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Referencia:      Proceso Verbal de HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA contra HENRY ESCOBAR ROCHA, BANCO DE OCCIDENTE y SEGUROS COMERCIALES BOLI�VAR S.A.
	

Radicación:				110013103038-2019-00682-00
	

Asunto:														Radicación	de	Contestación	de	la	demanda	y	Excepción	Previa
	
DIANA	VICTORIA	VARGAS	MOLINA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identi�icada con cédula de ciudadanıá número 1.032.378.486 de Bogotá, abogada inscrita portadora de la tarjetaprofesional 183.588 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de	SEGUROS	COMERCIALES	BOLÍVAR	S.A.	, adjunto al presente mensaje me permitoanexar dos archivos en formato PDF consistentes en (i) la contestación a la demanda junto con sus anexos; y (ii) el escrito de excepciones previas y sus anexos. En cumplimiento del artıćulo 3 del Decreto 806 de 2020 y con el �in de que se apliquen los efectos del parágrafo del artıćulo 9 del Decreto 806 de 2020,  copio en este mensaje al apoderado de laparte demandante. Copio también a la apoderada del demandado Henry Escobar Rocha. Atentamente,  
DIANA	VICTORIA	VARGAS	MOLINAC.C. No. 1.032.378.486 de BogotáT.P. No. 183.588 del C.S. de la J. 
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Señora 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 

 
Referencia: Proceso Verbal de HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA contra 

HENRY ESCOBAR ROCHA, BANCO DE OCCIDENTE y SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
 

Radicación: 110013103038-2019-00682-00 

 
Asunto: Contestación de la demanda  

 
DIANA VICTORIA VARGAS MOLINA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.378.486 de Bogotá, abogada 
inscrita portadora de la tarjeta profesional 183.588 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando como apoderada judicial de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A. (en adelante “BOLÍVAR”), sociedad comercial legalmente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, identificada con número de identificación tributaria 
NIT 860002180-7, representada legalmente por la tercer suplente del Presidente, 

doctora María de las Mercedes Ibáñez Castillo, domiciliada en Bogotá, mayor de edad e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén, según consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, estando dentro de la oportunidad procesal para ello, y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 96 del Código General del Proceso, 

contesto la demanda formulada por el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA 
contra HENRY ESCOBAR ROCHA, BANCO DE OCCIDENTE y SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. en los siguientes términos. 

 
I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
BOLÍVAR se opone a las pretensiones de la demanda, pues no se encuentran acreditados 
los requisitos legales y probatorios para su procedencia, y solicita desde ya se condene 

en costas la parte demandante. 
 

En los términos del artículo 96 del Código General del Proceso, numeral 2, BOLÍVAR se 
pronuncia respecto de cada pretensión, así:  
 

Pretensión Primera: BOLÍVAR se opone por cuanto no existe prueba que permita 
derivar la responsabilidad extracontractual del señor HENRY ESCOBAR ROCHA 
conductor del vehículo de placa TBZ-400 en el accidente de tránsito ocurrido el 24 de 

noviembre de 2015.  
 

De hecho, tal como se expone en detalle en el acápite excepciones, el accidente ocurrió 
por culpa exclusiva del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA quien, tal como lo 
indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito, transitaba distante de la acera u  

orilla de la calzada, y además, según confiesa el mismo demandante en su demanda, 
intentaba adelantar una buseta, siendo ambas conductas prohibidas por el artículo 94 
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del Código Nacional de Tránsito Terrestre. 
 

En ese orden de ideas, ninguna responsabilidad le asiste a los demandados del proceso 
que nos ocupa, pues fue la misma víctima quien causó el accidente. 

 
Pretensión Segunda: BOLÍVAR se opone por cuanto no existe prueba de la supuesta 
conducta temeraria y negligente que el demandante intenta atribuir  sin éxito al señor 

HENRY ESCOBAR ROCHA.  De lo que si hay prueba es de la conducta temeraria y 
negligente del demandante, tal y como se expone en detalle en el acápite excepciones.  
 

En ese sentido, al no existir responsabilidad extracontractual en cabeza del señor 
HENRY ESCOBAR ROCHA conductor del vehículo de placa TBZ -400 en el accidente de 

tránsito ocurrido el 24 de noviembre de 2015, ninguna responsabilidad le asiste a los 
demandados del proceso que nos ocupa, pues fue la misma víctima quien causó el 
accidente.  

 
En todo caso, es preciso aclarar que la eventual responsabilidad de BOLÍVAR está 

limitada a las condiciones pactadas en el contrato de seguro. 
 
Pretensión Tercera: BOLÍVAR se opone a todas y cada una de las pretensiones de 

condena como consecuencia de la falta de prosperidad de las pretensiones primera y 
segunda declarativa. En la medida en que el accidente fue causado por culpa exclusiva 
del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, no le asiste responsabilidad alguna a 

los demandados, razón por que la que todas las pretensiones de condena deberán ser 
rechazadas.  

 
En todo caso, a continuación expongo razones adicionales por las que cada una de las 
pretensiones de condena es improcedente:  

 
- Pretensión 3A daño emergente consolidado o pasado: BOLÍVAR se opone. La 

sumas de (i) $1.133.000 por concepto de “daño a la bicicleta” y (ii) $16.995.000 por concepto de “gastos de cirugías y recuperación”  no tienen fundamento 
alguno. En efecto:  

 
o No está demostrado el valor reclamado por concepto de “daño a la bicicleta”. No existe en el expediente prueba alguna que demuestre el 

valor  reclamado de $1.133.000. En todo caso, fue el mismo demandante 
quien ocasionó el accidente por el que ahora reclama. En ese sentido, esta 

pretensión deberá ser negada.  
 

o La suma de $16.995.000, por supuestos gastos de cirugías y 

recuperación, no está demostrada. Al revisar los recibos y comprobantes 
de pago  aportados por el mismo demandante con la demanda resulta 
evidente que los mismos no suman ni siquiera la suma de $500.000. 

Además, de dichos documentos tampoco es posible deducir que todas las 
erogaciones hayan sido realizadas por el  demandante.  
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o Es preciso destacar que con dichos documentos fue aportado un comprobante de consignación de una suma “a favor del demandante” por 
valor de $482.254 que no puede tenerse como una erogación, pues fue un 
ingreso para el demandante.  

 
o Los documentos aportados con la demanda demuestran que los gastos de 

cirugías y recuperación fueron pagados por la EPS y el SOAT, tal como da 
cuenta el documento obrante a folio 14 del expediente y los recibos por 

concepto de cuotas moderadoras pagadas a la EPS Sanitas1 cuyas 
sumatorias totales, en conjunto con los demás documentos,  no alcanzan 
siquiera los $500.000.  

 
o Por lo anterior, esta pretensión deberá ser negada.  

 
- Pretensión 3B daño emergente futuro: BOLÍVAR se opone. La suma de 

$21.689.900 por concepto de “cirugías y medicamentos que posteriormente se 
tendrá que realizar y suministrar mi procurado” no tiene fundamento alguno. En 
efecto: 

 
o No está demostrado que el demandante se tenga que realizar cirugías 

futuras y mucho menos que necesitará medicamentos, ni el supuesto 
valor de los mismos. El valor reclamado por el demandante no tiene 
soporte alguno.  

 
o Es preciso tener en cuenta que según consta en los anexos de la demanda, 

el demandante se encuentra afiliado a la EPS y en ese sentido, incluso en 
el evento en que en un futuro el demandante sea sometido a una nueva 
cirugía o requiera medicamentos, estos serán asumidos por la EPS tal y 

como ha sucedido hasta la fecha.  
 

o En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 
 

- Pretensión 3C lucro cesante consolidado o pasado: BOLÍVAR se opone. La 
suma de $14.932.172 por concepto de “dineros dejados de percibir desde el 
momento del accidente hasta la presentación de esta demanda” no tiene 

fundamento alguno. En efecto: 
 

o La suma está calculada con base en un ingreso que nunca ha devengado 
el demandante.  
 

o El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la 
cual no tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que 
aparentemente tenía el demandante, con anterioridad a la fecha del 

accidente, era un auxilio económico por valor de $664.350 como 
aprendiz Sena, tal como consta en la certificación que obra a folio 18 del 

expediente.  

                                              
1 Nótese que  según indican los recibos la cuota moderadora para el año 2016  era la suma de $2.700, 
y para el año 2017 $2.900. 
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o Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el 

demandante actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso 
base de liquidación la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y 

sobre la suma de $418.233 realiza el cálculo del supuesto lucro cesante 
consolidado que reclama. 

 
o En ese orden de ideas, el supuesto lucro cesante consolidado que reclama 

el demandante no está demostrado, pues además de ser improcedente, 
su cálculo parte de supuestos imaginarios e irreales que no pueden ser 
tomados en cuenta bajo ninguna circunstancia. 

  
o En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 

 

- Pretensión 3D lucro cesante futuro: BOLÍVAR se opone. La suma de 
$82.689.682 por concepto de “dineros que mi procurado dejará de percibir con 

ocasión del accidente de tránsito y sus consecuencias por lo que le queda de vida”, 
es improcedente. En efecto: 
 

o La suma está calculada con base en un ingreso que nunca ha devengado 
el demandante.  

 
o El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la 

cual no tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que 

aparentemente tenía el demandante, con anterioridad a la fecha del 
accidente era un auxilio económico por valor de $664.350 como aprendiz 
Sena, tal como consta en la certificación que obra a folio 18 del 

expediente. 
 

o Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el 
demandante actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso 

base de liquidación la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y 
sobre la suma de $418.233 realiza el cálculo del supuesto lucro cesante 

futuro que reclama. 
 

o En ese orden de ideas, el supuesto lucro cesante futuro que reclama el 
demandante no está demostrado, pues además de ser improcedente, su 

cálculo parte de supuestos imaginarios e irreales que no pueden ser 
tomados en cuenta bajo ninguna circunstancia. 

 
o En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 

 
- Pretensión 3E daño moral: BOLÍVAR se opone. El daño moral reclamado debe 

demostrarse y en todo caso, de hacerse, el mismo no sería atribuible a mi 

mandante.  
 
Es preciso destacar que la base del cálculo realizado por el demandante para 

reclamar la suma de $22.000.000 es un supuesto porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral del 40%, que es inexistente, pues no hay en el expediente 
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dictamen alguno que señale que el demandante tuvo algún porcentaje de 
pérdida de capacidad laboral.  

 
- Pretensión 3F y G daño a la salud: BOLÍVAR se opone. El daño a la salud 

reclamado debe demostrarse y en todo caso, de hacerse, el mismo no sería 
atribuible a mi mandante.  
 

Es preciso destacar que la base del cálculo realizado por el demandante para 
reclamar la suma de $25.200.000 es un supuesto porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral del 40%, que es inexistente, pues no hay en el expediente  

algún dictamen que señale que el demandante tuvo algún porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral y mucho menos del 40%.  

 
Pretensión Cuarta: BOLÍVAR se opone como consecuencia de la falta de prosperidad 
de las pretensiones anteriores. En todo caso, deberá tenerse en cuenta que según se 

indica en la liquidación de las pretensiones reclamadas por el demandante, en el 
capítulo “V. Factores para liquidar objetivamente el perjuicio”, el demandante actualizó 
los valores reclamados a agosto de 2018. En ese sentido, en cualquier caso, no podrá el 
Juzgado ordenar la actualización de las sumas desde “el momento de ocurrir las 
lesiones” como equivocadamente lo solicita el demandante.  
 
Pretensión Quinta: BOLÍVAR se opone como consecuencia de la falta de prosperidad 
de las pretensiones anteriores. 

 
Pretensión Sexta: BOLÍVAR se opone como consecuencia de la falta de prosperidad de 

las pretensiones anteriores. En todo caso, BOLÍVAR no podrá ser condenada en forma 
solidaria, pues su eventual responsabilidad está limitada a los términos y condiciones 
pactados en el contrato de seguro.  

 
Pretensión Séptima: BOLÍVAR se opone como consecuencia de la falta de prosperidad 
de las pretensiones anteriores.  

 
II. PRONUNCIAMIENTOS SOBRE LOS HECHOS 

 
Me pronuncio sobre cada uno de los hechos de la demanda, en el mismo orden en que 
fueron propuestos, así: 

 
Hecho Primero. Son distintos hechos que contesto así: 

 
- Es cierto, de acuerdo con los documentos que obran en el expediente, que el 24 de 

noviembre de 2015 el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA conducía una 

bicicleta sobre la carrera 4S con calle 19 en Soacha Cundinamarca.  
 

- Solicito que se tenga como confesión del demandante y por ende cierto, que el día 

24 de noviembre de 2015, el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA 
intentaba adelantar una buseta color azul, cuando conducía una bicicleta sobre la 

carrera 4S con calle 19 en Soacha Cundinamarca.  
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- No es cierto que  el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA haya sido 
investido por el tracto camión de placa TBZ400. No existe prueba de esta 

afirmación en el expediente. Lo que está demostrado en el expediente es que 
ocurrió un accidente como consecuencia de la conducta negligente e irresponsable 

del demandante, quien según indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito, 
transitaba distante de la acera u orilla de la calzada. Además, según confiesa el 
mismo demandante en su demanda, intentaba adelantar una buseta, siendo ambas 

conductas prohibidas por el artículo 94 del Código Nacional de Tránsito Terrestre.  
 
Hecho Segundo. No es cierto como se presenta.  

 
- Es cierto que en el accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 estuvo 

involucrado el vehículo de placas TBZ400. 
 

- No es cierto que el accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 constituya un 

siniestro. Para BOLÍVAR, a la luz del contrato de seguro el accidente ocurrido el 24 
de noviembre de 2015 no constituye un siniestro, pues no está demostrada la 

responsabilidad del conductor del vehículo de placas TBZ400.  
 
Hecho Tercero.  Son distintos hechos que contesto así: 

 
- No es cierto que el IPAT endilgue responsabilidad como equivocadamente afirma el 

demandante.  Tal como lo ha señalado la Corte Constitucional, el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito (IPAT) es un mero informe descriptivo que puede hacer 
parte de un proceso judicial para determinar la responsabilidad civil o penal y que 

debe ser analizado en conjunto con otras pruebas. En efecto señaló la Corte 
Constitucional en la sentencia T-475 del 10 de diciembre de 2018, lo siguiente: 
 

“44.1. El Tribunal demandado consideró que el informe policial de accidente 
de tránsito debía valorarse como una prueba pericial –no como un 
documento– y, por tanto, someterse a los criterios establecidos en los artículos 
226 y siguientes del CGP, así como en los artículos 216 y siguientes del CPACA. 
(…) 
  
Este razonamiento desconoce, sin embargo, las disposiciones contenidas en 
las normas de tránsito y desnaturaliza el informe policial de accidentes de 
tránsito y sus funciones. Este desconocimiento implica, además, una 
valoración que va en contravía de la praxis judicial del Consejo de Estado y de 
la Corte Suprema de Justicia. El artículo 144 inciso primero de la Ley 769 

de 2002 establece que el informe policial de accidente de tránsito es un 

informe descriptivo, en el cual debe contener, entre otros, el estado de la vía, 
la huella de frenada, el grado de visibilidad, la colocación de los vehículos y la 
distancia, así como otros elementos que constarán en el croquis. 
  
La forma en que se levanta dicho informe fue regulado por las 
resoluciones  4040 de 2004 y 11268 de 2012, expedidas por el Ministerio de 
transporte. El artículo 4 de la Resolución 4040 de 2004, establece que el 
informe policial de accidente de tránsito no puede ser modificado por la 
autoridad competente, una vez aquel sea elaborado (integridad del informe); 
mientras que el artículo 5 de la Resolución 4040 de 2004 consagra que el 
Ministerio de Transporte deberá elaborar y adoptar un manual técnico para 
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el diligenciamiento. 
  
Dicho manual fue adoptado mediante la Resolución 11268 de 2012 del 
Ministerio de Transporte. En la consideración tercera de la Resolución 11268 
de 2012 se manifiesta que la función del Registro nacional de accidentes de 
tránsito (RANT), alimentada por los informes policiales de accidentes de 
tránsito, es constituir una herramienta que permita identificar claramente las 
hipótesis de las causas de accidentalidad. El registro de dichas hipótesis se 
hará conforme al manual de diligenciamiento, el cual establece tanto el 
procedimiento a seguir ante la ocurrencia de un accidente de tránsito como 
los aspectos que deben ser registrados en el informe –art. 6 de la Resolución 
11268 de 2012-. 
  
En el manual, por su parte, se indica que el informe policial de accidente de 

tránsito puede hacer parte de un proceso judicial para determinar la 

responsabilidad civil o penal. Por ello, el manual establece unos requisitos 
de criterio y unos formales para garantizar que el informe pueda ser tenido 
en cuenta en un proceso. Los primeros (de criterio) se entienden como la 
elaboración técnica, veraz, clara, completa y efectiva del informe policial de 
accidente de tránsito; mientras que los segundos (formales) hacen referencia 
a la elaboración del informe policial de accidente de tránsito con letra legible, 
sin tachones ni enmendaduras. 
  
(…) 
  
El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe 

policial de accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un 

informe descriptivo. Este informe, a su vez, tiene unos criterios de 
evaluación propios, que no son los establecidos por el CPG o el CPACA para 
este tipo de prueba. Esta evaluación implica, entre otras, que la ratificación 
del informe debe hacerse según el protocolo establecido en el manual, es decir, 
que las preguntas planteadas en el proceso deben estar orientadas a 
establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el hecho de que el 

manual del diligenciamiento entienda que el informe policial de 

accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que 

aquel debe ser considerado como un material probatorio, el cual se 

revisa en conjunto con otras pruebas. 
  
La anterior afirmación puede verse en la praxis de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado. La primera ha sostenido que no existen 
errores al considerar el informe policial de accidente de tránsito como 
prueba, cuando aquel es analizado a través de una lógica basada en las reglas 
de experiencia. 
 
 Asimismo, y en relación con el caso objeto de estudio, la Corte Suprema de 
Justicia ha manifestado que no existe una restricción del valor 

probatorio de un croquis (propio del informe policial de accidente de 

tránsito) ni una tarifa legal para probar la ocurrencia de un hecho, sino 

que el croquis debe valorarse a partir de un sistema de apreciación 

racional. 

 
En cuanto a la jurisdicción contencioso administrativa, el Consejo de Estado 
ha valorado los informes policiales de accidente de tránsito en armonía con 

otras pruebas, para determinar la ocurrencia de hechos y las 

consecuencias que derivan de los mismos. Por ejemplo, en un caso sobre la 
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muerte de un conductor en una vía de la vereda de Aguablanca 
(Floridablanca), se logró determinar la imprudencia del conductor gracias a 
la coincidencia entre el informe policial de accidente de tránsito, los 
testimonios rendidos en el proceso y otras pruebas.” (Se destaca) 

 

Lo anterior significa que sólo los jueces de la república están facultados para 
determinar la responsabilidad de los sujetos y en ese sentido, el IPAT es tan sólo un 

elemento probatorio.  
 

- Es cierto que en el Informe Policial de Accidente de Tránsito el demandante 

HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, como conductor del vehículo 2, según dicho 
informe, fue codificado con la hipótesis de causa de accidentalidad 093, definida como “transitar distante de la acera u orilla de la calzada- circular a una distancia superior a un metro de la acera u orilla de la calzada”.  
 

- No es cierto que señor HENRY ESCOBAR, conductor de vehículo 1, hubiera 
arrancado sin precaución. Aunque el IPAT señala la hipótesis de accidente 145  para 
este vehículo, es preciso tener en cuenta que el Informe Técnico de Reconstrucción 

de Accidente de Tránsito elaborado por Cesvi Colombia, aportado como prueba por 
el demandado HENRY ESCOBAR, demuestra que dicha hipótesis de accidente no 

ocurrió tal como se analiza en detalle en el acápite de excepciones.  
 

- No es cierto que la responsabilidad de este suceso “esta indilgada en igualdad de partes”. Esa afirmación es una manifestación subjetiva de la parte actora. Las 

pruebas que obran en el proceso demuestran la culpa exclusiva del señor 
HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA en la ocurrencia del accidente.  

 
- Las demás afirmaciones de este hecho corresponden a apreciaciones subjetivas de 

la parte actora. 
 
Hecho Cuarto. Es cierto. 

 
Hecho Quinto.  Son distintos hechos que contesto así: 
 

- No es cierto que el demandante haya sufrido lesiones “como consecuencia de la imprudencia del conductor articulado”. De acuerdo con los documentos que obran 
en el expediente y tal como se expone en detalle en el acápite excepciones, el 
accidente ocurrió por culpa exclusiva del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA 
ARDILA quien, como lo indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito, 

transitaba distante de la acera u orilla de la calzada. 
 
Además, según confiesa el mismo demandante en su demanda, intentaba adelantar 

una buseta, siendo ambas conductas prohibidas por el artículo 94 del Código 
Nacional de Tránsito Terrestre. 

 
En ese orden de ideas, fue la misma víctima quien causó el accidente. 
 

- Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me constan las lesiones 
supuestamente sufridas por el demandante. Me atengo a lo que resulte probado en 
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el proceso. 
 

 
Hecho Sexto. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 
 
Dejo constancia que la demanda no tiene Hecho Séptimo.  

 
Hecho Octavo. No es cierto como se presenta. Es cierto en los términos del documento 
que obra a folio 18 del expediente que a la fecha del accidente el demandante recibía un 

auxilio económico por valor de $664.350 como Aprendiz-Sena. Sin embargo, no es cierto 
que dicho ingreso fuera el resultado de una actividad laboral, pues según indica el 

documento que reposa a folio 18 del expediente, la vinculación del señor HANDERSSON 
JULIAN GAMBA ARDILA como Aprendiz Sena se realizó a través de un contrato de 
aprendizaje.  

 
Hecho Noveno. No es cierto como se presenta.  

 
Según se evidencia a folio 127 del expediente, es cierto que cursó una investigación 
penal en contra del señor HENRY ESCOBAR ROCHA con el número de radicación  

257546108002201582003. Sin embargo, dicha investigación fue archivada el 31 de 
octubre de 2018 tal como lo demuestra el documento que reposa a folio 127 del 
expediente.  

 
Hecho Décimo. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 
 
Hecho Décimo Primero. No es cierto como se presenta. 

 
Es cierto que el 28 de noviembre de 2018 el apoderado del señor HANDERSSON JULIAN 
GAMBA ARDILA presento a BOLÍVAR una comunicación titulada “reclamación formal  

extrajudicial”, con ocasión del accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015.  
 

 Sin embargo, el accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 no configura un 
siniestro a la luz del contrato de seguro, pues tal como lo manifestó mi representada en 
respuesta a la referida comunicación, los hechos del 24 de noviembre de 2015 

ocurrieron por culpa exclusiva del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, razón 
por la que no surge obligación indemnizatoria alguna en cabeza de mi representada.  

 
Hecho Décimo Segundo. Es cierto y agrego lo siguiente: 
 

La obligación de una compañía de seguros de indemnizar, con fundamento en un 
amparo de responsabilidad civil, sólo surge en el momento en que se demuestre la 
responsabilidad del vehículo asegurado en la producción del hecho dañoso. Dado que en 

el caso que nos ocupa, lo que se ha demostrado es la responsabilidad del demandante en 
la ocurrencia del accidente, no surge obligación indemnizatoria alguna en cabeza de mi 

representada.  
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Hecho Décimo Tercero. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
Hecho Décimo Cuarto. Es cierto de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente, y adicionalmente aclaro lo siguiente:  
 
Tal como se evidencia en el acta de conciliación del 4 de marzo de 20192 y sus  anexos, 

los convocados a aquella audiencia fueron HENRY ESCOBAR ROCHA, BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. y SEGUROS BOLÍVAR S.A.  
 

Es preciso aclarar que SEGUROS BOLÍVAR S.A. identificada con NIT 860.002.503-2, es 
una sociedad distinta de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. identificada con NIT 

860.002.180-7, razón por la que el demandante no agotó el requisito de procedibilidad 
frente a mi representada.  
 

Hecho Décimo Quinto. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
Hecho Décimo Sexto. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
III. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 

 

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, propongo como excepciones d e fondo, 
además de la genérica de que trata el artículo 282 del Código de Gener al del Proceso, las 

siguientes. 
 
1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS 

 
En relación con el régimen de responsabilidad por actividades peligrosas, la Sala Civil de 
la Corte Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente: 

 
“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es singular y  
está sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y fundamento.    Por 
su virtud, el fundamento y criterio de imputación de la responsabilidad es el 
riesgo que el  ejercicio de una actividad peligrosa comporta por el peligro 

potencial e inminente de causar un daño a los bienes e intereses tutelados por 
el ordenamiento. La culpa no es elemento necesario para estructurar la 

responsabilidad por actividades peligrosas ni para su exoneración; no es 
menester su demostración, ni tampoco se presume;  el damnificado tiene la 

carga probatoria exclusivamente de la actividad peligrosa, el daño y la 

relación de causalidad; y, el autor de la lesión, la del elemento extraño, o 

sea, la fuerza mayor o caso fortuito, la participación de un tercero o de la 

víctima que al actuar como causa única o exclusiva del quebranto, desde 

luego, rompe el nexo causal y determina que no le es causalmente 

atribuible, esto es, que no es autor. En contraste, siendo causa concurrente, 

                                              
2
 Ver folio 50 y siguientes del expediente.  
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pervive el deber jurídico de reparar en la medida de su contribución al daño. 
Desde este punto de vista, tal especie de responsabilidad, por regla general, 

admite la causa extraña, esto la probanza de un hecho causal ajeno como la 
fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención exclusiva de un tercero o de la 

víctima, sin perjuicio de las previsiones normativas; por ejemplo, en el 
transporte aéreo, la fuerza mayor no es susceptible de desvanecerla (art. 1880 
del Código de Comercio), más si el hecho exclusivo de un tercero o de la víctima 

(Cas. Civ. de 14 de abril de 2008, radicación 2300131030022001-00082-01) 
(…)”3 (se destaca). 

 

En este caso no se acreditan ni el supuesto daño ni la relación de causalidad, pues como 
se expondrá a continuación, no se ha demostrado (a) la conducta contraria a derecho de  

los demandados, en especial del conductor del vehículo de placa TBZ400; (b) tampoco 
se han demostrado los daños reclamados, ni (c) se ha acreditado el nexo causal entre 
esos dos elementos. En esa medida, ninguna obligación ni responsabilidad le asiste a los 

demandados ni a BOLÍVAR.  
 

De conformidad con la demanda, el demandante alega la supuesta responsabilidad del 
señor HENRY ESCOBAR ROCHA, en su calidad de conductor del vehículo de placa 
TBZ400, asegurado por mi mandante, en la ocurrencia del accidente presentado el 24 de 

noviembre de 2015. En consecuencia, solicita también declarar responsables al BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. en calidad de propietario del vehículo y a mi representada con 
fundamento en el contrato de seguro.  

 
Sin embargo, no es cierto ni está probado que el señor HENRY ESCOBAR ROCHA 

hubiera causado el accidente, y que por lo mismo le fuese imputable responsabilidad 
alguna.  
 

Por el contrario, tal como se expone en la excepción siguiente, está demostrado que la 
causa del accidente es imputable al señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA quien, 
tal como lo indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito, transitaba distante de la 

acera u orilla de la calzada, y además, según confiesa el mismo demandante en su 
demanda, intentaba adelantar una buseta, siendo ambas conductas prohibidas por el 

artículo 94 del Código Nacional de Tránsito Terrestre.  
 
En ese orden de ideas, ninguna responsabilidad le asiste al señor HENRY ESCOBAR 

ROCHA, en su calidad de conductor del vehículo de placa TBZ400 asegurado por mi 
mandante y en consecuencia, tampoco es posible atribuir responsabilidad alguna a 

BOLÍVAR con fundamento en el contrato de seguro, pues se reitera que fue la misma 
víctima quien causó el accidente por el que ahora reclama.  
 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE BOLÍVAR 
 
Es preciso recordar que, en los términos del contrato de seguro, la obligación de 

BOLÍVAR de indemnizar bajo el amparo de responsabilidad civil,  sólo surge en el 
evento en que se demuestre que el conductor del vehículo de placa TBZ400 fue el 

                                              
3
 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 12 de junio de 2018, SC2107-2018. M.P. Luis Armando 

Tolosa. Citada también en sentencia del 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-01. 
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responsable de la ocurrencia del accidente, y se declare la responsabilidad del 
conductor y del asegurado.  

 
En efecto, señala la póliza de Seguro de Vehículos Empresariales No. 1006565862005 

expedida por BOLÍVAR el 30 de octubre de 2015, la cual ampara el vehículo de placa 
TBZ400, lo siguiente:  
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Dado que en el caso que nos ocupa, lo que se ha demostrado es la responsabilidad del 
demandante en la ocurrencia del accidente, ninguna responsabilidad podrá atribuirse a  

mi representada.  
 

3. CULPA O HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA 
 
Ha sido reiterado por la jurisprudencia que la conducta culposa de la víctima, exclusiva 

o concurrente, tiene la virtualidad de romper el nexo causal entre el hecho del presunto 
responsable y el daño causado.  
 

En esos términos, la Corte Suprema de Justicia4 sostuvo:  
 

“En lo que concierne a la conducta de la víctima, en tiempos recientes, precisó 
la Corte: 

  

"5. (…) se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta de quien ha 
sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio que ésta 

haya sufrido. (…)  
 
"La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la 

reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el 
derecho romano se aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, 
según la cual “quod si quis ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur 
damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona sufre por su culpa 

se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso 

criterio consistente en que si la víctima había participado en la producción del 
daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso quedaba privada 
de reclamación.  

 
(…)  
 

“[…] Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en 
señalar que para que el comportamiento del perjudicado tenga influencia 

en la determinación de la obligación reparatoria, es indispensable que 

tal conducta incida causalmente en la producción del daño y que dicho 
comportamiento no sea imputable al propio demandado en cuanto que él haya 

provocado esa reacción en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate 
doctrinal es si se requiere que la conducta del perjudicado sea constitutiva de 

culpa, en sentido estricto, o si lo que se exige es el simple aporte causal de su 
actuación, independientemente de que se pueda realizar un juicio de reproche 
sobre ella. (…). 
 
“Esta reflexión ha conducido a considerar, en acercamiento de las dos 
posturas, que la ‘culpa de la víctima’ corresponde -más precisamente- a un 

conjunto heterogéneo de supuestos de hecho, en los que se incluyen no sólo 
comportamientos culposos en sentido estricto, sino también actuaciones 

                                              
4 Sentencia SC655 de 2019, recogiendo la posición expuesta en la SC5050 de 2014 



 14 

anómalas o irregulares del perjudicado que interfieren causalmente en la 
producción del daño, con lo que se logra explicar, de manera general, que la 

norma consagrada en el artículo 2357 del Código Civil, aun cuando allí se 
aluda a ‘imprudencia’ de la víctima, pueda ser aplicable a la conducta de 

aquellos llamados inimputables porque no son ‘capaces de cometer delito o 
culpa’ (art. 2346 ibídem) o a comportamientos de los que la propia víctima no 
es consciente o en los que no hay posibilidad de hacer reproche alguno a su 

actuación (v.gr. aquel que sufre un desmayo, un desvanecimiento o un tropiezo 
y como consecuencia sufre el daño). (…) 
 

Por todo lo anterior, la doctrina contemporánea prefiere denominar el 
fenómeno en cuestión como el hecho de la víctima, como causa concurrente a 

la del demandado en la producción del daño cuya reparación se demanda” 
(énfasis añadido).  

 

Pues bien, en el caso que nos ocupa el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA 
incurrió en una serie de conductas que dieron como resultado la causación del 

accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 y por el que ahora reclama supuestos 
perjuicios.  
 

Por su importancia, a continuación me permito individualizar algunos de los elementos 
probatorios que no dejan duda de la responsabilidad del señor HANDERSSON JULIAN 
GAMBA ARDILA en la ocurrencia del accidente: 

 
(i) Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) 

 
El Informe Policial de Accidente de Tránsito codificó al demandante HANDERSSON 
JULIAN GAMBA ARDILA, como conductor del vehículo 2, en la hipótesis de causa de 

accidentalidad 093. 
 
Dicha hipótesis 093 de accidentalidad se encuentra definida en la Tabla de Hipótesis de 

los Accidentes de Transito contenida en la Resolución 0011268 del 6 de diciembre de 2012 “por la cual se adopta el nuevo Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT), su 

Manual de diligenciamiento y se dictan otras disposiciones” expedida por el Ministerio de 
Transporte, así: 
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Como se analizará más adelante, el tránsito distante de la acera u orilla de la calzada por 
parte del demandante HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, fue confirmado por el  

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente de Tránsito elaborado por Cesvi 
Colombia, aportado como prueba por el demandado HENRY ESCOBAR. 

 
Esta situación, aunada a la maniobra de adelantamiento de una buseta, confesada por el 
demandante en el hecho primero de la demanda, demuestra una conducta imprudente y 

negligente desplegada por el demandante. 
 

(ii) Infracción del artículo 94 del Código Nacional de Transito 

 
Señala el artículo 94 del Código Nacional de Tránsito lo siguiente:  

 
“Artículo 94°.NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS.  Los conductores de 
bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a 
las siguientes normas: 

 Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) 

metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para 

servicio público colectivo. 
 Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles 
cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y 
siempre que la visibilidad sea escasa. 

 Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 
 No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 
contrario. 

 No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones 
y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben 
conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 
especialmente diseñadas para ello. 

 Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 
 No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos 

que transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre 
a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

 Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 
 Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar 

casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 
 La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo.” (Se destaca)  
 
De la lectura del citado artículo, resulta evidente que el demandante HANDERSSON 
JULIAN GAMBA ARDILA infringió la norma, pues al momento del accidente (i) 
transitaba por la vía a distancia mayor de un (1) metro de la acera u orilla; (ii) utilizaba 
una vía en la que se moviliza el transporte público colectivo; (iii) intentaba adelantar 
una buseta; (iv) no respetó las normas de tránsito.  
 

(iii) Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente de Tránsito elaborado por 

Cesvi Colombia. 
 

El Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente de Tránsito elaborado por Cesvi 
Colombia, aportado como prueba por el demandado HENRY ESCOBAR ROCHA, y 
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obrante a folios 155 a 282 del expediente, confirma la imprudencia con la que obró el 
demandante HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA. 

 
En efecto, el Informe concluye que (i) al momento del accidente el demandante 

transitaba a una distancia de 3.9 metros del borde de la vía , esto significa que se 
encontraba en la mitad de la vía, en el carril central ; (ii) el accidente ocurrió por 
maniobra de adelantamiento de la bicicleta por la derecha del tracto camión, circulando 

por un punto ciego del conductor del tracto camión; (iii) es posible que el cruce de la 
bicicleta delante del tracto camión se hubiere hecho de forma intempestiva. 5 Veamos: 
 

 
 

(iv) Archivo de la Investigación Penal por parte de la Fiscalía 
 
Según se evidencia a folio 127 del expediente, la Fiscalía Primera Local de Soacha 

adelantó investigación penal con el número de radicación 257546108002201582003, 
en contra del señor HENRY ESCOBAR ROCHA por el delito de lesiones personales.  

                                              
5 Ver página 203 del expediente.  
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Según consta en el documento expedido por dicha Fiscalía el 5 de diciembre de 2018 y dirigido a la apoderada del señor HENRY ESCOBAR ROCHA, “la indagación seguida en 
contra de HENRY ESCOBAR ROCHA se profirió decisión de archivo por IMPOSIBILIDAD DE 

ENCONTRAR SUJETO PASIVO el 31 de octubre de 2018, información que encuentra en el 
SPOA y que permite la inactivación del proceso”. 6 
 

Lo anterior significa que la Fiscalía no encontró elementos materiales probatorios para 
imputar responsabilidad al señor HENRY ESCOBAR ROCHA, conductor del vehículo de 
placa TBZ400 asegurado por mi mandante.  

 
Así las cosas, lo que realmente está demostrado es que el accidente ocurrió por la culpa 

o el hecho exclusivo de la víctima, señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA y por 
lo mismo no es posible atribuir responsabilidad alguna a ninguno de los demandados, y 
mucho menos a BOLÍVAR.  

 
4. INEXISTENCIA O FALTA DE PRUEBA DEL DAÑO Y PERJUICIO 

 

Ha sostenido la jurisprudencia y la doctrina que el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad, y por ello, todo estudio al respecto debe partir de la determinación del 

daño:  
 

“Si no hubo daño o no se puede determinar o no se le pudo evaluar, hasta allí 
habrá de llegarse. Todo esfuerzo adicional, relativo a la autoría o a la calificación 
moral de la conducta del autor resultaría necio e inútil.”7. 

 

En ese sentido, la responsabilidad, para que pueda existir, requiere de un daño, y así se 
ha sostenido de tiempo atrás:  

 
“Por todo ello cabe afirmar que dentro del concepto y la configuración de la 
responsabilidad civil, es el daño un elemento primordial y el único común a 

todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no 

se de responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de partida de toda 
consideración en la materia, tanto teórica como empírica, sea la enunciación, 

establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta resulta inoficiosa 
cualquier acción indemnizatoria.”8 (Se destaca). 

 
“No está demás insistir, como lo ha hecho esta Sala, que el daño constituye “la 
columna vertebral de la responsabilidad civil, en concreto de la obligación 

resarcitoria a cargo de su agente (victimario), sin el cual, de consiguiente, resulta 
vano, a fuerza de impreciso y también hasta especulativo, hablar de reparación, de 

resarcimiento o de indemnización de perjuicios, ora en la esfera contractual, ora 
en la extracontractual, habida cuenta que ‘Si no hay perjuicio’, como lo puntualiza 
la doctrina especializada, ‘...no hay responsabilidad civil’" (Sent. 56 de abril 4 de 

                                              
6 Ver folio 127 del expediente. Documento aportado como prueba con la contestación presentada por 
el señor HENRY ESCOBAR ROCHA.  
7 Henao, Juan Carlos. El Daño. Universidad Externado de Colombia, 1998. Página 36 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 4 de abril de 1968. T. CXXIV 
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2001, exp.: 5502), de lo que se desprende, en las descritas circunstancias, que no 
sea posible reclamar con éxito la aplicación del artículo 16 de la Ley 446 de 1998, 

como quiera que dicha disposición parte del supuesto de un daño resarcible, esto 
es, de un daño cierto y no eventual, o ayuno de certidumbre. Por consiguiente, la 

medida de la reparación del mismo, que se sabe debe ser integral, rectamente 
entendida, supone previa e indefectiblemente, la presencia acreditada de un daño, 
con todo lo que ello envuelve, de suerte que la invocación de la equidad, por 

importante que sea, es inútil para soslayar la evidencia y necesidad del referido 
menoscabo.”9 (Se destaca). 

 

Ahora bien, para que ese daño que exigen la ley, la doctrina y la jurisprudencia, sea 
indemnizable, el mismo debe ser (i) cierto, (ii) directo, (iii) probado por quien lo sufre, y 

(iv) cuantificado: 
 

“Este último [el daño] para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no 

eventual o hipotético. Es decir, “(…) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] 
(…) no basta afirmarlo, puesto que es absolutamente imperativo que se acredite 

procesalmente con los medios de convicción regular y oportunamente decretados 
y arrimados al plenario (…)”  
 

En otras palabras, al margen de dejar establecida la autoría y existencia de un 
hecho injusto, el menoscabo que sufre una persona con ocasión del mismo, sólo 
podrá ser resarcible siempre y cuando demuestre su certidumbre, “porque la 
culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo”. También debe ser directo, 
esto es, que el quebranto irrogado se haya originado “con ocasión exclusiva del 

[suceso arbitrario]”.10 
 

En el caso que nos ocupa está demostrado que la causa del accidente es atribuible a la 

misma víctima, señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, quien desplegó una 
conducta imprudente al (i) transitar por la vía, al momento del accidente, a una 
distancia mayor de un (1) metro de la acera u orilla; (ii) intentar adelantar una buseta; 

(iii) no respetar las normas de tránsito, en especial, el artículo 94 del Código Nacional de 
Tránsito. 

 
Todo lo anterior dio como resultado la causación del accidente. En ese sentido, las 
pretensiones de la demanda que nos ocupa están llamadas al fracaso.  

 
Sin embargo, en el remoto e improbable evento que el Despacho considere que le asiste 

alguna responsabilidad al señor HENRY ESCOBAR ROCHA, conductor del vehículo de 
placa TBZ400 asegurado por mi mandante, y que, adicionalmente, tendría aplicación la 
póliza de seguros expedida por BOLÍVAR, deberá tenerse en cuenta que no hay lugar al 

pago de los supuestos daños reclamados en la demanda, como pasa a explicarse.  
 
 

 
 

                                              
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 27 de junio de 2005.  
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, SC2107-2018. 

file:///C:/lexbase/normas/leyes/1998/L0446de1998.htm
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4.1. En relación los perjuicios patrimoniales: 
 

El señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA reclama el pago de sumas a título de 
daño emergente y lucro cesante sin que los valores estén demostrados.  

 
(i) Daño emergente consolidado o pasado. 
 

El demandante reclama como daño emergente consolidado o pasado, las sumas de (i) $1.133.000 por concepto de “daño a la bicicleta” y (ii) $16.995.000 por concepto de “gastos de cirugías y recuperación”, las cuales  no tienen fundamento alguno y por lo 

mismo deberán ser rechazadas. En efecto:   
 

 No está demostrado el valor reclamado por concepto de “daño a la bicicleta”. No 
existe en el expediente prueba alguna que demuestre el valor  reclamado de 
$1.133.000. En todo caso, fue el mismo demandante quien ocasionó el accidente 

por el que ahora reclama. En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada.  
 

 La suma de $16.995.000, por supuestos gastos de cirugías y recuperación, no 
está demostrada. Al revisar los recibos y comprobantes de pago aportados por el 

mismo demandante con la demanda, resulta evidente que los mismos no suman 
ni siquiera la suma de $500.000.  

 Además, de dichos documentos tampoco es posible deducir que todas las 
supuestas erogaciones hayan sido realizadas por el  demandante. 

 Es preciso destacar que con los anexos de la demanda fue aportado un comprobante de consignación de una suma “a favor del demandante” por valor 
de $482.254 que no puede tenerse como una erogación, pues fue un ingreso para 
el demandante.  

 

 Los documentos aportados con la demanda demuestran que los gastos de 
cirugías y recuperación fueron pagados por la EPS y el SOAT, tal como da 
cuenta el documento obrante a folio 14 del expediente y los recibos por 

concepto de cuotas moderadoras pagadas a la EPS Sanitas, cuyas sumatorias 
totales, en conjunto con los demás documentos, no alcanzan siquiera los 

$500.000.  
 

 Por lo anterior, esta pretensión deberá ser negada.  
 

(ii) Daño emergente futuro.  
 

El demandante reclama como daño emergente futuro, la suma de $21.689.900 por concepto de “cirugías y medicamentos que posteriormente se tendrá que realizar y 
suministrar mi procurado”. Esta suma no tiene fundamento. En efecto: 

 

 No está demostrado que el demandante se tenga que realizar cirugías futuras y 
mucho menos que necesitará medicamentos, ni el supuesto valor de los mismos. 

El valor reclamado por el demandante no tiene soporte alguno. 
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 Es preciso tener en cuenta que según consta en los anexos de la demanda, el 

demandante se encuentra afiliado a la EPS y en ese sentido, incluso en el 
evento en que en un futuro el demandante sea sometido a una nueva 
cirugía o requiera medicamentos, estos serán asumidos por la EPS tal y 

como ha sucedido hasta la fecha.  
 

 En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 
 

(iii) Lucro cesante consolidado o pasado. 
 
El demandante reclama como lucro cesante consolidado o pasado, la suma de 

$14.932.172 por concepto de “dineros dejados de percibir desde el momento del accidente 
hasta la presentación de esta demanda”. Esta suma no tiene fundamento. En efecto: 
 

 La suma está calculada con base en un ingreso que nunca ha devengado el 
demandante.  
 

 El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la cual no 
tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que aparentemente tenía el 
demandante, con anterioridad a la fecha del accidente, era un auxilio económico 

por valor de $664.350 como aprendiz Sena, tal como consta en la certificación 
que obra a folio 18 del expediente.  
 

 Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el demandante 
actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso base de liquidación 
la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y sobre la suma de $418.233 

realiza el cálculo del supuesto lucro cesante consolidado que reclama. 
 

 En ese orden de ideas, el supuesto lucro cesante consolidado que reclama el 
demandante no está demostrado, pues además de ser improcedente, su cálculo 
parte de supuestos imaginarios e irreales que no pueden ser tomados en cuenta 
bajo ninguna circunstancia. 

 

 En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 
 

(iv) Lucro cesante futuro. 
 

El demandante reclama como lucro cesante futuro, $82.689.682 por concepto de “dineros que mi procurado dejará de percibir con ocasión del accidente de tránsito y sus 
consecuencias por lo que le queda de vida”, Esta suma es improcedente. En efecto: 

 

 La suma está calculada con base en un ingreso que nunca ha devengado el 
demandante.  

 

 El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la cual no 
tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que aparentemente tenía el 

demandante, con anterioridad a la fecha del accidente era un auxilio económico 
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por valor de $664.350 como aprendiz Sena, tal como consta en la certificación 
que obra a folio 18 del expediente. 

 
 Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el demandante 

actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso base de liquidación 
la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y sobre la suma de $418.233 

realiza el cálculo del supuesto lucro cesante futuro que reclama. 
 

 En ese orden de ideas, el supuesto lucro cesante futuro que reclama el 
demandante no está demostrado, pues además de ser improcedente, su cálculo 
parte de supuestos imaginarios e irreales que no pueden ser tomados en cuenta 

bajo ninguna circunstancia. 
 

 En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 
 

Así las cosas, reconocer alguna suma significaría un enriquecimiento sin causa en 
cabeza de la demandante, que no debe permitirse. 
 

4.2. En relación con los perjuicios extra patrimoniales:   
 

(i) Daño moral.  

 
El demandante reclama el pago de la suma de $22.000.000 por concepto de “daño 

moral”.  
 
La base del cálculo realizado por el demandante para reclamar la suma de $22.000.000 , 

es un supuesto porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 40%, que es inexistente, 
pues no hay en el expediente dictamen alguno que señale que el demandante tuvo algún 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral.  
 
En todo caso, debe tenerse en cuenta que no está demostrada la causación del daño 

moral y además, el valor reclamado desconoce los criterios señalados por la 
jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia.  El daño moral reclamado 
debe demostrarse y en todo caso, de hacerse, el mismo no sería atribuible a mi 

mandante.  
 

En sentencia del 19 de diciembre de 201711, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
señaló que el perjuicio moral no puede carecer de fundamentos objetivos sino que se 
deben tener en cuenta las circunstancias fácticas del caso puesto en conocimiento. 

Veamos: 
 

“Como se ve, pese a que para la cuantificación de uno y otro perjuicio, es decir, del 
moral y del concerniente con la vida de relación, los jueces deben proceder 
conforme su prudente juicio, la determinación que adopten al respecto no puede 

carecer de fundamentos objetivos y, mucho menos, ser caprichosa o arbitraria, 

                                              
11 M.P. Alvaro Fernando García Restrepo. SC21828-2017. Radicación n.° 08001-31-03-009-2007-
00052-01 
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sino que, por el contrario, debe estar siempre fincada en las precisas 
circunstancias fácticas del caso sometido a su conocimiento.  

 
Con otras palabras, cabe señalar, en apretada síntesis, que la fijación del 

quantum de la respectiva indemnización depende de la intensidad de dolor 

sufrido por la víctima, en el caso del daño puramente moral, o por la 
magnitud de la afectación que ella experimenta en sus relaciones interpersonales 

y/o en su vida cotidiana, en el caso de la segunda clase de perjuicio de que aquí se 
trata.  
 

Se desprende de lo expuesto, que en tratándose de esa clase de perjuicios, moral y 
de vida de relación, no existen máximos o mínimos, ni baremos preestablecidos, 

lo que descarta la petición del apelante de que se aplique el mayor valor 
reconocido por la jurisprudencia nacional” (énfasis añadido). 

 

En este caso el demandante no ha demostrado las razones por las cuales el daño que 
reclama debe ser estimado en los términos que solicita en la demanda, razón por la que 

el daño moral reclamado deberá negarse.  
 

(ii) Daño a la salud. 

 
El demandante reclama el pago de la suma de $25.200.000 por concepto de “daño a la 
salud”.  

 
El daño a la salud reclamado debe demostrarse y en todo caso, de hacerse, el mismo no 

sería atribuible a mi mandante.  
 
La base del cálculo realizado por el demandante para reclamar la suma de $25.200.000, 

es un supuesto porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 40%, inexistente, pues 
no hay en el expediente algún dictamen que señale que el demandante tuvo algún 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral y mucho menos del 40%.  

 
En consecuencia, en la medida en que los supuestos daños alegados por el demandante 

no existen y no están probados, y en todo caso, su cuantía excede los montos que 
jurisprudencialmente han sido reconocidos para casos como el que nos ocupa, deberá 
exonerarse de toda responsabilidad a los demandados, en especial, a BOLÍVAR.  

 
5. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL. 

 
No está demostrada la conducta contraria a derecho por parte del conductor del 
vehículo de placa TBZ400, y no existiendo prueba de los daños sufridos, queda 

inexorablemente descartada la existencia de un nexo causal.  
 

La culpa o hecho exclusivo del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA en la 
ocurrencia del accidente está demostrada en el caso que nos ocupa, tal como se expuso en detalle en la excepción “2. Hecho o culpa exclusiva de la víctima” de esta 
contestación, y todos los elementos probatorios que obran en este proceso, así lo 
corroboran.  
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Así las cosas, como consecuencia de la ausencia de un nexo causal, las pretensiones 

deberán ser negadas.  
 

6. CONCURRENCIA DE CONDUCTAS O CULPAS 
 
En el remoto evento que el Juzgado considere que el señor HENRY ESCOBAR ROCHA, 

conductor del vehículo de placa TBZ400, asegurado por mi mandante, es responsable 
del accidente y en consecuencia, se concluya que se generó un daño indemnizable a 
favor del demandante por los hechos que dan origen a esta controversia, solicito al 

Despacho determinar el grado de responsabilidad que igualmente le sería imputable al 
señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA. 

 
Como se indicó anteriormente, el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA 
conducía la bicicleta, y se reitera, actuó de manera imprudente al (i) transitar por la vía, 

al momento del accidente, a una distancia mayor de un (1) metro de la acera u orilla; (ii) 
intentar adelantar una buseta; (iii) no respetar las normas de tránsito, en especial, el 

artículo 94 del Código Nacional de Tránsito.  
 En efecto, ha sostenido la Corte Suprema de Justicia que “la conducta positiva o negativa 

de la víctima puede tener incidencia relevante en el examen de la responsabilidad civil, 
pues su comportamiento puede corresponder a una condición del daño. (…) si la actividad 
del lesionado resulta ‘en todo o en parte’ determinante de la causa del perjuicio que éste 

haya sufrido, su proceder, si es total, desvirtuará correlativamente ‘el nexo causal entre el 
comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido’, dando paso a exonerar por 
completo al demandado del deber de reparación: en tanto, si es en parte, a reducir el valor 
de ésta” ”12. 
 

En este caso es evidente que el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA participó 
en la causación del daño, y en esa medida la indemnización solicitada, de llegar a 
probarse su quantum, deberá ser reducida de manera proporcional a la participación 

del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA. 
 

7. COBRO DE LO NO DEBIDO O MÁS DE LO DEBIDO 
 
En el remoto evento en que el Juzgado llegase a la conclusión de que señor HENRY 

ESCOBAR ROCHA, conductor del vehículo de placa TBZ400, asegurado por mi 
mandante, es responsable del accidente, deberá tenerse en cuenta que las pretensiones 

de condena no sólo exceden lo meridianamente razonable, sino los criterios de 
valoración sentados por la jurisprudencia. 

 Tal como se expuso de manera detallada en la excepción denominada “Inexistencia o falta de prueba del daño y perjuicio”, el demandante reclama perjuicios patrimoniales y 
extra patrimoniales que no están probados.  

 
El demandante HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA reclama un daño emergente y 

                                              
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 12 de junio de 2018, expediente SC2107-2018 
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lucro cesante que no existe, pues parte de meras elucubraciones, razón por la que su 
reconocimiento implicaría un enriquecimiento sin causa en cabeza del demandante.  

 
En efecto, el demandante reclama: 

 

 Como daño emergente consolidado o pasado, las sumas de (i) $1.133.000 por concepto de “daño a la bicicleta” y (ii) $16.995.000 por concepto de “gastos de 

cirugías y recuperación”. En relación con la suma reclamada por la bicicleta no 
existe en el expediente prueba alguna que demuestre este supuesto perjuicio. En 
relación con los supuestos gastos por cirugías, el valor reclamado no está 

demostrado. Lo que sí está demostrado en el expediente es que los gastos de 
cirugías y recuperación fueron pagados por la EPS y el SOAT y en esa medida, los 
valores reclamados por este concepto, no tienen asidero alguno.  

 

 Como daño emergente futuro, la suma de $21.689.900 por concepto de “cirugías 
y medicamentos que posteriormente se tendrá que realizar y suministrar”, sin 

demostrar el valor reclamado. Esta suma es improcedente, pues el demandante 
se encuentra afiliado a la EPS y en ese sentido, incluso en el evento en que en un 
futuro el demandante sea sometido a una nueva cirugía o requiera 

medicamentos, estos serán asumidos por la EPS tal y como ha sucedido hasta la 
fecha. 

 
 Como lucro cesante consolidado o pasado, la suma de $14.932.172 por concepto de “dineros dejados de percibir desde el momento del accidente hasta la 

presentación de esta demanda” y como lucro cesante futuro la suma de 
$82.689.682 por concepto de “dineros que mi procurado dejará de percibir con 

ocasión del accidente de tránsito y sus consecuencias por lo que le queda de vida”. 
Ambos valores fueron calculados con base en un ingreso inexistente e 

imaginario que el demandante nunca ha devengado, que no está de mostrado y 
por lo mismo no puede ser tenido en cuenta bajo ninguna circunstancia.  
 

 Como daño moral la suma de $22.000.000 y como daño a la salud la suma de 
$25.200.000. Para ambos conceptos el demandante realiza una liquidación 

tomando como base del cálculo un supuesto porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral del 40%, inexistente, pues no hay en el expediente algún dictame n que 
señale que el demandante tuvo algún porcentaje de pérdida de capacidad laboral 

y mucho menos del 40%. En todo caso, tanto el daño moral como el daño a la 
salud deben demostrarse, y en todo caso, de hacerse, el mismo no sería 

atribuible a mi mandante. 
 
Al tener en cuenta todas estas circunstancias, es evidente que el cálculo del  eventual 

supuesto perjuicio arrojaría una cifra sustancialmente inferior a aquella pretendida por 
la parte actora. 
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8. LIMITE DE RESPONSABILIDAD HASTA EL VALOR ASEGURADO 
 

De acuerdo con el artículo 1079 del Código de Comercio, “[e]l asegurador no estará 
obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, (…)” (énfasis 

añadido).  
 
La Póliza de Seguro de Vehículos Empresariales No. 1006565862005 expedida por 

BOLÍVAR el 30 de octubre de 2015, la cual ampara el vehículo de placa TBZ400, tiene un 
valor asegurado de 1000 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes por el amparo de responsabilidad civil extracontractual, cobertura de “Muerte o lesiones a 1 persona” . 

 
En ese orden de ideas, la responsabilidad de mi representada no podrá superar el valor 

asegurado.  
 
9. PRESCRIPCIÓN  

 
La acción formulada por el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA con 

fundamento en el contrato de seguro ya estaba prescrita para el momento en que fue 
presentada la demanda.  
 

En efecto, el artículo 1081 del Código de Comercio se refiere la prescripción de las 
acciones derivadas del contrato de seguro, así:  
 “ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones 

que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá 

ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes” (se destaca). 

 
Adicionalmente, el artículo 1131 del Código de Comercio regula el inicio del término de 

prescripción en el seguro de responsabilidad civil así:  
 “ARTÍCULO 1131. <OCURRENCIA DEL SINIESTRO>. <Artículo subrogado por el 

artículo 86 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> En el seguro de 
responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual 

correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello 
ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial” 
(se destaca). 
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En el caso que nos ocupa, el hecho que da base a la acción (el accidente) ocurrió el 24 de 
noviembre de 2015. A partir de ese momento, el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA 

ARDILA tuvo el término de 2 años para acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
de la pérdida ante mi representada para obtener el pago de la indemnización derivada 

de la póliza. Eso significa que el demandante tenía hasta el 24 de noviembre de 2017 
para demandar a mi representada con fundamento en el contrato se seguro.  
 

Según el Acta Individual de Reparto que obra a folio 85 del expediente, la demanda fue 
presentada el 31 de octubre de 2019, esto es, mucho después de haberse cumplido el 
término de prescripción.  

 
En consecuencia, la acción adelantada por el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA 

ARDILA en contra de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. prescribió y así deberá 
declararlo el Despacho negando las pretensiones de la demanda frente a mi mandante.  
 

10. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 

En los términos del artículo 282 del C.G.P. solicito al Despacho tener en cuenta cualquier 
otro medio exceptivo que resultare probado a lo largo del proceso. 
 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

manifiesto que objeto la cuantía de los daños estimada bajo juramento por la part e 
demandante, la cual está especificada en la suma total de $184.638.854 en el capítulo V de la demanda titulado “factores para liquidar objetivamente el perjuicio”,  por las 
razones expuestas en la excepción denominada Inexistencia o falta de prueba del da ño y 
perjuicio, y la respuesta a cada una de las pretensiones, en especial por cuanto:  

 
1. El accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 se produjo por culpa exclusiva 

del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, razón por la que no existe 

motivo para endilgarle responsabilidad a la parte demandada por un supuesto 
perjuicio material e inmaterial que no existe y en que en todo caso no causó.  

 
2. El cálculo del supuesto daño emergente consolidado o pasado y futuro no tiene 

ningún soporte probatorio. No es posible conocer cual fue la base del cálculo, 

pues no reposan en el expediente los soportes que den cuenta de las sumas 
reclamadas. Lo que está demostrado en el expediente es que los gastos de 

cirugías y recuperación fueron pagados por la EPS y el SOAT. En ese sentido, es 
previsible que eventuales futuros tratamientos médicos y medicamentos serán 
cubiertos también por la EPS. En esa medida, los valores reclamados por este 

concepto, no tienen asidero alguno.  
 

3. El cálculo del supuesto lucro cesante pasado y futuro está realizado con base en 

un ingreso inexistente e imaginario que el demandante nunca ha devengado, que 
no está demostrado y por lo mismo no puede ser tenido en cuenta bajo ninguna 

circunstancia.  
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4. El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la cual no 
tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que aparentemente tenía el 

demandante, con anterioridad a la fecha del accidente era un auxilio económico 
por valor de $664.350 como aprendiz Sena, tal como consta en la certificación 

que obra a folio 18 del expediente. 
 

5. Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el demandante 

actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso base de liquidación 
la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y sobre la suma de $418.233 
realiza el cálculo del supuesto lucro cesante pasado y futuro que reclama. 

 
6. Tanto el daño moral como el daño a la salud deben demostrarse, y en todo caso, 

de hacerse, el mismo no sería atribuible a mi mandante. 
 

7. Reconocer alguna suma no soportada o basada en supuestos irreales e 

inexistentes significaría un enriquecimiento sin causa en cabeza de la 
demandante, que no debe permitirse.  

 
 

V. PRUEBAS 

 
Solicito se decreten y tengan como pruebas las siguientes: 
 

1. Documentales 
 

1.1. Poder con que actúo y que obra en el expediente.13 
 

1.2. Certificado de existencia y representación legal de Seguros Comerciales 

Bolívar S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que 
obra en el expediente.14 

 

1.3. Certificado de existencia y representación legal de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que obra en el 

expediente.15 
 

1.4.     Póliza de Seguro de Vehículos Empresariales No. 1006565862005. 

Condiciones generales y particulares, que se aporta con esta contestación.  
 

1.5. Los documentos que obran en el expediente.  
 

 

                                              
13

 Documento aportado al proceso con correos electrónicos del  3 y 11 de agosto de 2020 en los cuales se 

aportó el poder y sus anexos,  y se solicitó el traslado. 
 
14 Documento aportado al proceso con correos electrónicos del  3 y 11 de agosto de 2020 en los 
cuales se aportó el poder y sus anexos,  y se solicitó el traslado.  
 
15 Documento aportado al proceso con correos electrónicos del  3 y 11 de agosto de 2020 en los 
cuales se aportó el poder y sus anexos,  y se solicitó el traslado.  
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2. Interrogatorio de parte  
 

Solicito se decrete la práctica del interrogatorio de parte del demandante HANDERSSON 
JULIAN GAMBA ARDILA para que absuelva el cuestionario que verbalmente le 
formularé en la audiencia señalada para el efecto, o que en sobre cerrado allegaré en la 

oportunidad procesal correspondiente. 
 

VI. ANEXOS 

 
Póliza de Seguro de Vehículos Empresariales No. 1006565862005. Condiciones 

generales y particulares.  
 

VII. NOTIFICACIONES 

 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. recibe notificaciones en la Av. El Dorado #68B -

31 en la ciudad de Bogotá.  
 
La suscrita apoderada en la Carrera 7 No. 71-52 Torre A Oficina 706, teléfono 3257300 

de Bogotá, o en la secretaría de su Despacho, y en los correos electrónicos:  
 
victoria.vargas@phrlegal.com 

carolina.posada@phrlegal.com; 
 

 
Señora Juez, atentamente. 
 

 

 
DIANA VICTORIA VARGAS MOLINA  

C.C. No. 1.032.378.486 de Bogotá 
T.P. No. 183.588 del C.S. de la J. 

 

mailto:victoria.vargas@phrlegal.com
mailto:carolina.posada@phrlegal.com
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      Datos del Tomador

Nombre: CEMEX TRANSPORTES DE COLOMBIA SA
Identificación: 830078000
Teléfono: 6039000  EXT: 0
Dirección: CL 99 # 9A 54 PI 8
Ciudad: BOGOTA
E-mail: angelapatricia.sanchezl@cemex.com

Datos del asegurado

Nombre: LEASING DE OCCIDENTE
Teléfono: 4446688  EXT: 0
Dirección: CRA 13 N 26 45
Ciudad: BOGOTA
Identificación: 860503370
E-mail: ATENCIONALCLIENTE@LEASINGDEOCCIDENTE.COM

Datos del beneficiario

Nombre: LEASING DE OCCIDENTE
Identificación: 860503370 Oneroso: SI

     Otro conductor menor de 25 años    NO APLICA

¿Dudas o inquietudes?, comuníquese con su Asesor

Nombre: DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS
Clave: 55027
Teléfono: 6083100  EXT: 0
Porcentaje: 100%
Oficina: 1001 - DELIMA

Datos coaseguro cedido

Apreciado(a) Cliente:

Usted ya hace parte de esta Gran Familia, con el Programa de
Protección Integral para su vehículo empresarial. 
¡Bienvenido!

Datos del vehículo N° de riesgo:    128
Placa:  TBZ400
Marca: KENWORTH T800 FULL MT TD 6X4
Modelo: 2012
Tipo: REMOLCADORES O TRACTOMULAS 
Color: BLANCO 
N° de motor: 79530604
Vin o Chasis: 706659
Servicio: TRANSPORTE PARTICULAR DE CARGA
Ubicación: BOGOTA D.C.

  Porcentaje de bonificación: 0%

Valor comercial del vehículo

Tomado de la Guía de Fasecolda No.230 Código: 4422006

     Valor:                            $177,300,000

 Relación de accesorios
Descripción Valor  Equipo original

OTROS ACCESORIOS $1,409,610 NO

Valor accesorios:            $1,409,610

Valor total asegurado:         $178,709,610

Póliza N°: 1006565862005
Certificado: 0

N°: 001 Riesgo: 128

CERTIFICADO DE RENOVACIÓN - AUTOEMPRESARIAL. Fecha de expedición: 30    10    2015
DÍA        MES          AÑO

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com

                                                                    
                                                                  

 Página 1 de 2



Se
gu

ro
s 

Co
m

er
ci

al
es

 B
ol

ív
ar

 S
.A

.

Coberturas al asegurado

Responsabilidad civil extracontractual
Valor asegurado

(Salario mínimo mensual
legal vigente)

Deducible
(Salario mínimo mensual

legal vigente)

Daños a bienes de terceros 1000 Salarios(s) 0%,min. 0
Muerte o lesiones a 1 persona 1000 Salarios(s)
Muerte o lesiones a 2 o más personas 2000 Salarios(s)

Coberturas adicionales
-Amparo patrimonial
-Atención jurídica proceso penal y civil

Coberturas al vehículo-PESADOS CON ASISTENCIA

Coberturas Deducibles (Salario mínimo mensual legal vigente)
Daños parciales 10%,min. 1 Salarios(s)
Daño total 10%,min. 1 Salarios(s)
Terremoto Aplican los mismos deducibles de daños parciales o totales
Hurto parcial y total 10%,min. 1 Salarios(s)*
Asistencia Bolívar Según condiciones y ciudades con convenio

El valor asegurado corresponderá al valor comercial a la fecha del siniestro tomado de la última guía de Fasecolda
vigente

*Este deducible aplica solo para Hurto total, para Hurto parcial aplica de acuerdo a la  cláusula 2.3 de las
condiciones generales de la póliza

Coberturas adicionales Observaciones

-Amparo patrimonial: -Solo cobertura Respons.Civil Extracont.y daños
-Auxilio de transporte por pérdida total daños o hurto: -Solo Vehículo Particular Familiar (Hasta 60 días)
-Gastos para proteger y trasladar el vehículo
accidentado:

-Opera en caso de accidente

-Gastos para proteger y trasladar el vehículo
recuperado:

-Incluye asistencia legal para trámites de recuperación

  Más beneficios
 - Marcación de seguridad en piezas plásticas y mecánicas
 - Descuento con proveedores para compra de vehículo nuevo

 Tipo de movimiento: Renovación

 Servicio de Asistencia Bolívar
  Asistencia Bolívar S.A. NIT. 890.304.806-4

Valor Asistencia Bolívar: $400,012
IVA Asistencia: $64,002
Total Asistencia Bolívar: $464,014

 Total a pagar

Valor de la Prima: $3,256,088
IVA Prima: $520,974
Total Asistencia Bolívar: $464,014
Total a Pagar: $4,241,076

NOTA IMPORTANTE: La mora en el pago de la prima de la
póliza o de los certificados o anexos que se expiden con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del
contrato y le da derecho al asegurador para exigir el pago de
la prima devengada de los gastos causados con ocasión de
la expedición del contrato.

Observaciones generales
 FEE; 30102015 FIV; 30102015 FLP; 20151214 Se
entrega clausulado

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123 en CD.

Clausulado:
Entregado: PAPEL

Póliza N°: 1006565862005
Certificado: 0

N°: 001 Riesgo: 128

CERTIFICADO DE RENOVACIÓN - AUTOEMPRESARIAL. Fecha de expedición: 30    10    2015
DÍA        MES          AÑO

Firma Representante Legal
Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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  Vigencia del seguro
Desde  Hasta Periodicidad

  30    10    2015   30    10     2016 de pago:  ANUAL
DÍA         MES          AÑO DÍA        MES          AÑO

      A las  24  horas       A las  24   horas     Vigencia   366   días

  Vigencia del certificado
Desde Hasta

 30   10   2015 30    10    2016 Vigencia
DÍA     MES        AÑO DÍA        MES          AÑO

      A las  24  horas       A las  24   horas                  366 días
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Datos del asegurado

Nombre: LEASING DE OCCIDENTE
Identificación: 860503370
E-mail: ATENCIONALCLIENTE@LEASINGDEOCCIDENTE.COM

Datos del vehículo N° de riesgo:    128
Placa:  TBZ400
Marca: KENWORTH T800 FULL MT TD 6X4
Modelo: 2012
Tipo: REMOLCADORES O TRACTOMULAS 
Color: BLANCO 
N° de motor: 79530604
Vin o Chasis: 706659
Servicio: TRANSPORTE PARTICULAR DE CARGA
Ubicación: BOGOTA D.C.

Coberturas al asegurado

Responsabilidad civil extracontractual
Valor

Asegurado
(Salario mínimo

mensual legal vigente)

Deducible  
(Salario mínimo
mensual legal

vigente)

Daños a bienes de terceros 1000 Salarios(s) 0%,min. 0
Muerte o lesiones a 1 persona 1000 Salarios(s)
Muerte o lesiones a 2 o más personas 2000 Salarios(s)

Coberturas adicionales
-Amparo patrimonial
-Atención jurídica proceso penal y civil

Datos del beneficiario

Nombre: LEASING DE OCCIDENTE
Identificación: 860503370

  Vigencia del seguro
Desde  Hasta Periodicidad

  30    10    2015   30    10     2016 de pago:  ANUAL
DÍA         MES          AÑO DÍA        MES          AÑO

      A las  24  horas       A las  24   horas     Vigencia   366   días

Valor comercial del vehículo

Tomado de la Guía de Fasecolda No.230 Código: 4422006

Valor total asegurado : $178,709,610

Coberturas al vehículo-PESADOS CON ASISTENCIA

Coberturas Deducibles (Salario mínimo mensual legal vigente)

Daños parciales 10%,min. 1 Salarios(s)
Daño total 10%,min. 1 Salarios(s)
Terremoto Aplican los mismos deducibles de daños

parciales o totales
Hurto parcial y total 10%,min. 1 Salarios(s)*
Asistencia Bolívar Según condiciones y ciudades con convenio

CLÁUSULA ESPECIAL PARA BENEFICIARIO ONEROSO

Anexo   a   Póliza 
No. 1006565862005

Firma Representante Legal
Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Firma Tomador

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com

                                                                    
                                                                  

 Página 1 de 1

Extractado de la Condición Décimo Quinta de las Condiciones Generales de la Póliza de Automóviles de Seguros Comerciales Bolívar.
A las Pólizas de automóvil con beneficiario oneroso, se le aplicarán las siguientes reglas:
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN:
En el evento de una pérdida total o parcial que se pretenda indemnizar en dinero, salvo que el beneficiario oneroso autorice el pago de la
indemnización al asegurado, esta se destinará, en primer lugar a cubrir los créditos con garantía prendaria, sobre el vehículo asegurado y el
excedente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA:
La Póliza se renovará automáticamente sólo cuando existe beneficiario oneroso, por un período igual al señalado en la vigencia hasta la
extinción del respectivo crédito. El tomador del seguro está obligado a pagar la prima dentro de los cinco (5) días comunes siguientes, contados
a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la renovación. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados anexos que se
expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador a exigir el pago de la prima
devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
RENOVACIÓN, MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE PÓLIZAS CON BENEFICIARIO ONEROSO:
La Compañía podrá revocar, modificar o renovar unilateralmente la póliza, notificando al beneficiario oneroso en su última dirección registrada,
con no menos de treinta (30) días comunes de antelación, contados a partir de la fecha del envío.
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Firma Representante Legal
Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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30 de Octubre de 2015

Anexo: No aplicación de Deducibles en Reposición de vehículos 
Póliza No: 1006565862005 - Riesgo No: 128

Se hace constar que en caso de un siniestro en el cual la compañía determine la
pérdida total por Daños o por Hurto, el deducible estipulado en la carátula de la póliza
se reducirá el 10%, siempre y cuando el asegurado opte como indemnización por la
figura de la reposición total del vehículo a través de la compañía. 

Dicha reposición se deberá hacer bajo las siguientes condiciones:

1.- El Valor a reponer será el que corresponda al valor comercial tomado como base
de la guía de Automóviles de Fasecolda vigente al momento del siniestro, menos el
deducible pactado disminuido en un 10%.

2.- La reposición se realizara única y exclusivamente por un vehículo cero
kilómetros y se hará por el 100% del valor indicado en el punto 1 anterior, no
obstante el Asegurado podrá optar por un vehículo de mayor valor, caso en el cual él
asumirá la diferencia.

3.- El proceso de reposición deberá hacerlo el Asegurado mediante los servicios
exclusivos de Subocol, (empresa dedicada a la prestación de servicios de
Intermediación y logística en compra de vehículos y repuestos), quien se encargara
de asesorarlo en el proceso de compra y obtención de beneficios.

En caso de no optar por la reposición, la indemnización se hará siguiendo las
condiciones pactadas en el contrato de Seguro.
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CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO



PÓLIZA DE SEGURO VEHICULOS PESADOS
Y EMPRESARIALES

1

CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

PARTE PRELIMINAR
30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

“Con sujeción a las condiciones de la presente póliza, 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. que en el 
presente contrato de seguro se llamara SEGUROS 
BOLÍVAR, en consideración a las declaraciones y 
a la selección de los amparos que el TOMADOR ha 
hecho en la solicitud de seguro, la cual se incorpora 
al contrato de seguro para todos sus efectos, 

(s) las perdidas y daños que se causen a TERCEROS y 
las que sufra el vehículo asegurado durante la vigencia 

en este clausulado y hasta por las sumas y limites 
contratados por el TOMADOR o EL ASEGURADO para 
cada cobertura, menos el valor del deducible aplicable 
a cada amparo como consta en los correspondientes 

En lo no previsto por esta póliza, los derechos y las 
obligaciones se rigen por lo dispuesto en el Código 
de Comercio y las disposiciones legales vigentes que 
regulen la materia.
En lo no previsto por esta póliza, los derechos y 
obligaciones se rigen por lo dispuesto en el Código 
de Comercio y las disposiciones legales vigentes que 
regulen la materia.
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CONDICIÓN PRIMERA
ÍNDICE DE COBERTURAS DE LA PÓLIZA 

1. COBERTURA BÁSICA:

1.1   COBERTURA DE RIESGOS 
PATRIMONIALES.

1.1.1   COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

1.1.2   COBERTURA DE GASTOS 
EN LA ATENCIÓN JURÍDICA 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

1.1.2.1   PROCESO CIVIL.

1.1.2.2   PROCESO CIVIL.

2. COBERTURAS OPCIONALES:

2.1   COBERTURA DE DAÑO TOTAL 
O PARCIAL DEL VEHICULO Y/O SUS 
ACCESORIOS 

2.2   COBERTURA POR PERDIDA TOTAL 
O PARCIAL POR HURTO DEL VEHICULO 
Y/O SUS ACCESORIOS.

2.3   COBERTURA DE TERREMOTO, 
TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCANICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI Y HURACAN. 

3. OTROS AMPAROS:

3.1  AMPARO PATRIMONIAL

3.2  AMPARO DE RENTA DIARIA 
CAUSADA POR DAÑO PARCIAL, DAÑO 
TOTAL O HURTO TOTAL O HURTO 
PARCIAL DEL VEHÍCULO O SUS 
ACCESORIOS

3.2.1  DETERMINACIÓN DE LAS FECHAS 
DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LA 
COBERTURA DE RENTA.

3.2.1.1  DAÑO PARCIAL Y HURTO 
PARCIAL DEL VEHÍCULO O DE SUS 
ACCESORIOS.

3.2.2   PROCEDIMEINTO PARA 
DETERMINAR Y CONFIRMAR LAS 
FECHAS DE INGRESO Y SALIDA DEL 
VEHÍCULO DEL TALLER

3.2.3   DAÑO TOTAL DEL VEHICULO

3.2.4   HURTO TOTAL DEL VEHICULO

3.3   AMPARO DE RENTA DIARIA 
POR INMOVILIZACION EN CASO DE 
LESIONES Y   MUERTE

3.3.1   PROCEDIMIENTO PARA DETER-
MINAR Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE 
INICIO Y FIN DE LA COBERTURA.  

3.3.2  LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA 
POR INMOVILIZACIÓN EN CASO DE 
LESIONES Y/O MUERTE

3.4  GASTOS PARA PROTEGER 
Y TRASLADAR EL VEHÍCULO 
ACCIDENTADO.

3.5  GASTOS PARA LA PROTECCIÓN 
Y TRASLADO DEL VEHÍCULO 
RECUPERADO

4. EXCLUSIONES

4.1   APLICABLES A COBERTURAS DE 
RIESGOS PATRIMONIALES

4.1.1   EXCLUSIONES 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

4.1.2   EXCLUSIONES APLICABLES A 
TODAS LAS COBERTURAS

4.1.3   EXCLUSIONES APLICABLES A 
LAS COBERTURAS DE PERDIDA TOTAL 
Y PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS Y 
HURTO.

5. OTRAS DEFINICIONES

6. LIMITES Y VALORES ASEGURADOS

6.1.   LIMITES Y SUBLIMITES PARA LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDA 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
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6.2.   COBERTURA DE GASTOS EN LA 
ATENCIÓN JURÍDICA.

6.3.   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LAS COBERTURAS DE DAÑOS Y 
HURTO.

6.4.   LIMITE PARA LOS ACCESORIOS Y 
EQUIPOS ESPECIALES

6.5.   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LAS COBERTURAS DE RENTA, 
CAUSADA POR DAÑO PARCIAL, 
DAÑO TOTAL O POR HURTO TOTAL O 
HURTO PARCIAL DEL VEHICULO O SUS 
ACCESORIOS. 

6.6   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA 
POR INMOVILIZACIÓN ENC ASO DE 
LESIONES Y/O MUERTE.

6.7.   LIMITES DE GASTOS PARA 
PROTEGER Y TRASLADAR EL 
VEHÍCULO ACCIDENTADO.

6.8.   LIMITES DE GASTOS PARA 
PROTEGER Y TRASLADAR EL 
VEHÍCULO RECUPERADO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO

7.1   AVISO DE SINIESTRO.

7.2   OTRAS OBLIGACIONES.

8. RECLAMACIÓN

8.1   CONTENIDO Y FORMA

8.2   PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

8.3   DECLARACIÓN DE DAÑO TOTAL 
DEL VEHICULO.

8.4   DECLARACIÓN DE PERDIDA TOTAL 
POR DAÑO O HURTO DE VEHÍCULOS DE 
IMPORTACIÓN TEMPORAL.

8.5   OPCIONES DE SEGUROS BOLÍVAR 
PARA INDEMNIZAR

8.6   INDEMNIZACIÓN DE PIEZAS 
O PARTES FUNCIONALES DEL 
VEHICULOS.

9. DEDUCIBLE

10. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

11. REESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO 
DE LA SUMA ASEGURADA.

12. SALVAMENTOS.

13. GARANTÍA DE ACREDITACIÓN DE 
PROPIEDAD DEL BIEN.

14. GARANTÍA SOBRE LA 
PROCEDENCIA LEGAL DEL VEHÍCULO.

15. VENTA DEL VEHÍCULO

16. REVOCACIÓN UNILATERAL DEL 
CONTRATO.

17. BENFICIARIO ONEROSO.

17.1   PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

17.2   RENOVACIÓN AUTOMÁTICA.

17.3   REVOCACIÓN DE POLIZAS CON 
BENEFICIARIO ONEROSO.

18. CAMBIO DE PLACA POR TRANSITO 
LIBRE.

19. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL 
RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS

20. PAGO DE LA PRIMA

21. AUTORIZACIÓN

22. CALCULO DE VALORES 
EXPRESADOS EN SALARIOS MINIMOS

23. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

24. NOTIFICACIONES

25. DOMICILIO

CONDICIÓN PRIMERA

DEFINICIÓN DE LAS 
COBERTURAS

1. COBERTURA BÁSICA:

1.1 COBERTURA DE RIESGOS 
PATRIMONIALES

1.1.1 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS BOLÍVAR indemnizará dentro de 
los límites establecidos dentro de la carátula 
de la póliza, los perjuicios que se causen con 
el vehículo amparado en la póliza, con motivo 

en que incurra el Asegurado, de conformidad 
con la ley, por Daños a Bienes de Terceros y 
Muerte o Lesiones de Terceros, siempre que 
sea conducido por el Asegurado o por la per-
sona debidamente autorizada. 

obligatorio de daños corporales, causados 
a las personas en el accidente de transito 
(SOAT), el FOSYGA o por el sistema general 
de seguridad social en salud.

1.1.2 COBERTURA DE GASTOS EN LA ATEN-
CIÓN JURÍDICA POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

1.1.2.1  Por un proceso civil. Se indemniza-
rá al asegurado y/o conductor autorizado, 
los gastos (costas del proceso y honorarios 
de abogado) del proceso civil o contraven-

-
rados, que promuevan en su contra los ter-

siempre que se trate de un accidente ampa-
rado, de acuerdo con las tablas establecidas 
por SEGUROS BOLÍVAR para el pago de ho-
norarios a abogados.

1.1.2.2  Por un proceso penal. Se indemni-
zará al asegurado y/o conductor autorizado, 
los gastos en que incurra por concepto de 
honorarios de los abogados que lo apoderen 
en proceso penal, que se inicie como con-

personales y/o homicidio en accidente de 

tránsito, ocurrido durante la vigencia de la 
póliza, causados por el asegurado o por el 
conductor autorizado con el vehículo des-
crito en la carátula de la póliza a personas 
que se encuentren dentro o fuera del mismo. 
Este amparo aplica sin perjuicio de que se 

descrita en el presente contrato y por con-
siguiente, ningún reembolso puede ser in-
terpretado como aceptación tácita de la res-
ponsabilidad de SEGUROS BOLÍVAR.

Esta cobertura no cubre los gastos derivados 
de procesos policivos o que sean de compe-
tencia de las autoridades de transito por infrac-
ciones a la normatividad de transito vigente.

En el caso que la defensa en el proceso 
penal sea adelantada por un abogado de-
signado por el Asegurado y/o conductor 
autorizado, los honorarios a reconocer co-
rresponderán a los establecidos previamen-
te por SEGUROS BOLÍVAR.

CONDICIÓN SEGUNDA

2. COBERTURAS OPCIONALES:

2.1 COBERTURA DE DAÑO TOTAL O DAÑO 
PARCIAL DEL VEHICULO Y/O SUS ACCESO-
RIOS

SEGUROS BOLÍVAR indemnizará los daños 
del vehículo que ocurran en forma súbita, 
accidental, imprevista e independiente de la 
voluntad del asegurado incluyendo:

  INCENDIO Y EXPLOSIÓN

HURACAN, GRANIZADA Y ANEGACIÓN

ASONADA, HUELGA, MOTIN, CONMOCIÓN 
CIVIL, TERRORISMO Y ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS

Se amparan los daños causados a los ac-
cesorios o equipos no necesarios para el 
funcionamiento normal del vehículo, que no 
sean originales de fábrica, incluyendo el blin-
daje siempre que éstos se hallen asegurados 
específicamente en la solicitud de seguro 
detallando marca, referencia y valor. 
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2.2 COBERTURA POR PÉRDIDA TOTAL O 
PARCIAL POR HURTO DEL VEHÍCULO Y/O 
SUS ACCESORIOS

Se indemnizará al asegurado por el hurto to-

necesarias para su funcionamiento, por causa 
de cualquier clase de hurto o su tentativa, de 

Código Penal Colombiano. Se ampara el hurto 
de los accesorios o equipos no necesarios 
para el funcionamiento normal del vehículo, 
que no sean originales de fábrica, incluyendo 
el blindaje siempre que éstos se hallen ase-
gurados específicamente en la solicitud de 
seguro detallando marca, referencia y valor.

2.3 COBERTURA DE TERREMOTO, 
TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCANICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI Y HURACAN

Cuando haya sido contratada esta cobertura 
como opcional en la póliza, SEGUROS BOLÍ-
VAR cubrirá las pérdidas o daños del vehículo 
causados por  terremoto, temblor, erupción 
volcánica, maremoto, tsunami y huracán, siem-
pre y cuando el tomador haya pagado la prima 
adicional correspondiente a dicha cobertura.

CONDICIÓN TERCERA

3. OTROS AMPAROS:

Los siguientes amparos se encuentran in-
cluidos dentro de las respectivas coberturas 
y se otorgan cuando éstas sean contratadas 

3.1 AMPARO PATRIMONIAL

Con sujeción a los límites y deducibles esti-
pulados en la carátula de la póliza, se entien-
de incorporado el Amparo Patrimonial dentro 
de las coberturas de Responsabilidad Civil 

sin que medie dolo del conductor, en los si-
guientes eventos:

  Cuando el conductor del vehículo ase-
gurado desatienda las señales o normas 
reglamentarias de tránsito, no acate la 
señal roja de los semáforos, conduzca a 

cuando el conductor se encuentre bajo el 
efecto de bebidas embriagantes, drogas 

  Cuando el conductor tuviere vencida 
la licencia de conducción o no la portara 
en el momento del accidente. No se hace 

-
tenido licencia de conducción, se encuen-
tre suspendida por orden de autoridad 
competente ésta sea falsa o esta no fuere 
apta para conducir vehículos de la clase 
y condiciones estipuladas en la carátula 
de la póliza. 

Esta protección no obsta para que SEGU-
ROS BOLÍVAR ejerza el derecho de subro-
gación en contra del conductor del vehículo 
asegurado a menos que se trate del mismo 
asegurado, su cónyuge o sus parientes en 
línea directa  o colateral hasta el segundo 
grado de consanguinidad, de afinidad, o 
parentesco civil.

3.2 AMPARO DE RENTA DIARIA CAUSADA 
POR DAÑO PARCIAL, DAÑO TOTAL O 
HURTO TOTAL O HURTO PARCIAL DEL 
VEHÍCULO O SUS ACCESORIOS

Siempre y cuando este amparo se encuen-
tre contratado en la carátula de la póliza, se 
cubren las pérdidas causadas por la dismi-
nución de ingresos de los propietarios de los 
vehículos asegurados, como consecuencia de 
las pérdidas de: daño parcial, daño total o por 
hurto total o hurto parcial del vehículo o sus 
accesorios. 

3.2.1 DETERMINACIÓN DE LAS FECHAS DE 
INICIO Y TERMINACIÓN DE LA COBERTURA 
DE RENTA

Para efectos de determinar la fecha de inicio 
del amparo se tendrán en cuenta los siguien-
tes parámetros de acuerdo con la cobertura 
afectada así:

3.2.1.1 DAÑO PARCIAL Y HURTO PARCIAL 
DEL VEHICULO O SUS ACCESORIOS

  Fecha de inicio: Desde el ingreso del ve-
hículo asegurado al Taller autorizado por 
SEGUROS BOLÍVAR para su reparación.



98

CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de su presentación, siempre y cuando 
el asegurado aporte el acta de entrega provi-
sional del vehículo emitida por la autoridad  
judicial competente y en caso de daño total, 
este concepto será  incluido en el valor total 
de la indemnización.

3.4 GASTOS PARA PROTEGER Y TRASLADAR 
EL VEHÍCULO ACCIDENTADO

SEGUROS BOLÍVAR reconocerá al Asegurado 
un porcentaje del valor de los gastos incurri-
dos por este concepto, de conformidad con 
el numeral 6.7 de este clausulado, para cubrir 
los gastos en que necesaria y razonablemente 
incurra como consecuencia de un accidente 

Proteger el vehículo en el sitio del accidente. 
Trasladarlo, dentro del territorio nacional, 
con grúa u otro medio idóneo, hasta el taller 
más cercano o, con autorización de SEGU-
ROS BOLÍVAR, a un lugar diferente.

Opera cuando por algún motivo el servicio de 
Asistencia al vehículo no haya sido contrata-
do, prestado o autorizado. Así mismo opera 

vehículo cuando el servicio ha sido contrata-
do y prestado y dicha cobertura haya alcan-

3.5 GASTOS PARA LA PROTECCIÓN Y 
TRASLADO DEL VEHÍCULO RECUPERADO

En caso de recuperación del vehículo hur-
tado  y siempre y cuando no se haya rea-
lizado el traspaso a SEGUROS BOLÍVAR, 
ésta cubrirá los gastos en que necesaria 
y razonablemente incurra el Asegurado, 
de conformidad con el numeral 6.8 de este 
clausulado, en:

1.  Asistencia Legal en los respectivos 
trámites de recuperación del vehículo.

2.  Proteger el vehículo en caso de que no 
se pueda movilizar y trasladarlo, dentro del 
territorio nacional, con grúa u otro medio 
idóneo, hasta el sitio más cercano que le 
brinde una protección adecuada o, con 
autorización de SEGUROS BOLÍVAR, a un 
lugar diferente.

CONDICIÓN CUARTA

4. EXCLUSIONES:

SEGUROS BOLÍVAR queda liberada de toda 
responsabilidad y por ende no cubre los per-
juicios, las pérdidas o los daños, que se pro-
duzcan cuando se presente una o más de las 
siguientes causales:

4.1 APLICABLES A LAS COBERTURAS DE 
RIESGOS PATRIMONIALES

4.1.1 EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

4.1.1.1 Muerte o lesiones corporales a: 

4.1.1.1.1 Ocupantes del vehículo asegurado 
(sean o no pasajeros), cuando es de servicio 
público o particular de carga o cuando se 
encuentre alquilado para transportar perso-

BOLÍVAR o cuando sin ser un vehículo apto 
para el transporte de personas se encuentre 
realizando tal función.

4.1.1.1.2 Personas que en el momento del ac-
cidente se encuentren reparando o atendien-
do el mantenimiento del vehículo o actúen 
como tripulación y/o ayudantes del conductor 
en las operaciones del vehículo asegurado.

4.1.1.1.3 Cónyuge o compañero(a) permanen-
te del asegurado, conductor y a sus parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad, 

4.1.1.1.4 Personas, ocasionadas por la carga 
transportada, cuando el vehículo no se en-
cuentre en movimiento.

4.1.1.1.5 Ocupantes cuando sin ser un 
vehículo apto para el transporte de personas 
se encuentre realizando tal.

4.1.1.1.6  Muerte y/o lesiones a terceros, al 
asegurado y/o conductor autorizado y ocu-
pantes del vehículo, causadas por el trans-
porte de mercancías azarosas, inflamables 

vehículo asegurado, cuando éste se encuen-
tre o no en movimiento.

  Fecha de terminación: En el momento 
de la entrega del vehículo al propietario, 

-

pactado en la carátula de la póliza.

3.2.2 PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE INGRESO Y 
SALIDA DEL VEHÍCULO DEL TALLER

SEGUROS BOLÍVAR debe confirmar con el 
taller la fecha de ingreso del vehículo  asegu-
rado; la fecha de salida es la que se registre 
en el documento de entrega del vehículo al 
asegurado, por parte del taller autorizado.En 
caso de presentarse imprevistos y/o uso de la 
garantía de la reparación las cuales ocasionen 
el reingreso al taller, los días que permanezca 
el vehículo como consecuencia de ello serán 

hecho no se contemplará como evento dife-
rente, por lo cual no hay lugar a la aplicación 
de un nuevo deducible.

3.2.3 DAÑO TOTAL DEL VEHICULO

  Fecha de inicio: Se tendrán en cuenta 
para la liquidación los días trascurridos: 
a) desde el momento del ingreso del vehí-
culo al taller autorizado para la evaluación 
del daño hasta la fecha en que SEGUROS 

-
rado la determinación del siniestro como 
daño total del vehículo y b) desde la fecha 
de perfeccionamiento de la reclamación y 

de todos los documentos que acrediten 
la propiedad a nombre de ésta.

  Fecha de terminación: En el momento 
de desembolso al asegurado por parte 
de SEGUROS BOLÍVAR del valor de la 
indemnización ó de la reposición del vehí-

3.2.4 HURTO TOTAL DEL VEHICULO:

  Fecha de inicio: Desde la fecha de per-
feccionamiento de la reclamación y en-

todos los documentos que acrediten la 
propiedad a nombre de ésta.

  Fecha de terminación: En el momento 
de desembolso al asegurado por parte 
de SEGUROS BOLÍVAR del valor de la 
indemnización ó de la reposición del 

-

de la póliza.

3.3 AMPARO DE RENTA DIARIA POR 
INMOVILIZACION EN CASO DE LESIONES Y 
MUERTE

Siempre y cuando se encuentre contratado en 

a cubrir hasta por el límite pactado menos 
el deducible correspondiente, las pérdidas 
causadas por la disminución de ingresos de 
los propietarios de los vehículos asegurados, 
como consecuencia de un accidente de 
tránsito con lesionados o muertos que ocurra 
durante la vigencia de la póliza y que origine 
la inmovilización del vehículo y mientras éste 
se encuentre  en los sitios establecidos por 
las autoridades competentes.

3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE INICIO Y FIN 
DE LA COBERTURA

  Fecha de inicio: Desde el día del siniestro.

  Fecha de terminación: Hasta la fecha 
de emisión del acta de entrega provisio-
nal del vehículo por parte de la autori-

-
la de la póliza.

3.3.2 LIMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LA COBERTURA DE RENTA POR INMOVILIZA-
CIÓN EN CASO DE LESIONES Y/O MUERTE

Según lo estipulado en la carátula de la pó-
liza, la cobertura para este amparo se es-

de cobertura menos el número de días de 
deducible pactado, teniendo como base de 
liquidación el número de Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes pactados en la ca-
rátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este ampa-
ro, se pagará por parte de SEGUROS BOLÍ-
VAR previa solicitud del asegurado, dentro 
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4.1.1.2 DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

4.1.1.2.1 A puentes vehiculares, carreteras, 
caminos, viaductos y túneles ocasionados 
por sobrepeso, altura o ancho del vehículo 
asegurado o por la carga transportada.

4.1.1.1.2.2 A  básculas por vibraciones, que 
no sean originados en el desarrollo propio 
de la labor atinente al pesaje de vehículos, ni 
a las consecuencias por el desgaste natural 
generado por el uso de las mismas. 

4.1.1.2.3 A bienes respecto de los cuales el 
asegurado, su cónyuge, compañero(a) perma-

-
nidad o parentesco civil hasta el segundo gra-
do, tengan la propiedad, posesión o tenencia.

4.1.1.2.4 A las instalaciones de los puertos 
marítimos y aeropuertos causados por  los 

los mismos.

4.1.2 EXCLUSIONES APLICABLES A TODAS 
LAS COBERTURAS

4.1.2.1 Daños, perjuicios o pérdidas como 
consecuencia de dolo del asegurado, su cón-
yuge, compañero(a) permanente, sus parien-
tes hasta el segundo grado de consanguini-

tercero  autorizado por el asegurado.

4.1.2.2 Cuando el Asegurado por voluntad 
-

ROS BOLÍVAR afronte el proceso Civil o Pe-

escrito de SEGUROS BOLÍVAR.

4.1.2.3 Todo tipo de Responsabilidad  deriva-
da del incumplimiento del contrato de trans-
porte celebrado por el Asegurado. 

4.1.2.4 Lesiones o muerte a terceros, da-
ños a bienes de terceros o al vehículo ase-
gurado, que el asegurado o el conductor, 
compañero(a) permanente o terceros autori-
zados, causen voluntaria o intencionalmente 
con el vehículo amparado.

4.1.2.5 Las responsabilidades que se le gene-
ren al asegurado por la  conducción del vehícu-
lo por parte de personas no autorizadas por él.

4.1.2.6 Cuando el vehículo haya sido hurta-
do con anterioridad, o haya ingresado ile-
galmente al país, se hayan adulterado sus 
números de identificación, o de cualquier 
manera se haya involucrado en algún tipo 
de operaciones ilícitas o violaciones legales 
o por los eventos indicados en la condición 
decima cuarta (14) del presente contrato, o 
cuando el vehículo asegurado tenga dos o 

-

normas legales sea circunstancia conocida o 
no por el tomador y/o asegurado.

4.1.2.7 Daños al vehículo asegurado o a bie-
nes de terceros, causados por la carga o las 
cosas transportadas cuando el vehículo no se 
encuentre en movimiento. No se amparan los 
daños que sufra la mercancía transportada.

4.1.2.8  El suicidio o tentativa de suicidio, 
o las lesiones infligidas a si mismo por el 
conductor autorizado, estando o no en uso 
normal de sus facultades mentales.

4.1.2.9 Muerte, invalidez o desmembración 
del conductor autorizado como consecuencia 
diferente a un accidente de tránsito. 

4.1.2.10 Cuando en el momento del siniestro 
el vehículo se encuentre con  sobrecupo de 
pasajeros o sobrecarga

4.1.2.11 Cuando el vehículo se emplee para 
un uso distinto del estipulado en esta póliza, 
se destine a la enseñanza de conducción, par-
ticipe en competencias autorizadas o no y/o 
en entrenamientos automovilísticos.

4.1.2.12 Cuando el vehículo asegurado hale 
a otro vehículo con o sin fuerza propia. Se 

mulas que se dediquen profesionalmente a 
esta labor o vehículos no motorizados que 
sean halados ocasionalmente por el vehículo 
asegurado y que se encuentren dotados de 

-
molque), en cuyo caso los daños causados 
a terceros por dicho remolque, cuando se 
encuentre acoplado al vehículo asegurado 

-
ños causados al vehículo asegurado por el 
remolque, los daños al vehículo remolcado y 
a la carga transportada.
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4.1.2.13 El alquiler o arrendamiento del ve-
hículo sin la previa autorización escrita de 
SEGUROS BOLÍVAR. Lo anterior no apli-
ca para compañías de Leasing legalmente 
constituidas, sin embargo el locatario no 
podrá a su vez arrendar dicho bien, sin que 
se haya informado de esta situación a SE-
GUROS BOLÍVAR y ésta lo haya autorizado 

4.1.2.14 Cuando la titularidad del vehículo 
haya sido transferida por acto entre vivos, 
esto es mediante acto de compraventa; sea 
que este conste o no por escrito, o indepen-
dientemente de que dicha transferencia haya 
sido o no inscrita ante el registro nacional au-
tomotor o ante la entidad que determine la ley.

4.1.2.15 No se indemnizan las multas o gas-
tos, erogadas por el asegurado o conductor 
asegurado, en relación con las medidas con-
travencional y administrativas, aunque éstas 
hayan sido impuestas a consecuencia de un 
hecho cubierto por la presente póliza.

4.1.2.16  Pérdidas o daños causados a bie-
nes de terceros o al vehículo por mercancías 

transportadas por el vehículo asegurado sin 
previa autorización de SEGUROS BOLÍVAR.

4.1.2.17 Pérdidas o daños causados a bie-
nes de terceros o al vehículo cuando éste 
se encuentre transportando sustancias o 
mercancías ilícitas. 

4.1.2.18 Pérdidas o daños al vehículo por 
causa directa o indirecta de Hostilidades u 
operaciones de guerra, declarada o no. Los 
actos terroristas y mal intencionados de ter-
ceros, no se consideran como operaciones 
de guerra.

4.1.2.19 Uso del vehículo asegurado por o 
para actos de la autoridad o cuando se halle 
decomisado, embargado o aprehendido para 
dejarlo al cuidado de un secuestre o por razo-
nes de índole aduanera o cualquier otra causa 
de índole legal o se encuentre depositado por 
obligación prendaria con tenencia

4.1.2.20 Muerte y/o lesiones, pérdidas o 
daños que, directa o indirectamente, en su 

-

plosión de artefactos o armas nucleares; o 
por emisión de radiaciones ionizantes, con-
taminación por la radioactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desper-
dicio proveniente de la combustión de di-
chos elementos. Se entiende por combustión 

sostenga por si mismo.

4.1.2.21 Cuando el conductor nunca ha obte-
nido licencia de conducción o ésta sea falsa 
o se encuentre suspendida o inhabilitado por 
decisión de autoridad competente o no cuen-
te con la categoría establecida por la ley para 
la conducción de esta clase de vehículos.

4.1.2.22 Muerte y/o lesiones, pérdidas o da-
ños causados por el vehículo asegurado 

-
ciones técnicas ordenadas por las autori-
dades competentes de tránsito y/o la falta o 
vencimiento de la revisión técnico mecánica 
al momento del siniestro, o ésta sea falsa.

4.1.2.23 Pérdidas o daños causados a bienes 
de terceros o al vehículo por eventos que no 

4.1.2.24 Cualquiera de los delitos contenidos 
en el Código Penal Colombiano, en el Capí-
tulo Contra el Patrimonio Económico, dife-
rentes al hurto contratado como cobertura 
dentro de esta póliza.

4.1.2.25 Los accidentes causados por la 
participación del asegurado, su cónyuge, 
compañero(a) permanente o terceros auto-
rizados, en actos de guerra declarada o no, 
conmoción civil, revueltas populares, motín, 
sedición, asonada y demás acciones que 
constituyan delito.

4.1.2.26 -
rado o del beneficiario en la contratación 
de la póliza o la presentación del reclamo o 
comprobación del derecho al pago de deter-
minado siniestro.

4.1.2.27 Pérdidas, daños o perjuicios pro-
ducidos al o con el vehículo asegurado, en 
maniobras de cargue o descargue de volcos 
y tolvas, incorporados o halados a un tracto 
camión u otra unidad tractora cuando en las 
operaciones de cargue o descargue se de-

muestre que hubo impericia del  conductor o 
falta de las mínimas medidas de seguridad por 
parte de éste o del propietario del vehículo. 

4.1.2.28 Pérdidas o daños causados a bienes 
de terceros o al vehículo, cuando se encuentre 
transitando en zonas de circulación diferentes 
a las estipuladas en la carátula de la póliza o 
fuera de la ruta o radio de operación autoriza-
do, igualmente la responsabilidad civil que se 
generen fuera del territorio Colombiano. 

4.1.2.29 Daños que no hayan sido causados 
en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con 
el análisis pericial de SEGUROS BOLÍVAR 
no tengan relación ni concordancia con la 
mecánica de la colisión que motiva la recla-
mación. 

4.1.3 APLICABLES A LAS COBERTURAS DE  
PERDIDA TOTAL Y PERDIDA PARCIAL POR 
DAÑOS O HURTO

4.1.3.1 Siniestros que cause o sufra el vehí-
culo cuando no se movilice por sus propios 

-
molcado o desplazado por grúa, cama baja 
o niñera. 

4.1.3.2 No se amparan los accesorios no 
originales del vehículo y no necesarios para 
su normal funcionamiento. De la misma for-

no están asegurados bajo ningún amparo 
del presente contrato de seguro los equipos 
especiales acoplados al vehículo tales como 
bombas, elevadores de concreto, compreso-
res, plantas, tanques, tolvas mezcladoras, 
compactadoras y grúas. 

4.1.3.3 Daños eléctricos, mecánicos o hi-
dráulicos, deterioros y fallas de cualquier ín-
dole, accidentales o no, debidos al desgaste 

-
frigeración, lubricación, reparación, servicio 
o mantenimiento de carácter preventivo o 
correctivo ó cuando el vehículo opere con 
un combustible inadecuado o no autorizado 
por disposiciones legales, o por haberse 
puesto en marcha o haber continuado ésta, 
después de ocurrido el accidente o evento, 
sin haberse efectuado antes las reparacio-
nes técnicas necesarias. 

4.1.3.4 Las pérdidas o daños totales o par-
ciales que sufran los vehículos asegurados 
a consecuencia de asonada, huelga, motín, 
conmoción civil, terrorismo y actos mal in-
tencionados de terceros, que directa o indi-

causados por movimientos subversivos o 
al margen de la ley. Derrumbes, caída de 
piedras y rocas, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, túneles o puentes, la 
caída de estos y en general por  cualquier 
evento cubierto por las pólizas tomadas por 
el Estado Colombiano (Ministerio de Hacien-
da; Ministerio de Transporte, INVIAS u otra 
entidad Estatal) con cualquier aseguradora 
o que asuma a través de un fondo especial 
de manera permanente o transitoria. No obs-
tante lo anterior, se aclara que se amparan 
dichas pérdidas o daños si éstos estuviesen 

-

4.1.3.5 Pérdidas o daños que se originen por: 
vicio propio, variaciones naturales climato-
lógicas y deterioros causados por el simple 
transcurso del tiempo. Sin embargo, quedan 
amparados los demás daños que sufra el vehí-
culo y la responsabilidad civil por un accidente 
que puedan generar las causas anteriormente 
mencionadas. 

4.1.3.6 Daños ocasionados al vehículo como 
consecuencia de hurto o su tentativa, cuando 
la cobertura de hurto no haya sido contratada. 

4.1.3.7 -
vío de la(s) llave(s) del vehículo amparado 

digital. No obstante, sí estará cubierta la 
pérdida de las mismas cuando el vehículo 
sea hurtado.

4.1.3.8 Los daños, anomalías o defectos 
que presente el vehículo al momento de la 

-
presa y clara constancia en el informe de 
inspección, el cual hará parte integrante de 
la póliza.

4.1.3.9 Pérdidas o daños cuando la repoten-
ciación y/o transformación del vehículo no 
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Ministerio del Transporte, o de la autoridad 
competente,  o se soporte con documentos 
fraudulentos,  sea una circunstancia conoci-
da o no por el Tomador y/o Asegurado y aun 
cuando se hubiere aceptado el riesgo. 

4.1.3.10 Hurto de partes del vehículo des-
pués de un accidente, salvo que el conductor 
del vehículo asegurado fallezca o sufra lesio-
nes personales de gravedad, que lo obliguen 
a su abandono. 

4.1.3.11 Hurto de las llantas, ejes y/o rines, 
así como de la carpa y/o mercancías que 
transporta.

4.1.3.12 Los daños que sufra el cilindro hi-
dráulico en su proceso de levantamiento del 
Volco o su retorno a la posición normal y los 
daños que se generen como consecuencia 
de estos. 

4.1.3.13 Los daños sufridos por el vehículo 
asegurado como consecuencia de desaten-
ción de señales de alerta del mismo, sin que 
el conductor pueda alegar desconocimiento 

4.1.3.14 No se indemniza la suma pactada 
en la caratula de la póliza para los amparos 
de Renta Diaria y Renta Diaria por Inmoviliza-
ción o gastos de transporte, cuando en caso 
de perdida parcial o total de daños no haya 
sido contratada la cobertura.

4.1.3.15 Los perjuicios derivados por la de-
mora en las reparaciones del vehículo.

4.1.3.16 
-

póliza. 

CONDICIÓN QUINTA

5. OTRAS DEFINICIONES

5.1 Accesorios Originales: Se entiende por 
accesorios originales aquellos no necesarios 
para el normal funcionamiento del vehículo, 
pero que han sido instalados en fábrica, se-
gún modelo, clase y/o tipo.

5.2 Accesorios No Originales: Se entiende 
por accesorios no originales aquellos no ne-
cesarios para el normal funcionamiento del 
vehículo, pero que no han sido instalados en 
fábrica, sino que han sido instalados por or-
den de su propietario.

5.3 Desintegración Física Total: Consiste en 
la “descomposición de todos los elementos 
integrantes del automotor hasta convertirlos 
en chatarra” (Resolución 000250 de 2004 de 
Min. Transporte y demás normas concordan-

sustituyan).

5.4 Importación temporal: Es la introducción 

y con la suspensión de los derechos y tasas 
a la importación, de mercaderías importadas 

o como resultado de determinadas transfor-
maciones o reparaciones dentro de un plazo 
preestablecido en la normatividad.

5.5 Peso bruto vehicular: Peso de un vehícu-

5.6 Remolque Acoplado: Vehículo no motori-
zado halado por una unidad tractora a la cual 
no le trasmite peso. Dotado con su sistema 

5.7 Sobrecarga: -
pacidad autorizada para un vehículo automotor.

5.8 Vehículos Empresariales: Vehículo auto-
motor destinado al transporte de carga o 
pasajeros y cuya actividad económica está 
desarrollada bajo una empresa con persone-
ría jurídica, con capacidad de carga útil de 

“Tendrá acceso a todos 
nuestros servicios a 

través de la RED322, las 
24 horas del día, los 365 

días del año” .
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6.2.1 Por un proceso civil
Dependiendo del evento, SEGUROS BOLÍVAR 
autorizará por escrito para cada caso, un por-
centaje sobre el valor total del sublímite afec-
tado, de la cobertura de Responsabilidad Ci-
vil. Dicho porcentaje incluye los honorarios 
de abogado, pactados mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales, previa-
mente sometido por el asegurado a conside-
ración de SEGUROS BOLÍVAR, hasta por un 
monto que no supere el valor indicado como 
mínimo en las tablas de honorarios.

Si el monto de los perjuicios ocasionados 

límites asegurados, SEGUROS BOLÍVAR 
responderá por tales gastos procesales en 
proporción al monto que le corresponda 
como indemnización por la cobertura de 
Responsabilidad Civil.

6.2.1 Por un proceso penal
Se reconocen los honorarios pagados al abo-
gado contratado por el asegurado con tarjeta 
profesional o con licencia temporal vigente, 

-
tada, hasta por las sumas aseguradas indica-
das en las presentes condiciones,  conforme 
a las etapas de cada sistema procesal penal: 
Ley 600 de 2000 y  Ley 906 de 2004.

Para lo anterior deberá aportar copia del con-

el asegurado y el abogado, con indicación del 
número de tarjeta profesional o el de la licen-
cia temporal; así como la constancia de los 
pagos que hubiere efectuado  por concepto 
de los honorarios profesionales pactados.

Las siguientes sumas aseguradas se entien-
den aplicables por separado y por cada hecho 
que de origen a uno o varios procesos pena-
les; dichas sumas son independientes de las 
demás y comprenden la primera y segunda 
instancia, si a ello hubiere lugar. 

6.2.2.1 ETAPAS Y LÍMITES ASEGURADOS 
DE LA ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO 
PENAL SEGÚN LEY 600 DE 2000

Investigación preliminar: Comprende toda 
actuación o asesoría previa a la apertura de 
instrucción, incluida la versión libre del im-

putado, se acreditará con la correspondiente 
-

hículo asegurado. Comprende los honorarios 
para el trámite de liberación provisional del 
vehículo al asegurado, si éste hubiere sido 
retenido como consecuencia del accidente de 
transito en el que resulte involucrado el vehí-
culo asegurado.

Sumario: Comprende todas las actuaciones 
desde le Indagatoria que rinde el procesado 
hasta el Auto de Cierre de la Investigación 

Indagatoria: Comprende la declaración del 
conductor del vehículo asegurado en calidad 
de sindicado y sus ampliaciones si a ello hu-
biere lugar y deberá presentarse constancia 

del abogado en esta actuación.

Indagatoria): Comprende toda actuación rea-
lizada entre apertura de la instrucción y el 
cierre de la investigación y deberá presentar 
constancia de la autoridad competente sobre 

Incluye la segunda instancia si a ello hubiere 
lugar.

Juicio: Comprende el trámite procesal en juz-
gado penal el cual se inicia con la ejecutoria 
de la resolución de acusación y termina con 

de esta decisión debidamente ejecutoriada, o 
-

ción del recurso de apelación y en todo caso, 
constancia de la asistencia del abogado.

en Investigación preliminar y Proceso Penal 
por delito de lesiones personales y/o homici-
dio culposo en el que resulte involucrado el 

Tipo de delito Investigación 

Indagatoria
Otras  

actuaciones

Juicio

Sumario

Proceso Penal

4.0

5.0

preliminar

1.5

2.0

2.5

3.5

Lesiones

Homicidio

4.0

9.0

5.9 Vehículos Pesados: Vehículo automotor 
destinado al transporte de carga o pasajeros  
y cuya actividad económica está desarrollada 
bajo una empresa con personería jurídica, cuya 

5.10 Vehículo de servicio particular: Es todo 
vehículo automotor cuyo uso no genera retri-
bución de terceros, y ante las autoridades de 
tránsito aparece registrado con matrícula de 
servicio particular. No están comprendidos 

-
dad de las universidades, colegios y escuelas 
o establecimientos similares o los que pres-
tan a estas entidades este servicio

5.11 Vehículo de servicio público: Vehículo au-
tomotor destinado al transporte de pasajeros, 
carga, o ambos, mediante el cobro de un precio, 

competentes de transito como servicio publico.

5.12  Vehículo au-
tomotor destinado al servicio de la nación y 

tal ante la autoridad de transito competente. 

5.13 Vehículo Repotenciado: Es aquel que es so-
-

caciones técnicas originales, en lo que tiene que 
ver particularmente con: su capacidad de carga, 
de la potencia del motor y de la transmisión.

5.14 Vehículo Transformado: Es aquel que es 
sometido a cambio de las partes, piezas o es-

tiene que ver particularmente con: el chasis, 
la cabina, la cubierta del motor, la carrocería 
y/o el tipo de uso para el cual estaba destina-
do originalmente.

CONDICIÓN SEXTA

RECLAMACIÓN

6. LIMITES Y VALORES ASEGURADOS

Con sujeción a los límites señalados en la 
carátula de la póliza, la responsabilidad de 
SEGUROS BOLÍVAR derivada del contrato 
de seguro, respecto a cada una de las co-

berturas, se limita así:

6.1 LÍMITES Y SUBLIMITES ASEGURADOS 
PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

6.1.1 Límites: Es la suma asegurada que se 
encuentra descrita en la carátula de la pó-

-
demnizable y se discrimina de acuerdo con 
los siguientes sublímites:

6.1.1.1 Para daños a bienes de terceros: Es el 
-

nizar las pérdidas o daños causados a bienes 
materiales de terceros, que sean consecuen-
cia de un mismo acontecimiento, derivado de 
un accidente de tránsito en el que resulte in-
volucrado el vehículo asegurado y responsa-
ble civilmente conforme a la ley.

6.1.1.2  Para lesiones o muerte a una persona: 

indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona, derivado de un accidente de tránsi-
to en el que resulte involucrado el vehículo 
asegurado y responsable civilmente confor-
me a la ley. 

6.1.1.3 Para lesiones o muerte a dos o más 
personas:
indemnizar la muerte o lesiones a varias per-

caso, el límite para una sola persona indicado 
en el numeral anterior, derivado de un acci-
dente de tránsito en el que resulte involucra-
do el vehículo asegurado y responsable civil-
mente conforme a la ley.

El valor asegurado se actualizará cada pri-
mero (01) de enero con base en el ajuste 
que el Gobierno Nacional efectúe para el 
Salario Mínimo Mensual Legal, de acuerdo 
con los límites establecidos en la carátula 
de la póliza y lo indicado en la condición vi-
gésima segunda (22). Todas las coberturas 

de los Seguros Obligatorios de Accidentes 
de Tránsito.

6.2 COBERTURA DE GASTOS EN LA 
ATENCIÓN JURÍDICA
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mínimos mensuales legales vigentes:

Para efectos de los valores anteriormente 
descritos, queda convenido que las sumas 
aseguradas se entienden aplicables por se-
parado y por cada hecho que dé origen a uno 
o varios procesos penales; que dicha suma 
es independiente de las demás y compren-
den la primera y segunda instancia, si a ello 
hubiere lugar.La suma de la indagatoria pre-
liminar comprende los honorarios para el trá-
mite de devolución del vehículo asegurado, 
si éste hubiere sido retenido, la suma para 
las otras actuaciones del sumario no com-
prenden la asistencia en indagatoria, para lo 

independiente de los demás otorgados en la 
póliza y por consiguiente, ningún rembolso 
puede ser interpretado como aceptación tácita 
de la responsabilidad de SEGUROS BOLÍVAR.

6.2.2.2 ETAPAS Y LÍMITES ASEGURADOS 
DE LA ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO 
PENAL SEGÚN LEY 906 DE 2004 Y LAS NOR-
MAS QUE LA MODIFIQUEN O SUSTITUYAN

Reacción Inmediata y Liberación del vehículo: 
Siempre y cuando no se utilice el servicio de 
Asistencia Bolívar al vehículo, ni SEGUROS 
BOLÍVAR asuma el costo de los honorarios 
para la liberación del vehículo, SEGUROS 
BOLÍVAR reembolsará al Asegurado la suma 
de diez (10) SMDLV (Salarios Mínimos Dia-
rios Legales Vigentes).

Audiencias Preliminares: Comprende cual-
quiera de las audiencias relacionadas en los 
artículos 153, 154, 155 del código de procedi-
miento penal.

Audiencia de Conciliación Preprocesal: Com-
prende las actuaciones que se realicen en de-
sarrollo del artículo 522 del código de proce-
dimiento penal (Delitos Querellables).

Audiencia de Formulación de la Imputación: 
Comprende las actuaciones que se realicen 
en desarrollo de los artículos 286 a 294 del 
código de Procedimiento Penal y cualquiera 
que esté relacionado.

Audiencia de Formulación de la acusación: 
Comprende las actuaciones  que se realicen 
en desarrollo de los artículos 336 al 354 del 
Código de Procedimiento Penal y cualquiera 
que esté relacionado.

Audiencia Preparatoria: Comprende las actua-
ciones que se realicen en desarrollo de los ar-
tículos 355 a 365 del código de procedimiento 
Penal y cualquiera que esté relacionado.

Audiencia de Juicio Oral: Comprende las ac-
tuaciones que se realicen en desarrollo de los 
artículos 366 a 454 del código de procedimien-
to Penal y cualquiera que esté relacionado.

Incidente de Reparación Integral: Comprende 
las actuaciones que se realicen en desarro-
llo de los artículos 101 a 108 del Código de 
Procedimiento Penal y cualquiera que esté 
relacionado.

legales vigentes:

6.3 LÍMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LAS COBERTURAS DE DAÑOS Y HURTO

6.3.1 Daño o Hurto: El valor asegurado del 
vehículo el día del siniestro corresponde al 
valor comercial que se registre en la guía vi-
gente de FASECOLDA en esa fecha para el 

en la carátula de la póliza, teniendo como lími-
-

cial registrado al inicio de vigencia y que fue 
tomado de la guía de FASECOLDA utilizada 
para su emisión.

6.3.2  Supraseguro: Si el valor registrado para 
el código del vehículo asegurado en la guía 

Tipo de

delito
Audiencias 

preliminares

Lesiones 1.0 1.0 1.3 1.5 1.6 2.8 0.7

1.3 3.1 1.8 2.0 2.2 4.3 1.3Homicidio

Proceso Penal

Audiencias

Conciliación 
preprocesal

Formulación de 
la imputación

Formulación de 
la acusación

Juicio 
oral

Preparatoria

Incidente de 
reparación 

integral



2120

CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

6.7 LÍMITE DE GASTOS PARA PROTEGER Y 
TRASLADAR EL VEHÍCULO ACCIDENTADO

SEGUROS BOLÍVAR reconocerá al Asegura-
do, hasta un 20% del valor del siniestro de 
daños parciales o totales del vehículo. 

6.8 LÍMITE DE LOS GASTOS PARA LA 
PROTECCIÓN Y TRASLADO DEL VEHÍCULO 
RECUPERADO

SEGUROS BOLÍVAR reembolsara por este 

cinco (5) SMMLV (Salarios Mínimos Mensua-
les Legales Vigentes).

CONDICIÓN SEPTIMA

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURA-
DO EN CASO DE SINIESTRO

7.1 AVISO DE SINIESTRO
Avisar a SEGUROS BOLÍVAR sobre cualquier 
accidente o pérdida y de cualquier demanda, 

-

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a aquel en que haya conocido o debido cono-

7.2 OTRAS OBLIGACIONES

7.2.1 Asistir y actuar, con el debido cuidado 
y diligencia, en los trámites contravencio-
nales o judiciales a que haya lugar, en las 
fechas y horas indicadas en la respectiva ci-
tación o dentro de los términos oportunos, 
solicitando un apoderado para adelantar la 

pruebas admisibles, de la misma manera en 

7.2.2 
-

ca para el caso concreto o mediante autoriza-
ción general en aplicación de convenios que 
SEGUROS BOLÍVAR llegue a celebrar, deberá 
abstenerse de reconocer su propia responsa-
bilidad en el siniestro; de celebrar arreglos, 
conciliaciones o transacciones judiciales o 

causahabientes; de hacer pagos a menos que 
el asegurado sea condenado a indemnizar a 

la víctima mediante decisión ejecutoriada y 
siempre y cuando haya mantenido informada 
debidamente a SEGUROS BOLÍVAR sobre el 
desarrollo del tramite o proceso respectivo.

7.2.3 En caso de daño total o hurto total del 
vehículo asegurado, deberá efectuar el tras-
paso del mismo a SEGUROS BOLÍVAR. Si la 
pérdida fue por hurto, entregar además, el ori-

-
cula. SEGUROS BOLÍVAR podrá efectuar ta-

del asegurado.

7.2.4 Si transcurridos 180 días contados a 
partir de la fecha en que se rinde la decla-
ración de siniestro por daño total, no se ha 
realizado el traspaso del vehículo asegurado 
a favor de SEGUROS BOLÍVAR, correrán por 

gastos de parqueo del vehículo a razón de un 
(1) Salario Mínimo Diario Legal Vigente, por 
cada día adicional, los cuales serán descon-
tados de la indemnización.

7.2.5 En caso de hurto total,  si el vehículo 
hurtado es recuperado dentro del mes si-
guiente a la formalización del reclamo y no se 
ha efectuado el traspaso, el asegurado está 
obligado a recibirlo.

7.2.6 Será responsabilidad del asegurado li-
berar el vehículo asegurado cuando éste ten-
ga embargo, medida cautelar o secuestro y 
obtener el traspaso a favor de SEGUROS BO-
LÍVAR en caso de pérdida total.Se dejará en li-
bertad al establecimiento donde se encuentre 
el vehículo, de cobrar la suma que considere 
por cada día que transcurra hasta la fecha de 
retiro del vehículo.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas 
obligaciones, SEGUROS BOLÍVAR podrá de-
ducir de la indemnización el valor de los per-
juicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN OCTAVA

8. RECLAMACIÓN

8.1 CONTENIDO Y FORMA

reclamación, de conformidad con lo dispues-

de FASECOLDA para la fecha del siniestro es 
INFERIOR al valor comercial registrado en la 
carátula de la póliza al inicio de vigencia y que 
fue tomado de la guía de FASECOLDA utiliza-
da para su emisión, SEGUROS BOLÍVAR sólo 
estará obligada a indemnizar hasta el valor co-
mercial establecido en la tabla de FASECOLDA 
a la fecha de ocurrencia del siniestro, confor-
me el artículo 1091 del Código de Comercio.

6.3.3 Infraseguro: Si el valor registrado para 
el código del vehículo asegurado en la guía 
de FASECOLDA para la fecha del siniestro es 
SUPERIOR al valor comercial registrado en la 
carátula de la póliza al inicio de vigencia y que 
fue tomado de la guía de FASECOLDA utilizada 
para su emisión, el asegurado será considera-
do como su propio asegurador por la diferencia 
y por lo tanto soportará la parte proporcional de 
la pérdida o daño, conforme lo establecido en 
el artículo 1102 del Código de Comercio. Esta 
cláusula no es aplicable a daños parciales.

Parágrafo: No obstante lo anterior SEGUROS 
BOLÍVAR podrá hacer avalúos en casos de 
daño total cuando lo considere necesario o 
bajo aceptación de valores informados por 
el cliente cuando se trata de vehículos con 
características o equipos especiales.

6.4 LIMITES PARA LOS ACCESORIOS Y 
EQUIPOS ESPECIALES

El valor que SEGUROS BOLÍVAR determine 

carátula de la póliza y éstos quedarán cubier-
tos bajo los mismos amparos contratados 
para el vehículo. El valor de los accesorios 

20% del valor comercial de éste.

  Para efectos de pérdidas totales o par-
ciales por daños o hurto que involucren 
accesorios, estos se indemnizarán te-
niendo en cuenta las mismas caracterís-
ticas de los bienes asegurados; y en nin-
gún caso el valor a indemnizar superará 
el 20% del valor comercial del vehículo, 
salvo estipulado pacto en contrario.

  SEGUROS BOLÍVAR queda en libertad 

de establecer para los vehículos blin-
dados, el estado del blindaje, así como 

su valor real y podrá aplicar de ser el 
caso, el demérito por uso que conside-
re, cuando se trate de una perdida total 
por daño o por hurto. 

6.5 LIMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LA COBERTURA DE RENTA  CAUSADA POR 
DAÑO PARCIAL, DAÑO TOTAL O POR HUR-
TO TOTAL O HURTO PARCIAL DEL VEHÍCU-
LO O SUS ACCESORIOS

Según lo estipulado en la carátula de la 
póliza, la cobertura para éste amparo se 

de cobertura menos el número de días de 
deducible pactado, teniendo como base de 
liquidación el número de Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes pactados en la 
carátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este 
amparo, se pagará por parte de SEGUROS 
BOLÍVAR previa solicitud del asegurado, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha de la solicitud, siempre y cuando 
el vehículo haya sido entregado por el taller 
autorizado mediante recibo a satisfacción 
por parte del asegurado y en caso de daño 
total, estará incluido en el valor total de la 
indemnización

6.6 LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA POR 
INMOVILIZACIÓN EN CASO DE LESIONES 
Y/O MUERTE

Según lo estipulado en la carátula de la póliza, 
la cobertura para este amparo se establecerá 

menos el número de días de deducible pac-
tado, teniendo como base de liquidación el 
número de Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes pactados en la carátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este ampa-
ro, se pagará por parte de SEGUROS BOLÍ-
VAR previa solicitud del asegurado, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de la presentación de la solicitud, siem-
pre y cuando el asegurado aporte el acta de 
entrega provisional del vehículo emitida por 
la autoridad  judicial competente y en caso de 
daño total, este concepto será  incluido en el 
valor total de la indemnización.
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to en el artículo 1077 del Código de Comercio, 
deberá presentar la reclamación, acompaña-
da de la declaración detallada del siniestro y la 
cuantía de la pérdida. Lo anterior, no obsta para 
que SEGUROS BOLÍVAR esté en derecho de 

-
tía cualquier otro medio fehaciente, o en liber-
tad de realizar pruebas o peritajes adicionales. 
Como ilustración y sin perjuicio de la libertad 
probatoria que le asiste al Asegurado, éste po-
drá demostrar la ocurrencia del siniestro con 
los documentos que a continuación se enun-
cian:

- Prueba de propiedad del vehículo. 

tradición)

- Copia de la denuncia penal, de ser 
necesaria.

- Licencia de conducción, si fuera el caso.

- Copia del informe de transito en caso de 
choque o vuelco y de la resolución de la 
autoridad, si fuera necesario.

- Cuando la responsabilidad civil o el 
monto de los perjuicios no se hayan 
comprobado con los documentos 
aportados se requiere sentencia judicial en 

si es necesario.

- Informes de pruebas o peritajes 
adicionales.

- SOAT

- Revisión técnico mecánica.

- Tarjeta de registro Nacional de 
Transporte de Carga.

- En el amparo de Responsabilidad Civil 

cuantía.

En reclamaciones por responsabilidad civil, 
en desarrollo del artículo 1044 del Código de 
Comercio, SEGUROS BOLÍVAR podrá opo-

que hubiere podido alegar contra el tomador 
o el asegurado.

SEGUROS BOLÍVAR no indemnizará los 
perjuicios causados a la víctima cuando ya 
han sido o sean resarcibles por otro medio 
o seguro.

Cuando la reclamación ha sido objetada y el 
interesado, transcurrido el término de quin-
ce (15) días calendario a partir de la fecha 
de envío de la objeción, no ha retirado el 
vehículo asegurado o afectado de las ins-
talaciones de SEGUROS BOLÍVAR, ya sean 
propias o arrendadas, SEGUROS BOLÍVAR 
no asumirá el cuidado del mismo, ni acepta-
rá reclamaciones por daños o hurto, ni los 
costos por concepto de estacionamiento.

8.2  PAGO DE LA INDEMNIZACION 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS BOLÍVAR pagará la indemnización 
a que de lugar la presente cobertura dentro 
de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la fecha en la cual la víctima o cualquier otro 

indemnización, a través de la formulación de 
la reclamación correspondiente acompañada 

-
cados, sus consecuencias económicas, la 

-
ponsabilidad del siniestro en cabeza del con-

-
rrespondiente acta de conciliación, contrato 
de transacción o presente sentencia debida-
mente ejecutoriada, entre otras.

-
-

rio que tengan derecho a recibir la indemni-
zación pueda aducir otros medios de prueba, 

-
petente, entre otras las siguientes:

-

entidad médica debidamente autorizada 
para funcionar.

-
manente efectuada de acuerdo con lo 
establecido en la ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios.

  Las facturas originales debidamente 
canceladas por concepto del pago de los 
servicios funerarios el cual deben cum-

por la DIAN.
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SEGUROS BOLÍVAR puede indemnizar al 
Asegurado los daños o pérdidas del vehículo 
en dinero o mediante su reparación o repo-
sición, a su elección y se reserva el derecho 
de efectuar por su cuenta dichas reparacio-
nes y de elegir libremente el taller que deba 
efectuarlas.Por consiguiente el Asegurado 
no puede hacerle dejación o abandono a SE-
GUROS BOLÍVAR del vehículo accidentado, 

-
ración o su reposición, porque optar por al-
guna de esas alternativas es privativo de SE-
GUROS BOLÍVAR, conforme lo establecido 
en el artículo 1110 del Código de Comercio.

8.6 INDEMNIZACION DE PIEZAS O PARTES 
FUNCIONALES DEL VEHICULO

Si alguna pieza o  parte funcional del vehículo 
que deba ser remplazada, no se consigue en 
el mercado local, SEGUROS BOLÍVAR cum-
plirá válidamente su obligación de indemni-
zar, pagando al asegurado el valor que tenía 
dicho repuesto según la última cotización del 
representante autorizado; o del almacén que 
más recientemente lo hubiese tenido; o el va-
lor que comercial y razonablemente hubiese 
tenido en la plaza en el momento del siniestro.

Lo anterior no obsta para que si resulta via-
ble efectuar la importación de la misma, el 
Asegurado pueda solicitar por escrito a SE-
GUROS BOLÍVAR su importación y acordar 
conjuntamente, que el tiempo de reparación 
del vehículo, está supeditado al tiempo que 
dure la importación del repuesto.SEGUROS 
BOLÍVAR no deduce suma alguna por con-
cepto de deméritos de las piezas o partes 
que deban remplazarse.

CONDICIÓN NOVENA

9. DEDUCIBLE

Es el porcentaje del valor del siniestro que 
invariablemente se deduce del valor de la 
indemnización y que siempre queda a cargo 
del Asegurado, según la cobertura afectada. 

La aplicación de este deducible corres-
ponderá al mayor valor entre el mon-
to que resulte de aplicar el porcentaje 
pactado al valor del siniestro y el mon-

to del deducible mínimo contratadoEn la 
cobertura de perdida total o parcial por 
hurto del vehículo y/o sus accesorios, 
se aplicará el  deducible pactado para la 
Cobertura de daño parcial.  Si la cober-
tura de daño parcial no ha sido contra-
tada se aplicará el deducible contratado 
para la cobertura de hurto total del ve-
hículo.En la cobertura por cobertura de 
terremoto, temblor y erupción volcánica, 
maremoto, tsunami y huracán, los dedu-
cibles aplicables a esta cobertura serán 
los mismos que se tengan contratados 
para daño parcial y daño total, según sea 
la cobertura afectada.

No se acepta contratar a través de otras 
pólizas (pólizas GAP) con otra compañía, 
el cubrimiento de los deducibles pactados 
en la propuesta que presenta SEGUROS 
BOLÍVAR. La contratación de éste tipo de 
pólizas conllevará a la negación del pago 
de cualquier indemnización, es decir a la 
objeción del siniestro al momento de pre-
sentar la reclamación.

CONDICIÓN DECIMA

10. COEXISTENCIA DE SEGUROS

u otros seguros que amparen los mismos 
riesgos que esta póliza, SEGUROS BOLÍ-
VAR sólo pagará la parte proporcional de la 
indemnización que le corresponda, tenien-
do en cuenta las sumas aseguradas en las 
demás pólizas, siempre que el asegurado 
obrare de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1092 del código de comercio 
y subsiguientes.

CONDICIÓN

DECIMA PRIMERA

11. RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE SUMA 
ASEGURADA

En las coberturas de Daño Parcial o Hurto 
Parcial, el pago de la indemnización no re-
ducirá la suma asegurada. Lo anterior no 

-
so por rentas de trabajo y comprobantes 
de pago de los salarios.

  Certificación de la entidad promo-
tora de salud (E.P.S) o de la Adminis-
tradora de Riesgos Laborales (A.R.L) 
sobre los días de incapacidad tempo-
ral laboral.

  La muerte y la calidad de beneficia-
rios se probarán con copias autenti-
cadas de las actas de registro civil o 
con las pruebas supletorias del estado 
civil previstas en la Ley.

  Informe de tránsito levantado por la 
autoridad correspondiente o cualquier 
medio probatorio establecido por la 
ley para estos casos.

8.3  DECLARACIÓN DE DAÑO TOTAL DEL 
VEHICULO

Cuando la cotización de reparación del 
vehículo asegurado (repuestos, mano de 
obra e impuesto a las ventas), emitida por 
un taller autorizado de SEGUROS BOLÍ-
VAR, supere el 75% del valor comercial del 
mismo a la fecha del siniestro, ésta podrá 
declarar daño total del vehículo y optar por 
reponerlo o remplazarlo según lo indicado 
en la condición octava (8) numeral 8.5 del 
presente contrato.

Acorde con las disposiciones del Ministe-
rio del Transporte sobre la desintegración 
física de un automotor de servicio público 
de carga, el asegurado no está facultado 
para determinar unilateralmente la cancela-
ción de la matricula por desintegración físi-
ca total. Esta decisión será adoptada sólo 
en aquellos casos en los que el chasis sea 
técnicamente irreparable, lo que se da bási-
camente por la destrucción total o incinera-
ción total del vehículo.

8.4 DECLARACIÓN DE PERDIDA TOTAL 
POR DAÑO O HURTO DE VEHICULOS DE 
IMPORTACION TEMPORAL

Cuando el vehículo sea de importación 
temporal, la presente póliza será aplicable 
mientras esté vigente el permiso concedi-

do para la importación temporal, para tal 
fin se establece que el valor asegurado, 
debe corresponder al costo del vehículo 
en el país de origen contenido en la factura 
de compra, mas los tributos aduaneros sin 
involucrar derechos de nacionalización u 
otro impuesto.

Cuando SEGUROS BOLÍVAR declare que un 
vehículo de importación temporal sufrió un 

factura con la que ingresó al país, y por lo tan-
to sea declarado por perdida total por daños, 

la indemnización, autorizando a la asegura-
dora descontar el valor del salvamento, dicho 
valor se establecerá mediante peritación rea-
lizada por un evaluador técnico idóneo.

Lo anterior implica que el asegurado se obli-
ga a mantener la propiedad del vehículo si-
niestrado en el estado en que se encuentre y 
por ningún motivo podrá hacer dejación del 
mismo a SEGUROS BOLÍVAR; el asegurado 
deberá culminar el proceso de importación y  

-
dolo o pagando los derechos de nacionaliza-
ción o desnaturalización

Cuando se declare una perdida total por hur-
to de un vehículo de importación temporal,  
el asegurado deberá suscribir un documento 
cediendo los derechos sobre el vehículo a SE-
GUROS BOLÍVAR; de esta manera SEGUROS 
BOLÍVAR decidirá en caso de ser recupera-
do y dependiendo de las condiciones técni-
co - mecánicas en las que fuere hallado, si lo 
rematricula y paga los derechos de naciona-
lización o lo desnaturaliza totalmente para co-
mercializar o utilizar las partes reutilizables, 
todo esto si el asegurado obtuvo la autori-
zación de la DIAN para importar un sustituto 
al considerar el hurto como un caso fortuito.  
El documento de cesión debe el asegurado 

fue registrada la matricula. No obstante si el 
asegurado desea quedarse con el vehículo 
una vez recuperado, su valor se establecerá 
mediante peritación realizada por un evalua-
dor técnico idóneo.

8.5  OPCIONES DE SEGUROS BOLÍVAR 
PARA INDEMNIZAR
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que le asiste de demostrar a SEGUROS BO-
LÍVAR la restitución, reposición o repara-
ción de los bienes dañados o hurtados.

CONDICIÓN

DÉCIMA SEGUNDA 

12. SALVAMENTOS

Se entiende por salvamento, cuando el Ase-
gurado sea indemnizado y el vehículo o sus 
partes salvadas o recuperadas pasan a ser 
propiedad de SEGUROS BOLÍVAR.

SEGUROS BOLÍVAR, recibirá del producto 
de la venta del salvamento neto que es el 
valor de su venta, menos los gastos rea-
lizados por SEGUROS BOLÍVAR para su 
recuperación, protección, mantenimiento, 
adaptación y comercialización, un valor 
proporcional al pagado como deducible.

total o hurto total del vehículo, en los cuales 
por el estado del vehículo se decida su des-
integración física total. 

CONDICIÓN

DÉCIMA TERCERA

13. GARANTÍA DE ACREDITACIÓN 
DE PROPIEDAD DEL BIEN
La presente póliza se otorga sujeta al cum-
plimiento de la garantía que da el tomador 
y/o Asegurado, sobre la debida acredita-
ción de la propiedad del bien asegurado, 
mediante la presentación en original de la 
correspondiente tarjeta de propiedad, pre-
sentación que deberá hacerse en un térmi-
no no mayor a treinta (30) días comunes,  
contados a partir de la fecha de iniciación 
de la vigencia, si ésta no fue presentada 
con la solicitud de seguro.

El no cumplimiento de la presente cláu-
sula dará lugar a la terminación desde la 
infracción, sanción prevista en el artículo 
1061 del Código de Comercio, sin perjui-
cio de lo estipulado en el artículo 1062 del 
mismo Código.

CONDICIÓN

DÉCIMA CUARTA

14. GARANTÍA SOBRE LA 
PROCEDENCIA LEGAL DEL 
VEHÍCULO

La presente póliza se otorga con base en 
la garantía que hace el Tomador y el Ase-
gurado, sobre la procedencia legal del ve-
hículo asegurado y sobre el cumplimiento 
de las normas legales aduaneras referen-
tes a los requisitos y documentos que de-
ben amparar este tipo de importaciones, 
en especial que no hay ingreso ilegal del 
vehículo al país y que se cumple con to-
dos los requisitos de Ley para la declara-
ción de importación; así mismo, que con 
respecto a este vehículo no se está incu-
rriendo en ninguna de las formas de con-
trabando previstas, ni en ninguna infrac-
ción que implique cuestionamiento en sus 
aspectos aduaneros.

Que los documentos de ingreso del vehí-
culo al país, matrícula, propiedad y tras-
paso no son falsos en su forma o conte-
nido y que los números de identificación 
del mismo son los originales de fábrica o 
no han sido regrabados ilegalmente y en 
general que el vehículo asegurado, no ha 

 
El incumplimiento de esta garantía dará lu-
gar a la nulidad del contrato, sanción que 
establece el artículo 1061 del Código de 
Comercio o las normas que lo modifiquen 
o deroguen y las demás sanciones que de-
termine la ley.

A través de nuestra RED322 contará con un equipo 
profesional a su disposición las 24 horas del día, 365 días 

del año. Marque gratis desde su celular #322
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en un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la fecha 
de iniciación de la vigencia de la póliza. 
Vencido este plazo SEGUROS BOLÍVAR 
podrá dar por terminada la cobertura de la 
póliza sin previa notificación al asegurado 
y la prima correspondiente no causada será 
reintegrada al tomador o asegurado previa 
solicitud de este a SEGUROS BOLÍVAR.

CONDICIÓN

DÉCIMA NOVENA

19. CONSERVACIÓN DEL ESTADO 
DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE 
CAMBIOS

El Asegurado o Tomador, según el caso, 
están obligados a mantener el estado del 
riesgo, en los términos del artículo 1060 
del Código de Comercio. En tal virtud, uno 
u otro deberá notificar por escrito a SE-
GUROS BOLÍVAR los hechos o circunstan-
cias no previsibles que sobrevengan con 
posterioridad a la celebración del contrato 
de seguro y que signifiquen agravación 
del riesgo ó cambio permanente de posee-
dor del vehículo. 

Si la modificación depende del arbitrio del 
Tomador o del Asegurado, la notificación 
debe ser realizada por escrito y con ante-
lación no menor de diez (10) días hábiles a 
la fecha de la modificación del riesgo. Si la 

escrita deberá hacerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a aquel en que 
tenga conocimiento de ella. En todo caso 
se presume que hay conocimiento trans-
curridos treinta (30) días calendario desde 
el momento de la modificación. 

Notificada la modificación del riesgo en 
los términos anteriormente previstos, SE-
GUROS BOLÍVAR podrá revocar el contra-

el valor de la prima. La falta de notifica-
ción oportuna, produce la terminación del 
contrato. Pero solo la mala fe del Asegu-
rado o del Tomador dará derecho a SE-
GUROS BOLÍVAR para retener la prima no 
devengada.

CONDICIÓN VIGESIMA 

20. PAGO DE LA PRIMA

SEGUROS BOLÍVAR sólo asumirá los ries-

cero (0) horas del día siguiente en que se 
produzca el pago de la prima, siempre que 
este se efectúe antes de la fecha límite esta-

de renovaciones, SEGUROS BOLÍVAR sólo 
reasumirá los riesgos si la prima ha sido pa-
gada dentro de los cinco (5) días comunes 
siguientes, contados a partir de la fecha de 
iniciación de la vigencia de la renovación.

CONDICIÓN

VIGESIMA PRIMERA 

21. AUTORIZACIÓN

El Tomador y/o Asegurado de la presente póli-
za, concede la siguiente autorización volunta-
ria e irrevocable a SEGUROS BOLÍVAR, para 

entre las compañías aseguradoras, consulta 
o transferencia de datos con cualquier autori-

-
rior, investigue, consulte, informe, guarde en 
sus archivos y reporte a las centrales de ries-
go de cualquier otra entidad la información 
que resulte de todas las operaciones que di-
recta o indirectamente y bajo cualquier moda-
lidad haya celebrado o llegue a celebrar con 
SEGUROS BOLÍVAR en el futuro, así como 
novedades, referencias y manejo de la póliza 
y demás servicios que surjan de esta relación 
comercial o contrato que declaró conocer y 
aceptar en todas sus partes.

CONDICIÓN

VIGESIMA SEGUNDA

22. AUTORIZACIÓN CÁLCULO 
DE VALORES EXPRESADOS EN 
SALARIOS MÍNIMOS

Para efectos del cálculo de los valores 
de los Amparos, Deducibles, Límites de 

CONDICIÓN

DÉCIMA QUINTA 

15. VENTA DEL VEHÍCULO

automática de este contrato, salvo que sub-
sista algún interés asegurable en cabeza del 
Asegurado, en cuyo caso el seguro continúa 
vigente en la medida necesaria para proteger 
dicho interés; pero debe informarse de tal 
circunstancia a SEGUROS BOLÍVAR dentro 
de los diez (10) días  hábiles siguientes a la 
fecha de la venta, conforme en lo preceptua-
do en el artículo 1107 de código de comercio.

CONDICIÓN DECIMA SEXTA

16. REVOCACION UNILATERAL 
DEL CONTRATO

Esta póliza, conforme a lo establecido en el 
artículo 1071 de Código de Comercio, puede 
ser revocada por:

15.1 El Asegurado, en cualquier tiempo 
mediante aviso escrito a SEGUROS BOLÍVAR, 
con efectos inmediatos si no indica otra 
fecha, en cuyo caso se le devolverá el 90% 
de la prima no devengada del tiempo faltante 
para el vencimiento del seguro, liquidada a 
prorrata.

15.2
decisión al Asegurado a su última dirección 
registrada, con no menos de diez (10) días 
hábiles de antelación, contados a partir de 
la fecha del envío, en cuyo caso devolverá al 
asegurado el 100% de la prima no devengada, 
liquidada a prorrata hasta el vencimiento del 
seguro.

CONDICIÓN

DÉCIMA SEPTIMA 

17. BENEFICIARIO ONEROSO

-
rio Oneroso, se le aplicarán las siguientes 
reglas:

17.1 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

En el evento de un siniestro total o parcial 
que se pretenda indemnizar en dinero, salvo 

de la indemnización al Asegurado, ésta se 
destinará, en primer lugar, a cubrir los cré-
ditos con garantía prendaria sobre el vehí-

-
re, se pagará al Asegurado.

17.2 RENOVACIÓN AUTOMÁTICA

La póliza será renovada automáticamente 

un período igual al señalado en la vigencia 

crédito. El Tomador del seguro está obligado 
a pagar la prima dentro de los cinco (05) 
días comunes siguientes, contados a partir 
de la fecha de iniciación de la vigencia de 
la renovación. La mora en el pago de la 

ella, producirá la terminación automática 
del contrato y dará derecho al Asegurador 

y de los gastos causados con ocasión de la 

17.3 REVOCACIÓN DE PÓLIZAS CON BE-
NEFICIARIO ONEROSO

SEGUROS BOLÍVAR podrá revocar unilate-

-
ción registrada, con no menos de treinta 
(30) días comunes de antelación, contados 
a partir de la fecha del envío.

CONDICIÓN

DÉCIMA OCTAVA

18. CAMBIO DE PLACA POR 
TRANSITO LIBRE

En caso que al momento de suscribir 
la póliza no se cuente con las placas 
definitivas, se suscribe esta póliza, bajo 

asegurado que las placas de tránsito libre 
serán cambiadas por las placas definitivas 



3130

CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

Cobertura y todos aquellos ítems que se 
encuentren tanto en las Condiciones Ge-
nerales como en la Carátula de la Póliza, 

-
GALES VIGENTES, se tomará el valor de 
los mismos en la fecha de la ocurrencia 
del siniestro.

Para tal efecto, SMMLV: corresponden a 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vi-
gentes y SMDLV: corresponden a Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes

CONDICIÓN

VIGÉSIMA TERCERA 

23. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Este seguro opera mientras el vehículo se 
halle dentro del territorio de la República de 
Colombia  

CONDICIÓN

VIGÉSIMA CUARTA

24. NOTIFICACIONES

Las notificaciones que deban hacerse las 
partes en desarrollo del presente contra-
to serán por escrito, salvo el aviso de si-
niestro que puede ser verbal. Será prueba 
suficiente la constancia de su envío por 
correo dirigido a la última dirección cono-
cida de la otra parte. 

También será prueba la constancia de re-
cibido con la firma del destinatario, o la 

-
pia del mensaje enviado por el remitente, 
o por cualquier otro medio tecnológico 
idóneo conocido o por conocerse.

Todas las notificaciones enviadas a SEGU-
ROS BOLÍVAR se recibirán para su estu-
dio y en ningún caso se entenderán como 
aceptadas ni comprometen a SEGUROS 

formal el certificado correspondiente de 
modificación de póliza.

CONDICIÓN

VIGÉSIMA QUINTA 

25. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones proce-
sales, para los efectos relacionados con el 

las partes la ciudad de Bogotá D.C., Repú-
blica de Colombia.

CONDICION

VIGÉSIMA SEXTA

26. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

Las controversias derivadas del contrato 
de seguro serán resueltas en la jurisdicción 
ordinaria.

 

SEGUROS BOLÍVAR
Seguros Comerciales Bolívar S.A.
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 Señora
JUEZ	TREINTA	Y	OCHO	(38)	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.coDespacho
	

Referencia:      Proceso Verbal de HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA contra HENRY ESCOBAR ROCHA, BANCO DE OCCIDENTE y SEGUROS COMERCIALES BOLI�VAR S.A.
	

Radicación:				110013103038-2019-00682-00
	

Asunto:														Radicación	de	Contestación	de	la	demanda	y	Excepción	Previa
	
DIANA	VICTORIA	VARGAS	MOLINA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identi�icada con cédula de ciudadanıá número 1.032.378.486 de Bogotá, abogada inscrita portadora de la tarjetaprofesional 183.588 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de	SEGUROS	COMERCIALES	BOLÍVAR	S.A.	, adjunto al presente mensaje me permitoanexar dos archivos en formato PDF consistentes en (i) la contestación a la demanda junto con sus anexos; y (ii) el escrito de excepciones previas y sus anexos. En cumplimiento del artıćulo 3 del Decreto 806 de 2020 y con el �in de que se apliquen los efectos del parágrafo del artıćulo 9 del Decreto 806 de 2020,  copio en este mensaje al apoderado de laparte demandante. Copio también a la apoderada del demandado Henry Escobar Rocha. Atentamente,  
DIANA	VICTORIA	VARGAS	MOLINAC.C. No. 1.032.378.486 de BogotáT.P. No. 183.588 del C.S. de la J.
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Señora 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 

 
Referencia: Proceso Verbal de HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA contra 

HENRY ESCOBAR ROCHA, BANCO DE OCCIDENTE y SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
 

Radicación: 110013103038-2019-00682-00 

 
Asunto: Contestación de la demanda  

 
DIANA VICTORIA VARGAS MOLINA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.378.486 de Bogotá, abogada 
inscrita portadora de la tarjeta profesional 183.588 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando como apoderada judicial de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A. (en adelante “BOLÍVAR”), sociedad comercial legalmente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, identificada con número de identificación tributaria 
NIT 860002180-7, representada legalmente por la tercer suplente del Presidente, 

doctora María de las Mercedes Ibáñez Castillo, domiciliada en Bogotá, mayor de edad e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén, según consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, estando dentro de la oportunidad procesal para ello, y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 96 del Código General del Proceso, 

contesto la demanda formulada por el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA 
contra HENRY ESCOBAR ROCHA, BANCO DE OCCIDENTE y SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. en los siguientes términos. 

 
I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
BOLÍVAR se opone a las pretensiones de la demanda, pues no se encuentran acreditados 
los requisitos legales y probatorios para su procedencia, y solicita desde ya se condene 

en costas la parte demandante. 
 

En los términos del artículo 96 del Código General del Proceso, numeral 2, BOLÍVAR se 
pronuncia respecto de cada pretensión, así:  
 

Pretensión Primera: BOLÍVAR se opone por cuanto no existe prueba que permita 
derivar la responsabilidad extracontractual del señor HENRY ESCOBAR ROCHA 
conductor del vehículo de placa TBZ-400 en el accidente de tránsito ocurrido el 24 de 

noviembre de 2015.  
 

De hecho, tal como se expone en detalle en el acápite excepciones, el accidente ocurrió 
por culpa exclusiva del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA quien, tal como lo 
indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito, transitaba distante de la acera u  

orilla de la calzada, y además, según confiesa el mismo demandante en su demanda, 
intentaba adelantar una buseta, siendo ambas conductas prohibidas por el artículo 94 

mailto:ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del Código Nacional de Tránsito Terrestre. 
 

En ese orden de ideas, ninguna responsabilidad le asiste a los demandados del proceso 
que nos ocupa, pues fue la misma víctima quien causó el accidente. 

 
Pretensión Segunda: BOLÍVAR se opone por cuanto no existe prueba de la supuesta 
conducta temeraria y negligente que el demandante intenta atribuir  sin éxito al señor 

HENRY ESCOBAR ROCHA.  De lo que si hay prueba es de la conducta temeraria y 
negligente del demandante, tal y como se expone en detalle en el acápite excepciones.  
 

En ese sentido, al no existir responsabilidad extracontractual en cabeza del señor 
HENRY ESCOBAR ROCHA conductor del vehículo de placa TBZ -400 en el accidente de 

tránsito ocurrido el 24 de noviembre de 2015, ninguna responsabilidad le asiste a los 
demandados del proceso que nos ocupa, pues fue la misma víctima quien causó el 
accidente.  

 
En todo caso, es preciso aclarar que la eventual responsabilidad de BOLÍVAR está 

limitada a las condiciones pactadas en el contrato de seguro. 
 
Pretensión Tercera: BOLÍVAR se opone a todas y cada una de las pretensiones de 

condena como consecuencia de la falta de prosperidad de las pretensiones primera y 
segunda declarativa. En la medida en que el accidente fue causado por culpa exclusiva 
del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, no le asiste responsabilidad alguna a 

los demandados, razón por que la que todas las pretensiones de condena deberán ser 
rechazadas.  

 
En todo caso, a continuación expongo razones adicionales por las que cada una de las 
pretensiones de condena es improcedente:  

 
- Pretensión 3A daño emergente consolidado o pasado: BOLÍVAR se opone. La 

sumas de (i) $1.133.000 por concepto de “daño a la bicicleta” y (ii) $16.995.000 por concepto de “gastos de cirugías y recuperación”  no tienen fundamento 
alguno. En efecto:  

 
o No está demostrado el valor reclamado por concepto de “daño a la bicicleta”. No existe en el expediente prueba alguna que demuestre el 

valor  reclamado de $1.133.000. En todo caso, fue el mismo demandante 
quien ocasionó el accidente por el que ahora reclama. En ese sentido, esta 

pretensión deberá ser negada.  
 

o La suma de $16.995.000, por supuestos gastos de cirugías y 

recuperación, no está demostrada. Al revisar los recibos y comprobantes 
de pago  aportados por el mismo demandante con la demanda resulta 
evidente que los mismos no suman ni siquiera la suma de $500.000. 

Además, de dichos documentos tampoco es posible deducir que todas las 
erogaciones hayan sido realizadas por el  demandante.  
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o Es preciso destacar que con dichos documentos fue aportado un comprobante de consignación de una suma “a favor del demandante” por 
valor de $482.254 que no puede tenerse como una erogación, pues fue un 
ingreso para el demandante.  

 
o Los documentos aportados con la demanda demuestran que los gastos de 

cirugías y recuperación fueron pagados por la EPS y el SOAT, tal como da 
cuenta el documento obrante a folio 14 del expediente y los recibos por 

concepto de cuotas moderadoras pagadas a la EPS Sanitas1 cuyas 
sumatorias totales, en conjunto con los demás documentos,  no alcanzan 
siquiera los $500.000.  

 
o Por lo anterior, esta pretensión deberá ser negada.  

 
- Pretensión 3B daño emergente futuro: BOLÍVAR se opone. La suma de 

$21.689.900 por concepto de “cirugías y medicamentos que posteriormente se 
tendrá que realizar y suministrar mi procurado” no tiene fundamento alguno. En 
efecto: 

 
o No está demostrado que el demandante se tenga que realizar cirugías 

futuras y mucho menos que necesitará medicamentos, ni el supuesto 
valor de los mismos. El valor reclamado por el demandante no tiene 
soporte alguno.  

 
o Es preciso tener en cuenta que según consta en los anexos de la demanda, 

el demandante se encuentra afiliado a la EPS y en ese sentido, incluso en 
el evento en que en un futuro el demandante sea sometido a una nueva 
cirugía o requiera medicamentos, estos serán asumidos por la EPS tal y 

como ha sucedido hasta la fecha.  
 

o En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 
 

- Pretensión 3C lucro cesante consolidado o pasado: BOLÍVAR se opone. La 
suma de $14.932.172 por concepto de “dineros dejados de percibir desde el 
momento del accidente hasta la presentación de esta demanda” no tiene 

fundamento alguno. En efecto: 
 

o La suma está calculada con base en un ingreso que nunca ha devengado 
el demandante.  
 

o El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la 
cual no tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que 
aparentemente tenía el demandante, con anterioridad a la fecha del 

accidente, era un auxilio económico por valor de $664.350 como 
aprendiz Sena, tal como consta en la certificación que obra a folio 18 del 

expediente.  

                                              
1 Nótese que  según indican los recibos la cuota moderadora para el año 2016  era la suma de $2.700, 
y para el año 2017 $2.900. 
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o Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el 

demandante actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso 
base de liquidación la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y 

sobre la suma de $418.233 realiza el cálculo del supuesto lucro cesante 
consolidado que reclama. 

 
o En ese orden de ideas, el supuesto lucro cesante consolidado que reclama 

el demandante no está demostrado, pues además de ser improcedente, 
su cálculo parte de supuestos imaginarios e irreales que no pueden ser 
tomados en cuenta bajo ninguna circunstancia. 

  
o En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 

 

- Pretensión 3D lucro cesante futuro: BOLÍVAR se opone. La suma de 
$82.689.682 por concepto de “dineros que mi procurado dejará de percibir con 

ocasión del accidente de tránsito y sus consecuencias por lo que le queda de vida”, 
es improcedente. En efecto: 
 

o La suma está calculada con base en un ingreso que nunca ha devengado 
el demandante.  

 
o El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la 

cual no tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que 

aparentemente tenía el demandante, con anterioridad a la fecha del 
accidente era un auxilio económico por valor de $664.350 como aprendiz 
Sena, tal como consta en la certificación que obra a folio 18 del 

expediente. 
 

o Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el 
demandante actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso 

base de liquidación la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y 
sobre la suma de $418.233 realiza el cálculo del supuesto lucro cesante 

futuro que reclama. 
 

o En ese orden de ideas, el supuesto lucro cesante futuro que reclama el 
demandante no está demostrado, pues además de ser improcedente, su 

cálculo parte de supuestos imaginarios e irreales que no pueden ser 
tomados en cuenta bajo ninguna circunstancia. 

 
o En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 

 
- Pretensión 3E daño moral: BOLÍVAR se opone. El daño moral reclamado debe 

demostrarse y en todo caso, de hacerse, el mismo no sería atribuible a mi 

mandante.  
 
Es preciso destacar que la base del cálculo realizado por el demandante para 

reclamar la suma de $22.000.000 es un supuesto porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral del 40%, que es inexistente, pues no hay en el expediente 
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dictamen alguno que señale que el demandante tuvo algún porcentaje de 
pérdida de capacidad laboral.  

 
- Pretensión 3F y G daño a la salud: BOLÍVAR se opone. El daño a la salud 

reclamado debe demostrarse y en todo caso, de hacerse, el mismo no sería 
atribuible a mi mandante.  
 

Es preciso destacar que la base del cálculo realizado por el demandante para 
reclamar la suma de $25.200.000 es un supuesto porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral del 40%, que es inexistente, pues no hay en el expediente  

algún dictamen que señale que el demandante tuvo algún porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral y mucho menos del 40%.  

 
Pretensión Cuarta: BOLÍVAR se opone como consecuencia de la falta de prosperidad 
de las pretensiones anteriores. En todo caso, deberá tenerse en cuenta que según se 

indica en la liquidación de las pretensiones reclamadas por el demandante, en el 
capítulo “V. Factores para liquidar objetivamente el perjuicio”, el demandante actualizó 
los valores reclamados a agosto de 2018. En ese sentido, en cualquier caso, no podrá el 
Juzgado ordenar la actualización de las sumas desde “el momento de ocurrir las 
lesiones” como equivocadamente lo solicita el demandante.  
 
Pretensión Quinta: BOLÍVAR se opone como consecuencia de la falta de prosperidad 
de las pretensiones anteriores. 

 
Pretensión Sexta: BOLÍVAR se opone como consecuencia de la falta de prosperidad de 

las pretensiones anteriores. En todo caso, BOLÍVAR no podrá ser condenada en forma 
solidaria, pues su eventual responsabilidad está limitada a los términos y condiciones 
pactados en el contrato de seguro.  

 
Pretensión Séptima: BOLÍVAR se opone como consecuencia de la falta de prosperidad 
de las pretensiones anteriores.  

 
II. PRONUNCIAMIENTOS SOBRE LOS HECHOS 

 
Me pronuncio sobre cada uno de los hechos de la demanda, en el mismo orden en que 
fueron propuestos, así: 

 
Hecho Primero. Son distintos hechos que contesto así: 

 
- Es cierto, de acuerdo con los documentos que obran en el expediente, que el 24 de 

noviembre de 2015 el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA conducía una 

bicicleta sobre la carrera 4S con calle 19 en Soacha Cundinamarca.  
 

- Solicito que se tenga como confesión del demandante y por ende cierto, que el día 

24 de noviembre de 2015, el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA 
intentaba adelantar una buseta color azul, cuando conducía una bicicleta sobre la 

carrera 4S con calle 19 en Soacha Cundinamarca.  
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- No es cierto que  el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA haya sido 
investido por el tracto camión de placa TBZ400. No existe prueba de esta 

afirmación en el expediente. Lo que está demostrado en el expediente es que 
ocurrió un accidente como consecuencia de la conducta negligente e irresponsable 

del demandante, quien según indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito, 
transitaba distante de la acera u orilla de la calzada. Además, según confiesa el 
mismo demandante en su demanda, intentaba adelantar una buseta, siendo ambas 

conductas prohibidas por el artículo 94 del Código Nacional de Tránsito Terrestre.  
 
Hecho Segundo. No es cierto como se presenta.  

 
- Es cierto que en el accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 estuvo 

involucrado el vehículo de placas TBZ400. 
 

- No es cierto que el accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 constituya un 

siniestro. Para BOLÍVAR, a la luz del contrato de seguro el accidente ocurrido el 24 
de noviembre de 2015 no constituye un siniestro, pues no está demostrada la 

responsabilidad del conductor del vehículo de placas TBZ400.  
 
Hecho Tercero.  Son distintos hechos que contesto así: 

 
- No es cierto que el IPAT endilgue responsabilidad como equivocadamente afirma el 

demandante.  Tal como lo ha señalado la Corte Constitucional, el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito (IPAT) es un mero informe descriptivo que puede hacer 
parte de un proceso judicial para determinar la responsabilidad civil o penal y que 

debe ser analizado en conjunto con otras pruebas. En efecto señaló la Corte 
Constitucional en la sentencia T-475 del 10 de diciembre de 2018, lo siguiente: 
 

“44.1. El Tribunal demandado consideró que el informe policial de accidente 
de tránsito debía valorarse como una prueba pericial –no como un 
documento– y, por tanto, someterse a los criterios establecidos en los artículos 
226 y siguientes del CGP, así como en los artículos 216 y siguientes del CPACA. 
(…) 
  
Este razonamiento desconoce, sin embargo, las disposiciones contenidas en 
las normas de tránsito y desnaturaliza el informe policial de accidentes de 
tránsito y sus funciones. Este desconocimiento implica, además, una 
valoración que va en contravía de la praxis judicial del Consejo de Estado y de 
la Corte Suprema de Justicia. El artículo 144 inciso primero de la Ley 769 

de 2002 establece que el informe policial de accidente de tránsito es un 

informe descriptivo, en el cual debe contener, entre otros, el estado de la vía, 
la huella de frenada, el grado de visibilidad, la colocación de los vehículos y la 
distancia, así como otros elementos que constarán en el croquis. 
  
La forma en que se levanta dicho informe fue regulado por las 
resoluciones  4040 de 2004 y 11268 de 2012, expedidas por el Ministerio de 
transporte. El artículo 4 de la Resolución 4040 de 2004, establece que el 
informe policial de accidente de tránsito no puede ser modificado por la 
autoridad competente, una vez aquel sea elaborado (integridad del informe); 
mientras que el artículo 5 de la Resolución 4040 de 2004 consagra que el 
Ministerio de Transporte deberá elaborar y adoptar un manual técnico para 
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el diligenciamiento. 
  
Dicho manual fue adoptado mediante la Resolución 11268 de 2012 del 
Ministerio de Transporte. En la consideración tercera de la Resolución 11268 
de 2012 se manifiesta que la función del Registro nacional de accidentes de 
tránsito (RANT), alimentada por los informes policiales de accidentes de 
tránsito, es constituir una herramienta que permita identificar claramente las 
hipótesis de las causas de accidentalidad. El registro de dichas hipótesis se 
hará conforme al manual de diligenciamiento, el cual establece tanto el 
procedimiento a seguir ante la ocurrencia de un accidente de tránsito como 
los aspectos que deben ser registrados en el informe –art. 6 de la Resolución 
11268 de 2012-. 
  
En el manual, por su parte, se indica que el informe policial de accidente de 

tránsito puede hacer parte de un proceso judicial para determinar la 

responsabilidad civil o penal. Por ello, el manual establece unos requisitos 
de criterio y unos formales para garantizar que el informe pueda ser tenido 
en cuenta en un proceso. Los primeros (de criterio) se entienden como la 
elaboración técnica, veraz, clara, completa y efectiva del informe policial de 
accidente de tránsito; mientras que los segundos (formales) hacen referencia 
a la elaboración del informe policial de accidente de tránsito con letra legible, 
sin tachones ni enmendaduras. 
  
(…) 
  
El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe 

policial de accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un 

informe descriptivo. Este informe, a su vez, tiene unos criterios de 
evaluación propios, que no son los establecidos por el CPG o el CPACA para 
este tipo de prueba. Esta evaluación implica, entre otras, que la ratificación 
del informe debe hacerse según el protocolo establecido en el manual, es decir, 
que las preguntas planteadas en el proceso deben estar orientadas a 
establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el hecho de que el 

manual del diligenciamiento entienda que el informe policial de 

accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que 

aquel debe ser considerado como un material probatorio, el cual se 

revisa en conjunto con otras pruebas. 
  
La anterior afirmación puede verse en la praxis de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado. La primera ha sostenido que no existen 
errores al considerar el informe policial de accidente de tránsito como 
prueba, cuando aquel es analizado a través de una lógica basada en las reglas 
de experiencia. 
 
 Asimismo, y en relación con el caso objeto de estudio, la Corte Suprema de 
Justicia ha manifestado que no existe una restricción del valor 

probatorio de un croquis (propio del informe policial de accidente de 

tránsito) ni una tarifa legal para probar la ocurrencia de un hecho, sino 

que el croquis debe valorarse a partir de un sistema de apreciación 

racional. 

 
En cuanto a la jurisdicción contencioso administrativa, el Consejo de Estado 
ha valorado los informes policiales de accidente de tránsito en armonía con 

otras pruebas, para determinar la ocurrencia de hechos y las 

consecuencias que derivan de los mismos. Por ejemplo, en un caso sobre la 
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muerte de un conductor en una vía de la vereda de Aguablanca 
(Floridablanca), se logró determinar la imprudencia del conductor gracias a 
la coincidencia entre el informe policial de accidente de tránsito, los 
testimonios rendidos en el proceso y otras pruebas.” (Se destaca) 

 

Lo anterior significa que sólo los jueces de la república están facultados para 
determinar la responsabilidad de los sujetos y en ese sentido, el IPAT es tan sólo un 

elemento probatorio.  
 

- Es cierto que en el Informe Policial de Accidente de Tránsito el demandante 

HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, como conductor del vehículo 2, según dicho 
informe, fue codificado con la hipótesis de causa de accidentalidad 093, definida como “transitar distante de la acera u orilla de la calzada- circular a una distancia superior a un metro de la acera u orilla de la calzada”.  
 

- No es cierto que señor HENRY ESCOBAR, conductor de vehículo 1, hubiera 
arrancado sin precaución. Aunque el IPAT señala la hipótesis de accidente 145  para 
este vehículo, es preciso tener en cuenta que el Informe Técnico de Reconstrucción 

de Accidente de Tránsito elaborado por Cesvi Colombia, aportado como prueba por 
el demandado HENRY ESCOBAR, demuestra que dicha hipótesis de accidente no 

ocurrió tal como se analiza en detalle en el acápite de excepciones.  
 

- No es cierto que la responsabilidad de este suceso “esta indilgada en igualdad de partes”. Esa afirmación es una manifestación subjetiva de la parte actora. Las 

pruebas que obran en el proceso demuestran la culpa exclusiva del señor 
HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA en la ocurrencia del accidente.  

 
- Las demás afirmaciones de este hecho corresponden a apreciaciones subjetivas de 

la parte actora. 
 
Hecho Cuarto. Es cierto. 

 
Hecho Quinto.  Son distintos hechos que contesto así: 
 

- No es cierto que el demandante haya sufrido lesiones “como consecuencia de la imprudencia del conductor articulado”. De acuerdo con los documentos que obran 
en el expediente y tal como se expone en detalle en el acápite excepciones, el 
accidente ocurrió por culpa exclusiva del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA 
ARDILA quien, como lo indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito, 

transitaba distante de la acera u orilla de la calzada. 
 
Además, según confiesa el mismo demandante en su demanda, intentaba adelantar 

una buseta, siendo ambas conductas prohibidas por el artículo 94 del Código 
Nacional de Tránsito Terrestre. 

 
En ese orden de ideas, fue la misma víctima quien causó el accidente. 
 

- Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me constan las lesiones 
supuestamente sufridas por el demandante. Me atengo a lo que resulte probado en 
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el proceso. 
 

 
Hecho Sexto. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 
 
Dejo constancia que la demanda no tiene Hecho Séptimo.  

 
Hecho Octavo. No es cierto como se presenta. Es cierto en los términos del documento 
que obra a folio 18 del expediente que a la fecha del accidente el demandante recibía un 

auxilio económico por valor de $664.350 como Aprendiz-Sena. Sin embargo, no es cierto 
que dicho ingreso fuera el resultado de una actividad laboral, pues según indica el 

documento que reposa a folio 18 del expediente, la vinculación del señor HANDERSSON 
JULIAN GAMBA ARDILA como Aprendiz Sena se realizó a través de un contrato de 
aprendizaje.  

 
Hecho Noveno. No es cierto como se presenta.  

 
Según se evidencia a folio 127 del expediente, es cierto que cursó una investigación 
penal en contra del señor HENRY ESCOBAR ROCHA con el número de radicación  

257546108002201582003. Sin embargo, dicha investigación fue archivada el 31 de 
octubre de 2018 tal como lo demuestra el documento que reposa a folio 127 del 
expediente.  

 
Hecho Décimo. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 
 
Hecho Décimo Primero. No es cierto como se presenta. 

 
Es cierto que el 28 de noviembre de 2018 el apoderado del señor HANDERSSON JULIAN 
GAMBA ARDILA presento a BOLÍVAR una comunicación titulada “reclamación formal  

extrajudicial”, con ocasión del accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015.  
 

 Sin embargo, el accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 no configura un 
siniestro a la luz del contrato de seguro, pues tal como lo manifestó mi representada en 
respuesta a la referida comunicación, los hechos del 24 de noviembre de 2015 

ocurrieron por culpa exclusiva del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, razón 
por la que no surge obligación indemnizatoria alguna en cabeza de mi representada.  

 
Hecho Décimo Segundo. Es cierto y agrego lo siguiente: 
 

La obligación de una compañía de seguros de indemnizar, con fundamento en un 
amparo de responsabilidad civil, sólo surge en el momento en que se demuestre la 
responsabilidad del vehículo asegurado en la producción del hecho dañoso. Dado que en 

el caso que nos ocupa, lo que se ha demostrado es la responsabilidad del demandante en 
la ocurrencia del accidente, no surge obligación indemnizatoria alguna en cabeza de mi 

representada.  
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Hecho Décimo Tercero. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
Hecho Décimo Cuarto. Es cierto de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente, y adicionalmente aclaro lo siguiente:  
 
Tal como se evidencia en el acta de conciliación del 4 de marzo de 20192 y sus  anexos, 

los convocados a aquella audiencia fueron HENRY ESCOBAR ROCHA, BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. y SEGUROS BOLÍVAR S.A.  
 

Es preciso aclarar que SEGUROS BOLÍVAR S.A. identificada con NIT 860.002.503-2, es 
una sociedad distinta de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. identificada con NIT 

860.002.180-7, razón por la que el demandante no agotó el requisito de procedibilidad 
frente a mi representada.  
 

Hecho Décimo Quinto. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
Hecho Décimo Sexto. Por ser un hecho ajeno a mi representada, no me consta. Me 
atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
III. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 

 

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, propongo como excepciones d e fondo, 
además de la genérica de que trata el artículo 282 del Código de Gener al del Proceso, las 

siguientes. 
 
1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS 

 
En relación con el régimen de responsabilidad por actividades peligrosas, la Sala Civil de 
la Corte Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente: 

 
“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es singular y  
está sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y fundamento.    Por 
su virtud, el fundamento y criterio de imputación de la responsabilidad es el 
riesgo que el  ejercicio de una actividad peligrosa comporta por el peligro 

potencial e inminente de causar un daño a los bienes e intereses tutelados por 
el ordenamiento. La culpa no es elemento necesario para estructurar la 

responsabilidad por actividades peligrosas ni para su exoneración; no es 
menester su demostración, ni tampoco se presume;  el damnificado tiene la 

carga probatoria exclusivamente de la actividad peligrosa, el daño y la 

relación de causalidad; y, el autor de la lesión, la del elemento extraño, o 

sea, la fuerza mayor o caso fortuito, la participación de un tercero o de la 

víctima que al actuar como causa única o exclusiva del quebranto, desde 

luego, rompe el nexo causal y determina que no le es causalmente 

atribuible, esto es, que no es autor. En contraste, siendo causa concurrente, 

                                              
2
 Ver folio 50 y siguientes del expediente.  



 11 

pervive el deber jurídico de reparar en la medida de su contribución al daño. 
Desde este punto de vista, tal especie de responsabilidad, por regla general, 

admite la causa extraña, esto la probanza de un hecho causal ajeno como la 
fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención exclusiva de un tercero o de la 

víctima, sin perjuicio de las previsiones normativas; por ejemplo, en el 
transporte aéreo, la fuerza mayor no es susceptible de desvanecerla (art. 1880 
del Código de Comercio), más si el hecho exclusivo de un tercero o de la víctima 

(Cas. Civ. de 14 de abril de 2008, radicación 2300131030022001-00082-01) 
(…)”3 (se destaca). 

 

En este caso no se acreditan ni el supuesto daño ni la relación de causalidad, pues como 
se expondrá a continuación, no se ha demostrado (a) la conducta contraria a derecho de  

los demandados, en especial del conductor del vehículo de placa TBZ400; (b) tampoco 
se han demostrado los daños reclamados, ni (c) se ha acreditado el nexo causal entre 
esos dos elementos. En esa medida, ninguna obligación ni responsabilidad le asiste a los 

demandados ni a BOLÍVAR.  
 

De conformidad con la demanda, el demandante alega la supuesta responsabilidad del 
señor HENRY ESCOBAR ROCHA, en su calidad de conductor del vehículo de placa 
TBZ400, asegurado por mi mandante, en la ocurrencia del accidente presentado el 24 de 

noviembre de 2015. En consecuencia, solicita también declarar responsables al BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. en calidad de propietario del vehículo y a mi representada con 
fundamento en el contrato de seguro.  

 
Sin embargo, no es cierto ni está probado que el señor HENRY ESCOBAR ROCHA 

hubiera causado el accidente, y que por lo mismo le fuese imputable responsabilidad 
alguna.  
 

Por el contrario, tal como se expone en la excepción siguiente, está demostrado que la 
causa del accidente es imputable al señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA quien, 
tal como lo indica el Informe Policial de Accidente de Tránsito, transitaba distante de la 

acera u orilla de la calzada, y además, según confiesa el mismo demandante en su 
demanda, intentaba adelantar una buseta, siendo ambas conductas prohibidas por el 

artículo 94 del Código Nacional de Tránsito Terrestre.  
 
En ese orden de ideas, ninguna responsabilidad le asiste al señor HENRY ESCOBAR 

ROCHA, en su calidad de conductor del vehículo de placa TBZ400 asegurado por mi 
mandante y en consecuencia, tampoco es posible atribuir responsabilidad alguna a 

BOLÍVAR con fundamento en el contrato de seguro, pues se reitera que fue la misma 
víctima quien causó el accidente por el que ahora reclama.  
 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE BOLÍVAR 
 
Es preciso recordar que, en los términos del contrato de seguro, la obligación de 

BOLÍVAR de indemnizar bajo el amparo de responsabilidad civil,  sólo surge en el 
evento en que se demuestre que el conductor del vehículo de placa TBZ400 fue el 

                                              
3
 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 12 de junio de 2018, SC2107-2018. M.P. Luis Armando 

Tolosa. Citada también en sentencia del 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-01. 
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responsable de la ocurrencia del accidente, y se declare la responsabilidad del 
conductor y del asegurado.  

 
En efecto, señala la póliza de Seguro de Vehículos Empresariales No. 1006565862005 

expedida por BOLÍVAR el 30 de octubre de 2015, la cual ampara el vehículo de placa 
TBZ400, lo siguiente:  
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Dado que en el caso que nos ocupa, lo que se ha demostrado es la responsabilidad del 
demandante en la ocurrencia del accidente, ninguna responsabilidad podrá atribuirse a  

mi representada.  
 

3. CULPA O HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA 
 
Ha sido reiterado por la jurisprudencia que la conducta culposa de la víctima, exclusiva 

o concurrente, tiene la virtualidad de romper el nexo causal entre el hecho del presunto 
responsable y el daño causado.  
 

En esos términos, la Corte Suprema de Justicia4 sostuvo:  
 

“En lo que concierne a la conducta de la víctima, en tiempos recientes, precisó 
la Corte: 

  

"5. (…) se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta de quien ha 
sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio que ésta 

haya sufrido. (…)  
 
"La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la 

reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el 
derecho romano se aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, 
según la cual “quod si quis ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur 
damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona sufre por su culpa 

se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso 

criterio consistente en que si la víctima había participado en la producción del 
daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso quedaba privada 
de reclamación.  

 
(…)  
 

“[…] Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en 
señalar que para que el comportamiento del perjudicado tenga influencia 

en la determinación de la obligación reparatoria, es indispensable que 

tal conducta incida causalmente en la producción del daño y que dicho 
comportamiento no sea imputable al propio demandado en cuanto que él haya 

provocado esa reacción en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate 
doctrinal es si se requiere que la conducta del perjudicado sea constitutiva de 

culpa, en sentido estricto, o si lo que se exige es el simple aporte causal de su 
actuación, independientemente de que se pueda realizar un juicio de reproche 
sobre ella. (…). 
 
“Esta reflexión ha conducido a considerar, en acercamiento de las dos 
posturas, que la ‘culpa de la víctima’ corresponde -más precisamente- a un 

conjunto heterogéneo de supuestos de hecho, en los que se incluyen no sólo 
comportamientos culposos en sentido estricto, sino también actuaciones 

                                              
4 Sentencia SC655 de 2019, recogiendo la posición expuesta en la SC5050 de 2014 
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anómalas o irregulares del perjudicado que interfieren causalmente en la 
producción del daño, con lo que se logra explicar, de manera general, que la 

norma consagrada en el artículo 2357 del Código Civil, aun cuando allí se 
aluda a ‘imprudencia’ de la víctima, pueda ser aplicable a la conducta de 

aquellos llamados inimputables porque no son ‘capaces de cometer delito o 
culpa’ (art. 2346 ibídem) o a comportamientos de los que la propia víctima no 
es consciente o en los que no hay posibilidad de hacer reproche alguno a su 

actuación (v.gr. aquel que sufre un desmayo, un desvanecimiento o un tropiezo 
y como consecuencia sufre el daño). (…) 
 

Por todo lo anterior, la doctrina contemporánea prefiere denominar el 
fenómeno en cuestión como el hecho de la víctima, como causa concurrente a 

la del demandado en la producción del daño cuya reparación se demanda” 
(énfasis añadido).  

 

Pues bien, en el caso que nos ocupa el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA 
incurrió en una serie de conductas que dieron como resultado la causación del 

accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 y por el que ahora reclama supuestos 
perjuicios.  
 

Por su importancia, a continuación me permito individualizar algunos de los elementos 
probatorios que no dejan duda de la responsabilidad del señor HANDERSSON JULIAN 
GAMBA ARDILA en la ocurrencia del accidente: 

 
(i) Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) 

 
El Informe Policial de Accidente de Tránsito codificó al demandante HANDERSSON 
JULIAN GAMBA ARDILA, como conductor del vehículo 2, en la hipótesis de causa de 

accidentalidad 093. 
 
Dicha hipótesis 093 de accidentalidad se encuentra definida en la Tabla de Hipótesis de 

los Accidentes de Transito contenida en la Resolución 0011268 del 6 de diciembre de 2012 “por la cual se adopta el nuevo Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT), su 

Manual de diligenciamiento y se dictan otras disposiciones” expedida por el Ministerio de 
Transporte, así: 
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Como se analizará más adelante, el tránsito distante de la acera u orilla de la calzada por 
parte del demandante HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, fue confirmado por el  

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente de Tránsito elaborado por Cesvi 
Colombia, aportado como prueba por el demandado HENRY ESCOBAR. 

 
Esta situación, aunada a la maniobra de adelantamiento de una buseta, confesada por el 
demandante en el hecho primero de la demanda, demuestra una conducta imprudente y 

negligente desplegada por el demandante. 
 

(ii) Infracción del artículo 94 del Código Nacional de Transito 

 
Señala el artículo 94 del Código Nacional de Tránsito lo siguiente:  

 
“Artículo 94°.NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS.  Los conductores de 
bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a 
las siguientes normas: 

 Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) 

metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para 

servicio público colectivo. 
 Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles 
cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y 
siempre que la visibilidad sea escasa. 

 Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 
 No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 
contrario. 

 No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones 
y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben 
conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 
especialmente diseñadas para ello. 

 Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 
 No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos 

que transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre 
a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

 Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 
 Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar 

casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 
 La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo.” (Se destaca)  
 
De la lectura del citado artículo, resulta evidente que el demandante HANDERSSON 
JULIAN GAMBA ARDILA infringió la norma, pues al momento del accidente (i) 
transitaba por la vía a distancia mayor de un (1) metro de la acera u orilla; (ii) utilizaba 
una vía en la que se moviliza el transporte público colectivo; (iii) intentaba adelantar 
una buseta; (iv) no respetó las normas de tránsito.  
 

(iii) Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente de Tránsito elaborado por 

Cesvi Colombia. 
 

El Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente de Tránsito elaborado por Cesvi 
Colombia, aportado como prueba por el demandado HENRY ESCOBAR ROCHA, y 
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obrante a folios 155 a 282 del expediente, confirma la imprudencia con la que obró el 
demandante HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA. 

 
En efecto, el Informe concluye que (i) al momento del accidente el demandante 

transitaba a una distancia de 3.9 metros del borde de la vía , esto significa que se 
encontraba en la mitad de la vía, en el carril central ; (ii) el accidente ocurrió por 
maniobra de adelantamiento de la bicicleta por la derecha del tracto camión, circulando 

por un punto ciego del conductor del tracto camión; (iii) es posible que el cruce de la 
bicicleta delante del tracto camión se hubiere hecho de forma intempestiva. 5 Veamos: 
 

 
 

(iv) Archivo de la Investigación Penal por parte de la Fiscalía 
 
Según se evidencia a folio 127 del expediente, la Fiscalía Primera Local de Soacha 

adelantó investigación penal con el número de radicación 257546108002201582003, 
en contra del señor HENRY ESCOBAR ROCHA por el delito de lesiones personales.  

                                              
5 Ver página 203 del expediente.  
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Según consta en el documento expedido por dicha Fiscalía el 5 de diciembre de 2018 y dirigido a la apoderada del señor HENRY ESCOBAR ROCHA, “la indagación seguida en 
contra de HENRY ESCOBAR ROCHA se profirió decisión de archivo por IMPOSIBILIDAD DE 

ENCONTRAR SUJETO PASIVO el 31 de octubre de 2018, información que encuentra en el 
SPOA y que permite la inactivación del proceso”. 6 
 

Lo anterior significa que la Fiscalía no encontró elementos materiales probatorios para 
imputar responsabilidad al señor HENRY ESCOBAR ROCHA, conductor del vehículo de 
placa TBZ400 asegurado por mi mandante.  

 
Así las cosas, lo que realmente está demostrado es que el accidente ocurrió por la culpa 

o el hecho exclusivo de la víctima, señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA y por 
lo mismo no es posible atribuir responsabilidad alguna a ninguno de los demandados, y 
mucho menos a BOLÍVAR.  

 
4. INEXISTENCIA O FALTA DE PRUEBA DEL DAÑO Y PERJUICIO 

 

Ha sostenido la jurisprudencia y la doctrina que el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad, y por ello, todo estudio al respecto debe partir de la determinación del 

daño:  
 

“Si no hubo daño o no se puede determinar o no se le pudo evaluar, hasta allí 
habrá de llegarse. Todo esfuerzo adicional, relativo a la autoría o a la calificación 
moral de la conducta del autor resultaría necio e inútil.”7. 

 

En ese sentido, la responsabilidad, para que pueda existir, requiere de un daño, y así se 
ha sostenido de tiempo atrás:  

 
“Por todo ello cabe afirmar que dentro del concepto y la configuración de la 
responsabilidad civil, es el daño un elemento primordial y el único común a 

todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no 

se de responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de partida de toda 
consideración en la materia, tanto teórica como empírica, sea la enunciación, 

establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta resulta inoficiosa 
cualquier acción indemnizatoria.”8 (Se destaca). 

 
“No está demás insistir, como lo ha hecho esta Sala, que el daño constituye “la 
columna vertebral de la responsabilidad civil, en concreto de la obligación 

resarcitoria a cargo de su agente (victimario), sin el cual, de consiguiente, resulta 
vano, a fuerza de impreciso y también hasta especulativo, hablar de reparación, de 

resarcimiento o de indemnización de perjuicios, ora en la esfera contractual, ora 
en la extracontractual, habida cuenta que ‘Si no hay perjuicio’, como lo puntualiza 
la doctrina especializada, ‘...no hay responsabilidad civil’" (Sent. 56 de abril 4 de 

                                              
6 Ver folio 127 del expediente. Documento aportado como prueba con la contestación presentada por 
el señor HENRY ESCOBAR ROCHA.  
7 Henao, Juan Carlos. El Daño. Universidad Externado de Colombia, 1998. Página 36 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 4 de abril de 1968. T. CXXIV 
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2001, exp.: 5502), de lo que se desprende, en las descritas circunstancias, que no 
sea posible reclamar con éxito la aplicación del artículo 16 de la Ley 446 de 1998, 

como quiera que dicha disposición parte del supuesto de un daño resarcible, esto 
es, de un daño cierto y no eventual, o ayuno de certidumbre. Por consiguiente, la 

medida de la reparación del mismo, que se sabe debe ser integral, rectamente 
entendida, supone previa e indefectiblemente, la presencia acreditada de un daño, 
con todo lo que ello envuelve, de suerte que la invocación de la equidad, por 

importante que sea, es inútil para soslayar la evidencia y necesidad del referido 
menoscabo.”9 (Se destaca). 

 

Ahora bien, para que ese daño que exigen la ley, la doctrina y la jurisprudencia, sea 
indemnizable, el mismo debe ser (i) cierto, (ii) directo, (iii) probado por quien lo sufre, y 

(iv) cuantificado: 
 

“Este último [el daño] para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no 

eventual o hipotético. Es decir, “(…) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] 
(…) no basta afirmarlo, puesto que es absolutamente imperativo que se acredite 

procesalmente con los medios de convicción regular y oportunamente decretados 
y arrimados al plenario (…)”  
 

En otras palabras, al margen de dejar establecida la autoría y existencia de un 
hecho injusto, el menoscabo que sufre una persona con ocasión del mismo, sólo 
podrá ser resarcible siempre y cuando demuestre su certidumbre, “porque la 
culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo”. También debe ser directo, 
esto es, que el quebranto irrogado se haya originado “con ocasión exclusiva del 

[suceso arbitrario]”.10 
 

En el caso que nos ocupa está demostrado que la causa del accidente es atribuible a la 

misma víctima, señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, quien desplegó una 
conducta imprudente al (i) transitar por la vía, al momento del accidente, a una 
distancia mayor de un (1) metro de la acera u orilla; (ii) intentar adelantar una buseta; 

(iii) no respetar las normas de tránsito, en especial, el artículo 94 del Código Nacional de 
Tránsito. 

 
Todo lo anterior dio como resultado la causación del accidente. En ese sentido, las 
pretensiones de la demanda que nos ocupa están llamadas al fracaso.  

 
Sin embargo, en el remoto e improbable evento que el Despacho considere que le asiste 

alguna responsabilidad al señor HENRY ESCOBAR ROCHA, conductor del vehículo de 
placa TBZ400 asegurado por mi mandante, y que, adicionalmente, tendría aplicación la 
póliza de seguros expedida por BOLÍVAR, deberá tenerse en cuenta que no hay lugar al 

pago de los supuestos daños reclamados en la demanda, como pasa a explicarse.  
 
 

 
 

                                              
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 27 de junio de 2005.  
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, SC2107-2018. 

file:///C:/lexbase/normas/leyes/1998/L0446de1998.htm
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4.1. En relación los perjuicios patrimoniales: 
 

El señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA reclama el pago de sumas a título de 
daño emergente y lucro cesante sin que los valores estén demostrados.  

 
(i) Daño emergente consolidado o pasado. 
 

El demandante reclama como daño emergente consolidado o pasado, las sumas de (i) $1.133.000 por concepto de “daño a la bicicleta” y (ii) $16.995.000 por concepto de “gastos de cirugías y recuperación”, las cuales  no tienen fundamento alguno y por lo 

mismo deberán ser rechazadas. En efecto:   
 

 No está demostrado el valor reclamado por concepto de “daño a la bicicleta”. No 
existe en el expediente prueba alguna que demuestre el valor  reclamado de 
$1.133.000. En todo caso, fue el mismo demandante quien ocasionó el accidente 

por el que ahora reclama. En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada.  
 

 La suma de $16.995.000, por supuestos gastos de cirugías y recuperación, no 
está demostrada. Al revisar los recibos y comprobantes de pago aportados por el 

mismo demandante con la demanda, resulta evidente que los mismos no suman 
ni siquiera la suma de $500.000.  

 Además, de dichos documentos tampoco es posible deducir que todas las 
supuestas erogaciones hayan sido realizadas por el  demandante. 

 Es preciso destacar que con los anexos de la demanda fue aportado un comprobante de consignación de una suma “a favor del demandante” por valor 
de $482.254 que no puede tenerse como una erogación, pues fue un ingreso para 
el demandante.  

 

 Los documentos aportados con la demanda demuestran que los gastos de 
cirugías y recuperación fueron pagados por la EPS y el SOAT, tal como da 
cuenta el documento obrante a folio 14 del expediente y los recibos por 

concepto de cuotas moderadoras pagadas a la EPS Sanitas, cuyas sumatorias 
totales, en conjunto con los demás documentos, no alcanzan siquiera los 

$500.000.  
 

 Por lo anterior, esta pretensión deberá ser negada.  
 

(ii) Daño emergente futuro.  
 

El demandante reclama como daño emergente futuro, la suma de $21.689.900 por concepto de “cirugías y medicamentos que posteriormente se tendrá que realizar y 
suministrar mi procurado”. Esta suma no tiene fundamento. En efecto: 

 

 No está demostrado que el demandante se tenga que realizar cirugías futuras y 
mucho menos que necesitará medicamentos, ni el supuesto valor de los mismos. 

El valor reclamado por el demandante no tiene soporte alguno. 
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 Es preciso tener en cuenta que según consta en los anexos de la demanda, el 

demandante se encuentra afiliado a la EPS y en ese sentido, incluso en el 
evento en que en un futuro el demandante sea sometido a una nueva 
cirugía o requiera medicamentos, estos serán asumidos por la EPS tal y 

como ha sucedido hasta la fecha.  
 

 En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 
 

(iii) Lucro cesante consolidado o pasado. 
 
El demandante reclama como lucro cesante consolidado o pasado, la suma de 

$14.932.172 por concepto de “dineros dejados de percibir desde el momento del accidente 
hasta la presentación de esta demanda”. Esta suma no tiene fundamento. En efecto: 
 

 La suma está calculada con base en un ingreso que nunca ha devengado el 
demandante.  
 

 El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la cual no 
tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que aparentemente tenía el 
demandante, con anterioridad a la fecha del accidente, era un auxilio económico 

por valor de $664.350 como aprendiz Sena, tal como consta en la certificación 
que obra a folio 18 del expediente.  
 

 Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el demandante 
actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso base de liquidación 
la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y sobre la suma de $418.233 

realiza el cálculo del supuesto lucro cesante consolidado que reclama. 
 

 En ese orden de ideas, el supuesto lucro cesante consolidado que reclama el 
demandante no está demostrado, pues además de ser improcedente, su cálculo 
parte de supuestos imaginarios e irreales que no pueden ser tomados en cuenta 
bajo ninguna circunstancia. 

 

 En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 
 

(iv) Lucro cesante futuro. 
 

El demandante reclama como lucro cesante futuro, $82.689.682 por concepto de “dineros que mi procurado dejará de percibir con ocasión del accidente de tránsito y sus 
consecuencias por lo que le queda de vida”, Esta suma es improcedente. En efecto: 

 

 La suma está calculada con base en un ingreso que nunca ha devengado el 
demandante.  

 

 El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la cual no 
tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que aparentemente tenía el 

demandante, con anterioridad a la fecha del accidente era un auxilio económico 
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por valor de $664.350 como aprendiz Sena, tal como consta en la certificación 
que obra a folio 18 del expediente. 

 
 Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el demandante 

actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso base de liquidación 
la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y sobre la suma de $418.233 

realiza el cálculo del supuesto lucro cesante futuro que reclama. 
 

 En ese orden de ideas, el supuesto lucro cesante futuro que reclama el 
demandante no está demostrado, pues además de ser improcedente, su cálculo 
parte de supuestos imaginarios e irreales que no pueden ser tomados en cuenta 

bajo ninguna circunstancia. 
 

 En ese sentido, esta pretensión deberá ser negada. 
 

Así las cosas, reconocer alguna suma significaría un enriquecimiento sin causa en 
cabeza de la demandante, que no debe permitirse. 
 

4.2. En relación con los perjuicios extra patrimoniales:   
 

(i) Daño moral.  

 
El demandante reclama el pago de la suma de $22.000.000 por concepto de “daño 

moral”.  
 
La base del cálculo realizado por el demandante para reclamar la suma de $22.000.000 , 

es un supuesto porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 40%, que es inexistente, 
pues no hay en el expediente dictamen alguno que señale que el demandante tuvo algún 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral.  
 
En todo caso, debe tenerse en cuenta que no está demostrada la causación del daño 

moral y además, el valor reclamado desconoce los criterios señalados por la 
jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia.  El daño moral reclamado 
debe demostrarse y en todo caso, de hacerse, el mismo no sería atribuible a mi 

mandante.  
 

En sentencia del 19 de diciembre de 201711, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
señaló que el perjuicio moral no puede carecer de fundamentos objetivos sino que se 
deben tener en cuenta las circunstancias fácticas del caso puesto en conocimiento. 

Veamos: 
 

“Como se ve, pese a que para la cuantificación de uno y otro perjuicio, es decir, del 
moral y del concerniente con la vida de relación, los jueces deben proceder 
conforme su prudente juicio, la determinación que adopten al respecto no puede 

carecer de fundamentos objetivos y, mucho menos, ser caprichosa o arbitraria, 

                                              
11 M.P. Alvaro Fernando García Restrepo. SC21828-2017. Radicación n.° 08001-31-03-009-2007-
00052-01 
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sino que, por el contrario, debe estar siempre fincada en las precisas 
circunstancias fácticas del caso sometido a su conocimiento.  

 
Con otras palabras, cabe señalar, en apretada síntesis, que la fijación del 

quantum de la respectiva indemnización depende de la intensidad de dolor 

sufrido por la víctima, en el caso del daño puramente moral, o por la 
magnitud de la afectación que ella experimenta en sus relaciones interpersonales 

y/o en su vida cotidiana, en el caso de la segunda clase de perjuicio de que aquí se 
trata.  
 

Se desprende de lo expuesto, que en tratándose de esa clase de perjuicios, moral y 
de vida de relación, no existen máximos o mínimos, ni baremos preestablecidos, 

lo que descarta la petición del apelante de que se aplique el mayor valor 
reconocido por la jurisprudencia nacional” (énfasis añadido). 

 

En este caso el demandante no ha demostrado las razones por las cuales el daño que 
reclama debe ser estimado en los términos que solicita en la demanda, razón por la que 

el daño moral reclamado deberá negarse.  
 

(ii) Daño a la salud. 

 
El demandante reclama el pago de la suma de $25.200.000 por concepto de “daño a la 
salud”.  

 
El daño a la salud reclamado debe demostrarse y en todo caso, de hacerse, el mismo no 

sería atribuible a mi mandante.  
 
La base del cálculo realizado por el demandante para reclamar la suma de $25.200.000, 

es un supuesto porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 40%, inexistente, pues 
no hay en el expediente algún dictamen que señale que el demandante tuvo algún 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral y mucho menos del 40%.  

 
En consecuencia, en la medida en que los supuestos daños alegados por el demandante 

no existen y no están probados, y en todo caso, su cuantía excede los montos que 
jurisprudencialmente han sido reconocidos para casos como el que nos ocupa, deberá 
exonerarse de toda responsabilidad a los demandados, en especial, a BOLÍVAR.  

 
5. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL. 

 
No está demostrada la conducta contraria a derecho por parte del conductor del 
vehículo de placa TBZ400, y no existiendo prueba de los daños sufridos, queda 

inexorablemente descartada la existencia de un nexo causal.  
 

La culpa o hecho exclusivo del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA en la 
ocurrencia del accidente está demostrada en el caso que nos ocupa, tal como se expuso en detalle en la excepción “2. Hecho o culpa exclusiva de la víctima” de esta 
contestación, y todos los elementos probatorios que obran en este proceso, así lo 
corroboran.  
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Así las cosas, como consecuencia de la ausencia de un nexo causal, las pretensiones 

deberán ser negadas.  
 

6. CONCURRENCIA DE CONDUCTAS O CULPAS 
 
En el remoto evento que el Juzgado considere que el señor HENRY ESCOBAR ROCHA, 

conductor del vehículo de placa TBZ400, asegurado por mi mandante, es responsable 
del accidente y en consecuencia, se concluya que se generó un daño indemnizable a 
favor del demandante por los hechos que dan origen a esta controversia, solicito al 

Despacho determinar el grado de responsabilidad que igualmente le sería imputable al 
señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA. 

 
Como se indicó anteriormente, el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA 
conducía la bicicleta, y se reitera, actuó de manera imprudente al (i) transitar por la vía, 

al momento del accidente, a una distancia mayor de un (1) metro de la acera u orilla; (ii) 
intentar adelantar una buseta; (iii) no respetar las normas de tránsito, en especial, el 

artículo 94 del Código Nacional de Tránsito.  
 En efecto, ha sostenido la Corte Suprema de Justicia que “la conducta positiva o negativa 

de la víctima puede tener incidencia relevante en el examen de la responsabilidad civil, 
pues su comportamiento puede corresponder a una condición del daño. (…) si la actividad 
del lesionado resulta ‘en todo o en parte’ determinante de la causa del perjuicio que éste 

haya sufrido, su proceder, si es total, desvirtuará correlativamente ‘el nexo causal entre el 
comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido’, dando paso a exonerar por 
completo al demandado del deber de reparación: en tanto, si es en parte, a reducir el valor 
de ésta” ”12. 
 

En este caso es evidente que el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA participó 
en la causación del daño, y en esa medida la indemnización solicitada, de llegar a 
probarse su quantum, deberá ser reducida de manera proporcional a la participación 

del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA. 
 

7. COBRO DE LO NO DEBIDO O MÁS DE LO DEBIDO 
 
En el remoto evento en que el Juzgado llegase a la conclusión de que señor HENRY 

ESCOBAR ROCHA, conductor del vehículo de placa TBZ400, asegurado por mi 
mandante, es responsable del accidente, deberá tenerse en cuenta que las pretensiones 

de condena no sólo exceden lo meridianamente razonable, sino los criterios de 
valoración sentados por la jurisprudencia. 

 Tal como se expuso de manera detallada en la excepción denominada “Inexistencia o falta de prueba del daño y perjuicio”, el demandante reclama perjuicios patrimoniales y 
extra patrimoniales que no están probados.  

 
El demandante HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA reclama un daño emergente y 

                                              
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 12 de junio de 2018, expediente SC2107-2018 
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lucro cesante que no existe, pues parte de meras elucubraciones, razón por la que su 
reconocimiento implicaría un enriquecimiento sin causa en cabeza del demandante.  

 
En efecto, el demandante reclama: 

 

 Como daño emergente consolidado o pasado, las sumas de (i) $1.133.000 por concepto de “daño a la bicicleta” y (ii) $16.995.000 por concepto de “gastos de 

cirugías y recuperación”. En relación con la suma reclamada por la bicicleta no 
existe en el expediente prueba alguna que demuestre este supuesto perjuicio. En 
relación con los supuestos gastos por cirugías, el valor reclamado no está 

demostrado. Lo que sí está demostrado en el expediente es que los gastos de 
cirugías y recuperación fueron pagados por la EPS y el SOAT y en esa medida, los 
valores reclamados por este concepto, no tienen asidero alguno.  

 

 Como daño emergente futuro, la suma de $21.689.900 por concepto de “cirugías 
y medicamentos que posteriormente se tendrá que realizar y suministrar”, sin 

demostrar el valor reclamado. Esta suma es improcedente, pues el demandante 
se encuentra afiliado a la EPS y en ese sentido, incluso en el evento en que en un 
futuro el demandante sea sometido a una nueva cirugía o requiera 

medicamentos, estos serán asumidos por la EPS tal y como ha sucedido hasta la 
fecha. 

 
 Como lucro cesante consolidado o pasado, la suma de $14.932.172 por concepto de “dineros dejados de percibir desde el momento del accidente hasta la 

presentación de esta demanda” y como lucro cesante futuro la suma de 
$82.689.682 por concepto de “dineros que mi procurado dejará de percibir con 

ocasión del accidente de tránsito y sus consecuencias por lo que le queda de vida”. 
Ambos valores fueron calculados con base en un ingreso inexistente e 

imaginario que el demandante nunca ha devengado, que no está de mostrado y 
por lo mismo no puede ser tenido en cuenta bajo ninguna circunstancia.  
 

 Como daño moral la suma de $22.000.000 y como daño a la salud la suma de 
$25.200.000. Para ambos conceptos el demandante realiza una liquidación 

tomando como base del cálculo un supuesto porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral del 40%, inexistente, pues no hay en el expediente algún dictame n que 
señale que el demandante tuvo algún porcentaje de pérdida de capacidad laboral 

y mucho menos del 40%. En todo caso, tanto el daño moral como el daño a la 
salud deben demostrarse, y en todo caso, de hacerse, el mismo no sería 

atribuible a mi mandante. 
 
Al tener en cuenta todas estas circunstancias, es evidente que el cálculo del  eventual 

supuesto perjuicio arrojaría una cifra sustancialmente inferior a aquella pretendida por 
la parte actora. 
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8. LIMITE DE RESPONSABILIDAD HASTA EL VALOR ASEGURADO 
 

De acuerdo con el artículo 1079 del Código de Comercio, “[e]l asegurador no estará 
obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, (…)” (énfasis 

añadido).  
 
La Póliza de Seguro de Vehículos Empresariales No. 1006565862005 expedida por 

BOLÍVAR el 30 de octubre de 2015, la cual ampara el vehículo de placa TBZ400, tiene un 
valor asegurado de 1000 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes por el amparo de responsabilidad civil extracontractual, cobertura de “Muerte o lesiones a 1 persona” . 

 
En ese orden de ideas, la responsabilidad de mi representada no podrá superar el valor 

asegurado.  
 
9. PRESCRIPCIÓN  

 
La acción formulada por el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA con 

fundamento en el contrato de seguro ya estaba prescrita para el momento en que fue 
presentada la demanda.  
 

En efecto, el artículo 1081 del Código de Comercio se refiere la prescripción de las 
acciones derivadas del contrato de seguro, así:  
 “ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones 

que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá 

ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes” (se destaca). 

 
Adicionalmente, el artículo 1131 del Código de Comercio regula el inicio del término de 

prescripción en el seguro de responsabilidad civil así:  
 “ARTÍCULO 1131. <OCURRENCIA DEL SINIESTRO>. <Artículo subrogado por el 

artículo 86 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> En el seguro de 
responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual 

correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello 
ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial” 
(se destaca). 
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En el caso que nos ocupa, el hecho que da base a la acción (el accidente) ocurrió el 24 de 
noviembre de 2015. A partir de ese momento, el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA 

ARDILA tuvo el término de 2 años para acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
de la pérdida ante mi representada para obtener el pago de la indemnización derivada 

de la póliza. Eso significa que el demandante tenía hasta el 24 de noviembre de 2017 
para demandar a mi representada con fundamento en el contrato se seguro.  
 

Según el Acta Individual de Reparto que obra a folio 85 del expediente, la demanda fue 
presentada el 31 de octubre de 2019, esto es, mucho después de haberse cumplido el 
término de prescripción.  

 
En consecuencia, la acción adelantada por el señor HANDERSSON JULIAN GAMBA 

ARDILA en contra de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. prescribió y así deberá 
declararlo el Despacho negando las pretensiones de la demanda frente a mi mandante.  
 

10. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 

En los términos del artículo 282 del C.G.P. solicito al Despacho tener en cuenta cualquier 
otro medio exceptivo que resultare probado a lo largo del proceso. 
 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

manifiesto que objeto la cuantía de los daños estimada bajo juramento por la part e 
demandante, la cual está especificada en la suma total de $184.638.854 en el capítulo V de la demanda titulado “factores para liquidar objetivamente el perjuicio”,  por las 
razones expuestas en la excepción denominada Inexistencia o falta de prueba del da ño y 
perjuicio, y la respuesta a cada una de las pretensiones, en especial por cuanto:  

 
1. El accidente ocurrido el 24 de noviembre de 2015 se produjo por culpa exclusiva 

del señor HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA, razón por la que no existe 

motivo para endilgarle responsabilidad a la parte demandada por un supuesto 
perjuicio material e inmaterial que no existe y en que en todo caso no causó.  

 
2. El cálculo del supuesto daño emergente consolidado o pasado y futuro no tiene 

ningún soporte probatorio. No es posible conocer cual fue la base del cálculo, 

pues no reposan en el expediente los soportes que den cuenta de las sumas 
reclamadas. Lo que está demostrado en el expediente es que los gastos de 

cirugías y recuperación fueron pagados por la EPS y el SOAT. En ese sentido, es 
previsible que eventuales futuros tratamientos médicos y medicamentos serán 
cubiertos también por la EPS. En esa medida, los valores reclamados por este 

concepto, no tienen asidero alguno.  
 

3. El cálculo del supuesto lucro cesante pasado y futuro está realizado con base en 

un ingreso inexistente e imaginario que el demandante nunca ha devengado, que 
no está demostrado y por lo mismo no puede ser tenido en cuenta bajo ninguna 

circunstancia.  
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4. El demandante toma como supuesto ingreso la suma de $1.476.552, la cual no 
tiene ningún fundamento, pues el único ingreso que aparentemente tenía el 

demandante, con anterioridad a la fecha del accidente era un auxilio económico 
por valor de $664.350 como aprendiz Sena, tal como consta en la certificación 

que obra a folio 18 del expediente. 
 

5. Partiendo de un ingreso inexistente e imaginario de $1.476.552, el demandante 

actualiza dicha suma a agosto de 2018 y toma como ingreso base de liquidación 
la suma de $1.672.933. A ese valor, calcula el 25%, y sobre la suma de $418.233 
realiza el cálculo del supuesto lucro cesante pasado y futuro que reclama. 

 
6. Tanto el daño moral como el daño a la salud deben demostrarse, y en todo caso, 

de hacerse, el mismo no sería atribuible a mi mandante. 
 

7. Reconocer alguna suma no soportada o basada en supuestos irreales e 

inexistentes significaría un enriquecimiento sin causa en cabeza de la 
demandante, que no debe permitirse.  

 
 

V. PRUEBAS 

 
Solicito se decreten y tengan como pruebas las siguientes: 
 

1. Documentales 
 

1.1. Poder con que actúo y que obra en el expediente.13 
 

1.2. Certificado de existencia y representación legal de Seguros Comerciales 

Bolívar S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que 
obra en el expediente.14 

 

1.3. Certificado de existencia y representación legal de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que obra en el 

expediente.15 
 

1.4.     Póliza de Seguro de Vehículos Empresariales No. 1006565862005. 

Condiciones generales y particulares, que se aporta con esta contestación.  
 

1.5. Los documentos que obran en el expediente.  
 

 

                                              
13

 Documento aportado al proceso con correos electrónicos del  3 y 11 de agosto de 2020 en los cuales se 

aportó el poder y sus anexos,  y se solicitó el traslado. 
 
14 Documento aportado al proceso con correos electrónicos del  3 y 11 de agosto de 2020 en los 
cuales se aportó el poder y sus anexos,  y se solicitó el traslado.  
 
15 Documento aportado al proceso con correos electrónicos del  3 y 11 de agosto de 2020 en los 
cuales se aportó el poder y sus anexos,  y se solicitó el traslado.  
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2. Interrogatorio de parte  
 

Solicito se decrete la práctica del interrogatorio de parte del demandante HANDERSSON 
JULIAN GAMBA ARDILA para que absuelva el cuestionario que verbalmente le 
formularé en la audiencia señalada para el efecto, o que en sobre cerrado allegaré en la 

oportunidad procesal correspondiente. 
 

VI. ANEXOS 

 
Póliza de Seguro de Vehículos Empresariales No. 1006565862005. Condiciones 

generales y particulares.  
 

VII. NOTIFICACIONES 

 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. recibe notificaciones en la Av. El Dorado #68B -

31 en la ciudad de Bogotá.  
 
La suscrita apoderada en la Carrera 7 No. 71-52 Torre A Oficina 706, teléfono 3257300 

de Bogotá, o en la secretaría de su Despacho, y en los correos electrónicos:  
 
victoria.vargas@phrlegal.com 

carolina.posada@phrlegal.com; 
 

 
Señora Juez, atentamente. 
 

 

 
DIANA VICTORIA VARGAS MOLINA  

C.C. No. 1.032.378.486 de Bogotá 
T.P. No. 183.588 del C.S. de la J. 

 

mailto:victoria.vargas@phrlegal.com
mailto:carolina.posada@phrlegal.com
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      Datos del Tomador

Nombre: CEMEX TRANSPORTES DE COLOMBIA SA
Identificación: 830078000
Teléfono: 6039000  EXT: 0
Dirección: CL 99 # 9A 54 PI 8
Ciudad: BOGOTA
E-mail: angelapatricia.sanchezl@cemex.com

Datos del asegurado

Nombre: LEASING DE OCCIDENTE
Teléfono: 4446688  EXT: 0
Dirección: CRA 13 N 26 45
Ciudad: BOGOTA
Identificación: 860503370
E-mail: ATENCIONALCLIENTE@LEASINGDEOCCIDENTE.COM

Datos del beneficiario

Nombre: LEASING DE OCCIDENTE
Identificación: 860503370 Oneroso: SI

     Otro conductor menor de 25 años    NO APLICA

¿Dudas o inquietudes?, comuníquese con su Asesor

Nombre: DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS
Clave: 55027
Teléfono: 6083100  EXT: 0
Porcentaje: 100%
Oficina: 1001 - DELIMA

Datos coaseguro cedido

Apreciado(a) Cliente:

Usted ya hace parte de esta Gran Familia, con el Programa de
Protección Integral para su vehículo empresarial. 
¡Bienvenido!

Datos del vehículo N° de riesgo:    128
Placa:  TBZ400
Marca: KENWORTH T800 FULL MT TD 6X4
Modelo: 2012
Tipo: REMOLCADORES O TRACTOMULAS 
Color: BLANCO 
N° de motor: 79530604
Vin o Chasis: 706659
Servicio: TRANSPORTE PARTICULAR DE CARGA
Ubicación: BOGOTA D.C.

  Porcentaje de bonificación: 0%

Valor comercial del vehículo

Tomado de la Guía de Fasecolda No.230 Código: 4422006

     Valor:                            $177,300,000

 Relación de accesorios
Descripción Valor  Equipo original

OTROS ACCESORIOS $1,409,610 NO

Valor accesorios:            $1,409,610

Valor total asegurado:         $178,709,610

Póliza N°: 1006565862005
Certificado: 0

N°: 001 Riesgo: 128

CERTIFICADO DE RENOVACIÓN - AUTOEMPRESARIAL. Fecha de expedición: 30    10    2015
DÍA        MES          AÑO

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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Coberturas al asegurado

Responsabilidad civil extracontractual
Valor asegurado

(Salario mínimo mensual
legal vigente)

Deducible
(Salario mínimo mensual

legal vigente)

Daños a bienes de terceros 1000 Salarios(s) 0%,min. 0
Muerte o lesiones a 1 persona 1000 Salarios(s)
Muerte o lesiones a 2 o más personas 2000 Salarios(s)

Coberturas adicionales
-Amparo patrimonial
-Atención jurídica proceso penal y civil

Coberturas al vehículo-PESADOS CON ASISTENCIA

Coberturas Deducibles (Salario mínimo mensual legal vigente)
Daños parciales 10%,min. 1 Salarios(s)
Daño total 10%,min. 1 Salarios(s)
Terremoto Aplican los mismos deducibles de daños parciales o totales
Hurto parcial y total 10%,min. 1 Salarios(s)*
Asistencia Bolívar Según condiciones y ciudades con convenio

El valor asegurado corresponderá al valor comercial a la fecha del siniestro tomado de la última guía de Fasecolda
vigente

*Este deducible aplica solo para Hurto total, para Hurto parcial aplica de acuerdo a la  cláusula 2.3 de las
condiciones generales de la póliza

Coberturas adicionales Observaciones

-Amparo patrimonial: -Solo cobertura Respons.Civil Extracont.y daños
-Auxilio de transporte por pérdida total daños o hurto: -Solo Vehículo Particular Familiar (Hasta 60 días)
-Gastos para proteger y trasladar el vehículo
accidentado:

-Opera en caso de accidente

-Gastos para proteger y trasladar el vehículo
recuperado:

-Incluye asistencia legal para trámites de recuperación

  Más beneficios
 - Marcación de seguridad en piezas plásticas y mecánicas
 - Descuento con proveedores para compra de vehículo nuevo

 Tipo de movimiento: Renovación

 Servicio de Asistencia Bolívar
  Asistencia Bolívar S.A. NIT. 890.304.806-4

Valor Asistencia Bolívar: $400,012
IVA Asistencia: $64,002
Total Asistencia Bolívar: $464,014

 Total a pagar

Valor de la Prima: $3,256,088
IVA Prima: $520,974
Total Asistencia Bolívar: $464,014
Total a Pagar: $4,241,076

NOTA IMPORTANTE: La mora en el pago de la prima de la
póliza o de los certificados o anexos que se expiden con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del
contrato y le da derecho al asegurador para exigir el pago de
la prima devengada de los gastos causados con ocasión de
la expedición del contrato.

Observaciones generales
 FEE; 30102015 FIV; 30102015 FLP; 20151214 Se
entrega clausulado

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123 en CD.

Clausulado:
Entregado: PAPEL

Póliza N°: 1006565862005
Certificado: 0

N°: 001 Riesgo: 128

CERTIFICADO DE RENOVACIÓN - AUTOEMPRESARIAL. Fecha de expedición: 30    10    2015
DÍA        MES          AÑO

Firma Representante Legal
Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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  Vigencia del seguro
Desde  Hasta Periodicidad

  30    10    2015   30    10     2016 de pago:  ANUAL
DÍA         MES          AÑO DÍA        MES          AÑO

      A las  24  horas       A las  24   horas     Vigencia   366   días

  Vigencia del certificado
Desde Hasta

 30   10   2015 30    10    2016 Vigencia
DÍA     MES        AÑO DÍA        MES          AÑO

      A las  24  horas       A las  24   horas                  366 días
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Datos del asegurado

Nombre: LEASING DE OCCIDENTE
Identificación: 860503370
E-mail: ATENCIONALCLIENTE@LEASINGDEOCCIDENTE.COM

Datos del vehículo N° de riesgo:    128
Placa:  TBZ400
Marca: KENWORTH T800 FULL MT TD 6X4
Modelo: 2012
Tipo: REMOLCADORES O TRACTOMULAS 
Color: BLANCO 
N° de motor: 79530604
Vin o Chasis: 706659
Servicio: TRANSPORTE PARTICULAR DE CARGA
Ubicación: BOGOTA D.C.

Coberturas al asegurado

Responsabilidad civil extracontractual
Valor

Asegurado
(Salario mínimo

mensual legal vigente)

Deducible  
(Salario mínimo
mensual legal

vigente)

Daños a bienes de terceros 1000 Salarios(s) 0%,min. 0
Muerte o lesiones a 1 persona 1000 Salarios(s)
Muerte o lesiones a 2 o más personas 2000 Salarios(s)

Coberturas adicionales
-Amparo patrimonial
-Atención jurídica proceso penal y civil

Datos del beneficiario

Nombre: LEASING DE OCCIDENTE
Identificación: 860503370

  Vigencia del seguro
Desde  Hasta Periodicidad

  30    10    2015   30    10     2016 de pago:  ANUAL
DÍA         MES          AÑO DÍA        MES          AÑO

      A las  24  horas       A las  24   horas     Vigencia   366   días

Valor comercial del vehículo

Tomado de la Guía de Fasecolda No.230 Código: 4422006

Valor total asegurado : $178,709,610

Coberturas al vehículo-PESADOS CON ASISTENCIA

Coberturas Deducibles (Salario mínimo mensual legal vigente)

Daños parciales 10%,min. 1 Salarios(s)
Daño total 10%,min. 1 Salarios(s)
Terremoto Aplican los mismos deducibles de daños

parciales o totales
Hurto parcial y total 10%,min. 1 Salarios(s)*
Asistencia Bolívar Según condiciones y ciudades con convenio

CLÁUSULA ESPECIAL PARA BENEFICIARIO ONEROSO

Anexo   a   Póliza 
No. 1006565862005

Firma Representante Legal
Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Firma Tomador

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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Extractado de la Condición Décimo Quinta de las Condiciones Generales de la Póliza de Automóviles de Seguros Comerciales Bolívar.
A las Pólizas de automóvil con beneficiario oneroso, se le aplicarán las siguientes reglas:
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN:
En el evento de una pérdida total o parcial que se pretenda indemnizar en dinero, salvo que el beneficiario oneroso autorice el pago de la
indemnización al asegurado, esta se destinará, en primer lugar a cubrir los créditos con garantía prendaria, sobre el vehículo asegurado y el
excedente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA:
La Póliza se renovará automáticamente sólo cuando existe beneficiario oneroso, por un período igual al señalado en la vigencia hasta la
extinción del respectivo crédito. El tomador del seguro está obligado a pagar la prima dentro de los cinco (5) días comunes siguientes, contados
a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la renovación. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados anexos que se
expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador a exigir el pago de la prima
devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
RENOVACIÓN, MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE PÓLIZAS CON BENEFICIARIO ONEROSO:
La Compañía podrá revocar, modificar o renovar unilateralmente la póliza, notificando al beneficiario oneroso en su última dirección registrada,
con no menos de treinta (30) días comunes de antelación, contados a partir de la fecha del envío.
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Firma Representante Legal
Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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30 de Octubre de 2015

Anexo: No aplicación de Deducibles en Reposición de vehículos 
Póliza No: 1006565862005 - Riesgo No: 128

Se hace constar que en caso de un siniestro en el cual la compañía determine la
pérdida total por Daños o por Hurto, el deducible estipulado en la carátula de la póliza
se reducirá el 10%, siempre y cuando el asegurado opte como indemnización por la
figura de la reposición total del vehículo a través de la compañía. 

Dicha reposición se deberá hacer bajo las siguientes condiciones:

1.- El Valor a reponer será el que corresponda al valor comercial tomado como base
de la guía de Automóviles de Fasecolda vigente al momento del siniestro, menos el
deducible pactado disminuido en un 10%.

2.- La reposición se realizara única y exclusivamente por un vehículo cero
kilómetros y se hará por el 100% del valor indicado en el punto 1 anterior, no
obstante el Asegurado podrá optar por un vehículo de mayor valor, caso en el cual él
asumirá la diferencia.

3.- El proceso de reposición deberá hacerlo el Asegurado mediante los servicios
exclusivos de Subocol, (empresa dedicada a la prestación de servicios de
Intermediación y logística en compra de vehículos y repuestos), quien se encargara
de asesorarlo en el proceso de compra y obtención de beneficios.

En caso de no optar por la reposición, la indemnización se hará siguiendo las
condiciones pactadas en el contrato de Seguro.
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CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO



PÓLIZA DE SEGURO VEHICULOS PESADOS
Y EMPRESARIALES

1

CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999

PARTE PRELIMINAR
30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

“Con sujeción a las condiciones de la presente póliza, 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. que en el 
presente contrato de seguro se llamara SEGUROS 
BOLÍVAR, en consideración a las declaraciones y 
a la selección de los amparos que el TOMADOR ha 
hecho en la solicitud de seguro, la cual se incorpora 
al contrato de seguro para todos sus efectos, 

(s) las perdidas y daños que se causen a TERCEROS y 
las que sufra el vehículo asegurado durante la vigencia 

en este clausulado y hasta por las sumas y limites 
contratados por el TOMADOR o EL ASEGURADO para 
cada cobertura, menos el valor del deducible aplicable 
a cada amparo como consta en los correspondientes 

En lo no previsto por esta póliza, los derechos y las 
obligaciones se rigen por lo dispuesto en el Código 
de Comercio y las disposiciones legales vigentes que 
regulen la materia.
En lo no previsto por esta póliza, los derechos y 
obligaciones se rigen por lo dispuesto en el Código 
de Comercio y las disposiciones legales vigentes que 
regulen la materia.
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CONDICIÓN PRIMERA
ÍNDICE DE COBERTURAS DE LA PÓLIZA 

1. COBERTURA BÁSICA:

1.1   COBERTURA DE RIESGOS 
PATRIMONIALES.

1.1.1   COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

1.1.2   COBERTURA DE GASTOS 
EN LA ATENCIÓN JURÍDICA 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

1.1.2.1   PROCESO CIVIL.

1.1.2.2   PROCESO CIVIL.

2. COBERTURAS OPCIONALES:

2.1   COBERTURA DE DAÑO TOTAL 
O PARCIAL DEL VEHICULO Y/O SUS 
ACCESORIOS 

2.2   COBERTURA POR PERDIDA TOTAL 
O PARCIAL POR HURTO DEL VEHICULO 
Y/O SUS ACCESORIOS.

2.3   COBERTURA DE TERREMOTO, 
TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCANICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI Y HURACAN. 

3. OTROS AMPAROS:

3.1  AMPARO PATRIMONIAL

3.2  AMPARO DE RENTA DIARIA 
CAUSADA POR DAÑO PARCIAL, DAÑO 
TOTAL O HURTO TOTAL O HURTO 
PARCIAL DEL VEHÍCULO O SUS 
ACCESORIOS

3.2.1  DETERMINACIÓN DE LAS FECHAS 
DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LA 
COBERTURA DE RENTA.

3.2.1.1  DAÑO PARCIAL Y HURTO 
PARCIAL DEL VEHÍCULO O DE SUS 
ACCESORIOS.

3.2.2   PROCEDIMEINTO PARA 
DETERMINAR Y CONFIRMAR LAS 
FECHAS DE INGRESO Y SALIDA DEL 
VEHÍCULO DEL TALLER

3.2.3   DAÑO TOTAL DEL VEHICULO

3.2.4   HURTO TOTAL DEL VEHICULO

3.3   AMPARO DE RENTA DIARIA 
POR INMOVILIZACION EN CASO DE 
LESIONES Y   MUERTE

3.3.1   PROCEDIMIENTO PARA DETER-
MINAR Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE 
INICIO Y FIN DE LA COBERTURA.  

3.3.2  LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA 
POR INMOVILIZACIÓN EN CASO DE 
LESIONES Y/O MUERTE

3.4  GASTOS PARA PROTEGER 
Y TRASLADAR EL VEHÍCULO 
ACCIDENTADO.

3.5  GASTOS PARA LA PROTECCIÓN 
Y TRASLADO DEL VEHÍCULO 
RECUPERADO

4. EXCLUSIONES

4.1   APLICABLES A COBERTURAS DE 
RIESGOS PATRIMONIALES

4.1.1   EXCLUSIONES 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

4.1.2   EXCLUSIONES APLICABLES A 
TODAS LAS COBERTURAS

4.1.3   EXCLUSIONES APLICABLES A 
LAS COBERTURAS DE PERDIDA TOTAL 
Y PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS Y 
HURTO.

5. OTRAS DEFINICIONES

6. LIMITES Y VALORES ASEGURADOS

6.1.   LIMITES Y SUBLIMITES PARA LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDA 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
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6.2.   COBERTURA DE GASTOS EN LA 
ATENCIÓN JURÍDICA.

6.3.   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LAS COBERTURAS DE DAÑOS Y 
HURTO.

6.4.   LIMITE PARA LOS ACCESORIOS Y 
EQUIPOS ESPECIALES

6.5.   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LAS COBERTURAS DE RENTA, 
CAUSADA POR DAÑO PARCIAL, 
DAÑO TOTAL O POR HURTO TOTAL O 
HURTO PARCIAL DEL VEHICULO O SUS 
ACCESORIOS. 

6.6   LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA 
POR INMOVILIZACIÓN ENC ASO DE 
LESIONES Y/O MUERTE.

6.7.   LIMITES DE GASTOS PARA 
PROTEGER Y TRASLADAR EL 
VEHÍCULO ACCIDENTADO.

6.8.   LIMITES DE GASTOS PARA 
PROTEGER Y TRASLADAR EL 
VEHÍCULO RECUPERADO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO

7.1   AVISO DE SINIESTRO.

7.2   OTRAS OBLIGACIONES.

8. RECLAMACIÓN

8.1   CONTENIDO Y FORMA

8.2   PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.

8.3   DECLARACIÓN DE DAÑO TOTAL 
DEL VEHICULO.

8.4   DECLARACIÓN DE PERDIDA TOTAL 
POR DAÑO O HURTO DE VEHÍCULOS DE 
IMPORTACIÓN TEMPORAL.

8.5   OPCIONES DE SEGUROS BOLÍVAR 
PARA INDEMNIZAR

8.6   INDEMNIZACIÓN DE PIEZAS 
O PARTES FUNCIONALES DEL 
VEHICULOS.

9. DEDUCIBLE

10. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

11. REESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO 
DE LA SUMA ASEGURADA.

12. SALVAMENTOS.

13. GARANTÍA DE ACREDITACIÓN DE 
PROPIEDAD DEL BIEN.

14. GARANTÍA SOBRE LA 
PROCEDENCIA LEGAL DEL VEHÍCULO.

15. VENTA DEL VEHÍCULO

16. REVOCACIÓN UNILATERAL DEL 
CONTRATO.

17. BENFICIARIO ONEROSO.

17.1   PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

17.2   RENOVACIÓN AUTOMÁTICA.

17.3   REVOCACIÓN DE POLIZAS CON 
BENEFICIARIO ONEROSO.

18. CAMBIO DE PLACA POR TRANSITO 
LIBRE.

19. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL 
RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS

20. PAGO DE LA PRIMA

21. AUTORIZACIÓN

22. CALCULO DE VALORES 
EXPRESADOS EN SALARIOS MINIMOS

23. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

24. NOTIFICACIONES

25. DOMICILIO

CONDICIÓN PRIMERA

DEFINICIÓN DE LAS 
COBERTURAS

1. COBERTURA BÁSICA:

1.1 COBERTURA DE RIESGOS 
PATRIMONIALES

1.1.1 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS BOLÍVAR indemnizará dentro de 
los límites establecidos dentro de la carátula 
de la póliza, los perjuicios que se causen con 
el vehículo amparado en la póliza, con motivo 

en que incurra el Asegurado, de conformidad 
con la ley, por Daños a Bienes de Terceros y 
Muerte o Lesiones de Terceros, siempre que 
sea conducido por el Asegurado o por la per-
sona debidamente autorizada. 

obligatorio de daños corporales, causados 
a las personas en el accidente de transito 
(SOAT), el FOSYGA o por el sistema general 
de seguridad social en salud.

1.1.2 COBERTURA DE GASTOS EN LA ATEN-
CIÓN JURÍDICA POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

1.1.2.1  Por un proceso civil. Se indemniza-
rá al asegurado y/o conductor autorizado, 
los gastos (costas del proceso y honorarios 
de abogado) del proceso civil o contraven-

-
rados, que promuevan en su contra los ter-

siempre que se trate de un accidente ampa-
rado, de acuerdo con las tablas establecidas 
por SEGUROS BOLÍVAR para el pago de ho-
norarios a abogados.

1.1.2.2  Por un proceso penal. Se indemni-
zará al asegurado y/o conductor autorizado, 
los gastos en que incurra por concepto de 
honorarios de los abogados que lo apoderen 
en proceso penal, que se inicie como con-

personales y/o homicidio en accidente de 

tránsito, ocurrido durante la vigencia de la 
póliza, causados por el asegurado o por el 
conductor autorizado con el vehículo des-
crito en la carátula de la póliza a personas 
que se encuentren dentro o fuera del mismo. 
Este amparo aplica sin perjuicio de que se 

descrita en el presente contrato y por con-
siguiente, ningún reembolso puede ser in-
terpretado como aceptación tácita de la res-
ponsabilidad de SEGUROS BOLÍVAR.

Esta cobertura no cubre los gastos derivados 
de procesos policivos o que sean de compe-
tencia de las autoridades de transito por infrac-
ciones a la normatividad de transito vigente.

En el caso que la defensa en el proceso 
penal sea adelantada por un abogado de-
signado por el Asegurado y/o conductor 
autorizado, los honorarios a reconocer co-
rresponderán a los establecidos previamen-
te por SEGUROS BOLÍVAR.

CONDICIÓN SEGUNDA

2. COBERTURAS OPCIONALES:

2.1 COBERTURA DE DAÑO TOTAL O DAÑO 
PARCIAL DEL VEHICULO Y/O SUS ACCESO-
RIOS

SEGUROS BOLÍVAR indemnizará los daños 
del vehículo que ocurran en forma súbita, 
accidental, imprevista e independiente de la 
voluntad del asegurado incluyendo:

  INCENDIO Y EXPLOSIÓN

HURACAN, GRANIZADA Y ANEGACIÓN

ASONADA, HUELGA, MOTIN, CONMOCIÓN 
CIVIL, TERRORISMO Y ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS

Se amparan los daños causados a los ac-
cesorios o equipos no necesarios para el 
funcionamiento normal del vehículo, que no 
sean originales de fábrica, incluyendo el blin-
daje siempre que éstos se hallen asegurados 
específicamente en la solicitud de seguro 
detallando marca, referencia y valor. 
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2.2 COBERTURA POR PÉRDIDA TOTAL O 
PARCIAL POR HURTO DEL VEHÍCULO Y/O 
SUS ACCESORIOS

Se indemnizará al asegurado por el hurto to-

necesarias para su funcionamiento, por causa 
de cualquier clase de hurto o su tentativa, de 

Código Penal Colombiano. Se ampara el hurto 
de los accesorios o equipos no necesarios 
para el funcionamiento normal del vehículo, 
que no sean originales de fábrica, incluyendo 
el blindaje siempre que éstos se hallen ase-
gurados específicamente en la solicitud de 
seguro detallando marca, referencia y valor.

2.3 COBERTURA DE TERREMOTO, 
TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCANICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI Y HURACAN

Cuando haya sido contratada esta cobertura 
como opcional en la póliza, SEGUROS BOLÍ-
VAR cubrirá las pérdidas o daños del vehículo 
causados por  terremoto, temblor, erupción 
volcánica, maremoto, tsunami y huracán, siem-
pre y cuando el tomador haya pagado la prima 
adicional correspondiente a dicha cobertura.

CONDICIÓN TERCERA

3. OTROS AMPAROS:

Los siguientes amparos se encuentran in-
cluidos dentro de las respectivas coberturas 
y se otorgan cuando éstas sean contratadas 

3.1 AMPARO PATRIMONIAL

Con sujeción a los límites y deducibles esti-
pulados en la carátula de la póliza, se entien-
de incorporado el Amparo Patrimonial dentro 
de las coberturas de Responsabilidad Civil 

sin que medie dolo del conductor, en los si-
guientes eventos:

  Cuando el conductor del vehículo ase-
gurado desatienda las señales o normas 
reglamentarias de tránsito, no acate la 
señal roja de los semáforos, conduzca a 

cuando el conductor se encuentre bajo el 
efecto de bebidas embriagantes, drogas 

  Cuando el conductor tuviere vencida 
la licencia de conducción o no la portara 
en el momento del accidente. No se hace 

-
tenido licencia de conducción, se encuen-
tre suspendida por orden de autoridad 
competente ésta sea falsa o esta no fuere 
apta para conducir vehículos de la clase 
y condiciones estipuladas en la carátula 
de la póliza. 

Esta protección no obsta para que SEGU-
ROS BOLÍVAR ejerza el derecho de subro-
gación en contra del conductor del vehículo 
asegurado a menos que se trate del mismo 
asegurado, su cónyuge o sus parientes en 
línea directa  o colateral hasta el segundo 
grado de consanguinidad, de afinidad, o 
parentesco civil.

3.2 AMPARO DE RENTA DIARIA CAUSADA 
POR DAÑO PARCIAL, DAÑO TOTAL O 
HURTO TOTAL O HURTO PARCIAL DEL 
VEHÍCULO O SUS ACCESORIOS

Siempre y cuando este amparo se encuen-
tre contratado en la carátula de la póliza, se 
cubren las pérdidas causadas por la dismi-
nución de ingresos de los propietarios de los 
vehículos asegurados, como consecuencia de 
las pérdidas de: daño parcial, daño total o por 
hurto total o hurto parcial del vehículo o sus 
accesorios. 

3.2.1 DETERMINACIÓN DE LAS FECHAS DE 
INICIO Y TERMINACIÓN DE LA COBERTURA 
DE RENTA

Para efectos de determinar la fecha de inicio 
del amparo se tendrán en cuenta los siguien-
tes parámetros de acuerdo con la cobertura 
afectada así:

3.2.1.1 DAÑO PARCIAL Y HURTO PARCIAL 
DEL VEHICULO O SUS ACCESORIOS

  Fecha de inicio: Desde el ingreso del ve-
hículo asegurado al Taller autorizado por 
SEGUROS BOLÍVAR para su reparación.
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de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de su presentación, siempre y cuando 
el asegurado aporte el acta de entrega provi-
sional del vehículo emitida por la autoridad  
judicial competente y en caso de daño total, 
este concepto será  incluido en el valor total 
de la indemnización.

3.4 GASTOS PARA PROTEGER Y TRASLADAR 
EL VEHÍCULO ACCIDENTADO

SEGUROS BOLÍVAR reconocerá al Asegurado 
un porcentaje del valor de los gastos incurri-
dos por este concepto, de conformidad con 
el numeral 6.7 de este clausulado, para cubrir 
los gastos en que necesaria y razonablemente 
incurra como consecuencia de un accidente 

Proteger el vehículo en el sitio del accidente. 
Trasladarlo, dentro del territorio nacional, 
con grúa u otro medio idóneo, hasta el taller 
más cercano o, con autorización de SEGU-
ROS BOLÍVAR, a un lugar diferente.

Opera cuando por algún motivo el servicio de 
Asistencia al vehículo no haya sido contrata-
do, prestado o autorizado. Así mismo opera 

vehículo cuando el servicio ha sido contrata-
do y prestado y dicha cobertura haya alcan-

3.5 GASTOS PARA LA PROTECCIÓN Y 
TRASLADO DEL VEHÍCULO RECUPERADO

En caso de recuperación del vehículo hur-
tado  y siempre y cuando no se haya rea-
lizado el traspaso a SEGUROS BOLÍVAR, 
ésta cubrirá los gastos en que necesaria 
y razonablemente incurra el Asegurado, 
de conformidad con el numeral 6.8 de este 
clausulado, en:

1.  Asistencia Legal en los respectivos 
trámites de recuperación del vehículo.

2.  Proteger el vehículo en caso de que no 
se pueda movilizar y trasladarlo, dentro del 
territorio nacional, con grúa u otro medio 
idóneo, hasta el sitio más cercano que le 
brinde una protección adecuada o, con 
autorización de SEGUROS BOLÍVAR, a un 
lugar diferente.

CONDICIÓN CUARTA

4. EXCLUSIONES:

SEGUROS BOLÍVAR queda liberada de toda 
responsabilidad y por ende no cubre los per-
juicios, las pérdidas o los daños, que se pro-
duzcan cuando se presente una o más de las 
siguientes causales:

4.1 APLICABLES A LAS COBERTURAS DE 
RIESGOS PATRIMONIALES

4.1.1 EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

4.1.1.1 Muerte o lesiones corporales a: 

4.1.1.1.1 Ocupantes del vehículo asegurado 
(sean o no pasajeros), cuando es de servicio 
público o particular de carga o cuando se 
encuentre alquilado para transportar perso-

BOLÍVAR o cuando sin ser un vehículo apto 
para el transporte de personas se encuentre 
realizando tal función.

4.1.1.1.2 Personas que en el momento del ac-
cidente se encuentren reparando o atendien-
do el mantenimiento del vehículo o actúen 
como tripulación y/o ayudantes del conductor 
en las operaciones del vehículo asegurado.

4.1.1.1.3 Cónyuge o compañero(a) permanen-
te del asegurado, conductor y a sus parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad, 

4.1.1.1.4 Personas, ocasionadas por la carga 
transportada, cuando el vehículo no se en-
cuentre en movimiento.

4.1.1.1.5 Ocupantes cuando sin ser un 
vehículo apto para el transporte de personas 
se encuentre realizando tal.

4.1.1.1.6  Muerte y/o lesiones a terceros, al 
asegurado y/o conductor autorizado y ocu-
pantes del vehículo, causadas por el trans-
porte de mercancías azarosas, inflamables 

vehículo asegurado, cuando éste se encuen-
tre o no en movimiento.

  Fecha de terminación: En el momento 
de la entrega del vehículo al propietario, 

-

pactado en la carátula de la póliza.

3.2.2 PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE INGRESO Y 
SALIDA DEL VEHÍCULO DEL TALLER

SEGUROS BOLÍVAR debe confirmar con el 
taller la fecha de ingreso del vehículo  asegu-
rado; la fecha de salida es la que se registre 
en el documento de entrega del vehículo al 
asegurado, por parte del taller autorizado.En 
caso de presentarse imprevistos y/o uso de la 
garantía de la reparación las cuales ocasionen 
el reingreso al taller, los días que permanezca 
el vehículo como consecuencia de ello serán 

hecho no se contemplará como evento dife-
rente, por lo cual no hay lugar a la aplicación 
de un nuevo deducible.

3.2.3 DAÑO TOTAL DEL VEHICULO

  Fecha de inicio: Se tendrán en cuenta 
para la liquidación los días trascurridos: 
a) desde el momento del ingreso del vehí-
culo al taller autorizado para la evaluación 
del daño hasta la fecha en que SEGUROS 

-
rado la determinación del siniestro como 
daño total del vehículo y b) desde la fecha 
de perfeccionamiento de la reclamación y 

de todos los documentos que acrediten 
la propiedad a nombre de ésta.

  Fecha de terminación: En el momento 
de desembolso al asegurado por parte 
de SEGUROS BOLÍVAR del valor de la 
indemnización ó de la reposición del vehí-

3.2.4 HURTO TOTAL DEL VEHICULO:

  Fecha de inicio: Desde la fecha de per-
feccionamiento de la reclamación y en-

todos los documentos que acrediten la 
propiedad a nombre de ésta.

  Fecha de terminación: En el momento 
de desembolso al asegurado por parte 
de SEGUROS BOLÍVAR del valor de la 
indemnización ó de la reposición del 

-

de la póliza.

3.3 AMPARO DE RENTA DIARIA POR 
INMOVILIZACION EN CASO DE LESIONES Y 
MUERTE

Siempre y cuando se encuentre contratado en 

a cubrir hasta por el límite pactado menos 
el deducible correspondiente, las pérdidas 
causadas por la disminución de ingresos de 
los propietarios de los vehículos asegurados, 
como consecuencia de un accidente de 
tránsito con lesionados o muertos que ocurra 
durante la vigencia de la póliza y que origine 
la inmovilización del vehículo y mientras éste 
se encuentre  en los sitios establecidos por 
las autoridades competentes.

3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
Y CONFIRMAR LAS FECHAS DE INICIO Y FIN 
DE LA COBERTURA

  Fecha de inicio: Desde el día del siniestro.

  Fecha de terminación: Hasta la fecha 
de emisión del acta de entrega provisio-
nal del vehículo por parte de la autori-

-
la de la póliza.

3.3.2 LIMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LA COBERTURA DE RENTA POR INMOVILIZA-
CIÓN EN CASO DE LESIONES Y/O MUERTE

Según lo estipulado en la carátula de la pó-
liza, la cobertura para este amparo se es-

de cobertura menos el número de días de 
deducible pactado, teniendo como base de 
liquidación el número de Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes pactados en la ca-
rátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este ampa-
ro, se pagará por parte de SEGUROS BOLÍ-
VAR previa solicitud del asegurado, dentro 
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4.1.1.2 DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

4.1.1.2.1 A puentes vehiculares, carreteras, 
caminos, viaductos y túneles ocasionados 
por sobrepeso, altura o ancho del vehículo 
asegurado o por la carga transportada.

4.1.1.1.2.2 A  básculas por vibraciones, que 
no sean originados en el desarrollo propio 
de la labor atinente al pesaje de vehículos, ni 
a las consecuencias por el desgaste natural 
generado por el uso de las mismas. 

4.1.1.2.3 A bienes respecto de los cuales el 
asegurado, su cónyuge, compañero(a) perma-

-
nidad o parentesco civil hasta el segundo gra-
do, tengan la propiedad, posesión o tenencia.

4.1.1.2.4 A las instalaciones de los puertos 
marítimos y aeropuertos causados por  los 

los mismos.

4.1.2 EXCLUSIONES APLICABLES A TODAS 
LAS COBERTURAS

4.1.2.1 Daños, perjuicios o pérdidas como 
consecuencia de dolo del asegurado, su cón-
yuge, compañero(a) permanente, sus parien-
tes hasta el segundo grado de consanguini-

tercero  autorizado por el asegurado.

4.1.2.2 Cuando el Asegurado por voluntad 
-

ROS BOLÍVAR afronte el proceso Civil o Pe-

escrito de SEGUROS BOLÍVAR.

4.1.2.3 Todo tipo de Responsabilidad  deriva-
da del incumplimiento del contrato de trans-
porte celebrado por el Asegurado. 

4.1.2.4 Lesiones o muerte a terceros, da-
ños a bienes de terceros o al vehículo ase-
gurado, que el asegurado o el conductor, 
compañero(a) permanente o terceros autori-
zados, causen voluntaria o intencionalmente 
con el vehículo amparado.

4.1.2.5 Las responsabilidades que se le gene-
ren al asegurado por la  conducción del vehícu-
lo por parte de personas no autorizadas por él.

4.1.2.6 Cuando el vehículo haya sido hurta-
do con anterioridad, o haya ingresado ile-
galmente al país, se hayan adulterado sus 
números de identificación, o de cualquier 
manera se haya involucrado en algún tipo 
de operaciones ilícitas o violaciones legales 
o por los eventos indicados en la condición 
decima cuarta (14) del presente contrato, o 
cuando el vehículo asegurado tenga dos o 

-

normas legales sea circunstancia conocida o 
no por el tomador y/o asegurado.

4.1.2.7 Daños al vehículo asegurado o a bie-
nes de terceros, causados por la carga o las 
cosas transportadas cuando el vehículo no se 
encuentre en movimiento. No se amparan los 
daños que sufra la mercancía transportada.

4.1.2.8  El suicidio o tentativa de suicidio, 
o las lesiones infligidas a si mismo por el 
conductor autorizado, estando o no en uso 
normal de sus facultades mentales.

4.1.2.9 Muerte, invalidez o desmembración 
del conductor autorizado como consecuencia 
diferente a un accidente de tránsito. 

4.1.2.10 Cuando en el momento del siniestro 
el vehículo se encuentre con  sobrecupo de 
pasajeros o sobrecarga

4.1.2.11 Cuando el vehículo se emplee para 
un uso distinto del estipulado en esta póliza, 
se destine a la enseñanza de conducción, par-
ticipe en competencias autorizadas o no y/o 
en entrenamientos automovilísticos.

4.1.2.12 Cuando el vehículo asegurado hale 
a otro vehículo con o sin fuerza propia. Se 

mulas que se dediquen profesionalmente a 
esta labor o vehículos no motorizados que 
sean halados ocasionalmente por el vehículo 
asegurado y que se encuentren dotados de 

-
molque), en cuyo caso los daños causados 
a terceros por dicho remolque, cuando se 
encuentre acoplado al vehículo asegurado 

-
ños causados al vehículo asegurado por el 
remolque, los daños al vehículo remolcado y 
a la carga transportada.
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4.1.2.13 El alquiler o arrendamiento del ve-
hículo sin la previa autorización escrita de 
SEGUROS BOLÍVAR. Lo anterior no apli-
ca para compañías de Leasing legalmente 
constituidas, sin embargo el locatario no 
podrá a su vez arrendar dicho bien, sin que 
se haya informado de esta situación a SE-
GUROS BOLÍVAR y ésta lo haya autorizado 

4.1.2.14 Cuando la titularidad del vehículo 
haya sido transferida por acto entre vivos, 
esto es mediante acto de compraventa; sea 
que este conste o no por escrito, o indepen-
dientemente de que dicha transferencia haya 
sido o no inscrita ante el registro nacional au-
tomotor o ante la entidad que determine la ley.

4.1.2.15 No se indemnizan las multas o gas-
tos, erogadas por el asegurado o conductor 
asegurado, en relación con las medidas con-
travencional y administrativas, aunque éstas 
hayan sido impuestas a consecuencia de un 
hecho cubierto por la presente póliza.

4.1.2.16  Pérdidas o daños causados a bie-
nes de terceros o al vehículo por mercancías 

transportadas por el vehículo asegurado sin 
previa autorización de SEGUROS BOLÍVAR.

4.1.2.17 Pérdidas o daños causados a bie-
nes de terceros o al vehículo cuando éste 
se encuentre transportando sustancias o 
mercancías ilícitas. 

4.1.2.18 Pérdidas o daños al vehículo por 
causa directa o indirecta de Hostilidades u 
operaciones de guerra, declarada o no. Los 
actos terroristas y mal intencionados de ter-
ceros, no se consideran como operaciones 
de guerra.

4.1.2.19 Uso del vehículo asegurado por o 
para actos de la autoridad o cuando se halle 
decomisado, embargado o aprehendido para 
dejarlo al cuidado de un secuestre o por razo-
nes de índole aduanera o cualquier otra causa 
de índole legal o se encuentre depositado por 
obligación prendaria con tenencia

4.1.2.20 Muerte y/o lesiones, pérdidas o 
daños que, directa o indirectamente, en su 

-

plosión de artefactos o armas nucleares; o 
por emisión de radiaciones ionizantes, con-
taminación por la radioactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desper-
dicio proveniente de la combustión de di-
chos elementos. Se entiende por combustión 

sostenga por si mismo.

4.1.2.21 Cuando el conductor nunca ha obte-
nido licencia de conducción o ésta sea falsa 
o se encuentre suspendida o inhabilitado por 
decisión de autoridad competente o no cuen-
te con la categoría establecida por la ley para 
la conducción de esta clase de vehículos.

4.1.2.22 Muerte y/o lesiones, pérdidas o da-
ños causados por el vehículo asegurado 

-
ciones técnicas ordenadas por las autori-
dades competentes de tránsito y/o la falta o 
vencimiento de la revisión técnico mecánica 
al momento del siniestro, o ésta sea falsa.

4.1.2.23 Pérdidas o daños causados a bienes 
de terceros o al vehículo por eventos que no 

4.1.2.24 Cualquiera de los delitos contenidos 
en el Código Penal Colombiano, en el Capí-
tulo Contra el Patrimonio Económico, dife-
rentes al hurto contratado como cobertura 
dentro de esta póliza.

4.1.2.25 Los accidentes causados por la 
participación del asegurado, su cónyuge, 
compañero(a) permanente o terceros auto-
rizados, en actos de guerra declarada o no, 
conmoción civil, revueltas populares, motín, 
sedición, asonada y demás acciones que 
constituyan delito.

4.1.2.26 -
rado o del beneficiario en la contratación 
de la póliza o la presentación del reclamo o 
comprobación del derecho al pago de deter-
minado siniestro.

4.1.2.27 Pérdidas, daños o perjuicios pro-
ducidos al o con el vehículo asegurado, en 
maniobras de cargue o descargue de volcos 
y tolvas, incorporados o halados a un tracto 
camión u otra unidad tractora cuando en las 
operaciones de cargue o descargue se de-

muestre que hubo impericia del  conductor o 
falta de las mínimas medidas de seguridad por 
parte de éste o del propietario del vehículo. 

4.1.2.28 Pérdidas o daños causados a bienes 
de terceros o al vehículo, cuando se encuentre 
transitando en zonas de circulación diferentes 
a las estipuladas en la carátula de la póliza o 
fuera de la ruta o radio de operación autoriza-
do, igualmente la responsabilidad civil que se 
generen fuera del territorio Colombiano. 

4.1.2.29 Daños que no hayan sido causados 
en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con 
el análisis pericial de SEGUROS BOLÍVAR 
no tengan relación ni concordancia con la 
mecánica de la colisión que motiva la recla-
mación. 

4.1.3 APLICABLES A LAS COBERTURAS DE  
PERDIDA TOTAL Y PERDIDA PARCIAL POR 
DAÑOS O HURTO

4.1.3.1 Siniestros que cause o sufra el vehí-
culo cuando no se movilice por sus propios 

-
molcado o desplazado por grúa, cama baja 
o niñera. 

4.1.3.2 No se amparan los accesorios no 
originales del vehículo y no necesarios para 
su normal funcionamiento. De la misma for-

no están asegurados bajo ningún amparo 
del presente contrato de seguro los equipos 
especiales acoplados al vehículo tales como 
bombas, elevadores de concreto, compreso-
res, plantas, tanques, tolvas mezcladoras, 
compactadoras y grúas. 

4.1.3.3 Daños eléctricos, mecánicos o hi-
dráulicos, deterioros y fallas de cualquier ín-
dole, accidentales o no, debidos al desgaste 

-
frigeración, lubricación, reparación, servicio 
o mantenimiento de carácter preventivo o 
correctivo ó cuando el vehículo opere con 
un combustible inadecuado o no autorizado 
por disposiciones legales, o por haberse 
puesto en marcha o haber continuado ésta, 
después de ocurrido el accidente o evento, 
sin haberse efectuado antes las reparacio-
nes técnicas necesarias. 

4.1.3.4 Las pérdidas o daños totales o par-
ciales que sufran los vehículos asegurados 
a consecuencia de asonada, huelga, motín, 
conmoción civil, terrorismo y actos mal in-
tencionados de terceros, que directa o indi-

causados por movimientos subversivos o 
al margen de la ley. Derrumbes, caída de 
piedras y rocas, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, túneles o puentes, la 
caída de estos y en general por  cualquier 
evento cubierto por las pólizas tomadas por 
el Estado Colombiano (Ministerio de Hacien-
da; Ministerio de Transporte, INVIAS u otra 
entidad Estatal) con cualquier aseguradora 
o que asuma a través de un fondo especial 
de manera permanente o transitoria. No obs-
tante lo anterior, se aclara que se amparan 
dichas pérdidas o daños si éstos estuviesen 

-

4.1.3.5 Pérdidas o daños que se originen por: 
vicio propio, variaciones naturales climato-
lógicas y deterioros causados por el simple 
transcurso del tiempo. Sin embargo, quedan 
amparados los demás daños que sufra el vehí-
culo y la responsabilidad civil por un accidente 
que puedan generar las causas anteriormente 
mencionadas. 

4.1.3.6 Daños ocasionados al vehículo como 
consecuencia de hurto o su tentativa, cuando 
la cobertura de hurto no haya sido contratada. 

4.1.3.7 -
vío de la(s) llave(s) del vehículo amparado 

digital. No obstante, sí estará cubierta la 
pérdida de las mismas cuando el vehículo 
sea hurtado.

4.1.3.8 Los daños, anomalías o defectos 
que presente el vehículo al momento de la 

-
presa y clara constancia en el informe de 
inspección, el cual hará parte integrante de 
la póliza.

4.1.3.9 Pérdidas o daños cuando la repoten-
ciación y/o transformación del vehículo no 
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Ministerio del Transporte, o de la autoridad 
competente,  o se soporte con documentos 
fraudulentos,  sea una circunstancia conoci-
da o no por el Tomador y/o Asegurado y aun 
cuando se hubiere aceptado el riesgo. 

4.1.3.10 Hurto de partes del vehículo des-
pués de un accidente, salvo que el conductor 
del vehículo asegurado fallezca o sufra lesio-
nes personales de gravedad, que lo obliguen 
a su abandono. 

4.1.3.11 Hurto de las llantas, ejes y/o rines, 
así como de la carpa y/o mercancías que 
transporta.

4.1.3.12 Los daños que sufra el cilindro hi-
dráulico en su proceso de levantamiento del 
Volco o su retorno a la posición normal y los 
daños que se generen como consecuencia 
de estos. 

4.1.3.13 Los daños sufridos por el vehículo 
asegurado como consecuencia de desaten-
ción de señales de alerta del mismo, sin que 
el conductor pueda alegar desconocimiento 

4.1.3.14 No se indemniza la suma pactada 
en la caratula de la póliza para los amparos 
de Renta Diaria y Renta Diaria por Inmoviliza-
ción o gastos de transporte, cuando en caso 
de perdida parcial o total de daños no haya 
sido contratada la cobertura.

4.1.3.15 Los perjuicios derivados por la de-
mora en las reparaciones del vehículo.

4.1.3.16 
-

póliza. 

CONDICIÓN QUINTA

5. OTRAS DEFINICIONES

5.1 Accesorios Originales: Se entiende por 
accesorios originales aquellos no necesarios 
para el normal funcionamiento del vehículo, 
pero que han sido instalados en fábrica, se-
gún modelo, clase y/o tipo.

5.2 Accesorios No Originales: Se entiende 
por accesorios no originales aquellos no ne-
cesarios para el normal funcionamiento del 
vehículo, pero que no han sido instalados en 
fábrica, sino que han sido instalados por or-
den de su propietario.

5.3 Desintegración Física Total: Consiste en 
la “descomposición de todos los elementos 
integrantes del automotor hasta convertirlos 
en chatarra” (Resolución 000250 de 2004 de 
Min. Transporte y demás normas concordan-

sustituyan).

5.4 Importación temporal: Es la introducción 

y con la suspensión de los derechos y tasas 
a la importación, de mercaderías importadas 

o como resultado de determinadas transfor-
maciones o reparaciones dentro de un plazo 
preestablecido en la normatividad.

5.5 Peso bruto vehicular: Peso de un vehícu-

5.6 Remolque Acoplado: Vehículo no motori-
zado halado por una unidad tractora a la cual 
no le trasmite peso. Dotado con su sistema 

5.7 Sobrecarga: -
pacidad autorizada para un vehículo automotor.

5.8 Vehículos Empresariales: Vehículo auto-
motor destinado al transporte de carga o 
pasajeros y cuya actividad económica está 
desarrollada bajo una empresa con persone-
ría jurídica, con capacidad de carga útil de 

“Tendrá acceso a todos 
nuestros servicios a 

través de la RED322, las 
24 horas del día, los 365 

días del año” .
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6.2.1 Por un proceso civil
Dependiendo del evento, SEGUROS BOLÍVAR 
autorizará por escrito para cada caso, un por-
centaje sobre el valor total del sublímite afec-
tado, de la cobertura de Responsabilidad Ci-
vil. Dicho porcentaje incluye los honorarios 
de abogado, pactados mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales, previa-
mente sometido por el asegurado a conside-
ración de SEGUROS BOLÍVAR, hasta por un 
monto que no supere el valor indicado como 
mínimo en las tablas de honorarios.

Si el monto de los perjuicios ocasionados 

límites asegurados, SEGUROS BOLÍVAR 
responderá por tales gastos procesales en 
proporción al monto que le corresponda 
como indemnización por la cobertura de 
Responsabilidad Civil.

6.2.1 Por un proceso penal
Se reconocen los honorarios pagados al abo-
gado contratado por el asegurado con tarjeta 
profesional o con licencia temporal vigente, 

-
tada, hasta por las sumas aseguradas indica-
das en las presentes condiciones,  conforme 
a las etapas de cada sistema procesal penal: 
Ley 600 de 2000 y  Ley 906 de 2004.

Para lo anterior deberá aportar copia del con-

el asegurado y el abogado, con indicación del 
número de tarjeta profesional o el de la licen-
cia temporal; así como la constancia de los 
pagos que hubiere efectuado  por concepto 
de los honorarios profesionales pactados.

Las siguientes sumas aseguradas se entien-
den aplicables por separado y por cada hecho 
que de origen a uno o varios procesos pena-
les; dichas sumas son independientes de las 
demás y comprenden la primera y segunda 
instancia, si a ello hubiere lugar. 

6.2.2.1 ETAPAS Y LÍMITES ASEGURADOS 
DE LA ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO 
PENAL SEGÚN LEY 600 DE 2000

Investigación preliminar: Comprende toda 
actuación o asesoría previa a la apertura de 
instrucción, incluida la versión libre del im-

putado, se acreditará con la correspondiente 
-

hículo asegurado. Comprende los honorarios 
para el trámite de liberación provisional del 
vehículo al asegurado, si éste hubiere sido 
retenido como consecuencia del accidente de 
transito en el que resulte involucrado el vehí-
culo asegurado.

Sumario: Comprende todas las actuaciones 
desde le Indagatoria que rinde el procesado 
hasta el Auto de Cierre de la Investigación 

Indagatoria: Comprende la declaración del 
conductor del vehículo asegurado en calidad 
de sindicado y sus ampliaciones si a ello hu-
biere lugar y deberá presentarse constancia 

del abogado en esta actuación.

Indagatoria): Comprende toda actuación rea-
lizada entre apertura de la instrucción y el 
cierre de la investigación y deberá presentar 
constancia de la autoridad competente sobre 

Incluye la segunda instancia si a ello hubiere 
lugar.

Juicio: Comprende el trámite procesal en juz-
gado penal el cual se inicia con la ejecutoria 
de la resolución de acusación y termina con 

de esta decisión debidamente ejecutoriada, o 
-

ción del recurso de apelación y en todo caso, 
constancia de la asistencia del abogado.

en Investigación preliminar y Proceso Penal 
por delito de lesiones personales y/o homici-
dio culposo en el que resulte involucrado el 

Tipo de delito Investigación 

Indagatoria
Otras  

actuaciones

Juicio

Sumario

Proceso Penal

4.0

5.0

preliminar

1.5

2.0

2.5

3.5

Lesiones

Homicidio

4.0

9.0

5.9 Vehículos Pesados: Vehículo automotor 
destinado al transporte de carga o pasajeros  
y cuya actividad económica está desarrollada 
bajo una empresa con personería jurídica, cuya 

5.10 Vehículo de servicio particular: Es todo 
vehículo automotor cuyo uso no genera retri-
bución de terceros, y ante las autoridades de 
tránsito aparece registrado con matrícula de 
servicio particular. No están comprendidos 

-
dad de las universidades, colegios y escuelas 
o establecimientos similares o los que pres-
tan a estas entidades este servicio

5.11 Vehículo de servicio público: Vehículo au-
tomotor destinado al transporte de pasajeros, 
carga, o ambos, mediante el cobro de un precio, 

competentes de transito como servicio publico.

5.12  Vehículo au-
tomotor destinado al servicio de la nación y 

tal ante la autoridad de transito competente. 

5.13 Vehículo Repotenciado: Es aquel que es so-
-

caciones técnicas originales, en lo que tiene que 
ver particularmente con: su capacidad de carga, 
de la potencia del motor y de la transmisión.

5.14 Vehículo Transformado: Es aquel que es 
sometido a cambio de las partes, piezas o es-

tiene que ver particularmente con: el chasis, 
la cabina, la cubierta del motor, la carrocería 
y/o el tipo de uso para el cual estaba destina-
do originalmente.

CONDICIÓN SEXTA

RECLAMACIÓN

6. LIMITES Y VALORES ASEGURADOS

Con sujeción a los límites señalados en la 
carátula de la póliza, la responsabilidad de 
SEGUROS BOLÍVAR derivada del contrato 
de seguro, respecto a cada una de las co-

berturas, se limita así:

6.1 LÍMITES Y SUBLIMITES ASEGURADOS 
PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

6.1.1 Límites: Es la suma asegurada que se 
encuentra descrita en la carátula de la pó-

-
demnizable y se discrimina de acuerdo con 
los siguientes sublímites:

6.1.1.1 Para daños a bienes de terceros: Es el 
-

nizar las pérdidas o daños causados a bienes 
materiales de terceros, que sean consecuen-
cia de un mismo acontecimiento, derivado de 
un accidente de tránsito en el que resulte in-
volucrado el vehículo asegurado y responsa-
ble civilmente conforme a la ley.

6.1.1.2  Para lesiones o muerte a una persona: 

indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona, derivado de un accidente de tránsi-
to en el que resulte involucrado el vehículo 
asegurado y responsable civilmente confor-
me a la ley. 

6.1.1.3 Para lesiones o muerte a dos o más 
personas:
indemnizar la muerte o lesiones a varias per-

caso, el límite para una sola persona indicado 
en el numeral anterior, derivado de un acci-
dente de tránsito en el que resulte involucra-
do el vehículo asegurado y responsable civil-
mente conforme a la ley.

El valor asegurado se actualizará cada pri-
mero (01) de enero con base en el ajuste 
que el Gobierno Nacional efectúe para el 
Salario Mínimo Mensual Legal, de acuerdo 
con los límites establecidos en la carátula 
de la póliza y lo indicado en la condición vi-
gésima segunda (22). Todas las coberturas 

de los Seguros Obligatorios de Accidentes 
de Tránsito.

6.2 COBERTURA DE GASTOS EN LA 
ATENCIÓN JURÍDICA
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mínimos mensuales legales vigentes:

Para efectos de los valores anteriormente 
descritos, queda convenido que las sumas 
aseguradas se entienden aplicables por se-
parado y por cada hecho que dé origen a uno 
o varios procesos penales; que dicha suma 
es independiente de las demás y compren-
den la primera y segunda instancia, si a ello 
hubiere lugar.La suma de la indagatoria pre-
liminar comprende los honorarios para el trá-
mite de devolución del vehículo asegurado, 
si éste hubiere sido retenido, la suma para 
las otras actuaciones del sumario no com-
prenden la asistencia en indagatoria, para lo 

independiente de los demás otorgados en la 
póliza y por consiguiente, ningún rembolso 
puede ser interpretado como aceptación tácita 
de la responsabilidad de SEGUROS BOLÍVAR.

6.2.2.2 ETAPAS Y LÍMITES ASEGURADOS 
DE LA ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO 
PENAL SEGÚN LEY 906 DE 2004 Y LAS NOR-
MAS QUE LA MODIFIQUEN O SUSTITUYAN

Reacción Inmediata y Liberación del vehículo: 
Siempre y cuando no se utilice el servicio de 
Asistencia Bolívar al vehículo, ni SEGUROS 
BOLÍVAR asuma el costo de los honorarios 
para la liberación del vehículo, SEGUROS 
BOLÍVAR reembolsará al Asegurado la suma 
de diez (10) SMDLV (Salarios Mínimos Dia-
rios Legales Vigentes).

Audiencias Preliminares: Comprende cual-
quiera de las audiencias relacionadas en los 
artículos 153, 154, 155 del código de procedi-
miento penal.

Audiencia de Conciliación Preprocesal: Com-
prende las actuaciones que se realicen en de-
sarrollo del artículo 522 del código de proce-
dimiento penal (Delitos Querellables).

Audiencia de Formulación de la Imputación: 
Comprende las actuaciones que se realicen 
en desarrollo de los artículos 286 a 294 del 
código de Procedimiento Penal y cualquiera 
que esté relacionado.

Audiencia de Formulación de la acusación: 
Comprende las actuaciones  que se realicen 
en desarrollo de los artículos 336 al 354 del 
Código de Procedimiento Penal y cualquiera 
que esté relacionado.

Audiencia Preparatoria: Comprende las actua-
ciones que se realicen en desarrollo de los ar-
tículos 355 a 365 del código de procedimiento 
Penal y cualquiera que esté relacionado.

Audiencia de Juicio Oral: Comprende las ac-
tuaciones que se realicen en desarrollo de los 
artículos 366 a 454 del código de procedimien-
to Penal y cualquiera que esté relacionado.

Incidente de Reparación Integral: Comprende 
las actuaciones que se realicen en desarro-
llo de los artículos 101 a 108 del Código de 
Procedimiento Penal y cualquiera que esté 
relacionado.

legales vigentes:

6.3 LÍMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LAS COBERTURAS DE DAÑOS Y HURTO

6.3.1 Daño o Hurto: El valor asegurado del 
vehículo el día del siniestro corresponde al 
valor comercial que se registre en la guía vi-
gente de FASECOLDA en esa fecha para el 

en la carátula de la póliza, teniendo como lími-
-

cial registrado al inicio de vigencia y que fue 
tomado de la guía de FASECOLDA utilizada 
para su emisión.

6.3.2  Supraseguro: Si el valor registrado para 
el código del vehículo asegurado en la guía 

Tipo de

delito
Audiencias 

preliminares

Lesiones 1.0 1.0 1.3 1.5 1.6 2.8 0.7

1.3 3.1 1.8 2.0 2.2 4.3 1.3Homicidio

Proceso Penal

Audiencias

Conciliación 
preprocesal

Formulación de 
la imputación

Formulación de 
la acusación

Juicio 
oral

Preparatoria

Incidente de 
reparación 

integral
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6.7 LÍMITE DE GASTOS PARA PROTEGER Y 
TRASLADAR EL VEHÍCULO ACCIDENTADO

SEGUROS BOLÍVAR reconocerá al Asegura-
do, hasta un 20% del valor del siniestro de 
daños parciales o totales del vehículo. 

6.8 LÍMITE DE LOS GASTOS PARA LA 
PROTECCIÓN Y TRASLADO DEL VEHÍCULO 
RECUPERADO

SEGUROS BOLÍVAR reembolsara por este 

cinco (5) SMMLV (Salarios Mínimos Mensua-
les Legales Vigentes).

CONDICIÓN SEPTIMA

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURA-
DO EN CASO DE SINIESTRO

7.1 AVISO DE SINIESTRO
Avisar a SEGUROS BOLÍVAR sobre cualquier 
accidente o pérdida y de cualquier demanda, 

-

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a aquel en que haya conocido o debido cono-

7.2 OTRAS OBLIGACIONES

7.2.1 Asistir y actuar, con el debido cuidado 
y diligencia, en los trámites contravencio-
nales o judiciales a que haya lugar, en las 
fechas y horas indicadas en la respectiva ci-
tación o dentro de los términos oportunos, 
solicitando un apoderado para adelantar la 

pruebas admisibles, de la misma manera en 

7.2.2 
-

ca para el caso concreto o mediante autoriza-
ción general en aplicación de convenios que 
SEGUROS BOLÍVAR llegue a celebrar, deberá 
abstenerse de reconocer su propia responsa-
bilidad en el siniestro; de celebrar arreglos, 
conciliaciones o transacciones judiciales o 

causahabientes; de hacer pagos a menos que 
el asegurado sea condenado a indemnizar a 

la víctima mediante decisión ejecutoriada y 
siempre y cuando haya mantenido informada 
debidamente a SEGUROS BOLÍVAR sobre el 
desarrollo del tramite o proceso respectivo.

7.2.3 En caso de daño total o hurto total del 
vehículo asegurado, deberá efectuar el tras-
paso del mismo a SEGUROS BOLÍVAR. Si la 
pérdida fue por hurto, entregar además, el ori-

-
cula. SEGUROS BOLÍVAR podrá efectuar ta-

del asegurado.

7.2.4 Si transcurridos 180 días contados a 
partir de la fecha en que se rinde la decla-
ración de siniestro por daño total, no se ha 
realizado el traspaso del vehículo asegurado 
a favor de SEGUROS BOLÍVAR, correrán por 

gastos de parqueo del vehículo a razón de un 
(1) Salario Mínimo Diario Legal Vigente, por 
cada día adicional, los cuales serán descon-
tados de la indemnización.

7.2.5 En caso de hurto total,  si el vehículo 
hurtado es recuperado dentro del mes si-
guiente a la formalización del reclamo y no se 
ha efectuado el traspaso, el asegurado está 
obligado a recibirlo.

7.2.6 Será responsabilidad del asegurado li-
berar el vehículo asegurado cuando éste ten-
ga embargo, medida cautelar o secuestro y 
obtener el traspaso a favor de SEGUROS BO-
LÍVAR en caso de pérdida total.Se dejará en li-
bertad al establecimiento donde se encuentre 
el vehículo, de cobrar la suma que considere 
por cada día que transcurra hasta la fecha de 
retiro del vehículo.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas 
obligaciones, SEGUROS BOLÍVAR podrá de-
ducir de la indemnización el valor de los per-
juicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN OCTAVA

8. RECLAMACIÓN

8.1 CONTENIDO Y FORMA

reclamación, de conformidad con lo dispues-

de FASECOLDA para la fecha del siniestro es 
INFERIOR al valor comercial registrado en la 
carátula de la póliza al inicio de vigencia y que 
fue tomado de la guía de FASECOLDA utiliza-
da para su emisión, SEGUROS BOLÍVAR sólo 
estará obligada a indemnizar hasta el valor co-
mercial establecido en la tabla de FASECOLDA 
a la fecha de ocurrencia del siniestro, confor-
me el artículo 1091 del Código de Comercio.

6.3.3 Infraseguro: Si el valor registrado para 
el código del vehículo asegurado en la guía 
de FASECOLDA para la fecha del siniestro es 
SUPERIOR al valor comercial registrado en la 
carátula de la póliza al inicio de vigencia y que 
fue tomado de la guía de FASECOLDA utilizada 
para su emisión, el asegurado será considera-
do como su propio asegurador por la diferencia 
y por lo tanto soportará la parte proporcional de 
la pérdida o daño, conforme lo establecido en 
el artículo 1102 del Código de Comercio. Esta 
cláusula no es aplicable a daños parciales.

Parágrafo: No obstante lo anterior SEGUROS 
BOLÍVAR podrá hacer avalúos en casos de 
daño total cuando lo considere necesario o 
bajo aceptación de valores informados por 
el cliente cuando se trata de vehículos con 
características o equipos especiales.

6.4 LIMITES PARA LOS ACCESORIOS Y 
EQUIPOS ESPECIALES

El valor que SEGUROS BOLÍVAR determine 

carátula de la póliza y éstos quedarán cubier-
tos bajo los mismos amparos contratados 
para el vehículo. El valor de los accesorios 

20% del valor comercial de éste.

  Para efectos de pérdidas totales o par-
ciales por daños o hurto que involucren 
accesorios, estos se indemnizarán te-
niendo en cuenta las mismas caracterís-
ticas de los bienes asegurados; y en nin-
gún caso el valor a indemnizar superará 
el 20% del valor comercial del vehículo, 
salvo estipulado pacto en contrario.

  SEGUROS BOLÍVAR queda en libertad 

de establecer para los vehículos blin-
dados, el estado del blindaje, así como 

su valor real y podrá aplicar de ser el 
caso, el demérito por uso que conside-
re, cuando se trate de una perdida total 
por daño o por hurto. 

6.5 LIMITES DE VALOR ASEGURADO PARA 
LA COBERTURA DE RENTA  CAUSADA POR 
DAÑO PARCIAL, DAÑO TOTAL O POR HUR-
TO TOTAL O HURTO PARCIAL DEL VEHÍCU-
LO O SUS ACCESORIOS

Según lo estipulado en la carátula de la 
póliza, la cobertura para éste amparo se 

de cobertura menos el número de días de 
deducible pactado, teniendo como base de 
liquidación el número de Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes pactados en la 
carátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este 
amparo, se pagará por parte de SEGUROS 
BOLÍVAR previa solicitud del asegurado, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha de la solicitud, siempre y cuando 
el vehículo haya sido entregado por el taller 
autorizado mediante recibo a satisfacción 
por parte del asegurado y en caso de daño 
total, estará incluido en el valor total de la 
indemnización

6.6 LIMITES DE VALOR ASEGURADO 
PARA LA COBERTURA DE RENTA POR 
INMOVILIZACIÓN EN CASO DE LESIONES 
Y/O MUERTE

Según lo estipulado en la carátula de la póliza, 
la cobertura para este amparo se establecerá 

menos el número de días de deducible pac-
tado, teniendo como base de liquidación el 
número de Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes pactados en la carátula de la póliza.

La respectiva indemnización por este ampa-
ro, se pagará por parte de SEGUROS BOLÍ-
VAR previa solicitud del asegurado, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de la presentación de la solicitud, siem-
pre y cuando el asegurado aporte el acta de 
entrega provisional del vehículo emitida por 
la autoridad  judicial competente y en caso de 
daño total, este concepto será  incluido en el 
valor total de la indemnización.
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to en el artículo 1077 del Código de Comercio, 
deberá presentar la reclamación, acompaña-
da de la declaración detallada del siniestro y la 
cuantía de la pérdida. Lo anterior, no obsta para 
que SEGUROS BOLÍVAR esté en derecho de 

-
tía cualquier otro medio fehaciente, o en liber-
tad de realizar pruebas o peritajes adicionales. 
Como ilustración y sin perjuicio de la libertad 
probatoria que le asiste al Asegurado, éste po-
drá demostrar la ocurrencia del siniestro con 
los documentos que a continuación se enun-
cian:

- Prueba de propiedad del vehículo. 

tradición)

- Copia de la denuncia penal, de ser 
necesaria.

- Licencia de conducción, si fuera el caso.

- Copia del informe de transito en caso de 
choque o vuelco y de la resolución de la 
autoridad, si fuera necesario.

- Cuando la responsabilidad civil o el 
monto de los perjuicios no se hayan 
comprobado con los documentos 
aportados se requiere sentencia judicial en 

si es necesario.

- Informes de pruebas o peritajes 
adicionales.

- SOAT

- Revisión técnico mecánica.

- Tarjeta de registro Nacional de 
Transporte de Carga.

- En el amparo de Responsabilidad Civil 

cuantía.

En reclamaciones por responsabilidad civil, 
en desarrollo del artículo 1044 del Código de 
Comercio, SEGUROS BOLÍVAR podrá opo-

que hubiere podido alegar contra el tomador 
o el asegurado.

SEGUROS BOLÍVAR no indemnizará los 
perjuicios causados a la víctima cuando ya 
han sido o sean resarcibles por otro medio 
o seguro.

Cuando la reclamación ha sido objetada y el 
interesado, transcurrido el término de quin-
ce (15) días calendario a partir de la fecha 
de envío de la objeción, no ha retirado el 
vehículo asegurado o afectado de las ins-
talaciones de SEGUROS BOLÍVAR, ya sean 
propias o arrendadas, SEGUROS BOLÍVAR 
no asumirá el cuidado del mismo, ni acepta-
rá reclamaciones por daños o hurto, ni los 
costos por concepto de estacionamiento.

8.2  PAGO DE LA INDEMNIZACION 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS BOLÍVAR pagará la indemnización 
a que de lugar la presente cobertura dentro 
de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la fecha en la cual la víctima o cualquier otro 

indemnización, a través de la formulación de 
la reclamación correspondiente acompañada 

-
cados, sus consecuencias económicas, la 

-
ponsabilidad del siniestro en cabeza del con-

-
rrespondiente acta de conciliación, contrato 
de transacción o presente sentencia debida-
mente ejecutoriada, entre otras.

-
-

rio que tengan derecho a recibir la indemni-
zación pueda aducir otros medios de prueba, 

-
petente, entre otras las siguientes:

-

entidad médica debidamente autorizada 
para funcionar.

-
manente efectuada de acuerdo con lo 
establecido en la ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios.

  Las facturas originales debidamente 
canceladas por concepto del pago de los 
servicios funerarios el cual deben cum-

por la DIAN.
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SEGUROS BOLÍVAR puede indemnizar al 
Asegurado los daños o pérdidas del vehículo 
en dinero o mediante su reparación o repo-
sición, a su elección y se reserva el derecho 
de efectuar por su cuenta dichas reparacio-
nes y de elegir libremente el taller que deba 
efectuarlas.Por consiguiente el Asegurado 
no puede hacerle dejación o abandono a SE-
GUROS BOLÍVAR del vehículo accidentado, 

-
ración o su reposición, porque optar por al-
guna de esas alternativas es privativo de SE-
GUROS BOLÍVAR, conforme lo establecido 
en el artículo 1110 del Código de Comercio.

8.6 INDEMNIZACION DE PIEZAS O PARTES 
FUNCIONALES DEL VEHICULO

Si alguna pieza o  parte funcional del vehículo 
que deba ser remplazada, no se consigue en 
el mercado local, SEGUROS BOLÍVAR cum-
plirá válidamente su obligación de indemni-
zar, pagando al asegurado el valor que tenía 
dicho repuesto según la última cotización del 
representante autorizado; o del almacén que 
más recientemente lo hubiese tenido; o el va-
lor que comercial y razonablemente hubiese 
tenido en la plaza en el momento del siniestro.

Lo anterior no obsta para que si resulta via-
ble efectuar la importación de la misma, el 
Asegurado pueda solicitar por escrito a SE-
GUROS BOLÍVAR su importación y acordar 
conjuntamente, que el tiempo de reparación 
del vehículo, está supeditado al tiempo que 
dure la importación del repuesto.SEGUROS 
BOLÍVAR no deduce suma alguna por con-
cepto de deméritos de las piezas o partes 
que deban remplazarse.

CONDICIÓN NOVENA

9. DEDUCIBLE

Es el porcentaje del valor del siniestro que 
invariablemente se deduce del valor de la 
indemnización y que siempre queda a cargo 
del Asegurado, según la cobertura afectada. 

La aplicación de este deducible corres-
ponderá al mayor valor entre el mon-
to que resulte de aplicar el porcentaje 
pactado al valor del siniestro y el mon-

to del deducible mínimo contratadoEn la 
cobertura de perdida total o parcial por 
hurto del vehículo y/o sus accesorios, 
se aplicará el  deducible pactado para la 
Cobertura de daño parcial.  Si la cober-
tura de daño parcial no ha sido contra-
tada se aplicará el deducible contratado 
para la cobertura de hurto total del ve-
hículo.En la cobertura por cobertura de 
terremoto, temblor y erupción volcánica, 
maremoto, tsunami y huracán, los dedu-
cibles aplicables a esta cobertura serán 
los mismos que se tengan contratados 
para daño parcial y daño total, según sea 
la cobertura afectada.

No se acepta contratar a través de otras 
pólizas (pólizas GAP) con otra compañía, 
el cubrimiento de los deducibles pactados 
en la propuesta que presenta SEGUROS 
BOLÍVAR. La contratación de éste tipo de 
pólizas conllevará a la negación del pago 
de cualquier indemnización, es decir a la 
objeción del siniestro al momento de pre-
sentar la reclamación.

CONDICIÓN DECIMA

10. COEXISTENCIA DE SEGUROS

u otros seguros que amparen los mismos 
riesgos que esta póliza, SEGUROS BOLÍ-
VAR sólo pagará la parte proporcional de la 
indemnización que le corresponda, tenien-
do en cuenta las sumas aseguradas en las 
demás pólizas, siempre que el asegurado 
obrare de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1092 del código de comercio 
y subsiguientes.

CONDICIÓN

DECIMA PRIMERA

11. RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE SUMA 
ASEGURADA

En las coberturas de Daño Parcial o Hurto 
Parcial, el pago de la indemnización no re-
ducirá la suma asegurada. Lo anterior no 

-
so por rentas de trabajo y comprobantes 
de pago de los salarios.

  Certificación de la entidad promo-
tora de salud (E.P.S) o de la Adminis-
tradora de Riesgos Laborales (A.R.L) 
sobre los días de incapacidad tempo-
ral laboral.

  La muerte y la calidad de beneficia-
rios se probarán con copias autenti-
cadas de las actas de registro civil o 
con las pruebas supletorias del estado 
civil previstas en la Ley.

  Informe de tránsito levantado por la 
autoridad correspondiente o cualquier 
medio probatorio establecido por la 
ley para estos casos.

8.3  DECLARACIÓN DE DAÑO TOTAL DEL 
VEHICULO

Cuando la cotización de reparación del 
vehículo asegurado (repuestos, mano de 
obra e impuesto a las ventas), emitida por 
un taller autorizado de SEGUROS BOLÍ-
VAR, supere el 75% del valor comercial del 
mismo a la fecha del siniestro, ésta podrá 
declarar daño total del vehículo y optar por 
reponerlo o remplazarlo según lo indicado 
en la condición octava (8) numeral 8.5 del 
presente contrato.

Acorde con las disposiciones del Ministe-
rio del Transporte sobre la desintegración 
física de un automotor de servicio público 
de carga, el asegurado no está facultado 
para determinar unilateralmente la cancela-
ción de la matricula por desintegración físi-
ca total. Esta decisión será adoptada sólo 
en aquellos casos en los que el chasis sea 
técnicamente irreparable, lo que se da bási-
camente por la destrucción total o incinera-
ción total del vehículo.

8.4 DECLARACIÓN DE PERDIDA TOTAL 
POR DAÑO O HURTO DE VEHICULOS DE 
IMPORTACION TEMPORAL

Cuando el vehículo sea de importación 
temporal, la presente póliza será aplicable 
mientras esté vigente el permiso concedi-

do para la importación temporal, para tal 
fin se establece que el valor asegurado, 
debe corresponder al costo del vehículo 
en el país de origen contenido en la factura 
de compra, mas los tributos aduaneros sin 
involucrar derechos de nacionalización u 
otro impuesto.

Cuando SEGUROS BOLÍVAR declare que un 
vehículo de importación temporal sufrió un 

factura con la que ingresó al país, y por lo tan-
to sea declarado por perdida total por daños, 

la indemnización, autorizando a la asegura-
dora descontar el valor del salvamento, dicho 
valor se establecerá mediante peritación rea-
lizada por un evaluador técnico idóneo.

Lo anterior implica que el asegurado se obli-
ga a mantener la propiedad del vehículo si-
niestrado en el estado en que se encuentre y 
por ningún motivo podrá hacer dejación del 
mismo a SEGUROS BOLÍVAR; el asegurado 
deberá culminar el proceso de importación y  

-
dolo o pagando los derechos de nacionaliza-
ción o desnaturalización

Cuando se declare una perdida total por hur-
to de un vehículo de importación temporal,  
el asegurado deberá suscribir un documento 
cediendo los derechos sobre el vehículo a SE-
GUROS BOLÍVAR; de esta manera SEGUROS 
BOLÍVAR decidirá en caso de ser recupera-
do y dependiendo de las condiciones técni-
co - mecánicas en las que fuere hallado, si lo 
rematricula y paga los derechos de naciona-
lización o lo desnaturaliza totalmente para co-
mercializar o utilizar las partes reutilizables, 
todo esto si el asegurado obtuvo la autori-
zación de la DIAN para importar un sustituto 
al considerar el hurto como un caso fortuito.  
El documento de cesión debe el asegurado 

fue registrada la matricula. No obstante si el 
asegurado desea quedarse con el vehículo 
una vez recuperado, su valor se establecerá 
mediante peritación realizada por un evalua-
dor técnico idóneo.

8.5  OPCIONES DE SEGUROS BOLÍVAR 
PARA INDEMNIZAR
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que le asiste de demostrar a SEGUROS BO-
LÍVAR la restitución, reposición o repara-
ción de los bienes dañados o hurtados.

CONDICIÓN

DÉCIMA SEGUNDA 

12. SALVAMENTOS

Se entiende por salvamento, cuando el Ase-
gurado sea indemnizado y el vehículo o sus 
partes salvadas o recuperadas pasan a ser 
propiedad de SEGUROS BOLÍVAR.

SEGUROS BOLÍVAR, recibirá del producto 
de la venta del salvamento neto que es el 
valor de su venta, menos los gastos rea-
lizados por SEGUROS BOLÍVAR para su 
recuperación, protección, mantenimiento, 
adaptación y comercialización, un valor 
proporcional al pagado como deducible.

total o hurto total del vehículo, en los cuales 
por el estado del vehículo se decida su des-
integración física total. 

CONDICIÓN

DÉCIMA TERCERA

13. GARANTÍA DE ACREDITACIÓN 
DE PROPIEDAD DEL BIEN
La presente póliza se otorga sujeta al cum-
plimiento de la garantía que da el tomador 
y/o Asegurado, sobre la debida acredita-
ción de la propiedad del bien asegurado, 
mediante la presentación en original de la 
correspondiente tarjeta de propiedad, pre-
sentación que deberá hacerse en un térmi-
no no mayor a treinta (30) días comunes,  
contados a partir de la fecha de iniciación 
de la vigencia, si ésta no fue presentada 
con la solicitud de seguro.

El no cumplimiento de la presente cláu-
sula dará lugar a la terminación desde la 
infracción, sanción prevista en el artículo 
1061 del Código de Comercio, sin perjui-
cio de lo estipulado en el artículo 1062 del 
mismo Código.

CONDICIÓN

DÉCIMA CUARTA

14. GARANTÍA SOBRE LA 
PROCEDENCIA LEGAL DEL 
VEHÍCULO

La presente póliza se otorga con base en 
la garantía que hace el Tomador y el Ase-
gurado, sobre la procedencia legal del ve-
hículo asegurado y sobre el cumplimiento 
de las normas legales aduaneras referen-
tes a los requisitos y documentos que de-
ben amparar este tipo de importaciones, 
en especial que no hay ingreso ilegal del 
vehículo al país y que se cumple con to-
dos los requisitos de Ley para la declara-
ción de importación; así mismo, que con 
respecto a este vehículo no se está incu-
rriendo en ninguna de las formas de con-
trabando previstas, ni en ninguna infrac-
ción que implique cuestionamiento en sus 
aspectos aduaneros.

Que los documentos de ingreso del vehí-
culo al país, matrícula, propiedad y tras-
paso no son falsos en su forma o conte-
nido y que los números de identificación 
del mismo son los originales de fábrica o 
no han sido regrabados ilegalmente y en 
general que el vehículo asegurado, no ha 

 
El incumplimiento de esta garantía dará lu-
gar a la nulidad del contrato, sanción que 
establece el artículo 1061 del Código de 
Comercio o las normas que lo modifiquen 
o deroguen y las demás sanciones que de-
termine la ley.

A través de nuestra RED322 contará con un equipo 
profesional a su disposición las 24 horas del día, 365 días 

del año. Marque gratis desde su celular #322
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en un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la fecha 
de iniciación de la vigencia de la póliza. 
Vencido este plazo SEGUROS BOLÍVAR 
podrá dar por terminada la cobertura de la 
póliza sin previa notificación al asegurado 
y la prima correspondiente no causada será 
reintegrada al tomador o asegurado previa 
solicitud de este a SEGUROS BOLÍVAR.

CONDICIÓN

DÉCIMA NOVENA

19. CONSERVACIÓN DEL ESTADO 
DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE 
CAMBIOS

El Asegurado o Tomador, según el caso, 
están obligados a mantener el estado del 
riesgo, en los términos del artículo 1060 
del Código de Comercio. En tal virtud, uno 
u otro deberá notificar por escrito a SE-
GUROS BOLÍVAR los hechos o circunstan-
cias no previsibles que sobrevengan con 
posterioridad a la celebración del contrato 
de seguro y que signifiquen agravación 
del riesgo ó cambio permanente de posee-
dor del vehículo. 

Si la modificación depende del arbitrio del 
Tomador o del Asegurado, la notificación 
debe ser realizada por escrito y con ante-
lación no menor de diez (10) días hábiles a 
la fecha de la modificación del riesgo. Si la 

escrita deberá hacerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a aquel en que 
tenga conocimiento de ella. En todo caso 
se presume que hay conocimiento trans-
curridos treinta (30) días calendario desde 
el momento de la modificación. 

Notificada la modificación del riesgo en 
los términos anteriormente previstos, SE-
GUROS BOLÍVAR podrá revocar el contra-

el valor de la prima. La falta de notifica-
ción oportuna, produce la terminación del 
contrato. Pero solo la mala fe del Asegu-
rado o del Tomador dará derecho a SE-
GUROS BOLÍVAR para retener la prima no 
devengada.

CONDICIÓN VIGESIMA 

20. PAGO DE LA PRIMA

SEGUROS BOLÍVAR sólo asumirá los ries-

cero (0) horas del día siguiente en que se 
produzca el pago de la prima, siempre que 
este se efectúe antes de la fecha límite esta-

de renovaciones, SEGUROS BOLÍVAR sólo 
reasumirá los riesgos si la prima ha sido pa-
gada dentro de los cinco (5) días comunes 
siguientes, contados a partir de la fecha de 
iniciación de la vigencia de la renovación.

CONDICIÓN

VIGESIMA PRIMERA 

21. AUTORIZACIÓN

El Tomador y/o Asegurado de la presente póli-
za, concede la siguiente autorización volunta-
ria e irrevocable a SEGUROS BOLÍVAR, para 

entre las compañías aseguradoras, consulta 
o transferencia de datos con cualquier autori-

-
rior, investigue, consulte, informe, guarde en 
sus archivos y reporte a las centrales de ries-
go de cualquier otra entidad la información 
que resulte de todas las operaciones que di-
recta o indirectamente y bajo cualquier moda-
lidad haya celebrado o llegue a celebrar con 
SEGUROS BOLÍVAR en el futuro, así como 
novedades, referencias y manejo de la póliza 
y demás servicios que surjan de esta relación 
comercial o contrato que declaró conocer y 
aceptar en todas sus partes.

CONDICIÓN

VIGESIMA SEGUNDA

22. AUTORIZACIÓN CÁLCULO 
DE VALORES EXPRESADOS EN 
SALARIOS MÍNIMOS

Para efectos del cálculo de los valores 
de los Amparos, Deducibles, Límites de 

CONDICIÓN

DÉCIMA QUINTA 

15. VENTA DEL VEHÍCULO

automática de este contrato, salvo que sub-
sista algún interés asegurable en cabeza del 
Asegurado, en cuyo caso el seguro continúa 
vigente en la medida necesaria para proteger 
dicho interés; pero debe informarse de tal 
circunstancia a SEGUROS BOLÍVAR dentro 
de los diez (10) días  hábiles siguientes a la 
fecha de la venta, conforme en lo preceptua-
do en el artículo 1107 de código de comercio.

CONDICIÓN DECIMA SEXTA

16. REVOCACION UNILATERAL 
DEL CONTRATO

Esta póliza, conforme a lo establecido en el 
artículo 1071 de Código de Comercio, puede 
ser revocada por:

15.1 El Asegurado, en cualquier tiempo 
mediante aviso escrito a SEGUROS BOLÍVAR, 
con efectos inmediatos si no indica otra 
fecha, en cuyo caso se le devolverá el 90% 
de la prima no devengada del tiempo faltante 
para el vencimiento del seguro, liquidada a 
prorrata.

15.2
decisión al Asegurado a su última dirección 
registrada, con no menos de diez (10) días 
hábiles de antelación, contados a partir de 
la fecha del envío, en cuyo caso devolverá al 
asegurado el 100% de la prima no devengada, 
liquidada a prorrata hasta el vencimiento del 
seguro.

CONDICIÓN

DÉCIMA SEPTIMA 

17. BENEFICIARIO ONEROSO

-
rio Oneroso, se le aplicarán las siguientes 
reglas:

17.1 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

En el evento de un siniestro total o parcial 
que se pretenda indemnizar en dinero, salvo 

de la indemnización al Asegurado, ésta se 
destinará, en primer lugar, a cubrir los cré-
ditos con garantía prendaria sobre el vehí-

-
re, se pagará al Asegurado.

17.2 RENOVACIÓN AUTOMÁTICA

La póliza será renovada automáticamente 

un período igual al señalado en la vigencia 

crédito. El Tomador del seguro está obligado 
a pagar la prima dentro de los cinco (05) 
días comunes siguientes, contados a partir 
de la fecha de iniciación de la vigencia de 
la renovación. La mora en el pago de la 

ella, producirá la terminación automática 
del contrato y dará derecho al Asegurador 

y de los gastos causados con ocasión de la 

17.3 REVOCACIÓN DE PÓLIZAS CON BE-
NEFICIARIO ONEROSO

SEGUROS BOLÍVAR podrá revocar unilate-

-
ción registrada, con no menos de treinta 
(30) días comunes de antelación, contados 
a partir de la fecha del envío.

CONDICIÓN

DÉCIMA OCTAVA

18. CAMBIO DE PLACA POR 
TRANSITO LIBRE

En caso que al momento de suscribir 
la póliza no se cuente con las placas 
definitivas, se suscribe esta póliza, bajo 

asegurado que las placas de tránsito libre 
serán cambiadas por las placas definitivas 
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Cobertura y todos aquellos ítems que se 
encuentren tanto en las Condiciones Ge-
nerales como en la Carátula de la Póliza, 

-
GALES VIGENTES, se tomará el valor de 
los mismos en la fecha de la ocurrencia 
del siniestro.

Para tal efecto, SMMLV: corresponden a 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vi-
gentes y SMDLV: corresponden a Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes

CONDICIÓN

VIGÉSIMA TERCERA 

23. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Este seguro opera mientras el vehículo se 
halle dentro del territorio de la República de 
Colombia  

CONDICIÓN

VIGÉSIMA CUARTA

24. NOTIFICACIONES

Las notificaciones que deban hacerse las 
partes en desarrollo del presente contra-
to serán por escrito, salvo el aviso de si-
niestro que puede ser verbal. Será prueba 
suficiente la constancia de su envío por 
correo dirigido a la última dirección cono-
cida de la otra parte. 

También será prueba la constancia de re-
cibido con la firma del destinatario, o la 

-
pia del mensaje enviado por el remitente, 
o por cualquier otro medio tecnológico 
idóneo conocido o por conocerse.

Todas las notificaciones enviadas a SEGU-
ROS BOLÍVAR se recibirán para su estu-
dio y en ningún caso se entenderán como 
aceptadas ni comprometen a SEGUROS 

formal el certificado correspondiente de 
modificación de póliza.

CONDICIÓN

VIGÉSIMA QUINTA 

25. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones proce-
sales, para los efectos relacionados con el 

las partes la ciudad de Bogotá D.C., Repú-
blica de Colombia.

CONDICION

VIGÉSIMA SEXTA

26. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

Las controversias derivadas del contrato 
de seguro serán resueltas en la jurisdicción 
ordinaria.

 

SEGUROS BOLÍVAR
Seguros Comerciales Bolívar S.A.



PÓLIZA DE SEGURO VEHICULOS PESADOS
Y EMPRESARIALES

32

CONDICIONES BÁSICAS PARA PRODUCTO

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123

01072012-1327-NT-P-03-AUTOS001a03019999



Seguros Comerciales Bolívar S.A.

FORMA: AU-123    Febrero 2013



8/31/2020 Correo: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE3YTAyNmUxLTA2ZjItNDIzNy05YTc1LTFlOGM1ZjUzZTVlYgAQACBACBzRQU%2FTuLTt70Xh4m… 1/1

poder especial judicial Banco de Occidente- proceso radicado 2019-00682
Internet División Jurídica Bogotá <DJuridica@bancodeoccidente.com.co>
Jue 27/08/2020 11:06 AM
Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Nicolas Cruz Castro <NCRUZC@bancodeoccidente.com.co>

3 archivos adjuntos (371 KB)
poder especial banco de occidente.pdf; CÁMARA DE COMERCIO BANCO AGOSTO.pdf; certificado super julio 2020.pdf;

Buen día, adjunto remito poder y soportes para el proceso en asunto.
 
Cordial saludo;
 
 

 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o entidad a la cual
está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted
no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este
mensaje. Este mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso
que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el
momento de su recepción. Gracias.



SEÑOR: 
JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                                         S.                                        D.  
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PROMOVIDO POR HANDERSSON JULIAN GAMBA 
ARDILA CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A  
 
RADICADO: 2019-00682 
 
ASUNTO: PODER JUDICIAL ESPECIAL  
 
LUZ KARIME INES MENDOZA ESTEVEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de Representante Legal Judicial 
del BANCO DE OCCIDENTE S.A, entidad financiera con domicilio principal en Santiago de 
Cali, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta; respetuosamente  manifiesto que 
otorgo poder especial amplio y suficiente, con expresas facultades conciliatorias,  al 
abogado NICOLAS CRUZ CASTRO , mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá,  
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.019.088.868 de Bogotá, portador  de la Tarjeta 
Profesional No. 313.498 del Consejo Superior de la Judicatura,  para que represente al  
BANCO DE OCCIDENTE S. A., en  el trámite del proceso de la referencia y adelante todas 
las diligencias tendientes a la protección de los intereses de la Entidad. 
  
El apoderado queda ampliamente facultado para adelantar todos los trámites conforme a lo 
establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso. Así como para notificarse, 
contestar la demanda y las reformas si las hubiere, efectuar llamamientos en garantía, 
interponer recursos, recibir documentos, aportar pruebas, ejercer las demás facultades que 
la ley le confiere respecto del presente poder, y en fin para tomar todas las medidas que 
considere convenientes y necesarias para la defensa de los intereses que aquí se le 
confían.  
 
 
Del señor Juez., 
 
 

 
 
 
LUZ KARIME INES MENDOZA ESTEVEZ  
C.C. No. 63.327. 717.de Bucaramanga 
T.P. No. 78.510 del C.S. de la Judicatura 
 
 
ACEPTO 
  
 

 
 
NICOLAS CRUZ CASTRO 
 
C.C. 1.019.088.868 del Consejo Superior de la Judicatura 
T.P.  313.498 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA E INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:BANCO DE OCCIDENTE
Nit.:890300279-4
Domicilio principal:Cali

CERTIFICA

Dirección del domicilio principal: KR 4 # 7 - 61
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:EEspinoza@bancodeoccidente.com.co
Teléfono comercial 1:4850707
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:KR 13 # 26 A - 47 PI 8
Municipio:Bogota-Distrito Capital
Correo electrónico de notificación:DJuridica@bancodeoccidente.com.co
Teléfono para notificación 1:7464000
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica BANCO DE OCCIDENTE SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CERTIFICA

Matrícula No.: 2448-4
Fecha de matrícula en esta Cámara : 09 de marzo de 1972
Último año renovado:2020
Fecha de renovación:12 de junio de 2020
Grupo NIIF:Grupo 1

CERTIFICA
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Actividad principal Código CIIU: 6412

CERTIFICA

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: BANCO DE OCCIDENTE

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 3165 del 29 de noviembre de 2002   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2002 con el No. 16598 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) BANCO DE OCCIDENTE y
(absorbida(s)) ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. .

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 2.824 del 12 de noviembre de 2004   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre de 2004 con el No. 12173 del
Libro IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) BANCO DE OCCIDENTE y
(beneficiaria(s)) INVERAVAL S.A. .

Por Escritura Pública No. 502 del 28 de febrero de 2005   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2005 con el No. 2470 del Libro
IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) BANCO DE OCCIDENTE y
(absorbida(s)) BANCO ALIADAS S.A. .

Por Escritura Pública No. 1814 del 23 de junio de 2006   Notaria Once de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2006 con el No. 7685 del Libro
IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) BANCO DE OCCIDENTE y
(absorbida(s)) BANCO UNION COLOMBIANO PODRA ABREVIARSE EN: BANCO UNION .

Página: 2 de 23
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Por Escritura Pública No. 1170 del 11 de junio de 2010   Notaria Once de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2010 con el No. 6989 del Libro IX ,Se
aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) BANCO DE OCCIDENTE y (absorbida(s))
LEASING DE OCCIDENTE S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO .

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 848 del 03/05/1967 de Notaria Cuarta de Cali      35086 de 28/12/1967
E.P. 897 del 11/05/1967 de Notaria Cuarta de Cali      35087 de 28/12/1967
E.P. 1645 del 18/07/1967 de Notaria Cuarta de Cali     35088 de 28/12/1967
E.P. 659 del 30/04/1965 de Notaria Cuarta de Cali      73694 de 15/01/1985 Libro IX
E.P. 5277 del 30/10/1973 de Notaria Cuarta de Cali     73695 de 15/01/1985 Libro IX
E.P. 3460 del 19/06/1980 de Notaria Segunda de Cali    73696 de 15/01/1985 Libro IX
E.P. 1893 del 15/09/1966 de Notaria Cuarta de Cali     79036 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 1981 del 29/08/1967 de Notaria Cuarta de Cali     79037 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 753 del 08/04/1968 de Notaria Cuarta de Cali      79038 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 2593 del 18/10/1968 de Notaria Cuarta de Cali     79039 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 526 del 22/03/1969 de Notaria Cuarta de Cali      79040 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 2173 del 17/06/1971 de Notaria Cuarta de Cali     79041 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 5292 del 29/12/1972 de Notaria Cuarta de Cali     79042 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 3372 del 18/07/1973 de Notaria Cuarta de Cali     79043 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 2183 del 03/06/1977 de Notaria Cuarta de Cali     79044 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 6440 del 06/11/1979 de Notaria Segunda de Cali    79045 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 3460 del 19/06/1980 de Notaria Segunda de Cali    79046 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 1163 del 08/05/1981 de Notaria Primera de Cali    79047 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 3129 del 20/12/1982 de Notaria Primera de Cali    79048 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 811 del 07/04/1983 de Notaria Primera de Cali     79049 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 156 del 25/01/1984 de Notaria Decima de Cali      79050 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 1196 del 23/04/1985 de Notaria Primera de Cali    26843 de 14/03/1990 Libro IX
E.P. 1296 del 26/04/1988 de Notaria Primera de Cali    26844 de 14/03/1990 Libro IX
E.P. 4377 del 07/12/1990 de Notaria Primera de Cali    36237 de 16/01/1991 Libro IX
E.P. 6790 del 10/12/1975 de Notaria Cuarta de Cali     59457 de 06/11/1992 Libro IX
E.P. 1639 del 19/05/1994 de Notaria Once de Cali       77648 de 27/05/1994 Libro IX
E.P. 6482 del 22/09/1997 de Notaria Decima de Cali     7092 de 26/09/1997 Libro IX
E.P. 1091 del 17/04/2000 de Notaria Once de Cali       2943 de 02/05/2000 Libro IX
E.P. 1950 del 29/06/2000 de Notaria Once de Cali       4573 de 29/06/2000 Libro IX
E.P. 3249 del 20/09/2001 de Notaria Doce de Cali       6134 de 21/09/2001 Libro IX
E.P. 3365 del 16/12/2002 de Notaria Catorce de Cali    17246 de 23/12/2002 Libro IX
E.P. 245 del 06/02/2004 de Notaria Catorce de Cali     1361 de 06/02/2004 Libro IX
E.P. 559 del 11/03/2004 de Notaria Catorce de Cali     3089 de 16/03/2004 Libro IX
E.P. 3569 del 29/11/2005 de Notaria Catorce de Cali    13876 de 12/12/2005 Libro IX
E.P. 677 del 28/03/2009 de Notaria de Cali             3706 de 30/03/2009 Libro IX
E.P. 3097 del 19/11/2011 de Notaria Once de Cali       15240 de 14/12/2011 Libro IX

CERTIFICA
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E.P. 3608 del 18/11/2011 de Notaria Catorce de Cali    15241 de 14/12/2011 Libro IX
E.P. 3807 del 25/11/2011 de Notaria Once de Cali       15242 de 14/12/2011 Libro IX
E.P. 412 del 07/03/2014 de Notaria Once de Cali        3424 de 11/03/2014 Libro IX
E.P. 2231 del 12/09/2014 de Notaria Once de Cali       12275 de 16/09/2014 Libro IX
E.P. 442 del 13/03/2015 de Notaria Once de Cali        3749 de 18/03/2015 Libro IX
E.P. 482 del 17/03/2016 de Notaria Once de Cali        3881 de 22/03/2016 Libro IX
E.P. 2307 del 14/09/2016 de Notaria Once de Cali       14223 de 16/09/2016 Libro IX
E.P. 661 del 04/04/2017 de Notaria Once de Cali        5590 de 04/04/2017 Libro IX
E.P. 606 del 03/04/2018 de Notaria Once de Cali        5596 de 06/04/2018 Libro IX
E.P. 589 del 15/04/2020 de Notaria Once de Cali        5941 de 08/05/2020 Libro IX

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 08 de septiembre
del año 2063

CERTIFICA

Objeto social: El banco en cumplimiento de su objeto social, podra celebrar o ejecutar
todas las operaciones y contratos legalmente permitidos a los establecimientos
bancarios de caracter comercial, con sujecion a los requisitos y limitaciones de la ley
colombiana.

CERTIFICA

El presidente será representante legal del banco y tendrá a su cargo la dirección de
sus actividades y negocios, de acuerdo con las disposiciones de la junta directiva.

El banco tendrá los vicepresidentes que determine la junta directiva, la cual fijara
sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del banco. De igual
manera, la junta directiva otorgara la calidad de representante legal a los gerentes y
a otros funcionarios que considere pertinente, señalando el ámbito de su actuación.

CERTIFICA

Son funciones de la asamblea general de accionistas; entre otras:

I) determinar la cuantía máxima hasta la cual la sociedad podrá efectuar donaciones que
apoyan causas tendientes a beneficiar a la comunidad o a sectores específicos de la
misma, (por ejemplo causas dirigidas a la salud, la educación, la cultural la religión,
el ejercicio de la democracia, el deporte, la investigación científica y tecnológica,
la ecología y protección ambiental, la defensa, protección y promoción de los derechos
humanos, el acceso a la justicia, programas de desarrollo social, apoyo en situaciones
de desastres y calamidades, etc.) y que coadyuven a la promoción de la imagen de la

CERTIFICA
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compañía en desarrollo de su responsabilidad social. La asamblea general de accionistas
tendrá la facultad de decidir los sectores específicos a los que podrán dirigirse tales
donaciones. Parágrafo: Los cupos para donaciones que apruebe la asamblea general,
subsistirán hasta agotarse.

J) aprobar la adquisición, venta o gravamen de activos y las operaciones de escisión
impropia, cuya cuantía exceda el veinticinco por ciento (25%) del total de los activos
de la entidad financiera, calculado frente a sus estados financieros separados del
ejercicio inmediatamente anterior. Lo mencionado es sin perjuicio de las normas
especiales aplicables.

Parágrafo: La escisión impropia es entendida como la destinación de una parte del
patrimonio de la entidad a la constitución de otra sociedad o al aumento del capital de
sociedades ya existentes, obteniendo como contraprestación acciones, cuotas o partes de
interés.

Funciones del presidente del banco: A)  llevar la representación del banco ante toda
clase de personas, naturales o jurídicas y ante las autoridades políticas,
administrativas y judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar
apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo considere conveniente. B)  celebrar
toda clase de actos y contratos a nombre del banco, ciñéndose a las autorizaciones que
le confiere la junta directiva. C)  llevar la dirección general  de los negocios del
banco, dentro de las reglamentaciones que al efecto expida la junta directiva,
sometiendo a ésta los contratos y operaciones que fueren del caso, para su
autorización. D)  nombrar los empleados del banco cuya designación no corresponda, de
acuerdo con los estatutos, a la asamblea general o a la junta directiva. E)  convocar a
la junta directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para
las extraordinarias. F)  someter a la junta directiva los programas de desarrollo de
las actividades y negocios bancarios. G)  velar por el cumplimiento de los estatutos y
de las normas y disposiciones de la asamblea general y de la junta directiva. H)
presentar a la aprobación de la junta directiva y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas  especificas respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su
información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de quienes inviertan en
sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada administración de sus
asuntos y el conocimiento publico de su gestión. I)  asegurar el respeto de los
derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los
parámetros fijados por los órganos de control del mercado. J)  suministrar al mercado
información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y sobre su
comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los
artículos 23 y 48 de la ley 222 de 1995. K)  compilar en un código de buen gobierno que
se presentara a la junta directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos
exigidos por la ley. Este código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones
de la entidad a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. L)
anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción del código de buen
gobierno y de  cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. M)  cumplir las decisiones de la
asamblea general de accionistas y de la junta directiva. N)  ejercer todas aquellas
otras funciones que le sean asignadas por la asamblea general de accionistas o por la
junta  directiva.
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Por Acta No. 784 del 29 de agosto de 1991, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 05 de noviembre de 1991 No. 46579 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

CERTIFICA

Por Acta No. 823 del 10 de junio de 1993, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de agosto de 1993 No. 68543 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE ENCARGADO

Por Acta No. 831 del 14 de octubre de 1993, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 22 de enero de 1998 No. 450 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE DE
OPERACIONES E
INFORMATICA

Por Acta No. 870 del 22 de junio de 1995, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 No. 2082 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE COMERCIAL

Por Acta No. 871 del 13 de julio de 1995, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 No. 2083 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE REGION
SUROCCIDENTAL
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Por Acta No. 874 del 25 de agosto de 1995, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 No. 2084 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE

Por Acta No. 886 del 14 de marzo de 1996, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 No. 2085 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE
FINANCIERO

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JOSE CARLOS  SANTANDER PALACIOS                                      C.C.17148251
RICARDO ALBERTO VILLAVECES PARDO                                     C.C.19075638
IVAN FELIPE MEJIA CABAL                                              C.C.17185193
FELIPE  AYERBE MUÑOZ                                                 C.C.14973153
LILIANA  BONILLA OTOYA                                               C.C.21069376

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MAURICIO  GUTIERREZ VERGARA                                          C.C.16620693
ADOLFO  VARELA GONZALEZ                                              C.C.14959398
EDUARDO  HERRERA BOTTA                                               C.C.19372768
GILBERTO  SAA NAVIA                                                  C.C.4608214
MAURICIO  IRAGORRI RIZO                                              C.C.16722421

Por Acta No. 115 del 21 de febrero de 2013, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2013 No. 5627 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
RICARDO ALBERTO VILLAVECES PARDO                                     C.C.19075638
IVAN FELIPE MEJIA CABAL                                              C.C.17185193
FELIPE  AYERBE MUÑOZ                                                 C.C.14973153
LILIANA  BONILLA OTOYA                                               C.C.21069376

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN

CERTIFICA
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MAURICIO  GUTIERREZ VERGARA                                          C.C.16620693
ADOLFO  VARELA GONZALEZ                                              C.C.14959398
GILBERTO  SAA NAVIA                                                  C.C.4608214

Por Acta No. 117 del 27 de febrero de 2014, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 02 de julio de 2014 No. 8851 del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MAURICIO  IRAGORRI RIZO                                              C.C.16722421

Por Acta No. 123 del 28 de septiembre de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2016 No. 719 del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
EDUARDO  HERRERA BOTTA                                               C.C.19372768

Por Acta No. 132 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2019 No. 10647 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JOSE CARLOS  SANTANDER PALACIOS                                      C.C.17148251

Por Acta No. 071 del 26 de febrero de 1998, de la Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 1998 No. 5333 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

CERTIFICA

Por documento privado del 24 de mayo de 2018, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de mayo de 2018 No. 9598 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL HUGO ALONSO MAGAÑA SALAZAR                C.C.94523031
                                                                   T.P. 86619-T
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Por documento privado del 29 de abril de 2020, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 28 de julio de 2020 No. 9069 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE  ANDRES MAURICIO ORTIZ BAHAMON             C.C.94558132
                                                                   T.P. 146841-T

Por Escritura Pública No. 646 del 19 de marzo de 2004  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2004 con el No. 67 del Libro V
SE CONFIERE PODER GENERAL AL DOCTOR HUGO EDUARDO SANCHEZ CASTRO, MAYOR DE EDAD,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.16.619.869 DE CALI, DOMICILIADO EN CALI,
PARA QUE EN NOMBRE DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO, EJECUTE LOS ACTOS QUE SE DESCRIBEN EN
LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAUSULA PRIMERA: SUSCRIBA LAS DECLARACIONES DE CAMBIO Y EN GENERAL TODA LA
DOCUMENTACION NECESARIA PARA EL TRAMITE DE OPERACIONES DE CAMBIO QUE LLEVE A CABO EL
PODERDANTE, EN SU CALIDAD DE INTERMEDIARIO DEL MERCADO CAMBIARIO.

CLAUSULA SEGUNDA: EL EJERCICIO DE ESTE PODER ESTARA EN TODO CASO SOMETIDO AL
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS Y A
INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR EL PRESIDENTE O LOS VICEPRESIDENTES DEL BANCO.

CLAUSULA TERCERA: ESTE PODER CONFERIDO AL DR. HUGO EDUARDO SANCHEZ CASTRO, SALVO QUE
OCURRA ALGUNA DE LAS CAUSALES CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 2189 DEL CODIGO CIVIL, SOLO
SUBSISTIRA POR EL TIEMPO QUE EJERZA LA CALIDAD DE FUNCIONARIO DEL BANCO DE OCCIDENTE Y
POR LO TANTO EL CITADO MANDATO TERMINARA POR DICHA CAUSA.

CLAUSULA CUARTA: EL APODERADO DESIGNADO POR ESTE ACTO, NO PODRA SUSTITUIR EN TODO NI EN
PARTE EL PRESENTE PODER Y SU EJERCICIO NO DARA LUGAR A UNA REMUNERACION DISTINTA O
ADICIONAL DE LA QUE CORRESPONDE COMO FUNCIONARIO DEL BANCO DE OCCIDENTE.

CERTIFICA

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $6.000.000.000
No. de acciones:     200.000.000
Valor nominal:       $30

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $4.676.991.570
No. de acciones:     155.899.719
Valor nominal:       $30

CERTIFICA
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                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $4.676.991.570
No. de acciones:     155.899.719
Valor nominal:       $30

Que por documento privado del 27 de octubre de 2010, inscrito en la camara de comercio
el 29 de octubre de 2010 bajo el numero 12847 del libro ix, fue designada la firma helm
fiduciaria s.A. Para actuar como representante legal de los tenedores de bonos
ordinarios y/o subordinados banco de occidente por una cuantia de hasta un billon de
pesos moneda legal colombiana ($1.000.000.000.000.Oo).

Demanda de:RICHAR ROSALES ROJAS C.C. 13.199.132, JESSICA KATHERINE BOTELLO PEREZ C.C.
68.305.117
Contra:BANCO DE OCCIDENTE
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO WWW.BANCODEOCCIDENTE.COM.CO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4190 del 26 de septiembre de 2017
Origen: Juzgado Decimo Civil Del Circuito de Bucaramanga
Inscripción: 09 de octubre de 2017 No. 2589 del libro VIII

CERTIFICA

Demanda de:NELSON MAURICIO VARGAS SUAREZ Y NIDIA LIZETH CARDENAS JEREZ
Contra:BANCO DE OCCIDENTE
Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.3725 del 31 de octubre de 2017
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito de Bucaramanga
Inscripción: 04 de diciembre de 2017 No. 3104 del libro VIII

Demanda de:BLANCA ROCIO TUNJANO LARA C.C.30946104, YOLANDA BERMUDEZ TUNJANO
C.C.40432263, CLAUDIA ELENA BERMUDEZ TUNJANO C.C.40432816, WILSON LIBARDO TUNJANO LARA
C.C.1122121729 Y FANNY ESPERANZA TUNJANO LARA C.C.1122119357
Contra:BANCO DE OCCIDENTE
Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0184 del 26 de enero de 2018
Origen: Juzgado Civil Del Circuito de Acacias
Inscripción: 19 de febrero de 2018 No. 621 del libro VIII
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QUE EL 13 DE AGOSTO DE 1996 BAJO EL NRO. 6059 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA AGOSTO 05 DE 1996, EN EL CUAL CONSTA LA
SITUACION DE CONTROL EJERCIDA POR EL BANCO DE OCCIDENTE, MODIFICADO POR DOCUMENTO
PRIVADO DE FECHA 22 DE ENERO DE 1999, INSCRITO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE ENERO
DE 1999 BAJO EL NRO. 472 DEL LIBRO IX, MODIFICADO POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 23 DE
FEBRERO DE 2007, INSCRITO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 08 DE MARZO DE 2007 BAJO EL NRO.
2659 DEL LIBRO IX, EN EL CUAL CONSTA:

MATRIZ : BANCO DE OCCIDENTE
DOMICILIO : CALI

SUBORDINADA : FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.
DOMICILIO : BOGOTA
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
ACTIVIDAD : LA CELEBRACIÓN  Y EJECUCIÓN DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS EN GENERAL

SUBORDINADA : VENTAS Y SERVICIOS S.A.
DOMICILIO : BOGOTA
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
ACTIVIDAD : SOCIEDAD DE SERVICIOS TECNICOS
PRESUPUESTO DE CONTROL: LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 261 NUMERAL 1o. DEL CODIGO DE
COMERCIO.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 12 MARZO DEL 1998
INSCRIPCION: 26 DE MARZO DE 1998 NRO. 2120 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACION DE CONTROL:

MATRIZ : BANCO DE OCCIDENTE
DOMICILIO : CALI

SUBORDINADA : BANCO DE OCCIDENTE PANAMA S.A.
DOMICILIO : PANAMA
NACIONALIDAD : PANAMA
ACTIVIDAD : ENTIDAD BANCARIA

PRESUPUESTO DE CONTROL: COMO PRESUPUESTO QUE DA LUGAR A LA SITUACION DE CONTROL EN ESTA
ENTIDAD, ES EL ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 261 NUMERAL 3o..

CERTIFICA
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QUE EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 BAJO EL NO. 9121 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA DICIEMBRE 22 DE 1998, EN LA CUAL CONSTA LA
SITUACION DE CONTROL EJERCIDA POR LA SOCIEDAD GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.

MATRIZ : GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.
DOMICILIO : SANTAFE DE BOGOTA D.C.

SUBORDINADA : BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DOMICILIO : SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
ACTIVIDAD : ESTABLECIMIENTO BANCARIO
PRESUPUESTO DE CONTROL: LA SOCIEDAD GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A. POSEE UN
PORCENTAJE DE PARTICIPACION DIRECTA DEL 71.66% DEL CAPITAL DEL BANCO DE OCCIDENTE S.A.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 23 DE FEBRERO DE 2007
INSCRIPCION: 08 DE MARZO DE 2007 NO. 2658 DEL LIBRO IX

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE ABRIL DE 2010
INSCRIPCION: 29 DE ABRIL DE 2010 No. 4941 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ:  BANCO DE OCCIDENTE
DOMICILIO:  CALI

SUBORDINADA:   OCCIDENTAL BANK  (BARBADO)  LTD
DOMICILIO:  CHANCERY CHAMBERS, HIGH STREET, BRIDGETOWN - BARBADOS
NACIONALIDAD:  BARBADENSE
ACTIVIDAD:  BANCA EXTRATERRITORIAL DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 4(1)  (A) Y (B) Y SECCIÓN
4(2) DE LA LEY
SOBRE  BANCA EXTRATERRITORIAL,  1979 - 26  DE BARBADOS Y SU ENMIENDA.
PRESUPUESTO DE CONTROL:   ARTÍCULO 261  NUMERAL 1 Y 2.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DEL 2019
INSCRIPCIÓN: 31 DE ENERO DE 2019 NRO. 1659 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL:

CONTROLANTE: LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO
C.C.119766
DOMICILIO:BOGOTÁ D.C.
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD:RENTISTA DE CAPITAL

CONTROLADA: BANCO DE OCCIDENTE
NIT. 890300279-4
DOMICILIO: CALI, VALLE
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NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: ESTABLECIMIENTO BANCARIO.

PRESUPUESTO DE CONTROL: LA SITUACIÓN DE GRUPO EMPRESARIAL SE CONFIGURO EL DÍA 31 DE
DICIEMBRE DE 2018, FECHA EN LA CUAL LA PERSONA NATURAL CONTROLANTE LUIS CARLOS
SARMIENTO ANGULO DETERMINÓ LA EXISTENCIA DE UNIDAD Y PROPÓSITO Y DIRECCIÓN SOBRE LAS
SOCIEDADES QUE INTEGRAN EL GRUPO EMPRESARIAL, EN LA MEDIDA EN QUE TODAS ELLAS RESPONDEN
A LAS DIRECTRICES IMPARTIDAS POR EL DR. LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO.

VINCULO DE SUBORDINACIÓN: RESPECTOS DE LAS SOCIEDADES QUE CONFORMAN EL GRUPO
EMPRESARIAL LA PERSONAL NATURAL CONTROLANTE TIENE EL DERECHO A EMITIR, DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, LOS VOTOS CONSTITUTIVOS DE LA MAYORÍA MÍNIMA DECISORIA EN LAS JUNTAS DE
SOCIOS O ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS DE LAS SOCIEDADES QUE CONFORMAN EL GRUPO
EMPRESARIAL.

UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN: EL CONTROLANTE HA DETERMINADO QUE EXISTA UNIDAD Y
PROPÓSITO Y DIRECCIÓN SOBRE LAS SOCIEDADES INDICADAS, PUES TODAS ELLAS RESPONDEN A SUS
DIRECTRICES Y DESARROLLAN SUS RESPECTIVOS OBJETO SOCIALES EN FUNCIÓN DE OBJETIVOS
COMUNES DETERMINADOS POR ÉL.

Por Prov. Aditiva No. 6974 del 06 de diciembre de 1985 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de diciembre de 1985 con el No. 81429 del Libro IX, Superintendencia De
Valores AUTORIZA A LA SOCIEDAD  BANCO DE OCCIDENTE UNA EMISION DE BONOS NOMINATIVOS
OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES POR CUANTIA DE $125'000.000.00.

                                       CERTIFICA

QUE EL 27 DE DICIEMBRE DE 1985 BAJO EL NRO. 81788 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA
CAMARA DE COMERCIO LA RESOLUCION NRO. 486 DE DICIEMBRE 18 DE 1985, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ORDENA LA INSCRIPCION DE UNO BONOS OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES EN EL
REGISTRO MERCANTIL DE VALORES Y SE AUTORIZA SU OFERTA PUBLICA.

                                      CERTIFICA

QUE EL 6 DE JULIO DE 1993 BAJO EL NRO. 67741 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL ACTA NRO. 820 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 1993, EN LA
CUAL CONSTA QUE FUE DESIGNADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

                                       CERTIFICA

QUE EL 12 DE ENERO DE 1994 BAJO EL NRO. 73467 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL ACTA NRO. 832 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL 28 DE OCTUBRE DE
1993,EN LA CUAL CONSTA QUE FUE DESIGNADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS
LA SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

CERTIFICA
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QUE EL 21 DE MAYO DE 1997 BAJO EL NRO. 3618 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL ACTA NRO. 852 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1994,
EN LA CUAL CONSTA QUE FUE DESIGNADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS, LA
SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 21 DE MAYO DE 1997 BAJO EL NRO. 3619 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL ACTA NRO. 909 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL 20 DE MARZO DE 1997, EN LA
CUAL CONSTA QUE FUE DESIGNADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS, LA
SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 15 DE ABRIL DE 1998 BAJO EL NRO. 2518 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y FIDUCIARIA DEL VALLE S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 16 DE FEBRERO DE 2004 BAJO EL NRO. 1798  DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y FIDUCIARIA  LA PREVISORA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 11 DE MAYO DE 2005 BAJO EL NRO.5106 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS BANCO DE OCCIDENTE S.A Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 25 DE AGOSTO DE 2006 BAJO EL No. 10022 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2006, EN EL CUAL CONSTA EL
CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS SUSCRITO ENTRE BANCO DE
OCCIDENTE Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 20 DE JUNIO DE 2007 BAJO EL No. 6684 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2007, EN EL CUAL CONSTA EL
CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS SUSCRITO ENTRE BANCO DE
OCCIDENTE Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
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Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE
Matrícula No.:        2449-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 4 # 7 - 63
Municipio:            Cali

CERTIFICA

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AVENIDA COLOMBIA
Matrícula No.:        2451-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 1 # 2 - 72
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE SAN FERNANDO
Matrícula No.:        2452-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 5 # 34 - 24
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CALLE TRECE
Matrícula No.:        2453-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 13 # 7 - 42 PI 2 PASAJE MALCA
Municipio:            Cali
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Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA PLAZA DE CAYCEDO.
Matrícula No.:        2455-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 5 No. 12 50
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AGENCIA ALAMEDA
Matrícula No.:        161383-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 29 - 18
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CENTRAL DE TRANSPORTES
Matrícula No.:        161384-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 30 NORTE # 2 AN - 29 LOCAL 130
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AVENIDA SEXTA
Matrícula No.:        161385-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 20 NORTE # 30 - 00 ED CENTRO 20
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CHIPICHAPE
Matrícula No.:        161386-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            C CIAL CHIPICHAPE CALLE 38 NORTE NO 6N - 35 LOCAL 519A - 16
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CENTRO COMERCIAL UNICO
Matrícula No.:        161388-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 3 # 47 D - 88 LC 295 CCUNICO 2
Municipio:            Cali

Nombre:               CREDENCIAL BANCO DE OCCIDENTE AVENIDA ESTACION
Matrícula No.:        161389-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV ESTACION # 4 N - 18
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE VERSALLES
Matrícula No.:        171616-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 1986
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 4 A # 21 NORTE - 09 11
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE COSMOCENTRO
Matrícula No.:        171617-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 1986
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 50 # 60 - 00 LC 253 C C COSMOCENTRO.
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE UNICENTRO CALI
Matrícula No.:        235617-2
Fecha de matricula:   07 de marzo de 1989
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 100 # 5 - 169 LC 436 SC CENTRO CCIAL UNIC NUEVO
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CENTRO COMERCIAL LA ESTACION
Matrícula No.:        235624-2
Fecha de matricula:   07 de marzo de 1989
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CENTRO COMERCIAL LA ESTACIÓN, CARRERA 1 NO. 37 - 24 LOCAL B2-26
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE HOLGUINES
Matrícula No.:        261863-2
Fecha de matricula:   06 de abril de 1990
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 100 # 11 - 60 LC 157 CENTRO COMERCIAL HOLGUINES TRADE CENTER

Página: 18 de 23



Recibo No. 7122808, Valor: $6.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820AR2Y3V

Fecha expedición: 03/08/2020  02:18:21 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA E INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA SANTA MONICA
Matrícula No.:        357829-2
Fecha de matricula:   09 de diciembre de 1993
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            AV 6 A # 21 NORTE - 70
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AGENCIA PASOANCHO
Matrícula No.:        360112-2
Fecha de matricula:   21 de enero de 1994
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 13 # 73 - 116 LC 105 C CIAL CAPRI PLAZA
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE SUCURSAL PRINCIPAL (HOY) AGENCIA
Matrícula No.:        365833-2
Fecha de matricula:   16 de marzo de 1994
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 4 # 7 - 63
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA AVENIDA ROOSEVELT
Matrícula No.:        399234-2
Fecha de matricula:   07 de abril de 1995
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            AV ROOSEVELT CRA 42 NO. 5E 46
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AVENIDA 3A NORTE
Matrícula No.:        427756-2
Fecha de matricula:   18 de abril de 1996
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 # 47 C NORTE - 35
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CIUDAD JARDIN
Matrícula No.:        443078-2
Fecha de matricula:   01 de noviembre de 1996
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AVENIDA CAÑAS GORDAS CALLE 18 # 106 - 110 BARRIO CIUDAD JARDIN
Municipio:            Cali

Nombre:               WWW.BANCODEOCCIDENTE.COM.CO
Matrícula No.:        559580-2
Fecha de matricula:   30 de abril de 2001
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 4 # 7 - 61 14
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA CENTENARIO
Matrícula No.:        574223-2
Fecha de matricula:   20 de diciembre de 2001
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            AV 4 # 46 NORTE - 00 LC 101
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE JARDIN PLAZA
Matrícula No.:        753983-2
Fecha de matricula:   11 de diciembre de 2008
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 98 # 16 - 200 LC 223 CENTRO COMERCIAL JARDIN PLAZA
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE SANTA TERESITA CALI
Matrícula No.:        765108-2
Fecha de matricula:   18 de mayo de 2009
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 2 # 7 OESTE - 130 LC 7
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA YUMBO
Matrícula No.:        866684-2
Fecha de matricula:   13 de marzo de 2013
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL 6 # 4 - 47 LC 105 ED EMPRESARIAL YUMBO
Municipio:            Yumbo

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CREDICENTRO DE VIVIENDA
Matrícula No.:        883416-2
Fecha de matricula:   08 de octubre de 2013
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 100 # 11 - 60 C HOLGUINES L 157 A
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE PALMETTO PLAZA
Matrícula No.:        898268-2
Fecha de matricula:   23 de abril de 2014
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL 9 # 48 - 81 LC L 140 CENTRO COMERCIAL PALMETTO PLAZA
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA IMBANACO
Matrícula No.:        940372-2
Fecha de matricula:   10 de noviembre de 2015
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL 5 # 38 A - 05 LC 101
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE SALON PREFERENTE BULEVAR DEL RIO
Matrícula No.:        940373-2
Fecha de matricula:   10 de noviembre de 2015
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 3 # 8 - 13 TO 2 LC 3
Municipio:            Cali

Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 12 De junio De 2020
.

CERTIFICA
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expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 03 días del mes de agosto del año 2020 hora: 02:18:21 PM

CERTIFICA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Sociedad anónima de caracter privado. Acta de organización del 27 de agosto de 1964.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4387080881820687

Generado el 27 de julio de  2020 a las 08:25:41

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 6



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
M

IT
ID

O P
OR L

A S
UPERIN

TENDENCIA
 F

IN
ANCIE

RA D
E C

OLOM
BIA

fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Alfonso Méndez Franco
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 19327166 Vicepresidente Financiero

Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1

Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2

Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Juridico

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Luz Karime Ines Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010

CC - 63327717 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016

CC - 80881268 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés León Cubides
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 80035643 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Freddy Andrés Lozano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2019

CC - 1140859352 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edisson Eduardo Patarroyo
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 1013607239 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Viviana Ocaña Lasso
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 59827863 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Solis
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 66966024 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Hernan Palacio Betancourt
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2003

CC - 8698113 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Norte

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Fabio Manuel Guzman Rojas
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 19153335 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales  y Judiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobrazas

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente  Zona Banca
Empresarial

Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 73162557 Gerente Zona Banca Empresarial
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018072531-000-000 del día 1
de de junio de 2018, la entidad
informa que con Acta 1487 del 18
de mayo de 2018 fue removido
del cargo de Gerente Zona
Banca Empresarial.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2019

CC - 70563426 Gerente de Zona Banca
Empresarial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Darío Piedrahita Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2014

CC - 80407754 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Constanza Sánchez Salamanca
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 51558618 Vicepresidente Banca
Empresarial

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Nubia Rocío Londoño Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 43075717 Gerente de Servicios Canales
Físicos

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Claudia Elena Carvajalino Pagano
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2014

CC - 32675828 Gerente Zonal Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla

Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda

Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Marta Patricia Alvarado Namen
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 32688372 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Luis Fernando Acosta Sanz
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2017

CC - 10127611 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona Banca
Empresarial Cali

Efraín Ernesto Velásquez Vela
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 79151901 Vicepresidente Comercial de
Personas
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Julian Alfonso Sinisterrra Reyes
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 16689403 Vicepresidente Mercadeo
Personas

Mauricio Maldonado Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2019

CC - 94520032 Vicepresidente de Estrategia

Álvaro Montoya Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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8/31/2020 Correo: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE3YTAyNmUxLTA2ZjItNDIzNy05YTc1LTFlOGM1ZjUzZTVlYgAQAMdwib2IJ0aCoyvyjjqzxDQ%3D 1/1

CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2019-00682- DEMANDANTE HANDERSSON
JULIAN GAMBA CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS
Nicolas Cruz Castro <NCRUZC@bancodeoccidente.com.co>
Jue 27/08/2020 12:24 PM
Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificaciones@segurosbolivar.com <notificaciones@segurosbolivar.com>; hhabogado@gmail.com
<hhabogado@gmail.com>; Jhón Fernelly Urriago Gómez <jhonurriagoUGC@hotmail.com>; alejaurriago97@gmail.com
<alejaurriago97@gmail.com>

5 archivos adjuntos (23 MB)
contestacion demanda julian gamba .pdf; DERECHO DE PETICION- SOLICITUD POLIZA VEHICULO TBZ 400- NOVIEMBRE DEL
2015; contrato de leasing.pdf; Retransmitido: DERECHO DE PETICION- SOLICITUD POLIZA VEHICULO TBZ 400- NOVIEMBRE DEL
2015; poder especial judicial Banco de Occidente- proceso radicado 2019-00682;

 
Buenos dias:
 
Presento oportunamente  la contestacion a la demanda en el proceso  Nº  2019-00682.
 
Todas las pruebas y anexos se remi�ran en suscesivos correos.
 
El presente correo se remite a la dirección electrónica de las partes. Manifiesta bajo la gravedad del juramento
que desconozco la dirección electrónica del demandado HENRY ESCOBAR ROCHA.
 
 
Cordialmente,
 
 

 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo
o entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de
uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier
uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted
ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este
mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código
malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario
confirmar este hecho en el momento de su recepción. Gracias.



SEÑOR: 
JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                                         S.                                        D.  
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PROMOVIDO POR HANDERSSON JULIAN GAMBA 
ARDILA CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A  
 
RADICADO: 2019-00682 
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA  
 

NICOLAS CRUZ CASTRO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada  civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,  en mi 
condición de apoderado judicial del BANCO DE OCCIDENTE conforme el poder 
judicial especial conferido por la Representante Legal  para asuntos judiciales de la 
entidad financiera,  dentro del término de traslado de la demanda oportunamente 
presento la CONTESTACION A LA DEMANDA en el proceso de la referencia,  
proponiendo excepciones de mérito, y pronunciándome expresamente sobre los 
hechos y pretensiones así: 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo a la totalidad de las peticiones que pueda pretender la actora ya sean 
declarativas o de condena, respecto de la entidad que represento, por carecer de 
fundamento en los hechos y en el Derecho. 

Solicito, en consecuencia, absolver a mi representado pues como adelante se 
demostrará no existe ninguna conducta que pudiera imputársele para endilgarle 
responsabilidad y mucho menos obligación de indemnizar toda vez que, si bien para 
poder realizar su objeto social debe ser propietario del bien objeto del contrato de 
leasing, este solo hecho no permite que se le pueda considerar responsable por los 
presuntos hechos objeto de este litigio, dado que por  virtud del Contrato de  Leasing 
Financiero  No. 180-76142  , mi representado se desprendió de la administración, 
guarda y custodia del vehículo de placas TBZ 400 que se dice, al parecer, implicado 
en los hechos por los que se promueve este proceso.  

 
A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA que el 24 de noviembre del 2015 el señor 
JULIAN HANDERSSON JULIAN GAMBA ARDILA condujera una bicicleta y se 
movilizara sobre la carrera 4s con calle 19 en el municipio de Soacha- 
Cundinamarca; tampoco me consta que intentara adelantar una buseta color Azul y 
en ese momento fuera investido repentinamente por el vehículo tractocamión de 
placas TBZ-400. 
 
 El Banco de Occidente desconoce las condiciones de tiempo, modo y lugar 
referidas, pues no participó en ellas ni le es posible conocer las circunstancias en 
que supuestamente se dio el accidente vial.   
 
AL HECHO SEGUNDO: contiene varios hechos que distingo y contesto así: 
 
1. NO ME CONSTA la identificación que el demandante hace del rodante por no 

precisar el documento que le sirve de fundamento. Solo le constan a la entidad 
financieras las características y condiciones vertidas en el contrato de leasing 
financiero N.º 180-76142. 
 

2.  ES CIERTO Y SE ACLARA que el vehículo de placas TBZ 400 fue de propiedad 
del Banco de Occidente. El vehículo fue adquirido por instrucción de la sociedad 
CEMEX COLOMBIA S.A con el único fin de celebrar el contrato de leasing 180-



76142 el 20 de diciembre del 2011.  Desde aquel momento, la entidad financiera 
se desprendió de la tenencia, guarda y custodia del rodante de placas TBZ 400 
La propiedad que detentaba, por lo tanto, esta desprovista de la tenencia del 
bien, y con ella, de la guarda y custodia del rodante, que ejercía exclusivamente 
la empresa CEMEX COLOMBIA S.A como locatario del contrato de leasing 
financiero N.º 180-76142 

 
AL HECHO TERCERO:  Contiene varios hechos que distingo y contesto así: 

 
1.  NO ME CONSTA la supuesta responsabilidad que endilga el actor al vehículo 

de placas TBZ 400. Deberá demostrarse en el proceso los presupuestos de la 
responsabilidad civil que subyace a los perjuicios que demanda.  
 
En todo caso, ninguna responsabilidad le asiste al Banco de Occidente por no 
ser el tenedor, guardián y custodio del rodante en el momento del supuesto 
accidente, como lo demuestra el contrato de leasing financiero N.º 180-76142 
 

2. ES CIERTO Y SE ACLARA que el medio de transporte en que se movilizaba el 
demandante fue codificado en el croquis y el informe de transito levantado el día 
de los hechos. La hipótesis del accidente fue “transitar distante de la acera u 
orilla de la calzada”, lo que reafirma la conducta culposa del actor en exponerse 
al daño que pretende ser resarcido.  
 
AL HECHO CUARTO.  ES CIERTO. 
 
AL HECHO QUINTO:  contiene varios hechos que distingo y contesto así: 
 

1. NO ME CONSTA la conducta la imprudencia del conductor del vehículo de 
placas TBZ 400 Ninguna relación legal o contractual tiene el conductor del 
rodante con el Banco de Occidente, ni vínculo de subordinación que comprometa 
su conducta con la responsabilidad de la entidad financiera. 

 
Nótese que el demandante atribuye la causación del daño a la conducta de un 
tercer distinto al Banco de Occidente. implícitamente reconoce el demandante 
que los daños causados no lo fueron por el Banco, sino por el conductor del 
rodante. Sin decirlo, reconoce el actor la tenencia que ejercía un tercero sobre 
el rodante, pues que el vehículo fuera conducido por una persona que ninguna 
relación ostenta con la entidad reafirma que la entidad financiera no era el 
Gurdián de la cosa en virtud del contrato de leasing N.º 180-76142 
 

2.  NO ME CONSTAN las supuestas “gravísimas” lesiones sufridas por el 
demandante que ocasionaron daños en el aparato reproductor y urinario del 
actor. 
 
Lo supuestos daños no fueron causados por el Banco de occidente por el mero 
de hecho de figurar en el momento del accidente como propietario inscrito del 
vehículo de placas TBZ 400 

 
El vehículo de placas TBZ 400 fue adquirido por instrucción de la sociedad 
CEMEX COLOMBIA S.A con el único fin de celebrar el contrato de leasing 180-
76142 el 20 de diciembre del 2011.  Desde aquel momento, la entidad financiera 
se desprendió de la tenencia, guarda y custodia del rodante de placas TBZ 400.  
La propiedad que detentaba para la fecha de los hechos, por lo tanto, estaba 
desprovista de la tenencia del bien, y con ella, de la guarda y custodia del 
rodante, que ejercía exclusivamente la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A  en 
su condición de sociedad locataria del contrato de leasing N.º 180-76142 
 
 
Demuestra lo anterior la ausencia de hecho dañoso y nexo causal imputable al 
Banco de Occidente una vez demostrado que no detentaba la tenencia, guarda, 
custodia, para la fecha de los hechos, y aún más, que no era el “guardián de la 
cosa” en virtud del contrato de leasing 180-76142 



 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA las lesiones de carácter físico y moral 
causados por el accidente vial; tampoco las dictaminadas por el Instituto 
Nacional de Medicinal Legal.  
 
Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. Por lo demás, ninguno de los 
supuestos perjuicios es imputables a la entidad financiera. Ningún daño ha 
causado por no ser el tenedor, guardián y custodio del vehículo de placas TBZ 
400 para la fecha de los hechos. 
 
AL HECHO SEPTIMO: lo omite el demandante en su numeración.  
 
AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA que el demandante prestara el servicio 
de aprendiz Sena en la empresa C&M consultores y que devengara como auxilio 
económico mensual la suma de $ 664.350  
 
AL HEXCHO NOVEO: NO ME CONSTA la denuncia penal instaurada por el 
presunto ilícito de lesiones personales culposa que al parecer conoce la Fiscalía 
Local 5 de Soacha en la notifica criminal N.º 257546108002201582003.  
 
AL HECHO DECIMO: contiene varios hechos que distingo y contesto así: 
 

1.  ES CIERTO que el 31 de agosto del 2018 el demandante presento un derecho 
de petición ante el Banco de Occidente como se constata en el documento que 
aporta como prueba. 
 

2.   NO ME CONSTA la reclamación dice presentada ante la sociedad CEMEX 
COLOMBIA S.A ni la respuesta que tuvo, sin perjuicio de lo que se pruebe en el 
proceso. 

 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA la reclamación presentada 
el 28 de noviembre del 2018 ante Seguros Comerciales Bolivar S.A. Al ser una 
entidad diferente al Banco de Occidente no me consta este hecho, sin perjuicio 
de lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO:   NO ME CONSTA que el 4 de diciembre del 
2018 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A objetara la reclamación 
presentada por el demandante.  
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA que el demandante 
incurriera en gastos médicos, de transporte y de recuperación que aminoren su 
patrimonio. Sin embargo, ninguno de ellos es un daño cierto y personal 
imputable al Banco de Occidente.  
 

 
El vehículo de placas TBZ 400 fue adquirido por instrucción de la sociedad 
CEMEX COLOMBIA S.A con el único fin de celebrar el contrato de leasing 180-
76142 el 20 de diciembre del 2011.  Desde aquel momento, la entidad financiera 
se desprendió de la tenencia, guarda y custodia del rodante de placas TBZ 400.  
La propiedad que detentaba para la fecha de los hechos, por lo tanto, estaba 
desprovista de la tenencia del bien, y con ella, de la guarda y custodia del 
rodante, que ejercía exclusivamente la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A en su 
condición de sociedad locataria del contrato de leasing N.º 180-76142 
 
 
Demuestra lo anterior la ausencia de hecho dañoso y nexo causal imputable al 
Banco de Occidente una vez demostrado que no detentaba la tenencia, guarda, 
custodia del bien para la fecha de los hechos, y aún más, que no era el “guardián 
de la cosa” en virtud del contrato de leasing 180-76142 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO.  
 



AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ME CONSTA que el demandante tenga que 
ser sometido a una intervención quirúrgica en su miembro viril.  Me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. Por lo demás, ninguno de los supuestos perjuicios 
es imputables a la entidad financiera. Ningún daño ha causado por no ser el 
tenedor, guardián y custodio del vehículo de placas TBZ 400 para la fecha de 
los hechos. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA que el demandante hasta la 
presentación de la demanda haya sido indemnizado patrimonial o 
extrapatrimonial.  
 
  
 

 
EXCEPCIONES: 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL EN CABEZA 
DEL BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
 
Para que se declare la responsabilidad pretendida con la demanda instaurada, se 
requiere la concurrencia de una serie de elementos:  
 
1.-Autoría material o imputabilidad por parte de quien es demandado. 
2.-El Daño efectivamente causado y, 
3.-El nexo causal entre el daño y la imputabilidad. 

Es bien sabido que la carga de la demostración de los elementos que integran la 
responsabilidad civil extracontractual le compete a la supuesta víctima, es decir, a 
la ACTORA en el presente caso. 

En este orden de ideas, de conformidad con los hechos narrados por los  
demandantes y con las pruebas aportadas, el Banco de Occidente S.A., NO es el 
autor del presunto accidente de tránsito, menos aún de los supuestos daños que se 
afirman fueron causados al demandante,  de las que se pretende hacerlo 
responsable, mucho menos existe un nexo causal entre el daño alegado y la 
actividad propia del Banco de Occidente S.A. al momento de suceder los hechos, 
que es la de ser una Entidad que presta servicios financieros y no una empresa 
dedicada al transporte.  

Hasta el momento no existe claridad respecto de quien fue la persona que con su 
actuar produjo el supuesto accidente que informan los actores; no obstante, de 
llegarse a acreditar que efectivamente fue responsable del accidente la persona que 
se informa por dicha parte, como presunto conductor del vehículo de placas  TBZ 
400, este hecho no hace que se pueda vincular a un tercero totalmente ajeno como 
lo es  el Banco de Occidente S.A., por el solo hecho de aparecer ante las 
autoridades de transito como propietario inscrito del vehículo para la fecha de los 
presuntos hechos, cuando la legislación es clara en sus exigencias para que se dé 
la responsabilidad civil extracontractual por los hechos de otro.  

La persona que se indica como el autor de los supuestos hechos, según la parte 
demandante, debido al accidente de tránsito que se dice acaecido presuntamente 
el día 24 de noviembre del 2015, NO era, NI es funcionario del Banco de Occidente, 
como tampoco tenía, ni tiene ningún tipo de vínculo de subordinación con el mismo, 
como para pensar en una responsabilidad reflejada por el hecho de sus 
dependientes o funcionarios.  

La anterior excepción tiene como fundamento los siguientes hechos: 

PRIMERO: El Banco de Occidente S.A., adquirió el vehículo CLASE tractocamión; 
MARCA Kenworth; LINEA t800; COLOR blanco; PLACAS TBZ 400; MODELO 2012, 
a fin de darlo en arrendamiento financiero a quien se lo había solicitado, esto es, a 
la empresa CEMEX COLOMBIA S.A, por lo que lo constituyo en el bien objeto del 
contrato de Leasing Financiero No 180-76142 el 20 de diciembre del 2011. 



SEGUNDO: Dentro del mencionado contrato de leasing, el locatario declaró haber 
recibido para todos los efectos, el vehículo en mención, de lo que se deduce que el 
Banco de Occidente S.A. quedó separado desde ese mismo instante de todo 
derecho inherente al manejo y utilización del automotor, de forma tal que sólo las 
referidas arrendatarias podían determinar y disponer las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que el vehículo sería utilizado. 

TERCERO: El vehículo de placas TBZ 400   le fue entregado real y materialmente 
a la sociedad locataria acorde con lo pactado en el referido Contrato de Leasing 
Financiero suscrito el día 20 de diciembre del 2011. 

CUARTO: Si bien es cierto que BANCO DE OCCIDENTE S.A. aparecía ante las 
autoridades de tránsito como propietario inscrito del automotor referido para la 
época en que se dice ocurrieron los hechos, esa simple condición, es decir, que 
ante las autoridades de tránsito apareciera como propietario el Banco, no permite 
derivar responsabilidad en su contra, la que necesariamente emerge - como lo ha 
dicho la Corte Suprema de Justicia para estos casos-, de la denominada TEORÍA 
DEL GUARDIÁN, calidad que ostenta el propietario si no se ha desprendido 
voluntariamente de la tenencia en virtud de un título jurídico, como lo es en este 
caso el contrato de arrendamiento financiero.  

La Corte Suprema de Justicia en Sentencia de mayo 18 de 1972, G.J.CXLII, página 
188, expresó:  

“El responsable por el hecho de cosa inanimada es su guardián, o sea quien tiene 
sobre ella el poder de mando, dirección y control independiente. Y no es cierto que 
el carácter de propietario implique necesaria e ineludiblemente el de guardián, pero 
sí lo hace presumir como simple atributo del dominio, mientras que no se pruebe 
lo contrario”. (Negrilla fuera del texto) (…) 

De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o empresario del 
objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una actividad peligrosa, 
tal persona queda cobijada por la presunción de ser el guardián de dicho objeto- 
que desde luego admite prueba en contrario -, pues aun cuando la guarda no es 
inherente al dominio, si hace presumirla en quien tiene el carácter de propietario.” 

En este sentido, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas 
proviene de su condición de guardián que sobre ellas se presume tener.  

Y la presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra que 
transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, como 
el de arrendamiento, el comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente de la 
misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada. Planteamiento largo 
tiempo sostenido por la Corte Suprema de Justicia, según aparece también en la 
Sentencia de junio 4 de 1992, precisó:  

“En síntesis, en concepto de “guardián” de la actividad será entonces responsable 
la persona física o moral que, al momento del percance tuviere sobre el instrumento 
generador del daño un poder efectivo e independiente de dirección, gobierno o 
control, sea o no dueño y siempre que en virtud de alguna circunstancia de hecho 
no se encontrare imposibilitado para ejercitar ese poder, de donde se desprende 
que, en términos de principio y para llevar a la práctica el régimen de 
responsabilidad del que se viene hablando tiene esa condición: 

(...)i) El propietario, sí se ha desprendido voluntariamente de la tenencia,  o si 
contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su parte la perdió, razón por la cual 
enseña la doctrina jurisprudencial que “la responsabilidad del dueño por el hecho 
de las cosas inanimadas proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmase 
tener...” agregándose a renglón seguido que “esa presunción, la inherente a la 
“guarda de la actividad”, puede desvanecerla el propietario si demuestra que 
transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico 
...” (el resaltado es mío). 



Finalmente, es tesis también sostenida por la Doctrina tal como lo expone el Dr. 
Tiberio Quintero Ospina: “Las personas jurídicas que también pueden ser terceros 
civilmente responsables – no son responsables por el hecho ajeno (artículo 2347 
C.C.) – para efectos meramente civiles – porque ellas (tanto las de Derecho Público 
como las de Derecho Privado) comprenden su responsabilidad directa por conducto 
de sus representantes, por actividades peligrosas, bien sea por culpa probada o por 
faltas en el servicio, pero no su responsabilidad por el hecho ajeno.” 1  

En resumen, si bien el propietario es llamado en principio a responder cuando se ha 
desprendido de la tenencia, comportando su no injerencia en la dirección, manejo y 
control del bien, ninguna responsabilidad puede endilgársele. 

De lo anterior, resulta claro que la presunción de responsabilidad admite prueba en 
contrario. Luego, es de elemental justicia y equidad, que si una persona es 
demandada en un proceso de responsabilidad por actividades peligrosas puede 
como medio de defensa demostrar que no era el guardián de la cosa o de la 
actividad peligrosa para el momento del hecho que causa el daño y una vez 
demostrado se desvirtúa la responsabilidad pretendida.   

QUINTO: la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A para la fecha en que presuntamente 
sucedieron los hechos, era el tenedor, guardián y custodio del vehículo objeto del 
contrato de leasing No. 180-76142   razón por la cual, el BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., no tenía desde la fecha de entrega al locatario y para la fecha del presunto 
accidente, el poder autónomo de control, dirección y gobierno del vehículo.  

En consecuencia, hacerle imputaciones de responsabilidad resultaría contra - 
derecho, ilegal e injusto, por la falta de nexo causal entre el daño y la supuesta 
presunción de culpa desvirtuada por el hecho de que un tercero actuando de 
manera autónoma causa el daño.  

En el presente caso está efectivamente demostrado que la guarda, custodia, manejo 
y del bien no estaba en cabeza de Banco de Occidente, que esta Entidad ninguna 
participación tuvo en los hechos que se investigan y que el conductor que se 
menciona del vehículo de placa  TBZ 400  no tiene, ni ha tenido ningún vínculo de 
subordinación con el Banco de Occidente, y por lo tanto, no existe responsabilidad 
alguna que se le pueda imputar a mi representada y por ende menos algún tipo de 
obligación de reparar los supuestos daños reclamados por los actores. 

Por el contrario, como se ha venido señalando el Banco celebró el contrato de 
leasing de Leasing Financiero No. 180-76142 el día    20 de diciembre del 2011 con 
la empresa CEMEX COLOMBIA S.A , siendo esta para la fecha de los hechos la 
única tenedora, guardiana y custodia del rodante; con lo cual se encuentra  plena 
demostración el hecho de que mi representado en virtud de dicho contrato se 
desprendió de la administración, guarda y custodia del vehículo de placa  TBZ 400, 
siendo ellas las  únicas responsables de los hechos que se pudieren causar con la 
utilización del mismo, siempre y cuando en dichos hechos,  lógicamente, medie 
culpa o dolo de su parte. 

SEXTO: Se concluye, por ende, que el vehículo de placas TBZ 400 no estaba bajo 
el cuidado, custodia, manejo y administración del BANCO DE OCCIDENTE S.A., ni 
las personas que sí tenían a su cargo el automotor son dependientes de mi 
poderdante, en consecuencia, no puede predicarse responsabilidad y mucho menos 
imponérsele la obligación de indemnizar.  

Suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado 
exceptivo prospere y se exima en consecuencia de toda responsabilidad por 
los hechos que se investigan al Banco de Occidente, no obstante planteo:   
 

II. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR AL BANCO DE OCCIDENTE S.A:  

                                                      

Tomado de QUINTERO OSPINA TIBERIO, Lecciones de Procedimiento Penal Colombiano, Tomo 
I. 2ª Ed. 1992. Editorial ABC, p. 221 y siguientes. 
 



 

De conformidad con el Artículo 2.343 del Código Civil, es obligado a la 

indemnización el que hizo el daño en primera instancia. 

De otro lado, si bien la ley civil establece la responsabilidad de toda persona por el 

hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado, es presupuesto de esta clase de 

responsabilidad que definitiva y efectivamente se tenga capacidad de injerencia en 

los actos de la persona, de forma tal que pueda predicarse que está bajo su 

dirección, guarda o cuidado. 

En uno u otro predicamento, la responsabilidad aquiliana presupone una conducta, 

pues sin ella no puede hablarse de culpa y menos aún de responsabilidad, la cual 

es requisito para poder ser sujeto pasivo de una demanda. 

En el caso de la demanda que ha dado lugar al proceso de la referencia, el 

conductor del automotor que se menciona como presunto autor de la conducta que 

dio lugar a este proceso no se encontraba, ni se encuentra bajo dependencia directa 

ni siquiera indirecta de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y ninguna relación de 

subordinación existía entre aquel y mi poderdante.  

Como  se ha venido señalando el Banco celebró el contrato de Leasing Financiero 
No. 180-76142 suscrito el día  20 de diciembre del 2011  con la sociedad CEMEX 
COLOMBIA S.A ; con lo cual encuentra plena demostración el hecho de que mi 
representado en virtud de dicho contrato de leasing se desprendió de la 
administración, guarda y custodia del vehículo de placas TBZ 400 , siendo la 
empresa locataria , eventualmente, la única responsable de los hechos dañosos 
que se imputan al Banco,  de llegarse a acreditar plenamente responsabilidad de su 
conductor. 

Lo anterior obedece al contrato de leasing en el que se pactaron las obligaciones 
de las partes, encontrando específicamente las atribuibles al locatario la siguiente: 
“CLAUSULA OCTAVA OBLIGACIONES DEL LOCATARIO. - (…), 12: Asumir el 
pago de todos los gastos de conservación …………. EL LOCATARIO será el único 
responsable por los daños que se causen a terceros con o por causa del(los) 
bien(es)ya que el LOCATARIO   que tiene su dirección, manejo y control”. 
(negrillas mías) 

En consecuencia, el BANCO DE OCCIDENTE S.A. no era el usuario del vehículo 
por las razones mencionadas; ningún vínculo de subordinación o dependencia la 
relaciona con el conductor del rodante, y la dirección, tenencia, guarda, y cuidado 
respecto del automotor estaba a cargo de la empresa  CEMEX COLOMBIA S.A a 
partir del momento de la entrega del activo en virtud del Contrato de Leasing 
Financiero No. 180-76142  suscrito el día 20 de diciembre del 2011, al que he venido 
refiriéndome en el presente escrito y que se aporta para que obre como prueba; no 
puede en consecuencia hablarse de conducta que pueda reprochársele a mi 
representada, para deducir culpa y responsabilidad en contra de la Entidad que 
apodero. 

El BANCO DE OCCIDENTE no ha asumido, ni asumió ninguna conducta de la cual 
pueda derivarse culpa, pues tal como está plenamente demostrado ninguna 
participación tuvo en los hechos a que hace referencia la demanda a ningún título. 

Se concluye, por ende, que si el vehículo de placas TBZ 400  no estaba bajo la 
dirección, cuidado, custodia, manejo y administración de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., ni las personas que sí tenían a su cargo el automotor son dependientes de mi 
representado, no hay posibilidad de que en su contra exista causa para demandarla 
por cuanto no se dan los requisitos de nuestro ordenamiento para que sea 
susceptible de responsabilidad y obviamente, mucho menos imponérsele la 
obligación de indemnizar, debiendo así declararse por el Despacho. 



Suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado exceptivo 
prospere, se desechen las pretensiones, se abstenga de proferir cualquier condena 
en contra del Banco de Occidente S.A. y se ordene el correspondiente archivo del 
expediente, sin embargo, subsidiariamente en el improbable evento, dado su 
sustento real y legal, de que mis argumentaciones sean desatendidas por el 
Despacho, planteo: 
 
III. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

De conformidad con lo regulado en nuestro Ordenamiento Sustancial Civil está 

obligado a indemnizar en primer lugar quien realizó el acto doloso o culposo que 

generó el daño  y  adicionalmente, se reglamenta que está igualmente obligado a la 

indemnización de manera solidaria el propietario del bien o de la cosa con la que 

éste se causó, siempre y cuando dicho propietario tenga o ejerza la dirección, 

guarda, administración o cuidado de ella o si quien realiza el acto se encuentra en 

condición de subordinación o dependencia a su respecto. 

En el caso que nos ocupa se requiere como presupuesto inicial y fundamental, si se 

pretende obtener  que se declare la responsabilidad de la Entidad que represento, 

que ella efectivamente fuera la propietaria del vehículo, que causó el perjuicio, al  

momento en que sucedieron los hechos y además, que respecto del vehículo se 

pudiera predicar que ejercía la guarda, administración o cuidado, o que el conductor 

del automotor del placas TBZ 400 se encontrara respecto de ella en condición de 

subordinación o dependencia. 

Es presupuesto indispensable de toda acción que la persona contra quien se dirige 

sea efectivamente la obligada, de acuerdo con lo establecido en nuestra 

normatividad sustantiva y procesal no pudiéndose admitir desde ningún punto de 

vista que puedan iniciarse acciones contra quienes ninguna responsabilidad se les 

puede imputar, pues resultaría ilegal e injusto.  

En este caso se demanda a la Entidad que represento por ser propietaria del 
automotor de placa TBZ400   del que se afirma por la demandante estuvo 
involucrado en un accidente de tránsito; sin embargo, este solo hecho de ser la 
propietaria inscrita del automotor no la hace responsable cuando se ha demostrado 
que por vía legal y contractual se encuentra exonerada de toda responsabilidad ya 
que por el Contrato de Leasing Financiero No. 180-76142 suscrito el día 20 de 
diciembre del 2011 con la sociedad  CEMEX COLOMBIA S.A , se hizo ésta 
responsable exclusiva de la dirección, manejo y control del bien y en 
consecuencia  únicas obligadas a asumir la total responsabilidad  frente  a  
cualquier  indemnización  por daños causados  a  terceros conforme a la 
CLÁUSULA OCTAVA, NUMERAL 12 del mencionado contrato de leasing, de 
llegar a ser encontrado responsable delos hechos su conductor. 

Adicionalmente, la ley es muy clara en señalar y así lo ha reiterado la Corte Suprema 
de Justicia, que el propietario estará obligado a la indemnización como tercero 
civilmente responsable cuando respecto de él se pueda predicar que tenía la 
guarda, cuidado y administración del vehículo, esto es que no la hubiera entregado 
a otro, como es el caso que nos ocupa, o que respecto del conductor se pudiera 
predicar que éste se encontraba bajo su subordinación y dependencia. 

En este caso, existe demostración de los siguientes hechos: 

 
a) Que la guarda, administración, cuidado y manejo del vehículo de placa TBZ 

400 se encontraba para la fecha de los presuntos hechos, en cabeza de la 

sociedad locataria, quien lo detentaba como tenedor, guardián y custodio 

desde la entrega que le hizo mi representada en virtud del Contrato de 



Leasing Financiero No.180-76142, esto es, mucho tiempo antes de los 

presuntos hechos. 

 
b) Que, por su condición de guardián, las locatarias quedaron encargadas de 

asumir cualquier tipo de indemnización o reparación por todo daño que se 

causara con ocasión de la utilización del bien objeto del contrato, luego, es 

ilegal e injusto continuar la acción contra la Entidad que represento por 

cuanto carece de legitimación por pasiva. 

 
c) Que el conductor del vehículo de placa TBZ 400, que se sindica como 

presunto partícipe del hecho objeto del presente proceso, no es, ni ha sido 

empleado, dependiente o funcionario del Banco de Occidente S.A. Por el 

contrario, como se ha venido diciendo es la sociedad CEMEX COLOMBIA 
S.A como locataria del contrato de leasing de Leasing Financiero No. 180-

76142  suscrito el día 20 de diciembre  del 2011 , quien seleccionó de manera 

independiente y autónoma al conductor, con lo cual encuentra plena 

demostración el hecho de que mi representada en virtud de dicho contrato se 

desprendió de la administración, guarda y custodia del vehículo de placas  
TBZ 400, siendo dichas personas , las únicas responsables de los hechos 

que se causen con la utilización  del mismo, lógicamente de demostrarse que 

fue su conductor el causante de los hechos. 

 
 

d) el conductor del rodante es una persona totalmente ajena a la Entidad, lo 

cual constituye de conformidad con nuestro ordenamiento civil eximente de 

responsabilidad para mi representada, dado que para imputar 

responsabilidad a una persona por el hecho de un tercero es presupuesto 

legal que respecto de ella pueda predicarse algún nexo de dependencia o 

deber de custodia de los actos del otro, como es el caso del padre con sus 

hijos menores, del patrono con sus empleados, etc. 

 
e) Así las cosas, la existencia de demostración respecto de la argumentación 

propuesta determina la prosperidad de la excepción, debiéndose reconocer 

que el Banco de Occidente S.A., no tiene ninguna responsabilidad en los 

presuntos hechos que se le pretenden imputar, toda vez, que aunque 

aparecía ante registro de tránsito, como propietario del rodante de placas 

TBZ 400 , al momento que se señala como el de la ocurrencia de los hechos 

, por disposición contractual y legal al no contar con la guarda, 

administración, cuidado, tenencia, ni manejo del vehículo, ni encontrarse el 

conductor del mismo en condiciones de subordinación y dependencia 

respecto de él, no tiene legitimación en la causa por pasiva debiendo así 

declararse eximiéndola de toda responsabilidad. Cualquier decisión en 

contrario sería ilegal e injusta. 

 
 
LA ANTERIOR EXCEPCIÓN ES MÁS QUE SUFICIENTE PARA QUE SE DECLARE LA 
NO RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO EN LOS HECHOS QUE 
SE LE IMPUTAN, SIN EMBARGO; EN EL IMPROBABLE EVENTO DE QUE NO SEAN 
SUFICIENTES MIS ARGUMENTACIONES, SUBSIDIARIAMENTE, PLANTEO: 
 

IV. FALTA DE VÍNCULO DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA ENTRE EL 

PRESUNTO AUTOR DEL HECHO DAÑINO Y BANCO DE OCCIDENTE S.A.: 

 



El conductor del vehículo de placas TBZ 400presunto autor del hecho objeto del 

presente proceso, NO ES, ni ha sido empleado del BANCO DE OCCIDENTE S. A. 

El conductor es persona distinta y ajena a la Entidad que represento, lo cual 

constituye de conformidad con nuestro ordenamiento civil eximente de 

responsabilidad para la Entidad que apodero, dado que para imputar 

responsabilidad a una persona por el hecho de un tercero es presupuesto legal que 

respecto de ella pueda predicarse algún nexo de dependencia o deber de custodia 

de los actos del otro, como es el caso del padre con sus hijos menores, del patrono 

con sus empleados, etc. 

En consecuencia no se encuentra a que título se le está haciendo sujeto pasivo de 

un proceso, máxime cuando se encuentra demostrada la ausencia de culpa del 

Banco de Occidente S.A. en los hechos, la  inexistencia de vínculo entre el autor del 

hecho y esta Entidad y demostrado además que la guarda, administración, tenencia, 

custodia, cuidado y posesión del bien no se encontraban en cabeza de mi 

poderdante sino  en cabeza del locatario, en virtud del contrato de Leasing 

Financiero  celebrado entre estos. 

La existencia de demostración respecto de la argumentación propuesta determina 

la prosperidad de la excepción. 

SUFICIENTES RESULTAN LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS PARA QUE SE 

DESESTIMEN LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE Y SE ABSUELVA DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD A MI MANDANTE, NO OBSTANTE, PLANTEO: 

 

 

V. INEXISTENCIA DE DAÑO A RECLAMAR AL BANCO DE OCCIDENTE S.A.: 

 

No existe ningún daño que pudiera ser susceptible de imputársele a mi 

representado, ya que no ha existido daño alguno que estuviera obligada a reparar, 

por las razones anteriormente anotadas en desarrollo de las anteriores excepciones 

por lo cual debe ser exonerada de toda responsabilidad. 

 

Por tanto, debe así declararse por el Despacho no pudiéndose imponer a mi 

representada por este hecho y por las razones antes señaladas obligación alguna 

a indemnizar. 

 
Finalmente, solicito al Despacho con fundamento en el artículo 282 del Código 

General del Proceso, el reconocimiento oficioso de cualquier otra excepción 
que resulte probada en el presente caso. 
 

VI. CULPA DE LA VICTIMA 
 
 

La culpa de la víctima está demostrada con la hipótesis del accidente calificada en el 

informe de tránsito. El medio de transporte en que se movilizaba el demandante fue 

codificado en el croquis y el informe de transito levantado el día de los hechos. La hipótesis 

del accidente fue “transitar distante de la acera u orilla de la calzada”, lo que reafirma la 
conducta culposa del actor en exponerse al daño que pretende ser resarcido. Así, se 

demuestra la conducta culposa de la víctima que produjo el daño que demanda, causal 

suficiente para enervar la pretendida responsabilidad civil. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



 

Sustento lo consignado en la presente contestación de demanda, en los artículos 

96 del Código General del Proceso, artículo 1036 y siguientes del Código de 

Comercio, Titulo XXXIV del Código Civil, Decreto 913 de 1993, y demás normas 

concordantes. 

 

PRUEBAS: 
 
Solicito, respetuosamente al Despacho, se tenga como pruebas: 

 

DOCUMENTALES 

 
I. Copia del contrato de leasing financiero N.º 180-76142 suscrito el 20 de 

diciembre del 2011 con la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A  

 
INTERROGATORIOS DE PARTE: 

 

Sírvase Señor Juez fijar fecha y hora para en la audiencia inicial hacer comparecer 
a su Despacho a la parte demandante, quien puede ser citado en la dirección 
informada en la demanda y obrante en el proceso, con el fin de que respondan el 
interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita le formularé en torno de los 
hechos de la demanda.  
 

TESTIMONIOS: 
 

Sírvase señor Juez citar a declarar al señor CARLOS ANDRES BONILLA 
SABOGAL identificado con la Cédula de Ciudadanía N.º 80088916, o quien haga 
sus veces, en su condición de Representante Legal para Asuntos Judiciales de la 
sociedad CEMEX COLONBIA S.A. 
 
El testigo puede ser citado en la calle 99 # 9ª-54 piso octavo de la Ciudad de Bogotá, 
dirección que registra en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
El testimonio tiene como objeto los hechos objeto del presente proceso, y en 
especial, lo relativo a la existencia del contrato de leasing No. N.º 180-76142 y el 
régimen de sus obligaciones.  
 
 
 

CONFESIONES 

 
Sírvase Señor Juez reconocer las confesiones de la parte actora consignadas en 

su libelo y que se han resaltado a lo largo de este escrito de contestación de la 

demanda  

 
     ANEXOS:  
 
Allego los documentos relacionados como pruebas documentales y 
adicionalmente aporto el Certificado de Existencia y Representación Legal del 
Banco de Occidente y el poder a mi otorgado, por la representante legal para 
asuntos judiciales de la entidad. 
 

 

NOTIFICACIONES: 

 
I. Los demandantes en las direcciones de notificación consignadas en el 

acápite de notificaciones de la demanda. 



 

II. Al banco de occidente en la carrera 13 # 26ª- 47 piso 8 de la ciudad de 

Bogotá; correo electrónico  djuridica@bancodeoccidente.com.co 

 
 

III. Al suscrito en la carrera 13 # 26ª- 47 piso 8; correo electrónico 

ncruzc@bancodeoccidente.com.co   

 

Cordialmente, 

 

 
 

NICOLAS CRUZ CASTRO  
C.C 1.019.088.868 de Bogotá  

T.P No. 313.498 del C. S de la J 

 

 

 

 

 

mailto:djuridica@bancodeoccidente.com.co
mailto:ncruzc@bancodeoccidente.com.co






















































8/31/2020 Correo: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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ANEXOS CONTESTACION DEMANDA 2019-00682 ( CORREO 2)
Nicolas Cruz Castro <NCRUZC@bancodeoccidente.com.co>
Jue 27/08/2020 12:14 PM
Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificaciones@segurosbolivar.com <notificaciones@segurosbolivar.com>; hhabogado@gmail.com
<hhabogado@gmail.com>; Jhón Fernelly Urriago Gómez <jhonurriagoUGC@hotmail.com>; alejaurriago97@gmail.com
<alejaurriago97@gmail.com>

4 archivos adjuntos (776 KB)
certificado de existencia cemex colombia.pdf; certificado de existencia seguros bolivar.pdf; CÁMARA DE COMERCIO BANCO
AGOSTO.pdf; certificado super julio 2020.pdf;

 
Buenos dias:
 
Remito los anexos que se allegan con la contestación a la demanda  en el proceso del asunto.
 
 
Cordialmente,
 
 

 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo
o entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de
uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier
uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted
ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este
mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código
malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario
confirmar este hecho en el momento de su recepción. Gracias.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA E INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:BANCO DE OCCIDENTE
Nit.:890300279-4
Domicilio principal:Cali

CERTIFICA

Dirección del domicilio principal: KR 4 # 7 - 61
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:EEspinoza@bancodeoccidente.com.co
Teléfono comercial 1:4850707
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:KR 13 # 26 A - 47 PI 8
Municipio:Bogota-Distrito Capital
Correo electrónico de notificación:DJuridica@bancodeoccidente.com.co
Teléfono para notificación 1:7464000
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica BANCO DE OCCIDENTE SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CERTIFICA

Matrícula No.: 2448-4
Fecha de matrícula en esta Cámara : 09 de marzo de 1972
Último año renovado:2020
Fecha de renovación:12 de junio de 2020
Grupo NIIF:Grupo 1

CERTIFICA
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Actividad principal Código CIIU: 6412

CERTIFICA

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: BANCO DE OCCIDENTE

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 3165 del 29 de noviembre de 2002   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2002 con el No. 16598 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) BANCO DE OCCIDENTE y
(absorbida(s)) ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. .

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 2.824 del 12 de noviembre de 2004   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre de 2004 con el No. 12173 del
Libro IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) BANCO DE OCCIDENTE y
(beneficiaria(s)) INVERAVAL S.A. .

Por Escritura Pública No. 502 del 28 de febrero de 2005   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2005 con el No. 2470 del Libro
IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) BANCO DE OCCIDENTE y
(absorbida(s)) BANCO ALIADAS S.A. .

Por Escritura Pública No. 1814 del 23 de junio de 2006   Notaria Once de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2006 con el No. 7685 del Libro
IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) BANCO DE OCCIDENTE y
(absorbida(s)) BANCO UNION COLOMBIANO PODRA ABREVIARSE EN: BANCO UNION .
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Por Escritura Pública No. 1170 del 11 de junio de 2010   Notaria Once de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2010 con el No. 6989 del Libro IX ,Se
aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) BANCO DE OCCIDENTE y (absorbida(s))
LEASING DE OCCIDENTE S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO .

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 848 del 03/05/1967 de Notaria Cuarta de Cali      35086 de 28/12/1967
E.P. 897 del 11/05/1967 de Notaria Cuarta de Cali      35087 de 28/12/1967
E.P. 1645 del 18/07/1967 de Notaria Cuarta de Cali     35088 de 28/12/1967
E.P. 659 del 30/04/1965 de Notaria Cuarta de Cali      73694 de 15/01/1985 Libro IX
E.P. 5277 del 30/10/1973 de Notaria Cuarta de Cali     73695 de 15/01/1985 Libro IX
E.P. 3460 del 19/06/1980 de Notaria Segunda de Cali    73696 de 15/01/1985 Libro IX
E.P. 1893 del 15/09/1966 de Notaria Cuarta de Cali     79036 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 1981 del 29/08/1967 de Notaria Cuarta de Cali     79037 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 753 del 08/04/1968 de Notaria Cuarta de Cali      79038 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 2593 del 18/10/1968 de Notaria Cuarta de Cali     79039 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 526 del 22/03/1969 de Notaria Cuarta de Cali      79040 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 2173 del 17/06/1971 de Notaria Cuarta de Cali     79041 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 5292 del 29/12/1972 de Notaria Cuarta de Cali     79042 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 3372 del 18/07/1973 de Notaria Cuarta de Cali     79043 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 2183 del 03/06/1977 de Notaria Cuarta de Cali     79044 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 6440 del 06/11/1979 de Notaria Segunda de Cali    79045 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 3460 del 19/06/1980 de Notaria Segunda de Cali    79046 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 1163 del 08/05/1981 de Notaria Primera de Cali    79047 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 3129 del 20/12/1982 de Notaria Primera de Cali    79048 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 811 del 07/04/1983 de Notaria Primera de Cali     79049 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 156 del 25/01/1984 de Notaria Decima de Cali      79050 de 30/08/1985 Libro IX
E.P. 1196 del 23/04/1985 de Notaria Primera de Cali    26843 de 14/03/1990 Libro IX
E.P. 1296 del 26/04/1988 de Notaria Primera de Cali    26844 de 14/03/1990 Libro IX
E.P. 4377 del 07/12/1990 de Notaria Primera de Cali    36237 de 16/01/1991 Libro IX
E.P. 6790 del 10/12/1975 de Notaria Cuarta de Cali     59457 de 06/11/1992 Libro IX
E.P. 1639 del 19/05/1994 de Notaria Once de Cali       77648 de 27/05/1994 Libro IX
E.P. 6482 del 22/09/1997 de Notaria Decima de Cali     7092 de 26/09/1997 Libro IX
E.P. 1091 del 17/04/2000 de Notaria Once de Cali       2943 de 02/05/2000 Libro IX
E.P. 1950 del 29/06/2000 de Notaria Once de Cali       4573 de 29/06/2000 Libro IX
E.P. 3249 del 20/09/2001 de Notaria Doce de Cali       6134 de 21/09/2001 Libro IX
E.P. 3365 del 16/12/2002 de Notaria Catorce de Cali    17246 de 23/12/2002 Libro IX
E.P. 245 del 06/02/2004 de Notaria Catorce de Cali     1361 de 06/02/2004 Libro IX
E.P. 559 del 11/03/2004 de Notaria Catorce de Cali     3089 de 16/03/2004 Libro IX
E.P. 3569 del 29/11/2005 de Notaria Catorce de Cali    13876 de 12/12/2005 Libro IX
E.P. 677 del 28/03/2009 de Notaria de Cali             3706 de 30/03/2009 Libro IX
E.P. 3097 del 19/11/2011 de Notaria Once de Cali       15240 de 14/12/2011 Libro IX

CERTIFICA
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E.P. 3608 del 18/11/2011 de Notaria Catorce de Cali    15241 de 14/12/2011 Libro IX
E.P. 3807 del 25/11/2011 de Notaria Once de Cali       15242 de 14/12/2011 Libro IX
E.P. 412 del 07/03/2014 de Notaria Once de Cali        3424 de 11/03/2014 Libro IX
E.P. 2231 del 12/09/2014 de Notaria Once de Cali       12275 de 16/09/2014 Libro IX
E.P. 442 del 13/03/2015 de Notaria Once de Cali        3749 de 18/03/2015 Libro IX
E.P. 482 del 17/03/2016 de Notaria Once de Cali        3881 de 22/03/2016 Libro IX
E.P. 2307 del 14/09/2016 de Notaria Once de Cali       14223 de 16/09/2016 Libro IX
E.P. 661 del 04/04/2017 de Notaria Once de Cali        5590 de 04/04/2017 Libro IX
E.P. 606 del 03/04/2018 de Notaria Once de Cali        5596 de 06/04/2018 Libro IX
E.P. 589 del 15/04/2020 de Notaria Once de Cali        5941 de 08/05/2020 Libro IX

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 08 de septiembre
del año 2063

CERTIFICA

Objeto social: El banco en cumplimiento de su objeto social, podra celebrar o ejecutar
todas las operaciones y contratos legalmente permitidos a los establecimientos
bancarios de caracter comercial, con sujecion a los requisitos y limitaciones de la ley
colombiana.

CERTIFICA

El presidente será representante legal del banco y tendrá a su cargo la dirección de
sus actividades y negocios, de acuerdo con las disposiciones de la junta directiva.

El banco tendrá los vicepresidentes que determine la junta directiva, la cual fijara
sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del banco. De igual
manera, la junta directiva otorgara la calidad de representante legal a los gerentes y
a otros funcionarios que considere pertinente, señalando el ámbito de su actuación.

CERTIFICA

Son funciones de la asamblea general de accionistas; entre otras:

I) determinar la cuantía máxima hasta la cual la sociedad podrá efectuar donaciones que
apoyan causas tendientes a beneficiar a la comunidad o a sectores específicos de la
misma, (por ejemplo causas dirigidas a la salud, la educación, la cultural la religión,
el ejercicio de la democracia, el deporte, la investigación científica y tecnológica,
la ecología y protección ambiental, la defensa, protección y promoción de los derechos
humanos, el acceso a la justicia, programas de desarrollo social, apoyo en situaciones
de desastres y calamidades, etc.) y que coadyuven a la promoción de la imagen de la

CERTIFICA
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compañía en desarrollo de su responsabilidad social. La asamblea general de accionistas
tendrá la facultad de decidir los sectores específicos a los que podrán dirigirse tales
donaciones. Parágrafo: Los cupos para donaciones que apruebe la asamblea general,
subsistirán hasta agotarse.

J) aprobar la adquisición, venta o gravamen de activos y las operaciones de escisión
impropia, cuya cuantía exceda el veinticinco por ciento (25%) del total de los activos
de la entidad financiera, calculado frente a sus estados financieros separados del
ejercicio inmediatamente anterior. Lo mencionado es sin perjuicio de las normas
especiales aplicables.

Parágrafo: La escisión impropia es entendida como la destinación de una parte del
patrimonio de la entidad a la constitución de otra sociedad o al aumento del capital de
sociedades ya existentes, obteniendo como contraprestación acciones, cuotas o partes de
interés.

Funciones del presidente del banco: A)  llevar la representación del banco ante toda
clase de personas, naturales o jurídicas y ante las autoridades políticas,
administrativas y judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar
apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo considere conveniente. B)  celebrar
toda clase de actos y contratos a nombre del banco, ciñéndose a las autorizaciones que
le confiere la junta directiva. C)  llevar la dirección general  de los negocios del
banco, dentro de las reglamentaciones que al efecto expida la junta directiva,
sometiendo a ésta los contratos y operaciones que fueren del caso, para su
autorización. D)  nombrar los empleados del banco cuya designación no corresponda, de
acuerdo con los estatutos, a la asamblea general o a la junta directiva. E)  convocar a
la junta directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para
las extraordinarias. F)  someter a la junta directiva los programas de desarrollo de
las actividades y negocios bancarios. G)  velar por el cumplimiento de los estatutos y
de las normas y disposiciones de la asamblea general y de la junta directiva. H)
presentar a la aprobación de la junta directiva y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas  especificas respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su
información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de quienes inviertan en
sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada administración de sus
asuntos y el conocimiento publico de su gestión. I)  asegurar el respeto de los
derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los
parámetros fijados por los órganos de control del mercado. J)  suministrar al mercado
información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y sobre su
comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los
artículos 23 y 48 de la ley 222 de 1995. K)  compilar en un código de buen gobierno que
se presentara a la junta directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos
exigidos por la ley. Este código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones
de la entidad a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. L)
anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción del código de buen
gobierno y de  cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. M)  cumplir las decisiones de la
asamblea general de accionistas y de la junta directiva. N)  ejercer todas aquellas
otras funciones que le sean asignadas por la asamblea general de accionistas o por la
junta  directiva.
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Por Acta No. 784 del 29 de agosto de 1991, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 05 de noviembre de 1991 No. 46579 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

CERTIFICA

Por Acta No. 823 del 10 de junio de 1993, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de agosto de 1993 No. 68543 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE ENCARGADO

Por Acta No. 831 del 14 de octubre de 1993, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 22 de enero de 1998 No. 450 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE DE
OPERACIONES E
INFORMATICA

Por Acta No. 870 del 22 de junio de 1995, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 No. 2082 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE COMERCIAL

Por Acta No. 871 del 13 de julio de 1995, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 No. 2083 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE REGION
SUROCCIDENTAL
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Por Acta No. 874 del 25 de agosto de 1995, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 No. 2084 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE

Por Acta No. 886 del 14 de marzo de 1996, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 No. 2085 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
VICEPRESIDENTE
FINANCIERO

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JOSE CARLOS  SANTANDER PALACIOS                                      C.C.17148251
RICARDO ALBERTO VILLAVECES PARDO                                     C.C.19075638
IVAN FELIPE MEJIA CABAL                                              C.C.17185193
FELIPE  AYERBE MUÑOZ                                                 C.C.14973153
LILIANA  BONILLA OTOYA                                               C.C.21069376

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MAURICIO  GUTIERREZ VERGARA                                          C.C.16620693
ADOLFO  VARELA GONZALEZ                                              C.C.14959398
EDUARDO  HERRERA BOTTA                                               C.C.19372768
GILBERTO  SAA NAVIA                                                  C.C.4608214
MAURICIO  IRAGORRI RIZO                                              C.C.16722421

Por Acta No. 115 del 21 de febrero de 2013, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2013 No. 5627 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
RICARDO ALBERTO VILLAVECES PARDO                                     C.C.19075638
IVAN FELIPE MEJIA CABAL                                              C.C.17185193
FELIPE  AYERBE MUÑOZ                                                 C.C.14973153
LILIANA  BONILLA OTOYA                                               C.C.21069376

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN

CERTIFICA
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MAURICIO  GUTIERREZ VERGARA                                          C.C.16620693
ADOLFO  VARELA GONZALEZ                                              C.C.14959398
GILBERTO  SAA NAVIA                                                  C.C.4608214

Por Acta No. 117 del 27 de febrero de 2014, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 02 de julio de 2014 No. 8851 del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MAURICIO  IRAGORRI RIZO                                              C.C.16722421

Por Acta No. 123 del 28 de septiembre de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2016 No. 719 del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
EDUARDO  HERRERA BOTTA                                               C.C.19372768

Por Acta No. 132 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2019 No. 10647 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JOSE CARLOS  SANTANDER PALACIOS                                      C.C.17148251

Por Acta No. 071 del 26 de febrero de 1998, de la Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 1998 No. 5333 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

CERTIFICA

Por documento privado del 24 de mayo de 2018, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de mayo de 2018 No. 9598 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL HUGO ALONSO MAGAÑA SALAZAR                C.C.94523031
                                                                   T.P. 86619-T
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Por documento privado del 29 de abril de 2020, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 28 de julio de 2020 No. 9069 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE  ANDRES MAURICIO ORTIZ BAHAMON             C.C.94558132
                                                                   T.P. 146841-T

Por Escritura Pública No. 646 del 19 de marzo de 2004  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2004 con el No. 67 del Libro V
SE CONFIERE PODER GENERAL AL DOCTOR HUGO EDUARDO SANCHEZ CASTRO, MAYOR DE EDAD,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.16.619.869 DE CALI, DOMICILIADO EN CALI,
PARA QUE EN NOMBRE DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO, EJECUTE LOS ACTOS QUE SE DESCRIBEN EN
LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAUSULA PRIMERA: SUSCRIBA LAS DECLARACIONES DE CAMBIO Y EN GENERAL TODA LA
DOCUMENTACION NECESARIA PARA EL TRAMITE DE OPERACIONES DE CAMBIO QUE LLEVE A CABO EL
PODERDANTE, EN SU CALIDAD DE INTERMEDIARIO DEL MERCADO CAMBIARIO.

CLAUSULA SEGUNDA: EL EJERCICIO DE ESTE PODER ESTARA EN TODO CASO SOMETIDO AL
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS Y A
INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR EL PRESIDENTE O LOS VICEPRESIDENTES DEL BANCO.

CLAUSULA TERCERA: ESTE PODER CONFERIDO AL DR. HUGO EDUARDO SANCHEZ CASTRO, SALVO QUE
OCURRA ALGUNA DE LAS CAUSALES CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 2189 DEL CODIGO CIVIL, SOLO
SUBSISTIRA POR EL TIEMPO QUE EJERZA LA CALIDAD DE FUNCIONARIO DEL BANCO DE OCCIDENTE Y
POR LO TANTO EL CITADO MANDATO TERMINARA POR DICHA CAUSA.

CLAUSULA CUARTA: EL APODERADO DESIGNADO POR ESTE ACTO, NO PODRA SUSTITUIR EN TODO NI EN
PARTE EL PRESENTE PODER Y SU EJERCICIO NO DARA LUGAR A UNA REMUNERACION DISTINTA O
ADICIONAL DE LA QUE CORRESPONDE COMO FUNCIONARIO DEL BANCO DE OCCIDENTE.

CERTIFICA

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $6.000.000.000
No. de acciones:     200.000.000
Valor nominal:       $30

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $4.676.991.570
No. de acciones:     155.899.719
Valor nominal:       $30

CERTIFICA
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                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $4.676.991.570
No. de acciones:     155.899.719
Valor nominal:       $30

Que por documento privado del 27 de octubre de 2010, inscrito en la camara de comercio
el 29 de octubre de 2010 bajo el numero 12847 del libro ix, fue designada la firma helm
fiduciaria s.A. Para actuar como representante legal de los tenedores de bonos
ordinarios y/o subordinados banco de occidente por una cuantia de hasta un billon de
pesos moneda legal colombiana ($1.000.000.000.000.Oo).

Demanda de:RICHAR ROSALES ROJAS C.C. 13.199.132, JESSICA KATHERINE BOTELLO PEREZ C.C.
68.305.117
Contra:BANCO DE OCCIDENTE
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO WWW.BANCODEOCCIDENTE.COM.CO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4190 del 26 de septiembre de 2017
Origen: Juzgado Decimo Civil Del Circuito de Bucaramanga
Inscripción: 09 de octubre de 2017 No. 2589 del libro VIII

CERTIFICA

Demanda de:NELSON MAURICIO VARGAS SUAREZ Y NIDIA LIZETH CARDENAS JEREZ
Contra:BANCO DE OCCIDENTE
Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.3725 del 31 de octubre de 2017
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito de Bucaramanga
Inscripción: 04 de diciembre de 2017 No. 3104 del libro VIII

Demanda de:BLANCA ROCIO TUNJANO LARA C.C.30946104, YOLANDA BERMUDEZ TUNJANO
C.C.40432263, CLAUDIA ELENA BERMUDEZ TUNJANO C.C.40432816, WILSON LIBARDO TUNJANO LARA
C.C.1122121729 Y FANNY ESPERANZA TUNJANO LARA C.C.1122119357
Contra:BANCO DE OCCIDENTE
Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0184 del 26 de enero de 2018
Origen: Juzgado Civil Del Circuito de Acacias
Inscripción: 19 de febrero de 2018 No. 621 del libro VIII
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QUE EL 13 DE AGOSTO DE 1996 BAJO EL NRO. 6059 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA AGOSTO 05 DE 1996, EN EL CUAL CONSTA LA
SITUACION DE CONTROL EJERCIDA POR EL BANCO DE OCCIDENTE, MODIFICADO POR DOCUMENTO
PRIVADO DE FECHA 22 DE ENERO DE 1999, INSCRITO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE ENERO
DE 1999 BAJO EL NRO. 472 DEL LIBRO IX, MODIFICADO POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 23 DE
FEBRERO DE 2007, INSCRITO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 08 DE MARZO DE 2007 BAJO EL NRO.
2659 DEL LIBRO IX, EN EL CUAL CONSTA:

MATRIZ : BANCO DE OCCIDENTE
DOMICILIO : CALI

SUBORDINADA : FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.
DOMICILIO : BOGOTA
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
ACTIVIDAD : LA CELEBRACIÓN  Y EJECUCIÓN DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS EN GENERAL

SUBORDINADA : VENTAS Y SERVICIOS S.A.
DOMICILIO : BOGOTA
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
ACTIVIDAD : SOCIEDAD DE SERVICIOS TECNICOS
PRESUPUESTO DE CONTROL: LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 261 NUMERAL 1o. DEL CODIGO DE
COMERCIO.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 12 MARZO DEL 1998
INSCRIPCION: 26 DE MARZO DE 1998 NRO. 2120 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACION DE CONTROL:

MATRIZ : BANCO DE OCCIDENTE
DOMICILIO : CALI

SUBORDINADA : BANCO DE OCCIDENTE PANAMA S.A.
DOMICILIO : PANAMA
NACIONALIDAD : PANAMA
ACTIVIDAD : ENTIDAD BANCARIA

PRESUPUESTO DE CONTROL: COMO PRESUPUESTO QUE DA LUGAR A LA SITUACION DE CONTROL EN ESTA
ENTIDAD, ES EL ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 261 NUMERAL 3o..

CERTIFICA
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QUE EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 BAJO EL NO. 9121 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA DICIEMBRE 22 DE 1998, EN LA CUAL CONSTA LA
SITUACION DE CONTROL EJERCIDA POR LA SOCIEDAD GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.

MATRIZ : GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.
DOMICILIO : SANTAFE DE BOGOTA D.C.

SUBORDINADA : BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DOMICILIO : SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
ACTIVIDAD : ESTABLECIMIENTO BANCARIO
PRESUPUESTO DE CONTROL: LA SOCIEDAD GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A. POSEE UN
PORCENTAJE DE PARTICIPACION DIRECTA DEL 71.66% DEL CAPITAL DEL BANCO DE OCCIDENTE S.A.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 23 DE FEBRERO DE 2007
INSCRIPCION: 08 DE MARZO DE 2007 NO. 2658 DEL LIBRO IX

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE ABRIL DE 2010
INSCRIPCION: 29 DE ABRIL DE 2010 No. 4941 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ:  BANCO DE OCCIDENTE
DOMICILIO:  CALI

SUBORDINADA:   OCCIDENTAL BANK  (BARBADO)  LTD
DOMICILIO:  CHANCERY CHAMBERS, HIGH STREET, BRIDGETOWN - BARBADOS
NACIONALIDAD:  BARBADENSE
ACTIVIDAD:  BANCA EXTRATERRITORIAL DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 4(1)  (A) Y (B) Y SECCIÓN
4(2) DE LA LEY
SOBRE  BANCA EXTRATERRITORIAL,  1979 - 26  DE BARBADOS Y SU ENMIENDA.
PRESUPUESTO DE CONTROL:   ARTÍCULO 261  NUMERAL 1 Y 2.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DEL 2019
INSCRIPCIÓN: 31 DE ENERO DE 2019 NRO. 1659 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL:

CONTROLANTE: LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO
C.C.119766
DOMICILIO:BOGOTÁ D.C.
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD:RENTISTA DE CAPITAL

CONTROLADA: BANCO DE OCCIDENTE
NIT. 890300279-4
DOMICILIO: CALI, VALLE
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NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: ESTABLECIMIENTO BANCARIO.

PRESUPUESTO DE CONTROL: LA SITUACIÓN DE GRUPO EMPRESARIAL SE CONFIGURO EL DÍA 31 DE
DICIEMBRE DE 2018, FECHA EN LA CUAL LA PERSONA NATURAL CONTROLANTE LUIS CARLOS
SARMIENTO ANGULO DETERMINÓ LA EXISTENCIA DE UNIDAD Y PROPÓSITO Y DIRECCIÓN SOBRE LAS
SOCIEDADES QUE INTEGRAN EL GRUPO EMPRESARIAL, EN LA MEDIDA EN QUE TODAS ELLAS RESPONDEN
A LAS DIRECTRICES IMPARTIDAS POR EL DR. LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO.

VINCULO DE SUBORDINACIÓN: RESPECTOS DE LAS SOCIEDADES QUE CONFORMAN EL GRUPO
EMPRESARIAL LA PERSONAL NATURAL CONTROLANTE TIENE EL DERECHO A EMITIR, DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, LOS VOTOS CONSTITUTIVOS DE LA MAYORÍA MÍNIMA DECISORIA EN LAS JUNTAS DE
SOCIOS O ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS DE LAS SOCIEDADES QUE CONFORMAN EL GRUPO
EMPRESARIAL.

UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN: EL CONTROLANTE HA DETERMINADO QUE EXISTA UNIDAD Y
PROPÓSITO Y DIRECCIÓN SOBRE LAS SOCIEDADES INDICADAS, PUES TODAS ELLAS RESPONDEN A SUS
DIRECTRICES Y DESARROLLAN SUS RESPECTIVOS OBJETO SOCIALES EN FUNCIÓN DE OBJETIVOS
COMUNES DETERMINADOS POR ÉL.

Por Prov. Aditiva No. 6974 del 06 de diciembre de 1985 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de diciembre de 1985 con el No. 81429 del Libro IX, Superintendencia De
Valores AUTORIZA A LA SOCIEDAD  BANCO DE OCCIDENTE UNA EMISION DE BONOS NOMINATIVOS
OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES POR CUANTIA DE $125'000.000.00.

                                       CERTIFICA

QUE EL 27 DE DICIEMBRE DE 1985 BAJO EL NRO. 81788 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA
CAMARA DE COMERCIO LA RESOLUCION NRO. 486 DE DICIEMBRE 18 DE 1985, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ORDENA LA INSCRIPCION DE UNO BONOS OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES EN EL
REGISTRO MERCANTIL DE VALORES Y SE AUTORIZA SU OFERTA PUBLICA.

                                      CERTIFICA

QUE EL 6 DE JULIO DE 1993 BAJO EL NRO. 67741 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL ACTA NRO. 820 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 1993, EN LA
CUAL CONSTA QUE FUE DESIGNADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

                                       CERTIFICA

QUE EL 12 DE ENERO DE 1994 BAJO EL NRO. 73467 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL ACTA NRO. 832 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL 28 DE OCTUBRE DE
1993,EN LA CUAL CONSTA QUE FUE DESIGNADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS
LA SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

CERTIFICA
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QUE EL 21 DE MAYO DE 1997 BAJO EL NRO. 3618 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL ACTA NRO. 852 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1994,
EN LA CUAL CONSTA QUE FUE DESIGNADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS, LA
SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 21 DE MAYO DE 1997 BAJO EL NRO. 3619 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL ACTA NRO. 909 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL 20 DE MARZO DE 1997, EN LA
CUAL CONSTA QUE FUE DESIGNADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS, LA
SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 15 DE ABRIL DE 1998 BAJO EL NRO. 2518 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y FIDUCIARIA DEL VALLE S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 16 DE FEBRERO DE 2004 BAJO EL NRO. 1798  DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y FIDUCIARIA  LA PREVISORA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 11 DE MAYO DE 2005 BAJO EL NRO.5106 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS BANCO DE OCCIDENTE S.A Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 25 DE AGOSTO DE 2006 BAJO EL No. 10022 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2006, EN EL CUAL CONSTA EL
CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS SUSCRITO ENTRE BANCO DE
OCCIDENTE Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

                                        CERTIFICA

QUE EL 20 DE JUNIO DE 2007 BAJO EL No. 6684 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE
COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2007, EN EL CUAL CONSTA EL
CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS SUSCRITO ENTRE BANCO DE
OCCIDENTE Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
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Recibo No. 7122808, Valor: $6.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820AR2Y3V

Fecha expedición: 03/08/2020  02:18:21 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA E INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE
Matrícula No.:        2449-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 4 # 7 - 63
Municipio:            Cali

CERTIFICA

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AVENIDA COLOMBIA
Matrícula No.:        2451-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 1 # 2 - 72
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE SAN FERNANDO
Matrícula No.:        2452-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 5 # 34 - 24
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CALLE TRECE
Matrícula No.:        2453-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 13 # 7 - 42 PI 2 PASAJE MALCA
Municipio:            Cali
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Fecha expedición: 03/08/2020  02:18:21 pm
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
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Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA PLAZA DE CAYCEDO.
Matrícula No.:        2455-2
Fecha de matricula:   09 de marzo de 1972
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 5 No. 12 50
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AGENCIA ALAMEDA
Matrícula No.:        161383-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 29 - 18
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CENTRAL DE TRANSPORTES
Matrícula No.:        161384-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 30 NORTE # 2 AN - 29 LOCAL 130
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AVENIDA SEXTA
Matrícula No.:        161385-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 20 NORTE # 30 - 00 ED CENTRO 20
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CHIPICHAPE
Matrícula No.:        161386-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            C CIAL CHIPICHAPE CALLE 38 NORTE NO 6N - 35 LOCAL 519A - 16
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CENTRO COMERCIAL UNICO
Matrícula No.:        161388-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 3 # 47 D - 88 LC 295 CCUNICO 2
Municipio:            Cali

Nombre:               CREDENCIAL BANCO DE OCCIDENTE AVENIDA ESTACION
Matrícula No.:        161389-2
Fecha de matricula:   28 de agosto de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV ESTACION # 4 N - 18
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE VERSALLES
Matrícula No.:        171616-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 1986
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 4 A # 21 NORTE - 09 11
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE COSMOCENTRO
Matrícula No.:        171617-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 1986
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 50 # 60 - 00 LC 253 C C COSMOCENTRO.
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE UNICENTRO CALI
Matrícula No.:        235617-2
Fecha de matricula:   07 de marzo de 1989
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 100 # 5 - 169 LC 436 SC CENTRO CCIAL UNIC NUEVO
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CENTRO COMERCIAL LA ESTACION
Matrícula No.:        235624-2
Fecha de matricula:   07 de marzo de 1989
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CENTRO COMERCIAL LA ESTACIÓN, CARRERA 1 NO. 37 - 24 LOCAL B2-26
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE HOLGUINES
Matrícula No.:        261863-2
Fecha de matricula:   06 de abril de 1990
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 100 # 11 - 60 LC 157 CENTRO COMERCIAL HOLGUINES TRADE CENTER
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA SANTA MONICA
Matrícula No.:        357829-2
Fecha de matricula:   09 de diciembre de 1993
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            AV 6 A # 21 NORTE - 70
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AGENCIA PASOANCHO
Matrícula No.:        360112-2
Fecha de matricula:   21 de enero de 1994
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 13 # 73 - 116 LC 105 C CIAL CAPRI PLAZA
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE SUCURSAL PRINCIPAL (HOY) AGENCIA
Matrícula No.:        365833-2
Fecha de matricula:   16 de marzo de 1994
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 4 # 7 - 63
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA AVENIDA ROOSEVELT
Matrícula No.:        399234-2
Fecha de matricula:   07 de abril de 1995
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            AV ROOSEVELT CRA 42 NO. 5E 46
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE AVENIDA 3A NORTE
Matrícula No.:        427756-2
Fecha de matricula:   18 de abril de 1996
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 # 47 C NORTE - 35
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CIUDAD JARDIN
Matrícula No.:        443078-2
Fecha de matricula:   01 de noviembre de 1996
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AVENIDA CAÑAS GORDAS CALLE 18 # 106 - 110 BARRIO CIUDAD JARDIN
Municipio:            Cali

Nombre:               WWW.BANCODEOCCIDENTE.COM.CO
Matrícula No.:        559580-2
Fecha de matricula:   30 de abril de 2001
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 4 # 7 - 61 14
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA CENTENARIO
Matrícula No.:        574223-2
Fecha de matricula:   20 de diciembre de 2001
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            AV 4 # 46 NORTE - 00 LC 101
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE JARDIN PLAZA
Matrícula No.:        753983-2
Fecha de matricula:   11 de diciembre de 2008
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 98 # 16 - 200 LC 223 CENTRO COMERCIAL JARDIN PLAZA
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE SANTA TERESITA CALI
Matrícula No.:        765108-2
Fecha de matricula:   18 de mayo de 2009
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 2 # 7 OESTE - 130 LC 7
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA YUMBO
Matrícula No.:        866684-2
Fecha de matricula:   13 de marzo de 2013
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL 6 # 4 - 47 LC 105 ED EMPRESARIAL YUMBO
Municipio:            Yumbo

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE CREDICENTRO DE VIVIENDA
Matrícula No.:        883416-2
Fecha de matricula:   08 de octubre de 2013
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 100 # 11 - 60 C HOLGUINES L 157 A
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Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE PALMETTO PLAZA
Matrícula No.:        898268-2
Fecha de matricula:   23 de abril de 2014
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL 9 # 48 - 81 LC L 140 CENTRO COMERCIAL PALMETTO PLAZA
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE OFICINA IMBANACO
Matrícula No.:        940372-2
Fecha de matricula:   10 de noviembre de 2015
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL 5 # 38 A - 05 LC 101
Municipio:            Cali

Nombre:               BANCO DE OCCIDENTE SALON PREFERENTE BULEVAR DEL RIO
Matrícula No.:        940373-2
Fecha de matricula:   10 de noviembre de 2015
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 3 # 8 - 13 TO 2 LC 3
Municipio:            Cali

Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 12 De junio De 2020
.

CERTIFICA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 03 días del mes de agosto del año 2020 hora: 02:18:21 PM

CERTIFICA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Sociedad anónima de caracter privado. Acta de organización del 27 de agosto de 1964.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4387080881820687

Generado el 27 de julio de  2020 a las 08:25:41

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Alfonso Méndez Franco
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 19327166 Vicepresidente Financiero

Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1

Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2

Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Juridico

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Luz Karime Ines Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010

CC - 63327717 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016

CC - 80881268 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés León Cubides
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 80035643 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Freddy Andrés Lozano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2019

CC - 1140859352 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edisson Eduardo Patarroyo
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 1013607239 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Viviana Ocaña Lasso
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 59827863 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Solis
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 66966024 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Hernan Palacio Betancourt
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2003

CC - 8698113 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Norte

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Fabio Manuel Guzman Rojas
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 19153335 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales  y Judiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobrazas

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente  Zona Banca
Empresarial

Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 73162557 Gerente Zona Banca Empresarial
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018072531-000-000 del día 1
de de junio de 2018, la entidad
informa que con Acta 1487 del 18
de mayo de 2018 fue removido
del cargo de Gerente Zona
Banca Empresarial.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2019

CC - 70563426 Gerente de Zona Banca
Empresarial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Darío Piedrahita Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2014

CC - 80407754 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Constanza Sánchez Salamanca
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 51558618 Vicepresidente Banca
Empresarial

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Nubia Rocío Londoño Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 43075717 Gerente de Servicios Canales
Físicos

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Claudia Elena Carvajalino Pagano
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2014

CC - 32675828 Gerente Zonal Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla

Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda

Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Marta Patricia Alvarado Namen
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 32688372 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Luis Fernando Acosta Sanz
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2017

CC - 10127611 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona Banca
Empresarial Cali

Efraín Ernesto Velásquez Vela
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 79151901 Vicepresidente Comercial de
Personas
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Julian Alfonso Sinisterrra Reyes
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 16689403 Vicepresidente Mercadeo
Personas

Mauricio Maldonado Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2019

CC - 94520032 Vicepresidente de Estrategia

Álvaro Montoya Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CEMEX COLOMBIA S A                              
Nit:                 860.002.523-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00011078
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  6 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 99 No. 9 A - 54 P 8
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: correo.juridica@cemex.com 
Teléfono comercial 1: 6039000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 99 No. 9 A - 54 P 8
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: correo.juridica@cemex.com 
Teléfono para notificación 1: 6039000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencias: Soacha: (1) Cota:(1)
 
 
Escritura  Pública  No.1106,  Notaría  3  de Bogotá, el 29 de julio de
1.927,  inscrita  el 29 de julio de 1.927, bajo el No. 113 del Juzgado
4  Civil  del  Circuito,  se constituyó la sociedad anónima denominada
"COMPAÑIA DE CEMENTOS PORTLAND DIAMANTE".
 
 
Que  por  Acta  No.  2635  de la Junta Directiva del 1 de diciembre de
1986,  inscrita  el 11 de diciembre de 1986 bajo el No. 6253 del libro
VI,  se autorizó la apertura de una sucursal de la sociedad denominada
CONCRETOS DIAMANTE.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  3.001  de  la  Reunión  Extraordinaria  de  Junta
Directiva,  del  14  de  noviembre  de 2001, inscrita el 10 de mayo de
2002  bajo el número 104359 del libro VI, la sociedad de la referencia
decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  3018  de  la Reunión de Junta Directiva del 30 de
agosto  de  2002,  inscrita  el  10  de octubre de 2002 bajo el número
106642  del libro VI, la sociedad de la referencia decreto la apertura
de una sucursal en la ciudad de: Bogotá (Toberín).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  número  2294 otorgada en la Notaría 9 de
Bogotá  D.C.  El  26  de  junio  de  1962,  inscrita en esta Cámara de
Comercio  el 9 de julio de 1962, bajo el número 30875 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  cambio su nombre de COMPAÑIA DE CEMENTOS
PORTLAND  DIAMANTE  por el de COMPAÑIA DE CEMENTOS PORTLAND DIAMANTE S
A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  número  1694 otorgada en la Notaría 3 de
Bogotá  el 27 de abril de 1964, inscrita en esta Cámara de Comercio el
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5  de  mayo  de  1964,  bajo el número 33002 del libro IX, la sociedad
cambio  su nombre de COMPAÑÍA DE CEMENTOS PORTLAND DIAMANTE S A por el
de CEMENTOS DIAMANTE S A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  número 2552 otorgada en la Notaría 45 de
Bogotá  el 18 de julio de 2002, inscrita en esta Cámara de Comercio el
30  de  julio de 2002, bajo el número 837871 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  cambio su nombre de: CEMENTOS DIAMANTE S A, por el
de: CEMEX COLOMBIA S A.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 2732 de la Notaría 31 de Bogotá del 26
de  agosto  de  1986,  inscrita  el  18  de septiembre de 1986 bajo el
número  197492  del  libro  IX,  la  sociedad CEMENTOS DIAMANTE S A se
fusiono, absorbiendo a la sociedad CONCRETOS DIAMANTE S A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 101 de la Notaría 31 de Bogotá del 21
de  enero  de  1987,  inscrita  el  30  de  enero  de 1987 bajo el No.
00205061  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia se fusiono,
absorbiendo a la compañía CEMENTOS DEL NORTE S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  2170 del 28 de agosto de 2001 de la
Notaría  45  de  Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2001 bajo el
No.  792035  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad CEMENTOS DIAMANTE DE IBAGUE S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5558 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  18  de  diciembre  de 2002 bajo el número 858240 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  absorbe  mediante  fusión  a la sociedad
CEMENTOS  DIAMANTE  DE  BUCARAMANGA  S.A. y a la sociedad BROAD VALLEY
CAPITAL  CORP  (domiciliada en Islas Vírgenes) las cuales se disuelven
sin liquidarse, transfiriendo su patrimonio a la sociedad absorbente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 9101 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  29  de diciembre de 2003, inscrita el 08 de enero de 2004 bajo el
número  914589 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
mediante  fusión  absorbe  a  las  sociedades:  ASESORÍAS  Y GESTIONES
LIMITADA    (Soc.   colombiana),   COLOMBIA   INTERNATIONAL   HOLDINGS
(domiciliada   en   el   extranjero),   CUBIC  VENTURES  HOLDING  LTDA
(domiciliada  en  el  extranjero)  y  CORBIN INTERNATIONAL INVESTMENTS
LTDA  (domiciliada  en  el  exterior)  las  cuales  se  disuelven  sin
liquidarse.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6719 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  19  de  octubre de 2006, inscrita el 17 de noviembre de 2006 bajo
el  número  1090798  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia se
escinde  sin disolverse transfiriendo en bloque parte de su patrimonio
a la sociedad PROCEMCOL S.A., que se constituye.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 6380 del 31 de octubre de 2007 de la
Notaría  45  de  Bogotá D.C., inscrita el 8 de noviembre de 2007, bajo
el  No.  1169502  del libro IX, en virtud de la fusión, de la sociedad
de  la referencia (absorbente) la sociedad CEMEX CONCRETOS DE COLOMBIA
S.A.   (absorbida)   y  CONSTRUCCIONES  E  INVERSIONES  DIAMANTE  LTDA
(absorbida) se disuelven sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: 1.
La  producción,  distribución,  venta y transporte por cuenta propia o
de  terceros,  de  toda  clase  de cemento. 2. La fabricación, venta y
transporte,  por  cuenta propia o de terceros, de artículos elaborados
total  o  parcialmente  con cemento y de productos relacionados con la
industria  de  la  construcción.  3.  La  exploración y explotación de
minas  de  arena, piedra, carbón, yeso, calcáreas, calizas y cualquier
otro  mineral útil en la industria de, producción y transformación del
cemento,  en la industria de la construcción o en actividades afines o
complementarias  de  dichas industrias; así como el aprovechamiento de
los  productos  de  su  actividad  minera  y  de  sus  derivados  y la
distribución,  venta  o  transporte, por cuenta propia o por terceros,
de  los  mismos.  4. La fabricación, distribución, venta y transporte,
por  cuenta  propia  y  de  terceros  de artículos laminados a base de
celulosa.  5.  La formación, organización o financiación de sociedades
o  empresas  que tengan fines iguales, semejantes, conexos, auxiliares
o  complementarios  o  los  de la Sociedad o que tiendan a asegurar la
expansión  de su negocios o mejorarlos en cualquier forma y vincularse
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a  ellas  en  el  momento de su constitución o posteriormente mediante
adquisición  de acciones, cuotas sociales o partes de intereses. 6. La
producción,  fabricación,  distribución, venta y transporte por cuenta
propia  o  de terceros, de toda clase de artículos relacionados con la
industria  de  la  construcción,  el  transporte,  e  industriales. 7.
Consultoría  y  prestación  de servicios de mantenimiento preventivo y
correctivo  de todo tipo de maquinaria relacionada con la industria de
la  construcción,  el  transporte  e  industriales. 8. La ejecución de
inversiones  de  todo  tipo,  especialmente en industria, agricultura,
ganadería,  construcción y finca raíz. 9. La presentación de servicios
de  tele  mercadeo  por cuenta propia y/o de terceros incluyendo, pero
si   limitarse,  actualización  de  bases  de  datos,  realización  de
encuestas,  confirmación  de  asistencia  a  eventos,  organización  y
manejo  de  la  cadena  de  distribución y suministro de terceros y en
general,  mercadeo,  oferta  y comercialización vía telefónica de todo
tipo  de  productos  y/o  servicios  de  los  distintos sectores de la
economía  nacional  e internacional; 10. La prestación de servicios de
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  automotriz por cuenta propia
y/o  de  terceros.  11  La  prestación  de  asesorías  en  técnicas de
conducción  para  empresas  transportadoras  y  generadoras  de carga,
incluyendo,  pero  sin  limitarse,  simulación  de  rutas, asesoría en
manejo  defensivo,  acompañamiento a conductores en rutas y monitoreo,
evaluación  de  conductores  a  través de pruebas técnicas, teóricas y
psicosensométricas.  12.  La estructuración, desarrollo, construcción,
operación   y  mantenimiento  y  de  proyectos  de  infraestructura  y
vivienda,  lo  que  implica  principal pero no exclusivamente hacer la
planeación  de  los proyectos, la construcción de las correspondientes
obras  públicas  y  privadas,  la  financiación  directa o a través de
entidades  públicas  y  privadas,  el  mantenimiento  de  las  obras a
desarrollar  y  cualquier  otra  actividad  requerida para el presente
fin.  13.  La  promoción,  dirección  o  realización  de toda clase de
estudios,  diseños,  obras  y  proyectos  de arquitectura e ingeniería
directa  o indirectamente, a través de cualquier de las modalidades de
asociación  previstas  en  la ley mediante la suscripción de cualquier
tipo  de  contrato  privado o estatal, incluyendo los de obra pública,
asociaciones  público  privadas prestación de servicios, consultoría o
concesión.  14  La  prestación  de  servicios de asesoría y asistencia
técnica,  consultoría, interventoría, inspecciones técnicas, dirección
de  obra,  realización  de ensayos y análisis de laboratorio de campo,
estudios   y   prospecciones  geotécnicas,  estudios  de  ascultación,
instalación  de  seguridad  y  la  conservación  y  mantenimiento  en:
Inmuebles  y  edificios  de  todo  tipo, naves y plantas industriales,
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urbanizaciones,  estructuras  existentes,  maquinaria e instalaciones,
ingeniería   mecánica,   energética,   industrial   o  química,  obras
hidráulicas,  ingeniería  de  saneamiento,  plantas  de  depuración de
aguas    residuales,    plantas    de    tratamiento    de   residuos,
infraestructuras   de  transporte  como  carreteras,  ferrocarriles  y
aeropuertos  y  de  todo  tipo de obra pública y privada. 15. Llevar a
cabo  demoliciones  y  excavaciones  en  inmuebles  propios  y ajenos,
cargue,  transporte  y  aprovechamiento  de residuos de construcción y
nivelación  y  compactación  de terrenos, suelos y vías. En desarrollo
del  objeto  antes enunciado, la Sociedad podrá: (A) promover y fundar
establecimientos  de comercio, almacenes, fábricas, depósitos agencias
en  Colombia  o en el exterior; (B) adquirir, a cualquier título, toda
clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles, explotarlos, administrarlos,
darlos  en  comodato,  arrendarlos, enajenarlos, edificar sobre ellos,
gravarlos,  limitar el dominio sobre ellos y darlos en garantía de sus
propias  obligaciones  o  de  las obligaciones de personas naturales o
jurídicas  que  tengan  la  condición  de  accionista de la Sociedad o
respecto  de quienes la Sociedad tenga la condición de matriz, filial,
subsidiaria  o  vinculada  económicamente  o sea propietaria directa o
indirectamente   de   acciones   o  cuotas  sociales;  (C)  tornar  en
arrendamiento  o  subarrendamiento y recibir en comodato toda clase de
bienes   muebles  e  inmuebles;  (D)  adquirir,  explotar,  tornar  en
licencia,   enajenar   y   otorgar  licencias  sobre  marcas,  nombres
comerciales,  patentes  de  invenciones, diseños industriales, modelos
de  utilidad,  procedimientos  o  cualquier  otro bien incorporal; (E)
adquirir,  enajenar, girar, aceptar, endosar, cobrar, cancelar y pagar
toda  clase  de títulos valores y de valores bursátiles o cualesquiera
otros  efectos  de  comercio  y  aceptarlos en pago; (F) participar en
sociedades  mercantiles  y  civiles,  asociaciones  civiles  y en toda
clase   de   empresas  nacionales  y  extranjeras,  por  medio  de  la
suscripción  y/o adquisición de sus acciones, partes sociales, activos
y  derechos,  y  a través de cualquier forma, disponer y realizar toda
clase  de  actos  y contratos mercantiles respecto de dichas acciones,
partes  sociales,  activos  y derechos; (G) participar en licitaciones
públicas  y  privadas;  (H)  tomar dinero en mutuo con o sin interés o
darlo  en mutuo con o sin intereses, celebrar el contrato de comercial
de  cambio,  seguro,  transporte, cuentas en participación y contratos
con  entidades  bancarias  y/o  financieras;  (I)  adquirir  o  montar
plantas  generadoras  de  energía en cualquiera de sus formas para sus
instalaciones  industriales  y enajenar los sobrantes; (J) adquirir, a
cualquier  título, materias primas o auxiliares, maquinarias, equipos,
herramientas  y demás materiales y elementos de trabajo y enajenarlos;
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(K)  emitir acciones con dividendo preferencial y sin derecho de voto,
y  celebrar toda clase de operaciones de crédito y emitir documentos y
títulos  de  deuda  en  los mercados de capital, en Colombia y/o en el
exterior;  (L)  prestar  y recibir asesorías y toda clase de servicios
profesionales,   técnicos,  administrativos,  financieros,  contables,
legales,  fiscales y de cualquier otra naturaleza relacionados directa
o  indirectamente  con  el  objeto social principal, (M) integrase con
empresas   o   sociedades  nuevas  y/o  ya  existentes,  nacionales  o
extranjeras  que  se  dediquen  a  actividades  de  la  misma índole o
semejante,  fusionarse  con  ellas  y  absorberla  (N)  reforestar sus
propias   tierras   y   participar   en  sociedades  reforestadoras  y
distribuir,  vender transportar, por cuenta propia o por terceros, los
productos  relacionados  con esta actividad; (Ñ) explotar las diversas
ramas  de  la ingeniería en todos sus aspectos de investigación pura y
aplicada,  así  corno  de  proyectos  y  construcción  de maquinaria y
equipo;  (O)  representar casas comerciales o industriales, nacionales
o  extranjeras, que tengan interés en la inversión de títulos valores,
así  como hacerse representar en otras personas jurídicas o naturales,
previo  el  otorgamiento de los poderes respectivos; y, (P) en general
celebrar  y  ejecutar  todo  acto  o  contrato  que se relacione con o
complemente  el  objeto  social  principal  y  (Q)  solicitar  ante el
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  su  entidad  delegada  o  ante  la
autoridad  que  haga  sus veces, licencia de importación de materiales
radioactivos   destinados   al   uso  industrial,  así  como  Importar
directamente,   a   través   de   apoderado   o  de  una  sociedad  de
intermediación  aduanera,  el  material  radioactivo necesario para su
operaci6n  industrial.  La  Sociedad no podrá constituirse garante, ni
fiadora  de  obligaciones  distintas  de  las  suyas  propias y de las
personas  naturales o jurídicas que tengan la condición de accionistas
o  quienes tenga la calidad de matriz, filial, subsidiaria o vinculada
económicamente  o  sea  propietaria  de  acciones  o  cuotas.  16.  La
prestación  de servicios de asesoría, consultoría, asistencia técnica,
soporte  por cuenta propia y/o de terceros en temas fiscales, legales,
financieros, contables, administrativos, comerciales y tecnológicos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $16.094.400.000,00
No. de acciones    : 240.000.000,00
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Valor nominal      : $67,06
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.096.780.135,00
No. de acciones    : 135.651.359,00
Valor nominal      : $67,06
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.096.780.135,00
No. de acciones    : 135.651.359,00
Valor nominal      : $67,06
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  (1)  un Presidente y tres (3) Suplentes, quienes
serán  sus  Representantes Legales. El Presidente tendrá a su cargo la
administración  y  gestión  de los negocios sociales con sujeción a la
ley,  a  estos  estatutos,  a  los  reglamentos  y  resoluciones de la
Asamblea  de  Accionistas  y  de  la  Junta  Directiva.  Los Suplentes
tendrán  las  mismas  facultades  y  deberes  del  Presidente y podrán
actuar  en nombre y representación de la sociedad en cualquier tiempo.
El   Presidente   y  sus  Suplentes  serán  designados  por  la  Junta
Directiva.  Tendrá  dos  Representantes Legales para asuntos laborales
uno  principal  y  el  otro  suplente  con  las  mismas facultades. La
sociedad  tendrá  dos  Representantes  Legales para asuntos judiciales
uno  principal  y  el  otro suplente, quien representará a la sociedad
única   y   exclusivamente  en  los  asuntos  para  los  cuales  queda
facultado.  La sociedad tendrá dos Representantes Legales para asuntos
gremiales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Presidente  y  de  sus Suplentes: El Presidente y sus
suplentes  ejercerán  las  funciones propias de su cargo y en especial
la   siguientes:   (A)   Representar   a   la   Sociedad   judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para  que  la  representen  cuando  fuere  el  caso;  (B)
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Utilizar  la  razón social de la Sociedad; (C) Ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva;
(D)Realizar   todos   los   actos,   contratos  o  negocios  jurídicos
necesarios  para ejecutar el objeto social y los fines de la sociedad,
debiendo  obtener  la  autorización y aprobación de la Junta Directiva
para  la  realización  de  los siguientes actos jurídicos, contratos o
negocios:  I)  La  celebración  de  cualquier Acto, contrato o negocio
jurídico  cuya  cuantía  exceda la suma de US 10.000.000 intuyendo sin
limitarse  a  los  relacionados  con el giro ordinario del negocios la
ejecución  del  objeto social, la compra de materiales, la compraventa
de  cualquier  tipo  de  bienes  muebles  o inmuebles, arrendamientos,
adquisiciones,  otorgamiento  de  poderes para atender litigios, entre
otros.  II)  La  celebración  de Operaciones con partes relacionadas y
con  cualquiera de las sociedades del Grupo controlado por CEMEZ S.A.B
de  C.V  cuando  su  cuantía  supere la suma de US 10.000.000. III) La
disposición  de  marcas y derechos de propiedad intelectual cualquiera
que  sea  su cuantía. IV) El otorgamiento de créditos, Avales fianzas,
garantías  a  cualquiera  de  las  sociedades del Grupo controlado por
CEMEX  S.A.B  de CV cuando su cuantía exceda la suma de US 10.000.000.
V)  La  contratación  de  Financiamientos y créditos cuando excedan la
cuantía  de  US 10.000.000, caso en el cual adicionalmente se requiere
el  cumplimiento  de  las  autorizaciones  establecidas en la política
Global  de  otorgamiento  de representación legal. VI) La Constitución
de   sociedades,   fideicomisos,  asociaciones  o  cualquier  tipo  de
estructura  jurídica  asociativa,  caso  en  el  que adicionalmente se
requiere  el  cumplimiento  de  las  autorizaciones establecidas en la
política  Global  de otorgamiento de representación legal; (E) Someter
a  arbitramento  o  transigir  las  diferencias  de  la  Sociedad  con
terceros;  (F)  Crear  y  proveer los empleos necesarios para la buena
marcha  de la Sociedad, fijar sus funciones, dotaciones y asignaciones
y  remover  libremente  a  todos  los  empleados,  salvo aquellos cuya
designación  o  remoción no corresponda a la Asamblea de Accionistas o
a  la  Junta  Directiva; (G) Delegar determinadas funciones propias de
su  cargo dentro de los limites señalados en los estatutos; (H) Cuidar
de  la recaudación e inversión (de los fondos de la Empresa; (I) Velar
porque  todos  los  empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus
deberes  y poner en conocimiento de la Asamblea de Accionistas o Junta
Directiva  las  irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular;   (J)   Convocar   a   la   Junta   Directiva  a  sesiones
extraordinarias  cuando  lo  juzgue  necesario;  o  a  la  Asamblea de
Accionistas,  a  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias, por propia
iniciativa   o  cuando  lo  soliciten  titulares  de  acciones  en  la
 
                                           Página 9 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 26 de agosto de 2020 Hora: 10:30:42

                                       Recibo No. 8320011848

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001184800001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

proporción  indicada  en  estos estatutos; (K) Presentar a la Asamblea
de  Accionistas  en  sus sesiones ordinarias, por conducto de la Junta
Directiva,  un  informe  detallado  sobre  la  marcha  general  de los
negocios  sociales,  la forma como hubiera llevado a cabo su gestión y
las  modificaciones introducidas o las que a su juicio sea conveniente
acometer  en  su métodos de trabajo así como las medidas cuya adopción
recomiende  a  la asamblea de Accionistas; (L) Presentar oportunamente
a  la Junta Directiva los estados financieros de propósito general con
sus  notas,  cortados  a fin del respectivo ejercicio y los dictámenes
del  revisor  fiscal, lo mismo que el informe de gestión y el proyecto
de  distribución  de utilidades. El informe de gestión deberá contener
una  exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación
jurídica,  económica  y  administrativa  de  la  sociedad  e  incluirá
igualmente   indicaciones   sobre   los   acontecimientos  importantes
acaecidos  después  del ejercicio, así como la evolución previsible de
la  sociedad  y  las  operaciones celebradas entre ésta y sus socios y
administradores.  Asimismo el informe de que trata el ordinal anterior
a  fin  de  que  previo  su estudio aquella lleve tales documento a la
consideración  y aprobación de la Asamblea de Accionistas en su sesión
ordinaria;  (M)  Mantener  a  la  Junta  Directiva  permanentemente  y
detalladamente  informada  de  la  marcha  de  los negocios sociales y
suminístrele  todos  los datos e informes que le solicite; (N) Otorgar
poderes  especiales  y revocar libremente cualquier poder o delegación
judicial  o  extrajudicial;  (Ñ) Mientras la sociedad tenga la calidad
de  emisor  de  valores:  (I)  Diseñar y determinar la forma en que se
deberán  revelar  al  público  los  estándares  mínimos de información
exigidos  por  las autoridades; (II) Certificar conforme a la ley, los
estados  financieros  y  otros informes relevantes; (III) Establecer y
mantener  adecuados sistemas de revelación y control de la información
financiera;  (IV)  Incluir  la  evaluación  sobre  el desempeño de los
mencionados  sistemas  de  revelación  y  control  en  el  informe  de
gestión;  (r) Presentar ante el comité de auditoría, el revisor fiscal
y   la   Junta   Directiva   todas   las  deficiencias  significativas
presentadas  en  el  diseño  y operación de los controles internos que
impidan  a  la  sociedad  registrar,  procesar,  resumir  y  presentar
adecuadamente  su  información  financiera;  (V) Reportar los casos de
fraude   que  hayan  podido  afectar  la  calidad  de  la  información
financiera,  así  como  cambios  en la metodología de evaluación de la
misma;  y (VI) Verificar la operatividad de los controles establecidos
al  interior de la sociedad; (O) Ejercer todas las demás funciones que
le   deleguen   la   ley,  los  estatutos  sociales,  la  Asamblea  de
Accionistas  y  la Junta Directiva, así como las que por naturaleza de
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su  cargo  le correspondan; (P) Establecer o suprimir establecimientos
de   comercio  sucursales  o  agencias  dentro  o  fuera  del  país  y
reglamentar    su    funcionamiento.    La    determinación   de   los
administradores,  sus  facultades  y atribuciones serán de competencia
de  la  Junta  Directiva.  En ejercicio de sus funciones el Presidente
puede,  dentro  de  lo  límites  y con los requisitos señalados en los
estatutos,  enajenar a cualquier título los bienes sociales, muebles o
inmuebles,  dar  en  prenda  los  primeros  e  hipotecar los segundos,
alterar  la  forma  de  bienes  raíces por su naturaleza y su destino,
comparecer  en  los  juicios  en que se dispute la propiedad de ellos,
desistir,  interponer  todo  género  de  recursos,  recibir en mutuo o
préstamo  cualquier  cantidad  de  dinero,  hacer depósitos en bancos,
celebrar  el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones
y  firmar  letras,  pagarés,  cheques, giros, libranzas y cualesquiera
otros  títulos  valores  documentos,  así  como negociar estos títulos
valores  o  documentos,  tenerlos, descartarlos, cobrarlos y pagarlos.
Parágrafo:  Queda  expresamente  prohibido  el otorgamiento de avales,
fianzas   y   garantías   a   terceros   distintos  a  las  sociedades
pertenecientes   a   este   grupo   económico,   salvo  cuando  dichas
operaciones  se  realicen  en  ejercicio  de  actividades  comerciales
dentro  del  cumplimiento  de  su  objeto  social  o  para  garantizar
obligaciones  de  empleados  extranjeros,  caso  en  el cual se deberá
pedir  la  autorización  de  la  Junta  Directiva,  sin distingo de la
cuantía.   Parágrafo   1   °:   Representantes  Legales  para  asuntos
laborales:  La sociedad tendrá dos Representantes Legales para asuntos
laborales,  uno  principal  y otro suplente con las mismas facultades,
quienes  representarán a la sociedad conjunta o separadamente, única y
exclusivamente  en  los  s  asuntos para los cuales quedan facultados,
que  serán  los siguientes: 1. Recibir toda clase de notificaciones de
actuaciones,   investigaciones  y  demandas  presentadas  o  iniciadas
contra  la  sociedad  en  asuntos  de  naturaleza laboral en cualquier
clase    de    actuación   o   proceso   judicial,   extrajudicial   o
administrativo.  2.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
procesos  judiciales  o  arbitrales de carácter laboral, en los que la
sociedad  sea  parte  como demandada o demandante. Para este efecto el
representante  estará  plenamente  facultado  para  recibir, desistir,
transigir,  y conciliar. 3. Absolver, en nombre y representación de la
sociedad,  toda  clase  de  interrogatorios  de  parte,  judiciales  o
extrajudiciales,  que  formulen a la sociedad en asuntos o procesos de
naturaleza   laboral.   Para   este   efecto   el  representante  está
expresamente  facultado para confesar. 4. Representar a la sociedad en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
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naturaleza  laboral  iniciadas  por  o  en contra de la sociedad, ante
cualquier  autoridad  administrativa  o  judicial  con  competencia en
asuntos  de  carácter  o  naturaleza laboral. 5. Transigir o conciliar
toda  clase de litigios o diferencias que ocurran respecto de derechos
y  obligaciones  de  la  sociedad  en  asuntos  de naturaleza laboral,
llevar   a   cabo   transacciones  o  conciliaciones,  ante  cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa. 6. Iniciar y llevar a cabo, en
nombre   de   la   sociedad,   ante  cualquier  autoridad  judicial  o
administrativa,  toda  clase  de solicitudes, peticiones o trámites de
carácter  laboral  con  facultad  para interponer cualquier recurso en
nombre  de  la  sociedad. 7. Otorgar, en nombre y representación de la
sociedad,  poderes  especiales  a los abogados que habrán de llevar la
representación  y  personería de la sociedad en toda clase de procesos
judiciales  de  carácter  laboral en los cuales la sociedad sea parte,
como  demandante  o demandada. Para este efecto el representante podrá
conferir  a  los  apoderados  especiales  las  facultades  de recibir,
desistir,   transigir,  conciliar  y  sustituir  y  podrá  revocar  en
cualquier  momento  los poderes especiales otorgados. 8. Representar a
la  sociedad  en toda clase de negociaciones o conflictos individuales
y  colectivos  de  naturaleza  laboral,  con  amplias  facultades para
transigir,  conciliar, negociar y comprometer a la sociedad. Parágrafo
2:  Representantes Legales para asuntos judiciales: La sociedad tendrá
dos  Representantes  Legales  para asuntos judiciales, uno principal y
otro  suplente  con  las mismas facultades, quienes representarán a la
sociedad  conjunta  o  separadamente,  única  y  exclusivamente en los
asuntos  para  los cuales quedan facultados, que serán los siguientes:
1.    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones   y   demandas  presentadas  o  iniciadas  contra  las
sociedad   en   cualquier  clase  de  actuación  o  proceso  judicial,
extrajudicial  o  administrativo. 2. Representar a la sociedad en toda
clase  de procesos judiciales o arbitrales, en los que la sociedad sea
parte  como  demandada o demandante. Para este efecto el representante
estará  plenamente  facultado  para  recibir,  desistir,  transigir, y
conciliar.  3.  Absolver,  en  nombre y representación de la sociedad,
toda  clase de interrogatorios de parte, judiciales o extrajudiciales,
que  se formulen a la sociedad. Para este efecto el representante está
expresamente  facultado para confesar. 4. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones e investigaciones administrativas iniciadas
por   o   en   contra   de   la  sociedad,  ante  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial.  5.  Transigir  o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones   de   la   sociedad,   llevar  a  cabo  transacciones  o
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conciliaciones,  judiciales o extrajudiciales ante cualquier autoridad
judicial  o  administrativa.  6. Iniciar y llevar a cabo, en nombre de
la  sociedad, ante cualquier autoridad judicial o administrativa, toda
clase   de  solicitudes,  peticiones  o  trámites  con  facultad  para
interponer  cualquier recurso en nombre de la sociedad. 7. Otorgar, en
nombre  y  representación  de  la  sociedad,  poderes especiales a los
abogados  que  habrán  de  llevar la representación y personería de la
sociedad  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  en  los cuales la
sociedad  sea  parte, como demandante o demandada. Para este efecto el
representante   podrá   conferir   a  los  apoderados  especiales  las
facultades  de  recibir,  desistir, transigir, conciliar y sustituir y
podrá  revocar  en cualquier momento los poderes especiales otorgados.
Parágrafo  3:  Representante Legal para asuntos gremiales: La sociedad
tendrá  dos  Representantes Legales para asuntos gremiales, quienes la
representarán,  conjunta  o  separadamente  ante  asociaciones  a  las
cuales  ésta  se  encuentra  vinculada, lo que incluye, sin limitarse,
las  siguientes: 1. La Cámara Colombiana de la Construcción (CAMACOL),
2.  La  Cámara  Colombiana  de  Infraestructura  (CCI),  3. Asociación
Nacional  de  Empresarios  de  Colombia  (ANDI). Las facultades de los
Representantes  Legales  para  asuntos gremiales serán las siguientes:
1.  Representar  a la sociedad y asistir y participar en las reuniones
ordinarias  y  extraordinarias  de  las  asambleas de afiliados de las
asociaciones,  con  derecho  a  participar en ellas con voz y voto. 2.
Postularse  o  proponer  candidatos  para  ser  miembros  de  la Junta
Directiva  de  las  asociaciones,  con  todas las facultades que dicho
cargo implica.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  3171  del 7 de marzo de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 2017 con el No.
02195285 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Arenas      Rodriguez    C.C. No. 000000080062744 
Legal      Para    Juan Carlos                                       
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
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Mediante  Acta No. 3180 del 28 de febrero de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de marzo de 2018 con el No.
02309743 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Bonilla       Sabogal    C.C. No. 000000080088916 
Legal        En    Carlos Andres                                     
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
Principal                                                            
 
Representante      Diaz  Estrada  Carmen    C.C. No. 000000051918662 
Legal      Para    Marcela                                           
Asuntos                                                              
Gremiales                                                            
 
Representante      Arenas      Rodriguez    C.C. No. 000000080062744 
Legal      Para    Juan Carlos                                       
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
Principal                                                            
 
Mediante  Acta  No.  3182  del 16 de mayo de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2018 con el No.
02343809 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Molina  Martinez Enna    C.C. No. 000000038363417 
Legal        En    Carolina                                          
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
Suplente                                                             
 
Mediante  Acta  No.  3183 del 21 de junio de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2018 con el
No. 02380675 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Representante      Muñoz  Jaramillo Juan    C.C. No. 000000079942649 
Legal      Para    Carlos                                            
Asuntos                                                              
Gremiales                                                            
 
Mediante  Acta  No.  3188 del 21 de enero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de febrero de 2019 con el No.
02421671 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Ramirez         Cantu    C.E. No. 000000000286586 
                   Alejandro Alberto                                 
 
Mediante  Acta No. 3189 del 26 de febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2019 con el No.
02451565 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Garcia Viani Ricardo     C.E. No. 000000000767894 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Mediante  Acta  No.  3193  del  18  de  septiembre  de  2019, de Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de octubre de
2019 con el No. 02514687 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Martinez       Garcia    C.C. No. 000000039784396 
Suplente    Del    Fabiola Margarita                                 
Presidente                                                           
 
Tercer             Giraldo        Cepeda    C.C. No. 000000093381851 
Suplente    Del    William Eduardo                                   
Presidente                                                           
 
Representante      Carrascal     Coronel    C.C. No. 000000005468902 
Legal      Para    Miguel Andres                                     
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
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Suplente                                                             
 
 
Que  por  Acta número 101 de la Asamblea General de Accionistas del 22
de  agosto de 1.994, inscrita el 16 de septiembre de 1.994 bajo el No.
463.148  del  libro  IX, fue nombrada Representante de los Accionistas
poseedores  de  acciones  con  dividendo preferencial y sin derecho al
voto: Natalia Arango con cédula de ciudadanía No. 39.774.427.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Gonzalez      Herrera    C.E. No. 000000001035181 
                   Jesus Vicente                                     
Segundo Renglon    Aguilera      Mendoza    C.E. No. 000000000642118 
                   Francisco                                         
Tercer Renglon     Barquet       Becerra    P.P. No. 000000G28405489 
                   Eugenio      Bernardo                             
                   Karim Benedicto                                   
Cuarto Renglon     Gonzalez    Rodriguez    C.E. No. 000000000364049 
                   Josue Rafael                                      
Quinto Renglon     Uribe  Botero Beatriz    C.C. No. 000000035469117 
                   Elena                                             
Sexto Renglon      Torrado      Angarita    C.C. No. 000000019394916 
                   Jorge Alonso                                      
Septimo Renglon    Pinzon  Londoño  Juan    C.C. No. 000000079481536 
                   Pablo                                             
 
Mediante  Acta  No.  163  del  28  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de abril de 2019
con el No. 02443596 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Aguilera      Mendoza    C.E. No. 000000000642118 
                   Francisco                                         
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Tercer Renglon     Barquet       Becerra    P.P. No. 000000G28405489 
                   Eugenio      Bernardo                             
                   Karim Benedicto                                   
 
Cuarto Renglon     Gonzalez    Rodriguez    C.E. No. 000000000364049 
                   Josue Rafael                                      
 
Sexto Renglon      Torrado      Angarita    C.C. No. 000000019394916 
                   Jorge Alonso                                      
 
Septimo Renglon    Pinzon  Londoño  Juan    C.C. No. 000000079481536 
                   Pablo                                             
 
Mediante  Acta  No.  164  del  5  de diciembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de diciembre de
2019 con el No. 02531129 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Gonzalez      Herrera    C.E. No. 000000001035181 
                   Jesus Vicente                                     
 
Quinto Renglon     Uribe  Botero Beatriz    C.C. No. 000000035469117 
                   Elena                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  0000133  del  27 de marzo de 2007, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de abril de 2007
con el No. 01121286 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SINNUM  del 26 de junio de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de
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2019 con el No. 02480606 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Alvarado     Castillo    C.C.  No.  000001015435359
Principal          Luisa Fernanda           T.P. No. 213472-T        
 
Revisor  Fiscal    Triana  Diaz Cristian    C.C.  No.  000001136879279
Suplente           David                    T.P. No. 140549-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1167 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  22  de  septiembre de 2017, inscrita el 3 de mayo de 2018 bajo el
número  00039246  del  libro  V, compareció Fabiola Margarita Martínez
García  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.784.396  de
Usaquén  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a  Angélica Bibiana Romero Garzón, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  52.834.525  de  Bogotá  D.C.,  y a Nancy Parra
Parra,  identificada con la cédula de ciudadanía 51.763.379 de Bogotá,
para  que  obrando conjunta o separadamente, en nombre del poderdante,
intervengan  con  plenos  poderes y facultades en los siguientes actos
diligencias,  procedimientos  o actuaciones: 1. Suscribir o firmar, en
nombre   y  representación  del  poderdante  todas  las  declaraciones
tributarias  que  deban ser representadas por le poderdante de acuerdo
con  la  ley,  tales  como declaraciones de Impuestos sobre la Renta y
Complementarios,  declaraciones  de  Impuestos  a  las  Ventas  (IVA),
Declaraciones  de  Retención  en la Fuente, declaraciones de Impuestos
de   Industria   y   Comercio,   declaraciones  de  Impuesto  Predial,
declaraciones  de  Impuestos  de  Vehículos  y  en  general  cualquier
declaraciones  que corresponda a impuestos, tasas o contribuciones del
orden  nacional,  departamental  o municipal que deban ser presentadas
por  el  poderdante ante cualquier autoridad nacional, departamental o
municipal.   2.   Suscribir   o  presentar  ante  cualquier  autoridad
nacional,  departamental  y  municipal,  con  competencia  en  asuntos
tributarios,  respuestas  a requerimientos ordinarios de información o
requerimientos  especiales  y  en  general  cualquier  otra  clase  de
respuestas  a  solicitudes  de  cualquier  naturaleza  formuladas  por
autoridades  administrativas nacionales, departamentales y municipales
en   asuntos   relacionados   con   impuestos,  retenciones,  tasas  o
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contribuciones  a cargo del Presidente. Esta facultad incluye, pero no
se  limita  a  la  firma y presentación de respuestas a requerimientos
especiales  y  ordinarios  formulados  por la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  o  a  la  entidad  que  haga  sus veces o por las
administraciones  de  impuestos y aduanadas nacionales. 3. Representar
al  poderdante  ante  las  autoridades  nacionales,  departamentales y
municipales  con  competencia  en  asuntos relacionados con impuestos,
tasas  y contribuciones a cargo del poderdante. Esta facultad incluye,
pero  no  se  limita  a  formular  peticiones de cualquier naturaleza,
presentar  informaciones  nacionales,  departamentales y municipales y
en  general  adelantar  cualquier  trámite  o  gestión  ante cualquier
autoridad  tributaria,  incluyendo,  pero sin limitarse a la Dirección
de  Impuestos  y Aduanas Nacionales o a la administración de impuestos
y  aduanas  nacionales  o  las  autoridades  que  hagan  sus veces. 4.
Suscribir  en  nombre  y representación del poderdante cualquier clase
de  certificados  relacionados  con  impuestos,  retenciones,  tasas y
contribuciones de carácter nacional, departamental o municipal.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0469 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  03 de mayo de 2018, inscrita el 10 de mayo de 2018 bajo el número
00039279  del  libro  V,  compareció Fabiola Margarita Martínez García
identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.784.396 de Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ruth
Sánchez  Saldarriaga, identificada con cédula de ciudadanía 52.513.550
de  Bogotá  y  a  Dagoberto  Pedraza Ladino identificado con cédula de
ciudadanía   17.343.266  de  Villavicencio,  para  que,  en  nombre  y
representación   de   la   poderdante,   conjunta   o   separadamente,
intervengan  con plenos poderes y facultades, en los siguientes actos,
diligencias,  procedimientos  o actuaciones: 1. Suscribir o firmar, en
nombre  y  representación  de  la  poderdante  todas las declaraciones
tributarias  que  deban  ser  presentadas por la poderdante de acuerdo
con  la  ley,  tales  como declaraciones de impuestos sobre la renta y
complementarios,   declaraciones  de  Impuesto  a  las  Ventas  (IVA),
declaraciones  de Retención en la Fuente, declaraciones de Impuesto de
Industria    y    Comercio,   declaraciones   de   Impuesto   Predial,
declaraciones   de   impuestos,  tasas  o  contribuciones  del  ordena
nacional,  departamental  o  municipal  o  municipal.  2.  Suscribir o
presentar   ante   cualquier   autoridad   nacional,  departamental  y
municipal,  con  competencia  en  asuntos  tributarios,  respuestas  a
requerimientos  ordinarios  de información o requerimientos especiales
y  en  general  cualquier  otra  clase  de  respuesta a solicitudes de
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cualquier   naturaleza   formuladas  por  autoridades  administrativas
nacionales;  departamentales y municipales en asuntos relacionados con
impuestos,   retenciones,   tasas  o  contribuciones  a  cargo  de  la
poderdante.  Esta  facultad  incluye,  pero no se limita, a la firma y
presentación  de  respuestas  a requerimientos especiales y ordinarios
formulados  por  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o a la
entidad  que  haga  sus  veces por las administraciones de impuestos y
aduanas  nacional. 3. Representar a la poderdante ante las autoridades
nacionales,  departamentales  y municipales con competencia en asuntos
relacionados  con  impuestos,  tasas  y  contribuciones  a cargo de la
poderdante.  Esta  facultad  incluye,  pero  no  se  limita a formular
peticiones   de   cualquier   naturaleza,  presentar  informaciones  y
documentos,    solicitar    devoluciones   de   impuestos,   tasas   y
contribuciones  nacionales, departamentales y municipales y en general
adelantar   cualquier  trámite  o  gestión  ante  cualquier  autoridad
tributaria,  incluyendo pero sin limitarse a la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  o  a  la administración de impuestos y aduanas
nacionales  o  las  autoridades  que  hagan sus veces. 4. Suscribir en
nombre   y   representación   de  la  poderdante  cualquier  clase  de
certificados   relacionados   con   impuestos,  retenciones,  tasas  y
contribuciones   de  carácter  nacional,  departamental  o  municipal.
Quinto:   Que   Fabiola   Margarita   Martínez  García,  en  nombre  y
representación  de  CEMEX  COLOMBIA S.A (en adelante -la poderdante-),
procede  a  otorgar  poder general a Carlos Bonilla Sabogal, ciudadano
colombiano,  mayor  de  edad  e  identificado con cédula de ciudadanía
número  80.088.916  de  Bogotá  (en adelante -el apoderado-), para que
obrando  en  nombre  y representación de la poderdante, intervenga con
plenos  poderes  y  facultades  en  los siguientes actos, diligencias,
procedimientos   y   actuaciones:   1)  Recibir  dentro  de  cualquier
actuación   o   proceso   de   naturaleza  judicial,  extrajudicial  o
administrativa,   toda   clase   de   notificaciones  de  actuaciones,
investigaciones   y   demandas   presentadas  o  iniciadas  contra  la
poderdante,  o  en  las  cuales  la  poderdante sea parte, tenga algún
interés  o  se  ordene  su  notificación  por  parte  de  la autoridad
judicial   o   administrativa,  toda  clase  de  procesos  judiciales,
arbitrales,  administrativos o de cualquier índole o naturaleza en los
que  la  poderdante  sea  parte como demandada, demandante o cualquier
otra  calidad.  Para  este  efecto,  el  apoderado  estará  plenamente
facultado  para  recibir,  desistir, transigir y conciliar; 3) Otorgar
en  nombre y representación de la poderdante, poderes especiales a los
abogados  que  habrán  de  llevar la representación y personería de la
poderdante   en   toda  clase  de  proceso  judiciales,  arbitrales  o
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administrativos   en   los   cuales   la  poderdante  sea  parte  como
demandante,  demandada  o cualquier otra calidad. Para este efecto, el
apoderado  podrá  conferir  a los apoderados especiales las facultades
de  recibir,  desistir,  transigir,  conciliar  y  sustituir  y  podrá
revocar  en  cualquier  momento  los  poderes  especiales otorgados 4)
Absolver,  en  nombre y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a  la  poderdante.  Para  este  efecto,  el  apoderado  está
expresamente  facultado  para confesar; 5) Representar a la poderdante
en  toda  clase  de  actuaciones  e investigaciones administrativas de
cualquier  índole  o  naturaleza,  iniciadas  por  o  en  contra de la
poderdante,  ante  cualquier  autoridad  administrativa  o  judicial y
otorgar   poderes  especiales  para  tales  efectos;  6)  Transigir  o
conciliar  toda  clase  de litigios o diferencias que ocurran respecto
de  derechos  y obligaciones de la poderdante en asuntos de naturaleza
civil,  comercial, laboral, penal, ambiental, minera, administrativa o
de  cualquier  otra índole o naturaleza. Para este efecto el apoderado
podrá  actuar  directamente  o  podrá conferir poderes especiales para
llevar  a cabo transacciones o conciliaciones ante cualquier autoridad
judicial  o  administrativa;  7)  Representar  a la poderdante en toda
clase  de  negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de
naturaleza  laboral, con amplias facultades para transigir, conciliar,
negociar  y  comprometer  a  la  poderdante; 8) Suscribir, en nombre y
representación  de  la  poderdante,  toda clase de acuerdos, pactos, o
convenciones  colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores  de  las
poderdantes  o  con  organizaciones sindicales; 9) Acordar, negociar y
suscribir,  en  nombre  y  representación  de la poderdante, todos los
contratos  individuales  de  trabajo que deban celebrar la poderdante,
así  como  acordar negociar y suscribir toda clase de modificaciones o
adiciones  que  se introduzcan a los contratos individuales de trabajo
que  haya  celebrado  celebra  la  poderdante;  10)  Dar por terminado
unilateralmente  o de común acuerdo, cualquier contrato de trabajo que
haya  celebrado  o  celebre la poderdante. 11) Aceptar y suscribir, en
nombre  y representación de la poderdante, toda clase de garantías que
otorguen   los   trabajadores   de  la  poderdante  para  asegurar  en
cumplimiento  de  las  obligaciones  derivadas de préstamos o créditos
otorgados  por  el  poderdante  a cualquiera de sus trabajadores. Para
este  efecto, el apoderado queda expresamente facultado para acordar y
aceptar,  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
hipotecas,  prendas,  contratos de fiducia mercantil de garantía, etc.
Y    para    suscribir    las   escrituras   públicas   y   documentos
correspondientes;  12)  Someter  a  la decisión de los árbitros, todas
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las  controversias susceptibles de dicho procedimiento y representar a
la  poderdante,  toda  clase  de procesos arbítrales promovidos por el
poderdante,  por  sus  trabajadores  o  por organizaciones sindicales.
Para  este  efecto,  el  apoderado podrán actuar directamente o podrán
conferir  poderes  especiales  a  quienes deban llevar la personería y
representación   de   la   poderdante   en  los  mencionados  procesos
arbítrales;  13)  Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la poderdante,
ante  cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa, toda clase de
solicitudes,  peticiones  o tramites de cualquier índole o naturaleza,
con  facultad  para  interponer  cualquier  recurso  en  nombre  de la
poderdante;  14)  Representar  a  la  poderdante  ante  todo  tipo  de
autoridades  administrativas  que  ejerzan cualquier tipo de control o
vigilancia  sobre  la  poderdante,  tales  como la Superintendencia de
Sociedades,    superintendencia    financiera,   superintendencia   de
industria   y   comercio   y   en  general  cualquier  otra  autoridad
administrativa  que ejerza algún tipo de control o vigilancia sobre la
poderdante;   15)   Negociar,   acordar   y   suscribir  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante,  toda  clase de actos o contratos,
incluyendo  la aceptación de ofertas mercantiles, cuyo objeto sea: (a)
Suministrar   servicios   de   transporte   o  alimentación  para  los
trabajadores  de  la  poderdante;  (b)  Llevar  a  cabo la búsqueda de
personal  para  la  poderdante,  por  parte  de  personas  jurídicas o
naturales  especializadas  en  la  prestación  de estos servicios, (c)
Suministrar  personal  temporal  a la poderdante por parte de empresas
de  servicios  temporales  debidamente  autorizadas  para  operar, (d)
Contratar   toda   clase  de  seguros  de  vida  y  seguros  médico  y
hospitalarios  para  el personal de la poderdante, y (e) La compra y/o
suministro  de  vestidos,  calzado  y  dotación de los trabajadores al
servicio   de   las   poderdantes.   Parágrafo:   El  apoderado  queda
especialmente  facultados para realizar todos los trámites y suscribir
todos  los  documentos  o  comunicaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento  del objeto del respectivo acto o contrato; 16) Convenir,
negociar  y  firmar, en nombre y representación de la poderdante, toda
clase  de  ofertas  mercantiles  o  contratos  o  aceptar ofertas cuyo
objeto  sea: (a) La compra, venta, permuta, suministro y enajenación a
cualquier  título,  de  cualquier  clase de concreto mortero, cemento,
asfalto  y en general cualquier producto prefabricado o comercializado
por  la  poderdante;  (b)  La  comisión, agencia mercantil, corretaje,
consignación   mandato,  representación,  distribución  y  en  general
cualquier  acto  o  contrato de intermediación para la compra, venta y
suministro  de concreto, mortero cemento, asfalto y cualquier producto
adquirido,   fabricado   o   comercializado   por   cualquiera  de  la
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poderdante;  (c) El transporte de cualquier clase de concreto, mortero
cemento,   asfalto   y  en  general  cualquier  producto  fabricado  o
comercializado  por  la  poderdante;  (d) El arrendamiento de bodegas,
locales  comerciales  y  oficinas  destinadas  a la producción venta y
suministro  de cemento concreto, mortero, asfalto de cualquier clase y
en   general   cualquier   producto  fabricado  o  comercializado  por
cualquiera  de  la  poderdante; (e) El arrendamiento de vehículos para
el  transporte  de  concreto, mortero, asfalto de cualquier clase y en
general  cualquier  producto fabricado o comercializado por cualquiera
de  la  poderdante; (f) Asegurar contra cualquier clase de riesgos, el
cementó,  mortero,  asfalto  de cualquier clase y en general cualquier
producto  fabricado,  comercializado,  suministrado o distribuidos por
cualquiera   de   la   poderdante;   (g)   Asegurar  o  garantizar  el
cumplimiento   de   los  contratos  de  compra,  venta,  suministro  a
distribución  del  concreto,  cemento,  asfalto y en general cualquier
producto  fabricado  la poderdante; (h) La fabricación o producción de
concreto,  cemento,  asfalto,  mortero y en general cualquier producto
cuya  fabricación  este  comprendida  dentro  del  objeto social de la
poderdante,  por encargo de terceras personas; (i) El arrendamiento de
bienes  inmuebles destinados a la explotación de canteras y minas y en
general  a  la explotación de minerales usados como materias primas en
la  producción  o fabricación de concreto, cemento, mortero, asfalto y
en  general  cualquier producto fabricado por la poderdante; Parágrafo
primero:  El  apoderado  queda  especialmente  facultado para realizar
todos  los  trámites y suscribir todos los documentos o comunicaciones
necesarias  para el cabal cumplimiento del objeto del respectivo acto,
oferta  o contrato; Parágrafo segundo: El apoderado queda expresamente
facultado    para    prorrogar,    renovar,   modificar   y   terminar
anticipadamente  los  contratos,  acuerdos,  ofertas  o  convenios que
celebre  la  poderdante  en  desarrollo  y ejecución de las facultades
previstas  en  este  numeral.  Igualmente queda expresamente facultada
para  formular  reclamaciones,  conciliar  y transigir las diferencias
que  se  presenten  con  las  personas  naturales  o jurídicas con las
cuales  celebre  los  contratos  u  ofertas a los cuales se refiere el
presente  numeral;  17)  Otorgar,  en  nombre  y  representación de la
poderdante,  créditos bajo cualquier modalidad, con o sin intereses, a
plazos  para  el  pago  del concreto, cemento, asfalto, y/o mortero en
general   cualquier  producto  fabricado,  vendido,  comercializado  o
distribuido  por  la poderdante y adelantar el cobro de tales créditos
así  como de cualquier suma que por capital e intereses se adeude a la
poderdante  por  concepto de la venta o enajenación a cualquier título
de  concreto,  cemento,  asfalto, y/o mortero; 18) Negociar y celebrar
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en  nombre  y representación de la poderdante: (a) Acuerdo de pago del
cemento,  concreto,  asfalto,  mortero  y  en general fabricado por la
poderdante;  (b)  Convenios o contratos de dación en pago del cemento,
concreto,  asfalto,  mortero y en general cualquier producto fabricado
comercializado,  suministrado  y  distribuido  por  la poderdante; (c)
Acuerdo  o  convenios  de  condonación  parcial de capital e intereses
adeudados  a  la  poderdante  por concepto de los créditos otorgados a
esta,  o  de  los plazos concedidos por la poderdante para el pago del
cemento,  concreto,  asfalto, mortero y en general los demás productos
fabricados,  comercializados,  suministrados  y  distribuidos  por  la
poderdante;  (d)  Acuerdo  o  convenios  de  prórroga  de  los  plazos
concedidos  por  la poderdante para el del cemento, concreto, asfalto,
mortero  y  en general los demás productos fabricados, comercializados
y  distribuidos  por  la  poderdante  y  acuerdo  o  convenios para la
refinanciación  de  capital e intereses de los créditos concedidos por
la  poderdante;  (e)  Contratos  para  el  suministro  de  información
comercial  y  crediticia  con  personas o entidades administradoras de
centrales  de  información  crediticia  y  de  riesgo  de crédito; 19)
Realizar  los  siguientes actos y contratos, con las mismas facultades
y  limitaciones  fijadas en los estatutos para el Representante Legal:
(a)  Enajenar  a cualquier titulo bienes inmuebles, maquinaria, equipo
de  construcción  e  inmuebles, que conforman una unidad de producción
de  planta industrial;, (b) Otorgar garantías mediante la constitución
de  gravámenes  sobre  bienes muebles o inmuebles, tales como prendas,
hipotecas,  contratos  de  fiducia  mercantil  de  garantía, etc.; (c)
Vender  o  enajenar  a  cualquier  titulo  acciones, cuotas, partes de
interés  o  participaciones  que las poderdantes posean en sociedades,
contratos  de  asociación,  consorcios y en general en cualquier clase
de  contratos  o  convenios de colaboración empresarial, Parágrafo: El
apoderado  cuenta  con  especiales  facultades para realizar todos los
trámites  y  suscribir  todos  los documentos necesarios para la cabal
ejecución  de  estos  actos  o  contratos;  20) Celebrar toda clase de
contratos  de  compra,  suministro,  permuta  y  en general, contratos
tendientes  a la adquisición de toda clase de materias primas, insumos
y  bienes  intermedios  necesarios  para  la  producción  de  cemento,
concreto,  mortero,  manufacturas  de  cemento  y  concreto,  mortero,
asfalto  y  en  general  cualquiera de los productos fabricados por la
poderdante.   Parágrafo   primero:  El  apoderado  está  especialmente
facultado  para  aceptar  ofertas  mercantiles, en el evento en que el
respectivo  negocio  no  se  realice  mediante contrario sino mediante
presentación  de  oferta  (s).  Parágrafo  Segundo: El apoderado queda
especialmente  facultado  para realizar todos los trámites y suscribir
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todo   los  documentos  o  comunicaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento  del  objeto  del respectivo acto, oferta o contrato; 21)
Celebrar  contratos o aceptar ofertas de compra, venta, arrendamiento,
préstamo  de  uso  y  comodato  de  toda  clase de maquinaria, equipo,
vehículos  automotores  repuestos,  partes y piezas necesarios para la
producción  de  cemento,  concreto,  mortero,  asfalto  y  en  general
cualquiera  los  productos  fabricados por la poderdante; 22) Celebrar
toda  clase  de  contratos  de  transporte,  almacenamiento, deposito,
intermediación  aduanera,  cargue,  descargue y embalaje tendientes al
transporte  nacional  e  internacional  y a la importación de materias
primas,  insumos,  bienes intermedios, maquinaria, vehículos y equipos
necesarios  para  la producción de cemento, concreto, mortero, asfalto
y  manufacturas  de  cemento,  concreto, mortero, asfalto y en general
cualquier   producto   fabricado   por  la  poderdante;  23)  Celebrar
contratos  o  aceptar  ofertas  de  prestación  de servicios técnicos,
asistencia  técnica,  instalación, montaje, fabricación, construcción,
obra,  asesoría,  consultoría  y,  en  general  contratos u ofertas de
prestación  de  servicios necesarios o convenientes para el adecuado y
normal  funcionamiento,  mantenimiento,  reparación  o construcción de
las  plantas  o  instalaciones  industriales  de  la  poderdante;  24)
Celebrar  toda  clase  de  operaciones  activas  y pasivas de crédito,
tales   como,   contratos  de  crédito,  prestamos  depósitos,  cuenta
corriente,  deposito en cuentas de ahorro, descuentos, mutuo, con toda
clase   de   establecimientos.  De  crédito  y  entidades  financieras
nacionales  y  extranjeros  u  otras  personas  naturales  o jurídicas
nacionales  o  extranjeras, con las restricciones establecidas para el
Representante  Legal  en  estatutos  de cada una de la poderdante; 25)
Celebrar  contratos  leasing, fiducia, encargo fiduciario, operaciones
de  derivados  y  operaciones  peso-  divisas  de  compra  y  venta de
divisas,  con  las  restricciones  establecidas  para el Representante
Legal  en  los  estatutos  de  la  poderdante; 26) Suscribir, otorgar,
aceptar,   cancelar   y  endosar  títulos  valores  o  cualquier  otro
documento  de contenido crediticio, con las restricciones establecidas
para  el  Representante  Legal  en  los estatutos de la poderdante. En
ejercicio  de esta facultad, el apoderado está especialmente facultado
para  reclamar u otorgar poderes especiales para reclamar cheques y en
general  cualquier  titulo valor de contenido crediticio; 27) Celebrar
contratos  de  compraventa,  custodia y/o administración de acciones y
demás  títulos  valores en bolsas de valores o fuera de ellas, con las
restricciones   establecidas   para  el  Representante  Legal  en  los
estatutos  de la poderdante; 28) Celebrar cualquier clase de contratos
de  seguro  con  las  restricciones establecidas para el Representante
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Legal  en  los  estatutos de la poderdante; 29) Celebrar toda clase de
contratos  de asesoría, consultoría y mandato en asuntos o materias de
carácter  financiero, incluyendo mandatos o contratos de prestación de
servicios  para  la  obtención  para  y  estructuración de operaciones
financieras  y  de  crédito  y  para  la  compra y venta de sociedades
nacionales  o  extranjeras, con las restricciones establecidas para el
Representante  Legal  en los estatutos de la poderdante; 30) Convenir,
negociar  y  firmar,  en nombre y representación de la poderdante, los
siguientes  actos  o  contratos:  A)  Contratos  de venta o permuta de
bienes  inmuebles de propiedad de la poderdante, con las restricciones
establecidas  para el Representante Legal en los estatutos de cada una
de  las poderdantes. B) Contratos de venta o permuta de bienes muebles
de  propiedad  del poderdante, con las restricciones establecidas para
el  Representante  Legal  en los estatutos la poderdante. C) Contratos
de  venta  de  acciones,  cuotas  sociales  o  partes  de intereses de
propiedad  de  las  poderdantes  en  sociedades  colombianas,  con las
restricciones   establecidas   para  el  Representante  Legal  en  los
estatutos   la   poderdante.  D)  Contratos  de  comisión,  corretaje,
consignación,  mandato, fiducia mercantil y en general cualquier clase
de  contratos  de  intermediación  para  la  venta o permuta de bienes
muebles   e  inmuebles  de  propiedad  de  las  poderdantes,  con  las
restricciones   establecidas   para  el  Representante  Legal  en  los
estatutos   la  poderdante.  31)  Negociar,  convenir  y  aceptar  las
garantías  que  se  otorguen a favor de la poderdante para asegurar el
pago  de  obligaciones  a  su  favor,  tales  como hipotecas, prendas,
fianzas,   contratos   de  fiducia  mercantil  de  garantía,  con  las
restricciones   establecidas   para  el  Representante  Legal  en  los
estatutos  de  la  poderdante.  32)  Celebrar  contratos  de asesoría,
consultaría   y  prestación  de  servicios  en  asuntos  económicos  y
financieros  relacionados  con  las  actividades  que  constituyen  el
objeto  social  de  la  poderdante  con las restricciones establecidas
para  el  Representante  Legal  en los estatutos de la poderdante; 33)
Celebrar  contratos  para la valoración o avaluó de los bienes muebles
o  inmuebles  de  propiedad de la poderdante; 34) Convenir, negociar y
firmar,  en nombre y representación de las poderdantes, los siguientes
actos  o  contratos:  a)  Explotación  minas y canteras, b) Alquiler o
arrendamiento  de  toda clase de maquinaria y equipo; c) Mantenimiento
correctivo   y  preventivo  -de  maquinaria  y  equipo;  d)  Compra  y
suministro   de   materias   primas  destinadas  a  la  fabricación  o
producción  de  los bienes cuya fabricación o producción constituye el
objeto  social  de  la  poderdante.  e)  Compraventa  o  suministro de
maquinaria,  equipo  y repuestos destinados a las plantas industriales
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de  propiedad  de  la poderdante. g) Compra y venta de energía para la
operación  y  funcionamiento  de las plantas industriales de propiedad
de   la   poderdante.   h)   Operación  de  maquinaria  y  equipo.  i)
Construcción  y  mantenimiento de carreteras y vías ubicadas dentro de
los  predios  de  propiedad de la poderdante. j) Construcción de obras
dentro  de las instalaciones industriales y predios de propiedad de la
poderdante;  k)  Ingeniería,  instalación  y  montaje  de  maquinaria,
equipo,  repuestos,  partes  y  piezas  destinadas a las instalaciones
industriales  de  propiedad  de  las  poderdantes;  l)  Transporte  de
materias  primas,  maquinaria,  equipo,  repuestos,  partes  y  piezas
destinadas  a  las  instalaciones  industriales  de  propiedad  de  la
poderdante  y  a  sus  procesos  de  fabricación  o  producción. m) En
general  contratos  de  compra,  venta,  suministro y de prestación de
toda  clase  de  servicios  que sean necesarios o convenientes para la
correcta  y  adecuada  operación  y  funcionamiento  de  las plantas e
instalaciones  industriales  de propiedad de las poderdantes. 35) Para
el  ejercicio  de  las  atribuciones  previstas,  el  apoderado  queda
expresamente   facultados   para   conferir  poderes  especiales,  con
facultades  para  recibir, desistir, transigir, sustituir y conciliar,
el  apoderado  queda expresamente facultados para revocar en cualquier
tiempo  los  poderes  especiales  conferidos.  36)  Igualmente para el
ejercicio   de   las   facultades   conferidas,   el  apoderado  queda
expresamente  facultado para dar por terminado en cualquier tiempo los
contratos  que  celebra en ejercicio del presente poder, prorrogarlos,
renovarlos,  presentar  reclamaciones  a los contratistas y en general
para  conciliar  y transigir las diferencias que se presenten entre la
poderdante  y  dichos contratistas. 37) Obrar en los siguientes actos,
diligencias,  procedimientos  y actuaciones: a) Suscribir o firmar, en
nombre  y  representación  de  la  poderdante, todas las declaraciones
tributarias  que  deban  ser  presentadas por la poderdante de acuerdo
con  la  ley,  tales  como  declaraciones de impuesto sobre la renta y
complementarios,   declaraciones  de  Impuesto  a  las  Ventas  (IVA),
declaraciones  de Retención en la Fuente, declaraciones de impuesto de
industria  de  vehículos  y  en general cualquier otra declaración que
corresponda  a  impuestos,  tasas  y contribuciones de orden nacional,
departamental  y municipal que deban ser presentadas por la poderdante
ante  cualquier  autoridad  nacional,  departamental  o  municipal; b)
Suscribir    o    presentar   ante   cualquier   autoridad   nacional,
departamental  o  municipal,  con  competencia  en asuntos de carácter
tributario,  respuestas  a  requerimientos ordinarios de información o
requerimientos  especiales  y,  en  general,  cualquier  otra clase de
respuesta   a  solicitudes  de  cualquier  naturaleza  formuladas  por
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autoridades  administrativas nacionales, departamentales y municipales
en   asuntos   relacionados   con   impuestos,  retenciones,  tasas  o
contribuciones  a  cargo del poderdante. Esta facultad incluye pero no
se  limita  a la firma y representación de respuestas a requerimientos
especiales  y  ordinarios  formulados  por la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  o  a  la  entidad  que  haga  sus veces o por las
administraciones  de  impuestos y aduanas nacionales; c) Representar a
la  poderdante  ante  las  autoridades  nacionales,  departamentales y
municipales   con   competencia  en  asuntos  de  impuestos,  tasas  y
contribuciones  a  cargo de la poderdante. Esta facultad incluye, pero
no  se limita a formular peticiones de cualquier naturaleza, presentar
informaciones  y  documentos,  solicitar  devoluciones  de  impuestos,
tasas  y contribuciones nacionales, departamentales y municipales y en
general   adelantar   cualquier   trámite  o  gestión  ante  cualquier
autoridad  tributaria, incluyendo pero sin limitarse a la Dirección de
Impuestos   y  Aduana  Nacionales  DIAN;  d)  Suscribir  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  cualquier  clase  de  certificados
relacionados  con  impuestos,  retenciones y tasas y contribuciones de
carácter   departamental   o  municipal,  para  el  ejercicio  de  sus
atribuciones   previstas   en   este   numeral,  el  apoderado  quedan
expresamente  facultados para conferir poderes especiales y revocar en
cualquier  tiempo poderes especiales conferidos. Que Fabiola Margarita
Martínez  García,  nombre  y  representación de CEMEX COLOMBIA S.A (en
adelante,  la  poderdante),  procede  a  otorgar  poder general a Enna
Carolina   Molina  Martínez,  ciudadana  colombiana,  mayor  de  edad,
identificada  con  cédula de ciudadanía 38.363.3417 de Ibagué, abogada
titulada  y  en  ejercicio  titular  de  la tarjeta profesional número
151.448  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y a Carlos Andrés
Bonilla  Sabogal,  ciudadano  colombiano, mayor de edad e identificado
con   cédula  de  ciudadanía  número  80.088.916  de  Bogotá,  abogado
titulado  y  en  ejercicio  portador  de la tarjeta profesional número
151.874   del   Consejo   Superior   de  la  Judicatura  (en  adelante
apoderados);   para   que,   en  nombre  y  en  representación  de  la
poderdante,  conjunta  o separadamente, intervengan con plenos poderes
y  facultades  en  los siguientes actos, diligencias, procedimientos o
actuaciones;  1.  Recibir  dentro  de cualquier actuación o proceso de
naturaleza  judicial,  extrajudicial  o  administrativo, toda clase de
notificaciones  de actuaciones, investigaciones y demandas presentadas
o  iniciadas  en  contra  de  la  poderdante  ,  o  en  las  cuales la
poderdante  sea parte, tenga algún interés o se ordene su notificación
por  parte  de  la  autoridad  judicial o administrativa que expida el
acto,  2.  Representar  a  la poderdante y actuar en su nombre en toda
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clase   de  procesos  judiciales,  arbitrales,  administrativos  o  de
cualquier  otra  índole  o  naturaleza  en  los  que  cualquiera de la
poderdante  sea  parte  como  demandado,  demandante  o cualquier otra
calidad.   Para   este   efecto,  los  apoderados  estarán  plenamente
facultados  para  recibir, desistir, transigir y conciliar; 3. Otorgar
en  nombre  y en representación de la poderdante, poderes especiales a
los  abogados  que  habrán de llevar la representación y personería de
la  poderdante  en  toda  clase  de  procesos judiciales, arbitrales o
administrativos   en   los   cuales  la  poderdante  sea  parte,  como
demandante,  demandado  o cualquier otra calidad. Para este efecto los
apoderados  podrán conferir a los apoderados especiales las facultades
de  recibir,  desistir,  transigir,  conciliar  y  sustituir  y podrán
revocar  en  cualquier  momento  los  poderes especiales otorgados; 4.
Absolver  en  nombre  y  representación  de  la  poderdante. Para este
efecto  los apoderados están expresamente facultados para confesar; 5.
Representar   a   la   poderdante  en  toda  clase  de  actuaciones  e
investigaciones  administrativas  de  cualquier  índole  o naturaleza,
iniciadas  por  o en contra de la poderdante, ante cualquier autoridad
administrativa  o  judicial  y  otorgar  poderes  especiales  para tal
efecto;  6.  Transigir, conciliar toda clase de litigios o diferencias
que  ocurran  respecto  a los derechos y obligaciones de la poderdante
en   asuntos   de   naturaleza   civil,   comercial,  laboral,  penal,
administrativa  o  de  cualquier  otra  índole o naturaleza. Para este
efecto,  la  poderdante  podrá  actuar  directamente o podrán conferir
poderes  especiales  para llevar a cabo transacciones o conciliaciones
ante  cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa.  7. Iniciar y
llevar  a  cabo,  en nombre de la poderdante, ante cualquier autoridad
judicial  o  administrativa, toda clase de solicitudes o peticiones en
trámites   de   cualquier  índole  o  naturaleza,  con  facultad  para
interponer   cualquier   recurso   en  nombre  de  la  poderdante;  8.
Representar   a   la   poderdante   ante   todo  tipo  de  autoridades
administrativas  que  ejerzan  cualquier  tipo de control o vigilancia
sobre  la  poderdante,  tales  como la Superintendencia de Sociedades,
superintendencia  financiera, superintendencia de industria y comercio
y  en general cualquier otra autoridad administrativa que ejerza algún
tipo  de  control  y  vigilancia  sobre  la  poderdante.  Séptimo: Que
Fabiola  Margarita  Martínez  García, nombre y representación de CEMEX
COLOMBIA  S.A  (en  adelante,  la  poderdante),  procede  a  otorgar y
ratificar  poder general a Carlos Antonio Naranjo Rodríguez, ciudadano
mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número
79.914.202  de  Bogotá, para que obrando en nombre y representación de
la  poderdante,  intervenga  con  plenos  poderes y facultades, en los
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siguientes  actos,  diligencias,  y  representación  de la poderdante,
todos   aquellos  trámites,  gestiones  y  demás  actividades  que  se
requieran   con  motivo  de  las  operaciones  de  Comercio  Exterior,
importaciones,  exportaciones,  Tránsitos Aduaneros (DTA), operaciones
de  Tránsito  Multimodal (OTM) y operaciones en zona franca realizadas
por  la  poderdante.  2.  Actuar,  en  nombre  y  representación de la
poderdante,  ante  las  siguientes autoridades y entes sin limitarse a
ellas:  Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales DIAN, Dirección
Seccional  de  Aduanas;  puertos,  muelles,  fronteras y aeropuertos a
nivel    nacional,   Policía   antinarcóticos,   depósitos   aduaneros
habilitados,  zonas  francas,  usuarios  operadores  de  zona  franca,
aseguradoras,   líneas   aérea,   marítimas,   fluviales,   férreas  y
terrestres;  agentes  de  aduanas  o  agentes  de carga internacional,
Ministerio  de  Comercio,  Industria  y  Turismo;  ventanilla única de
Comercio  Exterior,  Ministerio  de Justicia y del Derecho; Ministerio
de  Ambiente y Ministerio de Transporte. 3. Suscribir o presentar ante
cualquier  autoridad  con  competencia  en asuntos aduaneros, comercio
exterior,    importaciones,   exportaciones   y   tránsito   aduanero,
respuestas    a    requerimientos    ordinarios   de   información   o
requerimientos  especiales  que  correspondan  al  régimen  de aduanas
colombiano   y   en  general  cualquier  otra  clase  de  respuesta  a
solicitudes   de   cualquier  naturaleza  formuladas  por  autoridades
administrativas   en   asuntos   relacionados  con  aduanas,  comercio
exterior,  importaciones,  exportaciones y tránsitos aduaneros a cargo
de  la poderdante. Esta facultad incluye, pero no se limita a la firma
y  presentación de respuestas a requerimientos especiales y ordinarios
formulados  por  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o a la
entidad  que  haga  sus  veces  o por la administración de impuestos y
aduanas  seccionales.  4.  Representar  a la poderdante en la relación
ante  las  autoridades  tributarias, aduaneras y de comercio exterior,
que  se  requieran  con  motivo  de  las  gestiones,  trámite  y demás
actividades  5.  Otorgar, en nombre y representación de la poderdante,
poderes   especiales   para   la   realización   de  trámite  y  demás
actuaciones,  ante  las  autoridades  y  organismos  enunciados  en el
numeral  segundo,  sin  limitarse  a  ellas.  6.  Actuar  en  nombre y
representación   de  la  poderdante  en  las  siguientes  actividades:
Celebrar  o  ejecutar  actos de comercio y/o trámites legales exigidos
ante  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, presentar
y  aceptar  de  manera  manual  o  ante  la  red  informática DIAN las
declaraciones  de  importación,  exportación y tránsito aduanero de la
poderdante;   solicitar   y  obtener  los  levantes  aduaneros,  o  la
disposición  de  embarque de las mercancías de la poderdante; tramitar
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ante  las  autoridades y entes competentes hasta obtener a favor de la
operaciones  de  la  poderdante  licencias,  registros de importación,
vistos  buenos  o  autorizaciones  en general; solicitar y obtener los
traslados  a  otras  zonas  aduaneras,  incluyendo las zonas francas o
tránsitos    aduaneros    que   se   deban   efectuar,   correcciones,
modificaciones,  legalizaciones,  reembarques  o  reexportaciones,  en
cualquier   otra  operación  o  procedimiento  aduanero,  comercial  y
operativo  inherente  a  dichas actividades, incluyendo la facultad de
autorizar  a  favor de terceros transportadores el retiro y entrega de
mercancía  de  la  poderdante  objeto  de  la  operación  de comercio,
exterior,  elaborar  y  presentar  ante la DIAN declaraciones para los
regímenes  aduaneros de importación, exportación o tránsito; solicitar
ante  la  DIAN  u  otra autoridad competente inspecciones físicas a la
mercancía;  solicitar  liquidaciones oficiales con saldo a favor de la
poderdante  por  pagos  en  exceso,  interponer  recursos  o practicar
pruebas  dentro  de  dichos  procesos administrativos, pedir y recibir
devoluciones  directamente  a  las  divisiones  de  gestión de cobro y
recaudo  de  la  DIAN  por pago de lo no recibido, o cualquier tipo de
peticiones;   solicitar,  obtener  y  firmar  cualquier  visto  bueno,
certificado  de  origen, garantías, licencia o registro de importación
ante  las  autoridades  en  general  o  ante  la  ventanilla única del
Ministerio  de  Comercio,  Industria y Turismo o quien haga sus veces.
7.  Aceptar  y  suscribir,  en nombre representación de la poderdante,
toda   clase  de  pólizas  de  garantías  otorgadas  a  favor  de  las
autoridades  y  organismos entes enunciados en el numeral segundo, sin
limitarse  a  ellos.  8.  Suscribir,  en nombre y representación de la
poderdante,   cartas   de   responsabilidad  dirigidas  a  la  Policía
antinarcóticos,    empresas   marítimas,   manejo   de   contenedores,
aerolíneas  o  cualquier  autoridad que las requiera. 9. Suscribir, en
nombre   y   representación   de  la  poderdante,  cualquier  tipo  de
certificación  de  información  dirigida  a la entidad que lo requiera
sobre  los  bienes y servicios importados o exportados de propiedad de
la  poderdante.  Octavo: Que Fabiola Margarita Martínez García, nombre
y  representación  de CEMEX COLOMBIA S.A (en adelante, la poderdante),
procede  a  otorgar poder general a Iveth Coromoto Cardozo de Santiago
ciudadana  venezolana,  mayor  de  edad, identificada con la cédula de
extranjería  número  364.050,  domiciliada  en  Bogotá D.C., y a Josué
Gonzáles  Rodríguez  ciudadano venezolano, mayor de edad, identificado
con  la  cédula  de  extranjería número 364.049, domiciliado en Bogotá
D.C.   Para   que   obrando  conjunta  o  separadamente  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante,  intervengan  con plenos poderes y
facultades  en  los  siguientes  actos,  diligencias  procedimientos y
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actuaciones:  1) Suscribir en nombre y representación de la poderdante
la  negociaciones  de  operaciones  cambiarias  y operaciones en otras
divisas  diferentes  a  la  colombiana,  y  2)  La  firma de todos los
soportes,  tales como formularios cambiarios, cartas de instrucción en
otras  monedas  diferente a la colombiana, y en general todos aquellos
que  se  derivan  de  dichas  operaciones y deben presentarse ante las
autoridades  cambiarias  como  Banco  de  la  República y Dirección de
Aduanas  e  Impuestos  Nacionales  (DIAN). Cada apoderado podrá actuar
individualmente  tratándose  de  operaciones  que  no  excedan de cien
millones  de  dólares  americanos  (USD $100.000.000), si excede dicha
cantidad,  pero  es  menor a quinientos millones de dólares americanos
(USD  $500.000.000), cada apoderado deberá actuar en forma mancomunada
con otro apoderado.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 457 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  16  de  abril  de  2019,  inscrita  el 15 de Mayo de 2019 bajo el
registro  No  00041462  del  libro  V,  compareció  Fabiola  Margarita
Martínez  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.784.396 de
Usaquén  en  su  calidad de Representante Legal de CEMEX COLOMBIA S.A,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  a  William Eduardo Giraldo Cepeda, identificado
con  cédula  de ciudadanía número 93.381.851 de Ibagué (en adelante el
Apoderado),  para  que  obrando  en  nombre  y  representación  de  la
poderdante,   intervenga  con  plenos  poderes  y  facultades  en  los
siguientes   actos,  diligencias,  procedimientos  y  actuaciones:  1)
Suscribir,  en nombre y representación de la Poderdante, toda clase de
acuerdos,  contratos  laborales,  pactos  o  convenciones  colectivas,
celebrados  con los trabajadores de la Poderdante o con organizaciones
sindicales;   2)   Acordar1   negociar   y   suscribir   en  nombre  y
representación  de  la poderdante, todos los contratos individuales de
trabajo  y  contratos  de aprendizaje que deba celebrar la poderdante,
así  como  acordar,  negociar  y  suscribir  toda  clase  se otrosies,
modificaciones   o  adiciones  que  se  introduzcan  a  los  contratos
individuales  de trabajo y contratos de aprendizaje que haya celebrado
o  celebre  la  Poderdante;  3)  'Negocie  y  defina  los  términos  y
condiciones  bajo  las cuales habrán de celebrarse, con las diferentes
universidades   nacionales,   convenios   de   prácticas   académicas,
convenios  marco de cooperación interinstitucional, así como convenios
específicos  desarrollados  en  el  marco  de  los  convenios marco de
cooperación  4)  Suscriba en nombre y representación de la poderdante,
los  referidos  convenios  de prácticas académicas, convenios marco de
cooperación  interinstitucional,  convenios  específicos celebrados en
 
                                          Página 32 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 26 de agosto de 2020 Hora: 10:30:42

                                       Recibo No. 8320011848

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001184800001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

desarrollo  de  los  convenio marco de cooperación y en general, todos
los  documentos  que  hayan  de suscribirse durante la vigencia de los
convenios   anteriormente   indicados  que  sean  necesarios  para  su
adecuada  ejecución.  Así  mismo,  el  apoderado  está  facultado para
suscribir  los  respectivos  otrosíes  o  documentos modificatorios de
dichos  convenios  y  cuyo  objeto  sea  la  prórroga,  modificación o
aclaración  de  estos.  Resumen:  Y  en  general,  para  que  asuma la
personería  de  la  poderdante  siempre  que  lo estime conveniente de
manera  que  en ningún caso quede sin representación en cualquier acto
o negocio jurídico que le ataña.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.      FECHA      NOTARIA         FECHA Y NO. INSCRIPCION
1.525    10--XII-1.929   03 BOGOTA       10--XII-1.929 NO.000.132
1.012    05---IX-1.930   03 BOGOTA       10---IX-1.930 NO.000.037
00435    15----V-1.934   03 BOGOTA       22--III-1.934 NO.001.414
1.332    14--VII-1.934   03 BOGOTA       19--VII-1.934 NO.001.612
00182    03---II-1.938   03 BOGOTA       07---II-1.938 NO.003.814
00407    17---II-1.943   03 BOGOTA       26---II-1.943 NO.009.370
00491    18---II-1.944   03 BOGOTA       01--III-1.944 NO.010.651
00334    31----I-1.947   03 BOGOTA       14---II-1.947 NO.016.429
00897    04---IV-1.952   03 BOGOTA       18---IV-1.952 NO.021.571
00917    26--III-1.956   03 BOGOTA       06---IV-1.956 NO.025.322
1.022    02---IV-1.957   03 BOGOTA       08---IV-1.957 NO.026.112
2.294    26---VI-1.962   09 BOGOTA       09--VII-1.962 NO.030.875
2.244    22----V-1.972   03 BOGOTA       31----V-1.972 NO.002.726
8.721    07--XII-1.973   03 BOGOTA       02----I-1.974 NO.014.371
00924    12--XII-1.975   17 BOGOTA       23--XII-1.975 NO.032.366
00372    09---II-1.979   09 BOGOTA       05--III-1.979 NO.068.191
00269    27--III-1.980   17 BOGOTA       22---IV-1.980 NO.083.650
00802    30---VI-1.981   17 BOGOTA       30--VII-1.981 NO.103.516
00631    08---VI-1.982   17 BOGOTA       25---VI-1.982 NO.117.761
00152    15---II-1.983   17 BOGOTA       14--III-1.983 NO.129.892
1.757    31-VIII-1.983   17 BOGOTA       13---IX-1.983 NO.138.983
00834    28----V-1.985   17 BOGOTA       04---VI-1.985 NO.171.056
1.177    31--VII-1.986   17 BOGOTA       12-VIII-1.986 NO.195.282
5.664    04--XII-1.987   31 BOGOTA       15--XII-1.987 NO.224.783
00431    09---II-1.988   31 BOGOTA       12---II-1.988 NO.228.608
00979    02--III-1.989   31 BOGOTA       07--III-1.989 NO.259.228
3.287    26---VI-1.989   31 BOGOTA       12--VII-1.989 NO.269.620
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2.101    13---IV-1.993   31 STAFE. BTA.  22---IV-1.993 NO.402.756
1.532    24--III-1.994   31 STAFE. BTA.  28--III-1.994 NO.442.234
3.231    26---VI-1.996   31 STAFE. BTA.  02--VII-1.996 NO.543.999
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001825 del 22 de abril    00585564  del  21  de  mayo  de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001825 del 22 de abril    00623230  del  19 de febrero de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001720 del 18 de mayo    00636706  del  3  de  junio  de
de  1998 de la Notaría 45 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002166 del 24 de junio    00639880  del  30  de  junio de
de  1998 de la Notaría 45 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004406  del  24  de    00662687  del  29  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 45    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001022 del 19 de abril    00676748  del  21  de  abril de
de  1999 de la Notaría 45 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002791  del  29  de    00698474  del  1  de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX             
45 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002318  del  21  de    00746104  del  22 de septiembre
septiembre  de  2000  de la Notaría    de 2000 del Libro IX          
45 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0000833 del 19 de abril    00774228  del  25  de  abril de
de  2001 de la Notaría 45 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002170 del 28 de agosto    00792035  del  31  de agosto de
de  2001 de la Notaría 45 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002453 del 15 de julio    00836407  del  19  de  julio de
de  2002 de la Notaría 45 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002552 del 18 de julio    00837871  del  30  de  julio de
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de  2002 de la Notaría 45 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005558  del  18  de    00858240  del  19  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 21    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001058 del 28 de marzo    00874360  del  8  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 21 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0003830 del 9 de junio    00884939  del  18  de  junio de
de  2003 de la Notaría 45 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0009101  del  29  de    00914589  del  8  de  enero  de
diciembre  de 2003 de la Notaría 45    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000006 del 6 de enero    00914586  del  8  de  enero  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002208 del 17 de abril    01052032  del  26  de  abril de
de  2006 de la Notaría 45 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006719  del  19  de    01090798  del  17  de noviembre
octubre  de  2006  de la Notaría 45    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001832 del 28 de marzo    01121295  del  2  de  abril  de
de  2007 de la Notaría 45 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006380  del  31  de    01169502  del 8 de noviembre de
octubre  de  2007  de la Notaría 45    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  3186 del 8 de julio de    01311549  del  10  de  julio de
2009  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3838 del 10 de agosto de    01323791  del  3  de septiembre
2009  de  la  Notaría  45 de Bogotá    de 2009 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1396 del 23 de abril de    01380340  del 4 de mayo de 2010
2010  de  la  Notaría  32 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1564 del 4 de abril de    01467198  del  4  de  abril  de
2011  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4330 del 18 de agosto de    01506543  del  25  de agosto de
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2011  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 6095 del 2 de noviembre    01525602  del 4 de noviembre de
de  2011 de la Notaría 32 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1560 del 13 de abril de    01626342  del  18  de  abril de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   5860   del   24  de    01669122  del  26 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX          
32 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 6479 del 13 de noviembre    01844287  del  13  de  junio de
de  2013 de la Notaría 32 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3094 del 22 de julio de    01854692  del  25  de  julio de
2014  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1091 del 21 de julio de    02008045  del  4  de  agosto de
2015  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 01024 del 13 de julio de    02123943  del  19  de  julio de
2016  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  441 del 26 de abril de    02231860  del  7  de  junio  de
2017  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0383 del 11 de abril de    02331218  del  17  de  abril de
2018  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  495 del 30 de abril de    02473935  del  7  de  junio  de
2019  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1729 del 12 de diciembre    02534482  del  18  de diciembre
de  2019 de la Notaría 15 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  1057 del 3 de julio de    02588362  del  17  de  julio de
2020  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
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Que  por Documento Privado del 13 de octubre de 2000, inscrito el 1 de
febrero  de 2001 bajo el número 00762959 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  CEMEX  COLOMBIA  S  A,  respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- CEMEX TRANSPORTES DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado del 9 de abril de 2003, inscrito el 14 de
abril de 2003 bajo el número 00875338 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  CEMEX  COLOMBIA  S  A,  respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- CEMEX ADMINISTRACIONES LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 8 de
noviembre  de  2005,  inscrito  el  20 de enero de 2006 bajo el número
01033940 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad  matríz: CEMEX COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CENTRAL DE MEZCLAS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 7 de
noviembre  de 2012, inscrito el 13 de noviembre de 2012 bajo el número
01680692 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad  matríz: CEMEX COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CEMEX SOLUCIONES S A S EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-03
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 8 de
enero  de 2016, inscrito el 9 de enero de 2016 bajo el número 02051746
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por parte de la sociedad matríz: CEMEX COLOMBIA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
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- ZONA FRANCA ESPECIAL CEMENTERA DEL MAGDALENA MEDIO S.A.S
Domicilio:       Maceo (Antioquia)                                   
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-11
 
Que  por  Documento Privado del 24 de julio de 1996, inscrito el 18 de
agosto  de  1999 bajo el número 00692259 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado una situación de grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  CEMEX  COLOMBIA  S  A,  respecto  de las siguientes
sociedades subordinadas:
- DIAMANTE TRANSPORTES LTDA EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
julio de 2014, inscrito el 8 de agosto de 2014 bajo el número 01858202
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad  matríz: CEMEX COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CEMEX ADMINISTRACIONES LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CEMEX ENERGY S A S ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CEMEX SOLUCIONES S A S EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CENTRAL DE MEZCLAS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-07-24
                              Certifica:                             
Que  por  Documento Privado No. sinum de Representante Legal del 28 de
abril  de 2017, inscrito el 5 de junio de 2017 bajo el número 02230875
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CORPORACION CEMENTERA LATINOAMERICANA S.L.U
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
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Fecha de configuración de la situación de control : 2016-03-10
 
 
          ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Que  por  Documento  Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
24  de  julio  de  2014,  inscrito el 8 de agosto de 2014, bajo el No.
01858202  del libro IX, se aclara la situación de grupo empresarial en
el  sentido  de  indicar  que  la  sociedad  matriz CEMEX COLOMBIA S A
configuró  grupo  empresarial  con  las  sociedades CEMEX ENERGY S.A.S
E.S.P.,  CEMEX SOLUCIONES SAS, CEMEX ADMINISTRACIONES LTDA, CENTRAL DE
MEZCLAS S.A (subordinadas).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     2394
Actividad secundaria Código CIIU:    2395
Otras actividades Código CIIU:       4663, 0990
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     PLANTA 240                              
Matrícula No.:              00861954
Fecha de matrícula:         7 de abril de 1998
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 45  No 235-91           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA FONTIBON                         
Matrícula No.:              00931484
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av  Centenario  No.  122 - 83 Esq Costado
                            Sur                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PLANTA SUR                              
Matrícula No.:              00931539
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aut Al Llano Km 7                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     FISCALA CEMEX COLOMBIA S.A              
Matrícula No.:              00931543
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 5 Via Usme                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA MORTERO SECO BOGOTA              
Matrícula No.:              00931552
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 7 Via Villavicencio                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA SANTA ROSA CEMEX COLOMBIA S.A.   
Matrícula No.:              01636400
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km. 14 Via La Calera                    
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PLANTA BOSA                             
Matrícula No.:              02105116
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  57 Z  Sur    #  76 A  -  15         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA SOACHA                           
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Matrícula No.:              02294332
Fecha de matrícula:         14 de febrero de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 7   B  Nº  28 B  55 Via Indumil   
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PLANTA DE CONCRETOS SIBERIA             
Matrícula No.:              02326817
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km  0.5  Aut  Bogota  -  Medellin Costado
                            Norte                                   
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PLANTA 170                              
Matrícula No.:              02593168
Fecha de matrícula:         14 de julio de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 171 - 98 En 2 Brr La Cita      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA PUENTE ARANDA - CEMEX COLOMBIA S A
Matrícula No.:              02678453
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 B No. 18 B - 14                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESCOMBRERA LA POPA                      
Matrícula No.:              02927622
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 3 Vrd Buenos Aires - La Calera       
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     MINA LA ESPERANZA CEMEX                 
Matrícula No.:              02927643
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Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Vereda   El   Manzano,  Dista  De  Bogotá
                            Aproximadamente 38 Km Y A 22 K          
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     MINA LA POPA CEMEX                      
Matrícula No.:              02927672
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 3 Vrd Buenos Aires - La Calera       
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PLANTA ADITIVOS BOSA                    
Matrícula No.:              02927689
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 57 Z Sur No. 76 A - 15               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CORPORATIVO CEMEX COLOMBIA S A          
Matrícula No.:              02927698
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 99 No. 9A - 54 Piso 8                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CEMEX GO - CEMEX COLOMBIA S.A.          
Matrícula No.:              02929863
Fecha de matrícula:         7 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 99 No. 9 A - 54 P 8                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CEMEX SUPPLY                            
Matrícula No.:              03210528
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2020
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 # 9 A - 54 P 8                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
 
Permiso  de  Funcionamiento:  Que  por  Resolución  No.451  del  20 de
diciembre  de 1.943, inscrita el 23 de diciembre de 1.943, bajo el No.
10434  del  libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgo
permiso definitivo de funcionamiento a la compañía.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  resolución  No.  078 del 4 de marzo de 1.987, de la Comisión
Nacional  de  Valores,  inscrita el 9 de marzo de 1.987 bajo el número
207.291   del   libro   IX,   autorizo  a  la  sociedad  emitir  bonos
convertibles  en  acciones por una cuantía de un mil millones de pesos
($1.000'000.000,00).
                              CERTIFICA:
Que  por  Resolución  078  del  4  de  marzo  de 1.987, de la Comisión
Nacional  de  Valores,  inscrita  el  28  de  agosto  de 1.990 bajo el
No.302.922  del libro IX, se designó como representante de los futuros
tenedores  de  los  bonos  a  la  FIDUCIARIA CORREDORES ASOCIADOS S.A.
FIDUCOR.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta número 101 de la Asamblea General de Accionistas del 22
de  agosto  de  1994, inscrita el 16 de septiembre de 1994 bajo el No.
463148  del  libro  IX,  fue nombrada Representante de los Accionistas
poseedores  de  acciones  con  dividendo  preferencial y sin derecho a
voto a: Natalia Arango con C.C. 39.774.427.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 7 de junio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
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o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,648,173,579,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 2394
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.                
Nit:                 860.002.180-7                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00034108
Fecha de matrícula:   30 de marzo de 1973
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  21 de abril de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av El Dorado 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: hernando.ramirez@segurosbolivar.com 
Teléfono comercial 1: 3410077
Teléfono comercial 2: 2201506
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av El Dorado 68 B 31
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono para notificación 1: 3410077
Teléfono para notificación 2: 2201506
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá (4).
 
 
Que  Por  Documento Privado del 15 de julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83970 del libro VI, se decretó la apertura
de  una  sucursal  en  la ciudad de Santa fe de Bogotá, la cual girara
bajo  el  nombre de sucursal Bogotá CENTRO SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR
S.A.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado del 15 de julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83956 del libro VI, se decretó la apertura
de  una  sucursal  en  la ciudad de Santa fe de Bogotá, la cual girara
bajo  el  nombre  de  SUCURSAL  CORREDORES  SANTAFÉ  DE BOGOTÁ SEGUROS
COMERCIALES BOLIVAR S.A.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado del 15 de julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83975 del libro VI, se decretó la apertura
de  una  sucursal  en  la ciudad de Santa fe de Bogotá, la cual girara
bajo  el nombre de sucursal COMERCIAL REGIONAL NORTE CHAPINERO SEGUROS
COMERCIALES BOLIVAR S.A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  E.P.  No.3.864, de la Notaría 31 de santa fe de Bogotá del 4
de  agosto  de  1.992,  inscrita  el 20 de agosto de 1.992 bajo el No.
375.389  del  libro  IX,  la  sociedad  se  fusiono  absorbiendo  a la
sociedad ASEGURADORA DEL VALLE S.A.
                              CERTIFICA:
Que  Por E.P. No. 2.583 de la Notaría 07 de Bogotá del 29 de noviembre
de  2001,  inscrita el 03 de diciembre de 2001, bajo el No. 804535 del
libro  IX, en virtud la fusión la sociedad de la referencia, absorbe a
la  sociedad  ASEGURADORA  EL  LIBERTADOR  S.  A.  (absorbida)  que se
disuelve sin liquidarse.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Escritura  Pública  No. 3259 de la Notaría 7 de Bogotá d.C.,
 
                                           Página 2 de 38



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de agosto de 2020 Hora: 08:41:52

                                       Recibo No. 8320011917

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001191700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  19 de diciembre de 2007, inscrita el 21 de diciembre de 2007 bajo
el  número  1179329  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia se
escinde  sin disolverse transfiriendo en bloque parte de su patrimonio
para la constitución de la sociedad INVERCOMERCIALES S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  Mediante  Oficio No. 1957-2016 del 11 de agosto de 2016, inscrito
el  31  de  agosto  de  2016  bajo  el No. 00155860 del libro VIII, el
Juzgado  Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, comunico que en
el  proceso  ejecutivo  singular  11001400305420150116100  de  Gustavo
Matías  Peña,  contra  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR S.A se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  Mediante Oficio No. 5721 del 19 de diciembre de 2017, inscrito el
1  de  febrero de 2018 bajo el No. 00165724 del libro VIII, el juzgado
2  civil  municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunico  que  en  el  proceso
ejecutivo    de    responsabilidad    civil    extracontractual    No.
170014003002-2017-00711-00,  de:  Segundo  Rómulo Cuarán Cuarán y Ever
Hernán  Cuarán  Tello,  contra:  SEGUROS  BOLÍVAR  S.A., Carlos Emilio
Galeano  Y  Januario  Rueda Jaramillo, se decretó la inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  Mediante  Oficio No. 317 del 14 de febrero de 2018, inscrito el 5
de  marzo  de  2018  bajo  el registro No. 00166627 del libro VIII, el
juzgado  promiscuo  del circuito de Planeta Rica-Córdoba, comunico que
en  el  proceso  verbal  de responsabilidad civil extracontractual de:
Diana  Patricia  Galvis  Marzola y otro apdo Juan Carlos Burgo Jiménez
contra:  Rodolfo Niño Arias Barrera, ASEGURADORA SEGUROS BOLIVAR S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la
refererncia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  oficio  No. 0839 del 24 de julio de 2018, inscrito el 1
de  agosto  de  2018  bajo  el No. 00170215 del libro VIII, el juzgado
primero  civil  del circuito de montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00186-00  de:  Fredys Enrique Peralta Gonzalez y
Alexandra  Del  Pilar  Pérez  Cárdenas contra: ITAU CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  y  seguros comerciales bolívar, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
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Que  Mediante Oficio No. 01343 del 18 de julio de 2018, inscrito el 10
de  agosto  de  2018 bajo el No. 00170375 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil No. 2018-00142-00 de: Angélica Diaz
Berrocal,  contra:  GUIDO  BUERGOS  RAMOS,  ANGELES DEL CAMINO S.A.S y
SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  Mediante  Oficio  No. 1895 del 04 de septiembre de 2018, inscrito
el  11  de  septiembre de 2018 bajo el No. 00171081 del libro VIII, el
Juzgado  29  Civil  del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad No. 2018-0357 de: Ramiro Carlos Barrera
Lora,  Mónica  Yimeda  Comas  Morales  en  nombre propio y de su menor
hijo,  Cristian Alejandro Barrera Comas, Daniela Roció Barrera Comas Y
Ricardo  Julio  Barrera  comas  contra: VÍCTOR MANUEL OCAMPO MARTÍNEZ,
CONSTRUCCIONES  E  INVERSIONES  BETA  S.A.S - CONSINBE S.A.S y SEGUROS
COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  Mediante Oficio No. 237 del 22 de marzo de 2019, inscrito el 4 de
abril  de 2019 bajo el No. 00175104 del libro VIII, el juzgado 1 civil
del  circuito  de  montería, comunicó que en el proceso demanda verbal
No.  230013103001-2019-00026-00  de:  Jaime  Martinez  Tirado, contra:
SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR y otros, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 474 del 25 de abril de 2019, inscrito el 9 de
Mayo  de 2019 bajo el No. 00176154 del libro VIII, el Juzgado 22 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó  que  en  el  proceso  verbal No.
110013103022201800509000  de:  @RENT  INGENIERIA  SAS, contra: SEGUROS
COMERCIALES  BOLIVAR  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 819 del 15 de octubre de 2019, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la sociedad de la referencia dentro del proceso declarativo verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
85001-31-03-003-2019-00063-00   de:   Angela   Marcela  Toro  Galeano,
Contra:  Giovanny Alberto Sánchez, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  20 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183246 del libro
VIII.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
19 de diciembre de 2107.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La  sociedad tendrá por objeto: a- La celebración del
contrato  de seguro, coaseguro y reaseguro asumiendo o traspasando los
riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley,  puedan  ser  objeto de tales
contratos.  En  desarrollo  del  reaseguro  la  sociedad podrá aceptar
riesgos  del  exterior.  La  sociedad  se ocupara de la celebración de
contratos   de   seguros  generales,  principalmente  los  siguientes:
automóviles,  aviación,  corriente  débil, cumplimiento, estabilidad y
calidad  de  la  vivienda nueva, incendio, multiriesgo familiar, lucro
cesante,  manejo,  montaje y rotura de maquinaria, navegación y casco,
responsabilidad  civil,  riesgos  de  minas  y  petróleos semovientes,
sustracción,  terremoto,  todo riesgo para contratistas, transportes y
vidrios,   agrícola   y   arrendamiento  y  cualquiera  otro  que  con
posterioridad  se  estime  conveniente,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos  legales  pertinentes  ;  b.  La celebración y ejecución en
general  de  toda clase de contratos con seguro, coaseguro, reaseguro,
indemnización  o garantía, permitidos por las leyes de la república de
Colombia  o  de  cualquier  otro  país  donde  establezca  domicilio o
sucursales.  C.  Contratar  con  cualquier  persona la acumulación, la
provisión   y   el   pago   de   fondos  de  amortización,  redención,
depreciación,  renovación,  dotación, u otros fondos especiales ya sea
mediante  la  entrega  de una suma fija o de una prima anual o de otra
manera  y  en los términos y condiciones que se convengan en cada caso
o  se  determinen  en  reglamentos  de  carácter general; d. Adquirir,
redimir,  cancelar  o extinguir en cualquier forma cualquier póliza de
seguro,  contrato  de  garantía  u  otro efectuado por la compañía; e.
Otorgar  a cualquier categoría o grupo de personas que tengan negocios
con   la   sociedad  cualquier  derecho  sobre  uno  o  varios  fondos
especiales,  o reconocerles derecho de participar en las utilidades de
la  compañía  o  en las de cualquier ramo o sección de sus negocios, o
cualquiera  otras ventajas o privilegios, temporales o permanentes; f.
Comprar,  adquirir  a  cualquier otro título o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
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cualquier  persona  o  compañía  que ejecute operaciones de las que la
sociedad  está  autorizada  para  llevar  a  cabo  o que posean bienes
convenientes   para   los   fines   que   ella  persigue  g.  Celebrar
convenciones  de  participación  de  utilidades,  o  de cooperación de
cualquier  naturaleza  con  personas  o compañías que tengan o vayan a
tener  negocios  de  aquellos  que  la  sociedad  está autorizada para
efectuar  y  tener  o  adquirir  acciones,  obligaciones  a interés en
dichas  compañías,  o  financiarlas  o  ayudarlas  en  otra  forma. H.
Incorporarse  en  los  negocios  de  cualquier  compañía  que  persiga
objetos  iguales  o semejantes a los de la sociedad, o incorporarse en
una  de  dichas  compañías  o fusionarse con ellas. I. Adquirir bienes
raíces  para  el  desarrollo  de sus propios negocios y/o para derivar
renta  de  ellos  o  los  que  le sean entregados en dación en pago de
deudas,  o  los que adquiera en subastas públicas para hacer efectivas
hipotecas  y/  u  otros  derechos  y  adquirir  cuotas  proindiviso  o
usufructos  o  nuda propiedad u otros derechos con el fin de completar
la  propiedad  plena de un inmueble, o de liberarlo de gravámenes o de
hacer  cualquiera  operación  que  tienda  a mejorar sus condiciones y
facilitar   su   posterior   enajenación,   siendo  entendido  que  en
operaciones  sobre  inmuebles  solo empleara los fondos que legalmente
pueda  destinar  a  tal  fin.  J.  Invertir  sus fondos en los valores
especificados   por  la  ley  y  en  los  demás  bienes  de  cualquier
naturaleza  que  legalmente  este  facultado para adquirir; k. Prestar
dinero   con  garantía  hipotecaria  sobre  bienes  raíces  libres  de
gravámenes  situados  en  Colombia  o  con garantía prendaria o en las
demás   formas  y  con  las  condiciones  que  considere  oportuno  de
conformidad  con las normas aplicables en el momento de la celebración
del  respectivo  negocio.  L.  Girar,  aceptar,  descontar,  adquirir,
endosar,  garantizar,  protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio,
cheques,  pagares  o cualquier otro título valor y aceptarlos en pago.
M.  Tomar  dinero  a  interés,  pudiendo dar en garantía sus bienes de
cualquier   naturaleza  de  conformidad  con  las  autorizaciones  que
imparta  la junta directiva. N. Efectuar donaciones de conformidad con
las  directrices  generales  o particulares que imparta para el efecto
la  junta directiva. O. Ejecutar o celebrar en cualquier parte, sea en
su  propio  nombre  o  por  cuenta  de terceros o en participación con
ellos,  todos  los actos o contratos que de manera directa o indirecta
se  relacionen  con  los  fines que la sociedad persigue, o que puedan
favorecer  o  desarrollar sus actividades o las de las empresas en las
que  ella  tenga interés, o que hayan de producirle cualquier ventaja,
con  la  sola  limitación  de estar comprendidos dentro de los limites
señalados por la ley.
 
                                           Página 6 de 38



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de agosto de 2020 Hora: 08:41:52

                                       Recibo No. 8320011917

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001191700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $30.000.001.824,00
No. de acciones    : 64.102.568,00
Valor nominal      : $468,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $20.130.272.136,00
No. de acciones    : 43.013.402,00
Valor nominal      : $468,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $20.130.272.136,75
No. de acciones    : 43.013.403,00
Valor nominal      : $468,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cortes   Mc  Allister    C.C. No. 000000080413084 
                   Daniel                                            
Segundo Renglon    Carrillo     Buitrago    C.C. No. 000000079459431 
                   Alvaro Alberto                                    
Tercer Renglon     Galvis  Segura  Maria    C.C. No. 000000035469189 
                   Del Pilar Alina                                   
Cuarto Renglon     Lopez    Rocha    Ana    C.C. No. 000000052410477 
                   Milena                                            
Quinto Renglon     Duque   Samper  Maria    C.C. No. 000000051984996 
                   Paula                                             
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Toro Cortes Pedro        C.C. No. 000000079146887 
Segundo Renglon    Pardo    Gomez   Juan    C.C. No. 000000079522437 
                   Manuel                                            
Tercer Renglon     Martinez   Lema  Olga    C.C. No. 000000021068412 
                   Lucia                                             
Cuarto Renglon     Uribe   Torres  Pedro    C.C. No. 000000079519824 
                   Alejandro                                         
Quinto Renglon     Cortes   Mc  Allister    C.C. No. 000000079244142 
                   Fernando                                          
 
Mediante  Acta  No.  108  del  15  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2019
con el No. 02472978 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cortes   Mc  Allister    C.C. No. 000000080413084 
                   Daniel                                            
 
Segundo Renglon    Carrillo     Buitrago    C.C. No. 000000079459431 
                   Alvaro Alberto                                    
 
Tercer Renglon     Galvis  Segura  Maria    C.C. No. 000000035469189 
                   Del Pilar Alina                                   
 
Cuarto Renglon     Lopez    Rocha    Ana    C.C. No. 000000052410477 
                   Milena                                            
 
Quinto Renglon     Duque   Samper  Maria    C.C. No. 000000051984996 
                   Paula                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Toro Cortes Pedro        C.C. No. 000000079146887 
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Segundo Renglon    Pardo    Gomez   Juan    C.C. No. 000000079522437 
                   Manuel                                            
 
Tercer Renglon     Martinez   Lema  Olga    C.C. No. 000000021068412 
                   Lucia                                             
 
Cuarto Renglon     Uribe   Torres  Pedro    C.C. No. 000000079519824 
                   Alejandro                                         
 
Quinto Renglon     Cortes   Mc  Allister    C.C. No. 000000079244142 
                   Fernando                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SINNUM  del 11 de junio de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de
2019 con el No. 02475582 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Benitez       Cordero    C.C.  No.  000001101686975
Principal          Sebastian                T.P. No. 177039-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 20 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de junio de
2017 con el No. 02237968 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Correa        Ramirez    C.C.  No.  000001024478575
Suplente           Lilian Fernanda          T.P. No. 158538-T        
 
Mediante  Acta  No.  91  del  6  de  marzo  de  2009,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de abril de
2009 con el No. 01292182 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 0198 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
Del  20  de febrero de 2018, inscrita el 23 de febrero de 2018 bajo el
No.  00038853  del  libro  v,  compareció María De Las Mercedes Ibáñez
Castillo  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del  presidente de seguros comerciales bolívar s.a. Confiere
poder  especial, amplio y suficiente a Hernando Fabiano Ramírez Rojas,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.911.703 para
representar  a  las  compañías  en  todas  las actuaciones judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus funciones se
limitaran  a  los  siguientes  actos:  a) Conciliar y transigir en las
audiencias   de   conciliación   judiciales   o  extrajudiciales  como
requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos  de  los  códigos  general  del  proceso, de
procedimiento   civil,   de   procedimiento  administrativo  y  de  lo
contencioso  administrativo,  de procedimiento penal, de la ley 640 de
2001,   y  de  cualquier  norma  que  los  modifique  o  sustituya  b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades centralizadas y descentralizadas. Que Hernando
Fabiano  Ramirez Rojas en tal virtud está facultado para comprometer a
las poderdantes.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0824 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  7  de  junio  de  2018,  inscrita  el 21 de junio de 2018 bajo el
número  00039526  del  libro V compareció Sandra Isabel Sánchez Suárez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.710.260, en su calidad
de  representante  legal suplente de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a Jorge Ricardo Espitia Rojas, identificado con
la   cédula   de  ciudadanía  número  79.622.167,  para  que  mientras
permanezca  en  ejercicio  del  cargo  de  gerente  tributario  y  con
fundamento  en  lo  dispuesto  en el artículo 572-1 del decreto 624 de
1989  (estatuto  tributario)  Realice en nombre y representación de la
compañía   los  siguientes  actos:  a)  Firme  y  presente  todas  las
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declaraciones   tributarias  de  la  compañía  ante  la  dirección  de
impuestos   y   aduanas  nacionales  -DIAN,  y  ante  las  autoridades
tributarias  de las gobernaciones departamentos distritos y municipios
a  nivel  nacional.  B)  Se autoriza al mandatario para que presente y
firme  todas las declaraciones descritas en el literal (a) A través de
los  servicios  informáticos  electrónicos  o  de manera litográfica y
presentar  la  información  que  se  requiera.  C)  El apoderado podrá
realizar   todas   las   actividades  necesarias  para  gestionar  las
solicitudes  de  devolución  y/o  compensación  de  saldos  a  favor y
aquellas  tendientes  a atender o responder todos los requerimientos o
solicitudes  que  realicen  las entidades de tributarias. D) Además de
las  facultades  inherentes  al presente, tiene mi apoderado todas las
facultades  necesarias  para  el  eficaz ejercicio de este mandato que
permitan   a   la   compañía   cumplir  con  sus  deberes  formales  y
sustanciales  señalados  en la ley o en el reglamento y en general los
deberes  tributarios,  entre  otros  la  prestación  de la información
exógena a nivel nacional, distrital y municipal.
 
 
Que  por Escritura Pública No. 1728 del 04 de agosto de 2009, inscrita
el  21  de  agosto de 2009 bajo el No. 16517 del libro V, Maria De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada  con cédula de ciudadanía No.
39.681.414  de  Usaquén  en  su  calidad  de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio de este instrumento confiere
poder,  amplio  y suficiente, al doctor José Maria Neira García, mayor
de  edad  y vecino de bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
número  19.111.763  expedida eh Bogotá D.C., para que represente a las
compañías  en  todas  las  actuaciones  judiciales  que  se  surtan en
procesos  donde  sean parte las mismas, con las siguientes facultades:
a)  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos del artículo 101 del código de procedimiento
civil,   b)   suministrar   todas  las  explicaciones  y  aclaraciones
relacionadas   con  las  demandas  contestaciones  y  llamamientos  en
garantía,  c)  absolver  los  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos   judiciales   dentro   de   los   cuales   sean  partes  las
aseguradoras.  Segundo.  Que  el doctor Jose Maria Neira García en tal
virtud está facultado para comprometer a las poderdantes.
                             
Que  Por  Escritura  Pública No. 1156 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  18 de julio de 2012, inscrita el 28 de septiembre de 2012 bajo el
No.  00023533  del  libro  V,  Maria  de  Las Mercedes Ibáñez castillo
identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén en su
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calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  del  presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a Edwin Vásquez Gallego identificado con cédula ciudadanía
No.  80.123.495  de  Bogotá, para: a) representar a la compañía en las
audiencias   de  conciliación  que  se  adelanten  como  requisito  de
procedibilidad  de  conformidad  con la ley 640 de 2001 y demás normas
que  la adicionen, reformen, modifiquen o complementen en relación con
eventuales  demandas de recobro provenientes de siniestros que afecten
pólizas  de  seguro  expedidas  por la compañía, quedando expresamente
autorizado   para   desistir,   conciliar,  transigir  y  recibir.  B)
representar  a  la compañía en las audiencias de conciliación judicial
que  se  adelanten  en  los  términos  del  artículo 101 del código de
procedimiento  civil.  C) absolver interrogatorios de parte y confesar
en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea parte accionante la
aseguradora.
                            
Que  Por  Escritura  Pública No. 1391 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29  de  agosto de 2012, inscrita el 28 de septiembre de 2012 bajo
el  No.  00023534  del  libro  V, Jorge Enrique de Jesús uribe montaño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 8.255.153 en su calidad de
presidente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio del presente
documento,  confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a adriana
maría   rojas,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
52.710.511,  para  que: en relación con el seguro de desempleo realice
los  siguientes actos: a) para recibir las reclamaciones que presenten
los  beneficiarios.  B)  para  solicitar a los asegurados y/o terceras
personas  todos los documentos e informaciones que estime necesarios a
fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de tiempo, modo y
lugar  en  que  hubieren  sucedido  los  siniestros. C) para objetar y
negar  el  pago  de  las  reclamaciones  cuando  se  deduzca  que  los
beneficiarios  no  tienen  derecho  a ellas. D) para que verificada la
ocurrencia   de   los   siniestros  y  su  cuantía,  realice  el  pago
respectivo.  La  apoderada  tiene  facultades  para  objetar  y  negar
reclamaciones  en  los  ramos de seguros, descritos, hasta por la suma
de dieciocho (18) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Que  Por  Escritura  Pública No. 1392 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29  de  agosto de 2012, inscrita el 28 de septiembre de 2012 bajo
el  No.  00023535  del  LIBRO  V, Jorge Enrique de Jesús Uribe Montaño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 8.255.153 en su calidad de
presidente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio del presente
documento,  confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Adriana
 
                                          Página 12 de 38



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de agosto de 2020 Hora: 08:41:52

                                       Recibo No. 8320011917

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001191700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Marcela  Ramírez  Rubiano,  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número  51.962.047,  para  que: en relación con el seguro de desempleo
realice  los  siguientes  actos: a) para recibir las reclamaciones que
presenten  los  beneficiarios.  B) para solicitar a los asegurados y/o
terceras  personas  todos  los  documentos  e informaciones que estime
necesarios  a  fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de
tiempo,  modo y lugar en que hubieren sucedido los siniestros. C) para
objetar  y  negar  el  pago de las reclamaciones cuando se deduzca que
los  beneficiarios  no  tienen derecho a ellas. D) para que verificada
la  ocurrencia  de  los  siniestros  y  su  cuantía,  realice  el pago
respectivo.  La  apoderada  tiene  facultades  para  objetar  y  negar
reclamaciones  en  los  ramos de seguros, descritos, hasta por la suma
de dieciocho (18) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
                             
Que  Por  Escritura  Pública No. 1393 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29  de  agosto de 2012, inscrita el 28 de septiembre de 2012 bajo
el  No.  00023536  del  libro  V, Jorge Enrique De Jesús Uribe Montaño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 8.255.153 en su calidad de
presidente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio del presente
documento,  confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente  a  Lenny
Alexandra  Basabe  Fajardo,  identificada  con la cédula de ciudadanía
número  52.730.641,  para  que: en relación con el seguro de desempleo
realice  los  siguientes  actos: a) para recibir las reclamaciones que
presenten  los  beneficiarios.  B) para solicitar a los asegurados y/o
terceras  personas  todos  los  documentos  e informaciones que estime
necesarios  a  fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de
tiempo,  modo y lugar en que hubieren sucedido los siniestros. C) para
objetar  y  negar  el  pago de las reclamaciones cuando se deduzca que
los  beneficiarios  no  tienen derecho a ellas. D) para que verificada
la  ocurrencia  de  los  siniestros  y  su  cuantía,  realice  el pago
respectivo.  La  apoderada  tiene  facultades  para  objetar  y  negar
reclamaciones  en  los  ramos de seguros, descritos, hasta por la suma
de   doce  punto  cinco  (12.5)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.
                            
Que  Por Escritura Pública No. 1346 del 25 de agosto de 2014, inscrito
el  4  de  septiembre  de  2014  bajo  el  No.  00028932  del libro V,
compareció  Maria  De  Las  Mercedes  Ibáñez Castillo identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  39.681.414 quien obrando en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  del  presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Clara  Adriana  Malagon  Nieto  identificada con cédula
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ciudadanía  No. 38.262.867, para que realice en nombre de la compañías
los  siguientes  actos:  a)  firmar  todos los traspasos, contratos de
compraventa  y  demás  documentos  relacionados con dicho acto, de los
vehículos  automotores  que  las  compañías  adquieran  o enajenen. B)
suscribir   las   ordenes   de   servicios  o  de  ejecución  para  la
contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la
realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,
suministros  de  materiales y equipos, instalación, mano de obra, pago
de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las
que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:
desde  veinte  (20)  salarios mínimos legales mensuales vigentes hasta
setenta  (70)  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Para el
efecto  estará  facultada  para:  1)  suscribir  todos  los documentos
necesarios  para autorizar los pagos a los proveedores hasta las sumas
autorizadas;  2)  solicitar a los proveedores todos los documentos que
estime  necesarios  para  el  desarrollo  del  objeto  de  la orden de
servicio  o  de  ejecución  y  todos  los  anexos  expedidos  por  las
compañías  en  relación  con eta clase de documentos; 3) autorizar las
pólizas   de   garantía  y  cumplimiento  que  deben  suministrar  los
proveedores  en  desarrollo  de  la  orden de servicio o ejecución; 4)
verificando  el  cumplimiento  del  objeto de la orden o de ejecución,
para  constituir  en  mora  al  proveedor;  5)  además,  para realizar
cualquier  acto  relacionado con el mandato en cuestión que le permita
cumplirlo a cabalidad.
                         
Que  Por  Escritura  Pública No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  12  de  septiembre  de 2014, inscrita el 16 de septiembre de 2014
bajo  el  No.  00029072  del libro V, compareció María De Las Mercedes
Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
de  Bogotá  en  su  calidad  de  tercer  suplente del presidente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Maria
Consuelo   Suescún  Bastos  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
39.758.608  de  Bogotá  D.C.,  para  que  realice  en  nombre  de  las
compañías   los   siguientes  actos:  a).  Suscribir  las  ordenes  de
servicios  o  de ejecución para la contratación de proveedores a nivel
nacional  necesarias  para  la  realización  de obras de construcción,
remodelación,  mantenimientos,  suministro  de  materiales  y equipos,
instalación,  mano  de  obra,  pago  de  honorarios  por  concepto  de
diseños,  trámites  y  asesorías  en  las  que el valor del servicio o
producto   no   superen  las  siguientes  sumas:  desde  un  (1)  peso
colombiano  hasta  veinte  (20)  salarios  mínimos  legales  mensuales
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vigentes  menos un (1) peso. Para el efecto estará facultada para: 1).
Suscribir  todos  los documentos necesarios para autorizar los pagos a
los  proveedores  hasta  las  sumas  autorizadas;  2). Solicitar a los
proveedores,  todos  los  documentos  que  estime  necesarios  para el
desarrollo  del  objeto de la orden de servicio o de ejecución y todos
los  anexos  expedidos por las compañías en relación con esta clase de
documentos;  3).  Autorizar las pólizas de garantía y cumplimiento que
deben  suministrar  los  proveedores  en  desarrollo  de  la  orden de
servicio  o ejecución; 4). Verificado el cumplimiento del objeto de la
orden  servicio  o de ejecución, para constituir en mora al proveedor;
5)  además, para realizar cualquier acto relacionado con el mandato en
cuestión que le permita cumplirlo a cabalidad.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Escritura  Pública No. 0041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  15  de  enero  de 2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el
No.  00030286  del  libro  V,  compareció Maria De Las Mercedes Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, a la doctora Ana Maria
Ramírez   Peláez,  mayor  de  edad,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 41.935.130, expedida en armenia, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  a)  conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que  la doctora Ana Maria Ramírez
Peláez   en   tal   virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1501 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  24  de  agosto  de 2018, inscrita el 30 de agosto de 2018 bajo el
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registro  No.  00039907  del  libro  V,  se  amplía  el poder especial
conferido  a  Ana María Ramírez Peláez, en particular sus funciones se
ampliaran  con  los  siguientes  actos: a) representar a las compañías
antes  entidades  públicas. B) comparecer en nombre de las compañías a
las  audiencias  de conciliación en los procesos en los que ellas sean
demandadas  o  demandantes.  C)  en  nombre  y  representación  de las
compañías  asistir  a las audiencias de conciliación como requisito de
procedibilidad  de conformidad con lo señalado en la ley 640 de 2011 y
demás  normas  que  la adicionen, reformen, modifiquen o complementen.
D)  iniciar  procesos  civiles, penales y administrativos en nombre de
las  compañías.  E)  interponer acciones de tutela y conteste aquellas
que  se  formulen  contra las compañías. F) otorgar poderes especiales
con   el   fin  de  atender  procesos  judiciales,  tutelas,  procesos
concursales  y  actuaciones administrativas. G) suscribir contratos de
transacción.
                            
Que  Por  Escritura  Pública No. 0038 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  15  de  enero  de 2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el
No.  00030292  del  libro  V,  compareció María de Las Mercedes Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, al doctor Tulio Hernan
Grimaldo   León,   mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  79.684.206, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  a)  conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y descentralizadas. Que el doctor Tulio Hernán Grimaldo
León en tal virtud está facultada para comprometer a las poderdantes.
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Que  Por  Escritura  Pública No. 0039 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  15  de  enero  de 2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el
No.  00030295  del  libro  V,  compareció Maria De Las Mercedes Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente, al doctor Rafael Andres
Vélez   Peñarete,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  80.757.549, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  a)  conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que el doctor Rafael Andres Vélez
Peñarete   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
                            
Que  Por  Escritura  Pública  No. 558 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  8  de  abril de 2015, inscrita el 30 de abril de 2015 bajo el No.
00030904  del  libro  V,  compareció  Maria  De  Las  Mercedes  Ibáñez
castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de  tercer suplente del
presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Maria  Teresa  Del  Pilar  Castillo  Restrepo  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.645.972, para que con fundamento en lo dispuesto en
la  constitución  política  de Colombia de 1991, la ley 09 de 1991, el
decreto  1735  de  1993,  y  la  resolución externa No. 8 de 2000 y la
circular  externa  dcin-83 expedidas por el banco de la república, así
como  cualquier  norma  que  los  modifique,  complemente o sustituya,
realice  en  nombre  y  representación  de las compañía los siguientes
actos:  a).  Diligenciar  y  presentar  ante  los  intermediarios  del
 
                                          Página 17 de 38



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de agosto de 2020 Hora: 08:41:52

                                       Recibo No. 8320011917

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001191700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

mercado  cambiario  legalmente  constituidos  autorizados  y  por  las
autoridades  colombianas  competentes,  las declaraciones de cambio de
las  operaciones  de cambio obligatoriamente canalizables a través del
mercado    cambiario;   b).   Diligenciar   y   presentar   ante   los
intermediarios   del   mercado   cambiario   legalmente   constituidos
autorizados   y  por  las  autoridades  colombianas  competentes,  las
declaraciones   de   cambio   de  las  operaciones  de  cambio  de  no
obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario; c). Además
de  las  facultades inherentes al presente encargo, tiene mi apoderado
todas  las  facultades  necesarias  para  el  eficaz ejercicio de este
mandato  que  permitan  a la compañía cumplir con sus deberes formales
señalados  en  la  ley,  circulares  y  resoluciones  y en general las
obligaciones  cambiarias.  La  señora  maría teresa del pilar castillo
restrepo   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
                             
Que  Por  Escritura  Pública No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de  mayo  de 2015, inscrita el 14 de mayo de 2015 bajo el No.
00031057  del  libro  V,  otorgada  por Javier Jose Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  y  representante  legal  de la sociedad de la
referencia  y  modificada por escritura pública No. 0537 de la Notaría
65  de  Bogotá D.C. Del 19 de abril de 2018 inscrito el 30 de abril de
2018  bajo  el  No.  00039235  del  libro V, otorgada Por María De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
número  39.681.414  de  Bogotá  D.C.,  en el sentido de indicar que se
amplía  el  poder  de  la  referencia  al apoderado. Se confirió poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos  Alberto  Tobón  Velásquez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  19.457.780 de Bogotá D.C.,
para  que  en su condición de gerente nacional de automóviles, realice
en  nombre  de la poderdante los siguientes actos relacionados con los
ramos  de seguros de automóviles y seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  (SOAT): a. Solicite a los aseguradores y/o terceras personas
todos  los  documentos  que  estime  necesarios para el estudio de las
reclamaciones  que  se  presenten  a  la  compañía.  B.  Verificada la
ocurrencia  de  siniestros  y su cuantía realice el pago respectivo y,
en  general  para  que  haga  efectiva  la subrogación en cabeza de la
poderdante  de los derechos que en virtud del pago le correspondan. C.
Objete  las  reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante cuando haya
lugar.  D.  Celebre las transacciones que tengan que ver con la forma,
cuantía,  naturaleza y época que deban pagarse las indemnizaciones. E.
Suscriba   en   representación  de  la  sociedad  mandante  todos  los
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traspasos  y  contratos  de  compraventa de los vehículos automotores,
así  como para que disponga de cualquier otro salvamento sobre el cual
tenga   algún   derecho.  F.  Reciba  vehículos  recuperados  por  las
autoridades  competentes. G. Suscriba en representación de la sociedad
contratos  de  transacción  mediante  los  cuales  se  indemnice a los
beneficiarios  que  hayan demostrado tal calidad dentro de los amparos
de  incapacidad  permanente  y  muerte,  así  como  los  contratos  de
transacción  que  se  celebren  con  proveedores que presten servicios
dentro  de  los  amparos contemplados en el ramo de seguro obligatorio
de  accidentes de tránsito (SOAT). H. Suscriba en representación de la
sociedad  mandante  reportes  e  informes  solicitados por autoridades
gubernamentales,  relacionadas  con  contratos y regulación del seguro
obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  (SOAT). Así mismo; para que
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos  que  se  presenten  en  relación  con  los  ramos de seguros de
automóviles  y seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT): a)
suscriba  las  respuestas  correspondientes  a  las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de autos y
SOAT.   B)   suscriba   todos   los  documentos  necesarios  para  dar
cumplimiento  a  los  fallos  de  tutela a nivel nacional. C) suscriba
todos  los  documentos relacionados con las impugnaciones en contra de
los  fallos  de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D)
suscriba  las  respuestas  a  los incidentes de desacato dentro de las
acciones  de  tutela  que  se interpongan en contra de la compañía. El
apoderado   queda   además  facultado  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
                             
Que  Por  Escritura  Pública No. 0824 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de  mayo  de 2015, inscrita el 14 de mayo de 2015 bajo el No.
00031058  del  libro  v,  otorgada  por Javier Jose Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  y  representante  legal  de la sociedad de la
referencia  y  modificada por escritura pública No. 0538 de la Notaría
65  de  Bogotá D.C. Del 18 de abril de 2018 inscrito el 30 de abril de
2018  bajo  el  No.  00039234  del  libro V, otorgada por María De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
número  39.681.414  de  Bogotá  D.C.,  en el sentido de indicar que se
amplía  el  poder  de  la  referencia  al apoderado. Se confirió poder
especial,  amplio  y suficiente a Nelson Gómez Rodríguez, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 11.346.369 de Zipaquirá, para que en
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su  condición  de jefe técnico nacional de indemnizaciones, realice en
nombre  de  la  poderdante  los  siguientes actos relacionados con los
ramos  de seguros de automóviles y seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  (SOAT): a. Solicite a los aseguradores y/o terceras personas
todos  los  documentos  que  estime  necesarios para el estudio de las
reclamaciones  que  se  presenten  a  la  compañía.  B.  Verificada la
ocurrencia  de siniestros y su cuantía realice el pago respectivo y en
general  para  que  se  haga  efectiva  la subrogación en cabeza de la
poderdante  de los derechos que en virtud del pago le correspondan. C.
Objete  las  reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante cuando haya
lugar.  D.  Celebre las transacciones que tengan que ver con la forma,
cuantía,  naturaleza y época que deban pagarse las indemnizaciones. E.
Suscriba   en   representación  de  la  sociedad  mandante  todos  los
traspasos  y  contratos  de  compraventa de los vehículos automotores,
así  como para que disponga de cualquier otro salvamento sobre el cual
tenga   algún   derecho.  F.  Reciba  vehículos  recuperados  por  las
autoridades  competentes. G. Suscriba en representación de la sociedad
contratos  de  transacción  mediante  los  cuales  se  indemnice a los
beneficiarios  que  hayan demostrado tal calidad dentro de los amparos
de  incapacidad  permanente  y  muerte,  así  como  los  contratos  de
transacción  que  se  celebren  con  proveedores que presten servicios
dentro  de  los  amparos contemplados en el ramo de seguro obligatorio
de  accidentes de tránsito (SOAT). H. Suscriba en representación de la
sociedad  mandante  reportes  e  informes  solicitados por autoridades
gubernamentales,  relacionadas  con  contratos y regulación del seguro
obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  (SOAT). Así mismo; para que
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos  que  se  presenten  en  relación  con  los  ramos de seguros de
automóviles  y seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT): a)
suscriba  las  respuestas  correspondientes  a  las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de autos y
Soat.   B)   suscriba   todos   los  documentos  necesarios  para  dar
cumplimiento  a  los  fallos  de  tutela a nivel nacional. C) suscriba
todos  los  documentos relacionados con las impugnaciones en contra de
los  fallos  de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D)
suscriba  las  respuestas  a  los incidentes de desacato dentro de las
acciones  de  tutela  que  se interpongan en contra de la compañía. El
apoderado   queda  además  facultados  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
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Que  Por  Escritura  Pública No. 0824 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de  mayo  de 2015, inscrita el 14 de mayo de 2015 bajo el No.
00031058  del  libro  v,  otorgada  por Javier Jose Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  y  representante  legal  de la sociedad de la
referencia  y  modificada por escritura pública No. 0538 de la Notaría
65  de  Bogotá D.C. Del 18 de abril de 2018 inscrito el 30 de abril de
2018  bajo  el  No.  00039234  del  libro V, otorgada por María De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
número  39.681.414  de  Bogotá  D.C.,  en el sentido de indicar que se
amplía  el  poder  de  la  referencia  al apoderado. Se confirió poder
especial,  amplio  y suficiente a Nelson Gómez Rodríguez, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 11.346.369 de Zipaquirá, para que en
su  condición  de jefe técnico nacional de indemnizaciones, realice en
nombre  de  la  poderdante  los  siguientes actos relacionados con los
ramos  de seguros de automóviles y seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  (SOAT): a. Solicite a los aseguradores y/o terceras personas
todos  los  documentos  que  estime  necesarios para el estudio de las
reclamaciones  que  se  presenten  a  la  compañía.  B.  Verificada la
ocurrencia  de siniestros y su cuantía realice el pago respectivo y en
general  para  que  se  haga  efectiva  la subrogación en cabeza de la
poderdante  de los derechos que en virtud del pago le correspondan. C.
Objete  las  reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante cuando haya
lugar.  D.  Celebre las transacciones que tengan que ver con la forma,
cuantía,  naturaleza y época que deban pagarse las indemnizaciones. E.
Suscriba   en   representación  de  la  sociedad  mandante  todos  los
traspasos  y  contratos  de  compraventa de los vehículos automotores,
así  como para que disponga de cualquier otro salvamento sobre el cual
tenga   algún   derecho.  F.  Reciba  vehículos  recuperados  por  las
autoridades  competentes. G. Suscriba en representación de la sociedad
contratos  de  transacción  mediante  los  cuales  se  indemnice a los
beneficiarios  que  hayan demostrado tal calidad dentro de los amparos
de  incapacidad  permanente  y  muerte,  así  como  los  contratos  de
transacción  que  se  celebren  con  proveedores que presten servicios
dentro  de  los  amparos contemplados en el ramo de seguro obligatorio
de  accidentes de tránsito (SOAT). H. Suscriba en representación de la
sociedad  mandante  reportes  e  informes  solicitados por autoridades
gubernamentales,  relacionadas  con  contratos y regulación del seguro
obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  (SOAT). Así mismo; para que
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos  que  se  presenten  en  relación  con  los  ramos de seguros de
automóviles  y seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT): a)
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suscriba  las  respuestas  correspondientes  a  las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de autos y
Soat.   B)   suscriba   todos   los  documentos  necesarios  para  dar
cumplimiento  a  los  fallos  de  tutela a nivel nacional. C) suscriba
todos  los  documentos relacionados con las impugnaciones en contra de
los  fallos  de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D)
suscriba  las  respuestas  a  los incidentes de desacato dentro de las
acciones  de  tutela  que  se interpongan en contra de la compañía. El
apoderado   queda  además  facultados  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
                            
Que  Por  Escritura  Pública No. 1389 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  julio de 2015 inscrita el 8 de agosto de 2015 bajo el No.
00031722  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose Suarez Esparragoza,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., por medio
de  este  instrumento,  confiere poder especial, amplio y suficiente a
Juan  Manuel  Barrera  Fernández,  mayor  de edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número 79.578.870 expedida en Bogotá, para que
mientras  permanezca  en  ejercicio  del cargo de gerente técnico y de
reaseguros,  realice  en  nombre  y  representación de la compañía los
siguientes  actos  relacionados  con el ramo de seguro de automóviles:
a)   solicite  a  los  asegurados  y/o  terceras  personas  todos  los
documentos  que estime necesarios para el estudio de las reclamaciones
que  se  presenten  a  la  compañía;  b)  verificada  la ocurrencia de
siniestros  y  su cuantía realice el pago respectivo y en general para
que  haga  efectiva  la  subrogación en cabeza de la poderdante de los
derechos   en   virtud   del  pago  le  correspondan.  C)  objete  las
reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante  cuando  haya  lugar. D)
celebre  las  transacciones  que  tenga  que ver con la forma, cuantía
naturaleza  y época que deban pagarse las indemnizaciones. E) firme en
representación   de   la  sociedad  mandante  todos  los  traspasos  y
contratos  de  compraventa de los vehículos automotores, así como para
que  disponga  de  cualquier otro salvamento sobre el cual se le tenga
algún  derecho.  F.  Recibir vehículos recuperados por las autoridades
competentes.
                             
Que  Por  Escritura  Pública No. 1387 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  julio de 2015 inscrita el 8 de agosto de 2015 bajo el No.
00031720  del libro V, modificado por escritura pública No. 0148 de la
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Notaría  65  de Bogotá D.C. Del 14 de febrero de 2017 inscrito el 3 de
marzo  de  2017  bajo  el  No.  00036944 del libro V, en el sentido de
indicar  que  se  amplía  el  poder  de  la  referencia  al apoderado.
Compareció  Javier Jose Suarez Esparragoza, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.418.827  de  Bogotá en su calidad de presidente de
SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  por  medio  de este instrumento,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  William Martínez
Camacho,  mayor  de  edad,  vecino  de  Bogotá  D.C., identificado con
cédula  de ciudadanía número 79.647.038 expedida en Bogotá, D.C., para
que  mientras  permanezca  en  ejercicio del cargo de coordinador área
contable  de  relaciones humanas realice en nombre y representación de
las  compañías  los  siguientes  actos:  a) suscribir los contratos de
trabajo  de los empleados. B) suscribir las afiliaciones al sistema de
seguridad  social  de  los  trabajadores. C) suscribir autorización de
retiro  de  cesantías  de las administradoras de fondos de pensiones y
cesantías;   d)  firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones
sociales   de   los   empleados.   E)   atender  y  darle  el  trámite
correspondiente   los  requerimientos  efectuados  por  la  unidad  de
gestión  pensional y parafiscales (ugpp); f) firmar las solicitudes de
trámite  de  incapacidades  ante  las  entidades  promotoras  de salud
(eps),  así  como las solicitudes de pago de incapacidades o cobros de
cartera  ante  dichas  entidades;  y g) firmar derechos de petición de
información  presentados ante las entidades promotoras de salud (eps).
Para  que mientras permanezca en el cargo de jefe de administración de
personal  realice  en  nombre  y  representación  de las compañías los
siguientes  actos:  a.  Suscriba  las  cartas  de  terminación  de los
contratos  de  trabajo que hayan celebrado las compañías con cualquier
persona  natural,  incluyendo los agentes dependientes. B. Suscribir y
gestionar  los  pagos  por  consignación  de  acreencias laborales. C.
Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que
conforman el sistema de seguridad social integral.
                             
Que  Por  Escritura  Pública No. 1389 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de julio de 2015, inscrita el 1 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00031903  del  libro V, compareció Javier Jose Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  obrando  en  su  calidad  de presidente de SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR  S.A.,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  especial, amplio y suficiente a Natalia Silva Niño identificada
con  cédula  ciudadanía  No. 52.696.537., para que mientras permanezca
en  ejercicio del cargo de jefe nacional de indemnizaciones de seguros
generales  realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los
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siguientes  actos:  a)  solicite  a los asegurados o terceras personas
todos  los  documentos  que  estime  necesarios para el estudio de las
reclamaciones  que  se presenten a la compañía en los ramos de seguros
que  opera  esta sociedad. B) verificada la ocurrencia de siniestros y
su  cuantía realice el pago correspondiente y en general para que haga
efectiva  la  subrogación  en  cabeza de la poderdante de los derechos
que  en  virtud  del pago le correspondan. C) objete las reclamaciones
presentadas  a  la  poderdante  cuando  haya  lugar.  D)  celebre  las
transacciones  que  tengan que ver con la forma, cuantía, naturaleza y
época   que   deban   pagarse   las   indemnizaciones.   E)  firme  en
representación  de  la  compañía  todos  los  contratos de compraventa
relacionados con salvamentos sobre los cuales se tenga algún derecho.
                           
Que  Por  Escritura  Pública No. 2483 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  18 de diciembre de 2015, inscrita el 24 de diciembre de 2015 bajo
el   No.   00032913   del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suarez
Esparragoza  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 80.418.827
expedida  en  Bogotá D.C. Quien obrando en su calidad de presidente de
la  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.,  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Claudia   Marcela   Sanchez   rubio  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número   65.745.726,   para   que  realice  en  nombre  y
representación  de  las compañías los siguientes actos: a) diligenciar
y  presentar  ante los intermediarios del mercado cambiario legalmente
constituidos   autorizados   y   por   las   autoridades  colombianas,
competentes,  las  declaraciones  de  cambio  de  las  operaciones  de
cambio.  Obligatoriamente  canalizables  través del mercado cambiario.
B)  diligenciar  y  presentar  ante  los  intermediarios  del  mercado
cambiario  legalmente  constituidos  autorizados y por las autoridades
colombianas   competentes,   las   declaraciones   de  cambio  de  las
operaciones  de  cambio  de  no  obligatoria canalización a través del
mercado  cambiario. C) además de las facultades inherentes al presente
encargo,  tiene  mi  apoderada todas las facultades necesarias para el
eficaz  ejercicio  de  este mandato que permitan a la compañía cumplir
con   sus   deberes   formales  señalados  en  la  ley,  circulares  y
resoluciones y en general las obligaciones cambiarias.
                            
Que  Por  Escritura  Pública No. 0209 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  18  de febrero de 2016, inscrita el 20 de febrero de 2017 bajo el
No.  00036872  del  libro  V,  compareció Maria de las Mercedes Ibañez
Castillo,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.681.414
expedida  en  Bogotá  d.C.  En  su  calidad  de  tercer  suplente  del
 
                                          Página 24 de 38



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 27 de agosto de 2020 Hora: 08:41:52

                                       Recibo No. 8320011917

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001191700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

presidente  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  por  medio de la
presente   escritura   pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y
suficiente  a  Luz  Mila  Torres  De  Mendoza, identificada con cédula
ciudadanía   No.   41.629.888,   para   que   realice   en   nombre  y
representación  de  la compañía los siguientes actos: a) asistir a las
audiencias   de   conciliación,   judiciales  y  extrajudiciales  como
requisito   de   procedibilidad,  ante  cualquier  autoridad  judicial
competente,  centros  de  conciliación,  tribunales de arbitramento, y
cualquier  otra  del  orden  civil,  administrativo o policivo, en las
cuales  la compañía sea demandante, demandada o tercera interviniente.
El   apoderado   cuenta  con  altas  facultades  de  disposición  para
conciliar  y  transigir.  B)  otorgar poderes especiales con el fin de
promover,  continuar  y  llevar  a  término  actuaciones,  trámites  y
procesos  judiciales;  así mismo podrá otorgar poderes especiales para
atender  cualquier  actuación  o  trámite  del  orden  administrativo,
policivo  y  extrajudicial.  C)  responder  interrogatorios de parte y
participar  en  inspecciones  judiciales,  testimonios,  exhibición de
documentos,   diligencias   de   reconocimiento   de  documentos  ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa  del  país dentro de
procesos   judiciales   o   administrativos,   trámites   de   pruebas
anticipadas  con  amplias  facultades  de  disposición para obligarla,
quedando  expresamente  facultado  para  aceptar  y  rechazar hechos y
reconocer   documentos.   D)  en  general,  participar  en  todas  las
actuaciones,  procesos,  diligencias, notificaciones, gestiones en que
la   compañía   tenga   que  intervenir  ante  cualquier  corporación,
funcionario  o empleado del orden judicial o administrativo, incluidos
los centros de conciliación y los tribunales de arbitramento.
                            
Que  Por  Escritura  Pública No. 0536 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  26  de  abril  de  2017 inscrita el 3 de mayo de 2017 bajo el No.
00037216  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.527 expedida en
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  presidente  de  la sociedad SEGUROS
COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a Maria Ligia Victoria
Betancur   Aguirre   mayor   de  edad,  identificada  con  cédula;  de
ciudadanía  número  66.822.888,  y  mientras permanezca en el cargo de
vicepresidenta  ejecutiva  de  formación  y  gestión  humana. Para que
realice  en  nombre  y  representación de las compañías los siguientes
actos:  suscribir los contratos de trabajo de los empleados. Suscribir
las  afiliaciones  al  sistema  de  seguridad social de los empleados.
Suscribir  la  autorización  a  los  empleados  para  el retiro de sus
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cesantías  en  las administradoras de fondos de pensiones y cesantías.
Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones  sociales de los
empleados   suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de
acreencias  laborales.  Suscriba  los  contratos  de  trabajo  con los
agentes  y  los  contratos  de  agencia  comercial  con  las  agencias
colocadoras  de  seguros  y  títulos  de capitalización. Suscribir los
contratos  de  convenios  de  corte  de  cuentas  con los corredores y
agencias  de  seguros  y de capitalización. Suscribir los certificados
públicos  de  idoneidad  a los intermediarios de seguros. Suscriba las
cartas  de despido de los agentes dependientes y la terminación de los
contratos  de  agencia comercial. Firmar las solicitudes de trámite de
incapacidades  ante  las entidades promotoras de salud (eps), así como
las  solicitudes  de  pago  de  incapacidades o cobros de cartera ante
dichas   entidades.   Firmar   derechos  de  petición  de  información
presentados  antes  las entidades promotoras de salud (eps). Suscribir
derechos  de  petición  y  quejas  ante las entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social  integral.  Firmar  las  solicitudes de
corrección  de  historia  laboral  pensional  ante  Colpensiones y las
administradoras  de,  fondos  de  pensiones  y,  cesantías. Firmar las
solicitudes  de  cálculo  actuarial  por parte de Colpensiones para la
corrección  de  semanas  no  cotizadas.  Atender  y  darle  el trámite
correspondiente  a  los  requerimientos  efectuados  por  la unidad de
gestión pensional y parafiscales (ugpp).
                            
Que  Por  Escritura  Pública  No. 0197 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
Del  20  de febrero de 2018, inscrita el 23 de febrero de 2018 bajo el
No.  00038856  del  libro  V,  compareció María de las Mercedes Ibañez
Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del  presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Confiere
poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Daniel Alberto Tocarruncho
Mantilla,  identificado con cédula de ciudadanía número 7.173.298 para
representar  a  las  compañías  en  todas  las actuaciones judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  en  particular  sus  funciones se
limitaran  a  los  siguientes  actos  a)  conciliar y transigir en las
audiencias   de   conciliación   judiciales   o  extrajudiciales  como
requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos  de  los  códigos  general  del  proceso, de
procedimiento   civil,   de   procedimiento  administrativo  y  de  lo
contencioso  administrativo,  de  procedimiento penal, d la ley 640 de
2001,  y  de  cualquier  norma  que  los  modifique  o  sustituya.  B)
suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
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las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Daniel
Alberto  Tocarruncho  mantilla  en  tal  virtud  está  facultado  para
comprometer a las poderdantes.
                            
Que  Por  Escritura  Pública No. 0515 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  16  de  abril  de  2018,  inscrita el 30 de abril de 2018 bajo el
registro  No.  00039229  del  libro  V,  compareció Javier José Suarez
Esparragoza,  mayor  de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado
con  cédula  de  ciudadanía número 80.418.827 expedida en Bogotá D.C.,
quien  obrando  en  su calidad de presidente de la COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLÍVAR   S.A.   Con   nit   860.002.503-2,  de  la  COMPAÑÍA  SEGUROS
COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.  Con  nit  860.002.180-7  y  de la COMPAÑÍA
CAPITALIZADORA  BOLÍVAR  S.A.  Con  nit 860.006.359-6, en adelante las
compañías,   manifestó,   que   actuando   en  representación  de  las
compañías,  por  medio de este instrumento y en virtud de lo dispuesto
en  el  artículo 114 del código de comercio, confieren poder especial,
amplio  y  suficiente  a Mabel Lucia Yaneth Geovannety, mayor de edad,
identificada  con  cédula de ciudadanía número 49.740.939, para que en
nombre  y  representación  de  la compañía y mientras permanezca en el
cargo  de  gerente  de gestión humana realice los siguientes actos: 1)
suscribir  los  actos  de  trabajo  de los empleados. 2) suscribir las
afiliaciones  al  sistema  de  seguridad  social  de los empleados. 3)
suscribir  la  autorización  a  los  empleados  para  el retiro de sus
cesantías  en  las administradoras de fondos de pensiones y cesantías.
4)  suscriba  las  cartas  de  despido  de los empleados. 5) firmar la
liquidación  definitiva  de prestaciones sociales de los empleados. 6)
suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de  acreencias
laborales.  7) suscriba los contratos de trabajo con los agentes y los
contratos  de  agencia  comercial  con  las  agencias  colocadoras  de
seguros  y  títulos  de  capitalización. 8) suscribir los contratos de
convenios  de corte de cuentas con los corredores y agencia de seguros
y  de  capitalización.  9)  suscribir  los  certificados  públicos  de
idoneidad  a los intermediarios de seguros. 10) suscriba las cartas de
despido  de  los agentes dependiente y la terminación de los contratos
de  agencia  comercial.  11)  firmar  las  solicitudes  de  trámite de
incapacidades  ante  las entidades promotoras de salud (eps), así como
las  solicitudes  de  pago  de  incapacidades o cobros de cartera ante
dichas  entidades.  12)  firmar  derechos  de  petición de información
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presentados  antes  las  entidades  promotoras  de  salud  (eps).  13)
suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que
conforman  el  sistema  de  seguridad  social integral. 14) firmar las
solicitudes   de   corrección   de  historia  laboral  pensional  ante
Colpensiones   y   las   administradoras  de  fondos  de  pensiones  y
cesantías.  15)  firmar las solicitudes de cálculo actuarial por parte
de  Colpensiones  para  la  corrección  de  semanas  no cotizadas. 16)
atender  y  darle  el  trámite  correspondiente  a  los requerimientos
efectuados por la unidad de gestión pensional y parafiscales (ugpp).
                                                           
Que  Por  Escritura  Pública No. 1628 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018
bajo  el  registro  no 00040063 del libro V, compareció maría mercedes
ibáñez  castillo  identificado con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
de  Bogotá  D.C.,  en su calidad de representante legal suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere poder especial, amplio y suficiente a Jaime Enrique
Hernández  Pérez  identificado con cédula ciudadanía No. 79.938.138 de
Bogotá  y  tarjeta  profesional  180.264 del C.S.J., facultándolo para
que  realice  los  siguientes  actos:  A)  Para  que  represente a las
compañías  ante  entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre
de  las  compañías a las audiencias de conciliación en los procesos en
los  que  ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y
representación   de   las   compañías   asista  a  las  audiencias  de
conciliación  como  requisito  de procedibilidad de conformidad con lo
señalado  en  la  ley  640  de  2011  y demás normas que la adicionen,
reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,
desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la Ley 640 de 2011, del
artículo  101 del código de procedimiento civil, el Código General del
Proceso,  el  artículo  39 de la ley 712 de 2001 y demás normas que la
adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) para suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las
tutelas.  F)  para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos  judiciales dentro de los cuales sean parte las compañías. G)
para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar  aquellas  que se
formulen  contra  las  compañías.  H)  para  notificarse  de todas las
providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las
compañías. I) para suscribir contratos de transacción.
                             
Que  Por  Escritura  Pública No. 1627 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
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del  10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018
bajo  el  registro  No.  00040071 del libro V, compareció Maria De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada  con cédula de ciudadanía No.
39.681.414  de Bogotá en su calidad de representante legal suplente de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial amplio y suficiente a Jaime Arturo
González  Ávila  identificado  con cédula ciudadanía No. 79.701.653 de
Bogotá   D.C.   Y   tarjeta  profesional  número  175.060  del  C.S.J,
facultándolo  para  que  en  el  departamento  del  Tolima realice los
siguientes  actos.  A)  Para  que  represente  a  las  compañías  ante
entidades  públicas. B) para que comparezca en nombre de las compañías
a  las  audiencias  de  conciliación  en los procesos en los que ellas
sean  demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y representación
de  las  compañías  asista  a  las  audiencias  de  conciliación  como
requisito  de  procedibilidad de conformidad con lo señalado en la ley
640  de  2001. Y demás normas que la adicionen, reformen, modifiquen o
complementen.   D)  Para  confesar,  recibir,  desistir,  conciliar  y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de los
términos  señalados en la ley 640 de 2001, del artículo 101 del código
de  procedimiento civil, el código general del proceso, el artículo 39
de  la  ley  712  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen,
modifiquen   o   complementen.   E)   Para   suministrar   todas   las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas,  los  llamamientos  en  garantía y las tutelas. F) Para
absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales
dentro  de  los  cuales  sean  parte  las  compañías.  G) Para iniciar
procesos   judiciales  civiles  penales  y  administrativos.  H)  Para
interponer  acciones  de  tutela  y contestar aquellas que se formulen
contra  las  compañías.  I) Para otorgar poderes especiales con el fin
de  atender  procesos  judiciales,  procesos concursales y actuaciones
administrativas.   J)   Para   notificarse  de  todas  a  providencias
judiciales  o  administrativas en que tengan interés las compañías. K)
Para suscribir contratos de transacción.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1420 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  3  de  septiembre  de  2019, inscrita el 11 de Septiembre de 2019
bajo  el  número 00042211 del libro V compareció María de las Mercedes
Ibáñez   Castillo,   mayor  de  edad,  domiciliada  en  Bogotá,  D.C.,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 39.681.414 expedida
en  Bogotá,  D.C.  quien  obrando en su calidad de Representante Legal
Suplente  de  la  sociedad de la referencia , por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
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Karem  Peñaloza  Mejia,  mayor  de  edad,  identificada  con cédula de
ciudadanía   número   1.020.740.942   de  Bogotá,  para  que  mientras
permanezca  en  el  cargo  de  Jefe  Oferta  de  Valor Intermediarios,
realice  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LAS
COMPAÑÍAS:  1.  Firmar  los  certificados públicos de idoneidad que se
dan  a  los  consejeros  2. Suscribir los contratos de trabajo con los
agentes  y  los  contratos  de  agencia  comercial  con  las  agencias
colaboradoras  de  seguros  y  títulos de capitalización. 3. Suscribir
los  contratos  de  convenios de corte de cuentas con los corredores y
agencias  de seguros y de capitalización. 4. Firmas las afiliaciones a
la  seguridad  social  de  los  agentes dependientes. 5. Suscribir las
cartas  de  despido  de  los agentes dependientes y la terminación del
contrato de agencia comercial.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 0928 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.
del  20  de junio de 2019, inscrita el 29 de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042652  del libro V, modificada por Escritura Publica
No.  1134  de  la  Notaria  65 de Bogotá D.C. del 19 de julio de 2019,
inscrita  el 29 de Noviembre de 2019 bajo el registro No. 00042657 del
libro   V,   compareció   María   de   las  Mercedes  Ibañez  Castillo
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.681.414 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante legal suplente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  Fabian Contreras Lemus, identificado con cédula de
ciudadanía   número  79.952.012  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  compañía  realice  los  siguientes  actos:  1.
Suscribir  los  contratos de trabajo de los empleados 2. Suscribir las
afiliaciones  al  Sistema  de Seguridad Social de los trabajadores. 3.
Suscribir  la  autorización  a  los  empleados  para  el retiro de sus
cesantías  en  las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías.
4.  Firmar  la  liquidación definitiva de prestaciones sociales de los
empleados.  5.  Atender  y  darle  el  trámite  correspondiente  a los
requerimientos  efectuados  por  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales   (UGPP).   6.  Firmar  las  solicitudes  de  trámite  de
incapacidades  ante  las Entidades Promotoras de Salud (EPS), así como
las  solicitudes  de  pago  de  incapacidades o cobros de cartera ante
dichas  entidades.  7.  Firmar  derechos  de  petición  de información
presentados   antes  las  Entidades  Promotoras  de  Salud  (EPS).  8.
Suscriba  las  cartas  de  despido  de  los  agentes dependientes y la
terminación  de  los  contratos  de  agencia comercial. 9. Suscribir y
gestionar  los  pagos  por  consignación  de acreencias laborales. 10.
Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que
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conforman  el  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral.  Realice  los
siguientes  actos,  de  acuerdo con las directrices que para el efecto
imparta  la  Vicepresidencia de talento Humano: 1. Suscribir cartas de
terminación  de  los  contratos  comerciales  que  hayan  celebrado la
compañía   con  agentes  independientes  y  agencias  de  seguros.  2.
Suscribir  las  cartas  de terminación de los contratos de trabajo que
hayan celebrado la compañía con cualquier persona natural.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0182 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2020, inscrita el 18 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043137  del libro V, compareció Maria de las Mercedes
Ibañez  Castillo  identificado con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
en  su  calidad  de  Representante Legal Suplente de la sociedad de la
referencia  por  medio  de  la  presente escritura pública manifestó :
PRIMERO:  Que, actuando en representación de LA COMPAÑÍA, por medio de
este  instrumento  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE a
CARLOS  TAYEH DIAZ-GRANADOS, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía   número   17.040.670,   para   que  realice  en  nombre  y
representación  de  L COMPAÑÍA tos siguientes actos en relación con el
Seguro  de Cumplimiento para Contratos de Arrendamiento y el Seguro de
Cuotas  de  Administración  al  Día,  así: A) Asistir a las audiencias
judiciales,  extrajudiciales  o administrativas ante cualquier entidad
pública   o   privada,   centros   de   conciliación,   tribunales  de
arbitramento  y  cualquier  otra  del  orden  civil,  administrativo o
policivo,  en  las  cuales  LA  COMPAÑÍA  sea  demandante,  demandada,
convocante,  convocada  o  tercero interviniente, con facultad expresa
para  conciliar, transigir, desistir y recibir. B) Otorgar poderes y/o
constituir   apoderados   judiciales  para  la  representación  de  LA
COMPAÑIA,   ante   cualquier   autoridad   judicial,  extrajudicial  o
administrativa,  pública  o  privada,  en  todos  los casos en que sea
parte,  para  la  defensa de sus intereses, confiriendo la facultad de
recibir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA. C) Responder interrogatorios de
parte   y   participar   en   inspecciones   judiciales,  testimonios,
exhibición  de documentos, diligencias de reconocimiento de documentos
ante  cualquier autoridad judicial o administrativa del país dentro de
procesos  judiciales,  extrajudiciales  o administrativos, trámites de
pruebas   anticipadas  con  amplias  facultades  de  disposición  para
obligarla,  quedando  expresamente  facultado  para aceptar y rechazar
hechos  y  reconocer  documentos.  D)  En  general, para intervenir en
todas   las   actuaciones,  procesos,  diligencias,  notificaciones  y
gestiones  en  que  LA COMPAÑÍA tenga que hacerse parte ante cualquier
corporación,   funcionario   o   empleado   del   orden   judicial   o
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administrativo,   incluidos   los   centros   de  conciliación  y  los
tribunales  de arbitramento. E) Recibir los títulos judiciales a favor
de  LA COMPAÑÍA derivados de acciones judiciales en los que sea parte,
así  como  otorgar  autorizaciones a terceros para el trámite y retiro
de  los  mismos.  F) Para que transija, concilie o desista respecto de
las  obligaciones  derivadas del pago de la indemnización por parte de
la compañía.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
E.P. NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
3.435    02-VIII-1948    04 BOGOTA       06-VIII-1.948 NO.017.944
2.849    09---VI-1.953   04 BOGOTA       25---VI-1.953 NO.022.865
3.390    17--VII-1.964   04 BOGOTA       09---XI-1.964 NO.033.560
3.494    01--VII-1.970   04 BOGOTA       03-VIII-1.970 NO.042.745
1.747    05---VI-1.972   14 BOGOTA       04--VII-1.972 NO.003.392
2.493    23---VI-1.973   14 BOGOTA       24---VI-1.973 NO.010.901
1.333    25--VII-1.975   15 BOGOTA       12-VIII-1.975 NO.028.943
00112    08---II-1.978   21 BOGOTA       21---II-1.978 NO.054.874
2.564    08---XI-1.979   21 BOGOTA       16---XI-1.979 NO.077.644
4.894    03---IX-1.987   04 BOGOTA       07---IX-1.987 NO.218.479
3.824    23---VI-1.989   01 BOGOTA       27---VI-1.989 NO.268.411
4.769    14---VI-1.990   29 BOGOTA       19---VI-1.991 NO.297.346
00668    01---II-1.991   29 BOGOTA       25---II-1.991 NO.318.855
1.137    20---II-1.991   29 BOGOTA       25---II-1.991 NO.318.855
5.967    05---IX-1.991   01 STAFE. BTA.  26---IX-1.991 NO.340.586
2.509    28---IV-1.993   31 STAFE. BTA.  04----V-1.993 NO.404.203
2.894    08---IV-1.994   29 STAFE. BTA.  14---IV-1.994 NO.443.851
3.432    26---IV-1.995   29 STAFE. BTA.  03----V-1.995 NO.490.743
1.210    29---IV-1.996   27 STAFE. BTA.  30---IV-1.996 NO.536.047
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001078 del 30 de abril    00634220  del  15  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001989 del 11 de agosto    00646623  del  26  de agosto de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0000800 del 29 de abril    00679901  del  13  de  mayo  de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000907 del 30 de mayo    00732475  del  12  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000665 del 9 de abril    00774971  del  30  de  abril de
de  2001  de la Notaría 7 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002583  del  29  de    00804535  del 3 de diciembre de
noviembre  de  2001 de la Notaría 7    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002900  del  27  de    00808817  del  28  de diciembre
diciembre  de  2001 de la Notaría 7    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000518 del 21 de marzo    00874834  del  10  de  abril de
de  2003  de la Notaría 7 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002617  del  3  de    00914006  del  31  de diciembre
diciembre  de  2003 de la Notaría 7    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000761 del 12 de abril    00933657  del  11  de  mayo  de
de  2004  de la Notaría 7 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000767 del 20 de abril    00990265  del  10  de  mayo  de
de  2005  de la Notaría 7 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000845 del 20 de abril    01051127  del  21  de  abril de
de  2006  de la Notaría 7 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001044 del 15 de mayo    01135361  del  1  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 7 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003259  del  19  de    01179329  del  21  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 7    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0000276  del  15  de    01192518  del  21 de febrero de
febrero  de 2008 de la Notaría 7 de    2008 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P.  No.  0000481 del 7 de marzo    01197455  del  10  de  marzo de
de  2008  de la Notaría 7 de Bogotá    2008 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  1039 del 26 de mayo de    01302635  del  4  de  junio  de
2009  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  850 del 30 de marzo de    01375555  del  14  de  abril de
2010  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0791 del 27 de mayo de    01737897  del  11  de  junio de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0605 del 14 de abril de    01931592  del  20  de  abril de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  555 del 12 de abril de    02094999  del  19  de  abril de
2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado del 24 de noviembre de 2003, inscrito el 27
de noviembre de 2003 bajo el número 00908289 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO BOLIVAR S.A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     SUCURSAL REGIONAL BOGOTA                
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Matrícula No.:              00551667
Fecha de matrícula:         9 de junio de 1993
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  Carrera 45 # 108-27 Torre 1 Piso
                            9 Edificio Paralelo 108                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS  COMERCIALES BOLIVAR S A SUCURSAL
                            BOGOTA COMERCIAL                        
Matrícula No.:              00559140
Fecha de matrícula:         6 de agosto de 1993
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 7 No 71 - 52 Torre B Piso 3     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA AVENIDA CHILE                   
Matrícula No.:              00586131
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 1994
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Carrera 45 # 108-27 Torre 1 Piso
                            9 Edificio Paralelo 108                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR S A AGENCIA
                            CHICO                                   
Matrícula No.:              00586675
Fecha de matrícula:         7 de marzo de 1994
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 12 No. 79 43 P 6                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA CEN CAFAM FLORESTA              
Matrícula No.:              01653267
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 68 No. 90 88 Lc 122                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS   COMERCIALES   BOLIVAR   AGENCIA
                            SANTA BARBARA                           
Matrícula No.:              01759513
Fecha de matrícula:         8 de diciembre de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 19 No. 123 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  AGENCIA LA
                            CASTELLANA                              
Matrícula No.:              01960909
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2010
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 100 # 62-49                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 14 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,940,741,000,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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